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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o i t o i - s 
. 23 de octubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE MONACO 

La Delegaciôn de îîônaco réserva para su Gobierno el 
derecho de adoptar las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no 
contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn, o no cumplan 
7^-. pOSlc:LOnes d e l Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Malaga-Torremolinos, 1973), de sus Anexos o Protocolos adjuntos, 
o cuando las réservas formuladas por otros Miembros causen 
perjuicio al funcionamiento eficaz de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° kO2-S 
23 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

BE AUSTRIA, LUXEMBURGO Y REINO DE LOS PAÎSES BAJOS 

Las Delegaciones de los paîses arriba mencionados reservan 
para sus Gobiernos el derecho de tomar toda medida que estimen nece
saria para protéger sus intereses en el caso de que ciertos Miembros 
no contribuyan a sufragar los gastos de la Union o no cumplan en 
cualquier otra forma las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicacici-es (Mâlaga-Torremolinos, 1973), sus Anexos o los 
Protocolos adjuntos al mismo, o cuando las réservas formuladas por 
otros paises puedan entranar un aumento de su contribucion para el 
pago de los gastos de la Uniôn o, por ûltimo, cuando las réservas 
formuladas por otros paises estorben el buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° H03-S 
23 de octubre de^l973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA DE YUGOESLAVIA 

La Delegaciôn de la Republica Socialista Federativa 
de Yugoeslavia réserva para su Gobierno el derecho: 

1. de tomar las medidas que considère necesarias para pro
téger los intereses de sus telecomunicaciones, en el caso de que 
otros Miembros no cumplan las disposiciones del présente Convenio, 
o si las réservas formuladas por otros paises causen perjuicio al 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

2. de tomar las medidas que considère necesarias para pro
téger sus intereses en el caso de que otros Miembros no contribu
yan al pago de los gastos de la Uniôn, o si las réservas formula
das por otros paises pueden dar lugar a un aumento de su contri
bucion para el pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^1 

Documento N.° kOk-S 
23 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA CONFEDERACION SUIZA Y EL 

PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN 

Las delegaciones de los paîses arriba mencionados reservan 
para sus Gobiernos respectivos el derecho de adoptar las medidas 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que réservas 
depositadas u otras medidas tomadas hubieran de causar perjuicio 
al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o 
dar lugar a un aumento de sus contribuciones para el pago de los 
gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 4Û5-S(Rev. ) 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 2 5 d e o c t u b r e de 197 3 
O r i g i n a l : f r a n c é s 

SESION PLENARIA 

CUARTO Y OLTIMO INFORME DE LA COMISION k 

AL PLENO 

L. En sus 13.a, 1k.a y 15.a sesiones, la Comisiôn de 
Finanzas ha examinado y establecido datos utiles para la prepa
raciôn de los Protocolos finales I y II al nuevo Convenio, 
relativos respectivamente: 

1.1 Protocolo adicional I : a los gastos de la Uniôn para 
el periodo 1974 a 1979. A estos efectos, la Comisiôn ha previsto 
los limites que el Consejo de Administraciôn no debera rebasar 
al establecer los presupuestos de los anos 1974 a 1979 corres
pondientes, por una parte, a los gastos iterativos de administra
ciôn y, por otra, a los gastos de las conferencias y reuniones. 
Véanse a este respecto los adjuntos cuadros. 

1.2 Protocolo adicional II: al procedimiento que han de 
seguir los Miembros para elegir su clase contributiva. Observese 
a este proposito que la Comisiôn propone que la elecciôn de la 
clase contributiva se comunique al Secretario General antes del 
1.° de julio de 1974, quedando entendido que los Miembros que no 
hayan dado a conocer su elecciôn antes de esa fecha estaran 
obligados a contribuir con el numéro de unidades que habîan 
suscrito bajo el regimen del Convenio de Montreux. 

Los textos de Ios Protocolos adicionales I y II se han 
transmitido a la Comisiôn de Redacciôn. 

2. La Comisiôn de Finanzas ha examinado también una propo
sicion de Mexico (Documento N.° 19 9). relativa a las medidas que 
facilitarîan la participacion de los paîses en desarrollo en las 
reuniones de las Comisiones de estudio de los C C I . La 
Comisiôn 6 habîa acogido favorablemente esta proposicion de Mexico 
y dejô a la Comisiôn 4 el estudio de sus consecuencias finan
cieras. La Comisiôn de Finanzas propone que el Pleno apruebe 
a estos efectos la Resoluciôn titulada "Invitaciones para 
celebrar conferencias o reuniones fixera de Ginebra", tal como 
la ha presentado la Delegaciôn de Mexico. 

El texto de esta Resoluciôn se ha transmitido a la 
Comisiôn de Redacciôn. 

El Presidente, 

R. RUTSCHI 

Anexos 2 
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d , 

k. 

5. 

A N E X O 1 

:UADR0' 1 

Gastos itérativos para los anos 1974 a 197 9 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los anos 1974 a 1979 

Concepto 

Presupuesto provisional de 
1974 aprobado por el C A . 
(Anexo 11 al Informe del 
\*> « o. » ex l a v̂  « -T • / 

Actualizaciôn del presupuesto 
provisional (Documento N.° 34) 

Aumento del numéro de Miembros 
del Consejo de Administraciôn 

Prolongaciôn de la duraciôn del 
Consejo de Administraciôn 
(21 dîas en vez de 19) 

Introducciôn del chino como 
idioma de"interpretacion en 
las reuniones del Consejo 
de Administraciôn 

1974 

3 1 , 7 2 3 . 1 0 0 

9 8 0 . 9 0 0 

!32. 7 0 4 . 0 0 0 

6 1 . 0 00 

1 6 . 0 0 0 

1S7 5 

i l . 7 2 3 . 1 0 0 

9 8 0 . 9 0 0 

3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 

6 1 . 0 3 0 

1 6 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

1976 

3 1 . 7 2 3 . 1 0 0 

9 8 0 . 9 0 0 

3 2 . 7 0 4 , 0 0 0 

6 1 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

1977 

3 1 . 7 2 3 . 1 0 0 

9 8 0 . 9 0 0 

3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 

6 1 . 0 0 0 

1 6 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

1978 

3 1 . 7 2 3 . 1 0 0 

9 8 0 . 9 0 0 

3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 

6 1 . 0 0 0 

1 6 . 0 00 

1979 

3 1 . 7 2 3 . 1 9 0 

9 8 0 . 9 0 0 

3 0 . 0 0 0 

3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 

6 1 , 0 0 0 

1 6 . 0 00 

3 0 . ,0 0 0 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para ios afios. 1974 a 1979 

Concepto 

Aumento de los gastos de represen
tacion de los funcionarios de 
elecciôn 

Ascensos de escalôn $n la escala 
de sueldos segûn el Reglamento de 
Personal 

Empleos de plantilla - creaciôn de 
empleos permanentes para desempefiar 
trabajos permanentes") 

Creaciôn de nuevos empleos para 
los cuatro organismos permanentes 
de la Union 

(Aumento normal de las tareas 
de la Union basado en un 
incremento anual del 3% de los 
gastos de personal que 
importan 25.978.900) 

1974 

15.000 

1975 

1.130.000 

130.000 

15.000 

300.000 

1.160.000 

1.280.000 

') Estos empleos se retribuyen en la 
actualidad con cargo al presupuesto de conferencias 
y reuniones. (Véase el punto 5.2 del Anexo 2) 

197.6 

15.000 

600.000 

1.190.000 

1.560.000 

1977 

15.000 

890.000 

1.220.000 

2.3 40.0 00 

1978 

15.000 

1.170.000 

1.250.000 

3.120.000 

1979 

15.000 

1.440.000 

1.280.000 

3.900.000 
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Elementos para fijar el tope 

Concepto 

de los gastos de la Uniôn para Ios afios 

1974 

Capacitaciôn profesional en el empleo 
del personal de la Union j 

Normas de clasificaciôn y 
clasificaciôn de empleos ] 

Edificio de la Union 
Anualidades del antiguo edificio 

Edificio de la Union 
Amortizaciôn de los gastos de 
construcciôn de la torre 

Edificio de la Union 
1. Fondo de conservacion (cantidad 

prevista en el presupuesto de 
1974: .1.000 fr.s. como 
recordatorio) 

2. Gastos de limpieza 

Edificio de la Union 
1. Ampliacion del compactus de 

la" I.F.R.B. 

2. Equipos tecnicos para la interpre 
taciôn en el idioma arabe 

_ 

10.000 

-

119.000 
50.000 

30.000 

197 5 

2 5.000 

-12 2.000 

113,000 
50.000 

100.000 

-

197 6 

2 5.000 

19 7 7 

30.000 

i 
i 

- recordatorio -

-57 5.000 

-20 9.000 

119,000 
50.000 

-

-57 5.000 

-209,000 

119.000 
70.000 

-

1974 a 1979 

19 7 8 

30.000 

-57 5.000 

-20 9,000 

119.000 
70.000 

-

1979 . 

30.000 

-57 5.000 

-209.000 

119.000 
100.000 " 
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16. 

17, 

19. 

20, 

21. 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los afios 1974 a. 1979 

Concepto 

Conversion de .los programas de 
la calculadora 

Crédito especial para renovacion 
del parque de mâquinas de escribir 

Repercusiones del alza del coste 
de la vida eh partidas del 
presupuesto distintas de las 
de personal, incluidos los 
aumentos de los gastos de 
alquiler de la calculadora 

Grupo de ingenieros de C.T. 
1. Transferencia al 

presupuesto ordinario 
2. Contrataciôn de especialistas 

para corta duraciôn 
3. Gastos de misiones 

Division de capacitaciôn 
profesional 
Transferencia al presupuesto 
ordinario 
Equipos 

Normas de capacitaciôn 
profesional (CT.) 

1974 

33.000 

40,000 

50.000 

100.000 
50.000 

400.000 
20.000 

197: 

33.000 

100. 000' 

50.000 

200.000 
100.000 

400.000 
20.000 

197.6 

- 2.500 

33.000 

200.000 

50.000 

200.000 
100.000 

400.000 
20.000 

1977 

~ recordatorio -

- 200.000 j- 200.000 

1978 

33.000 

300.000 

50.000 

200.000 
100.000 

400.000 
20.000 

33.0.00 

400.000 

50.000 

200.000 
100,000 

400.000 
20.000 

1979 

200.000 

500,000 

50.000 

200.000 
100.000 

400.000 
20.000. 
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22. 

Elementos para fijar el tope de les gastos de la Uniôn para los afios 1974 a 1979 

Concepto 

Recursos financieros suplemen
tarios para actividades de 
cooperaciôn têcnica de la 
Union 

197.4 

34.958.000 
3 5.000.000 

197.5 1976 

- recordatorio 

36.641,000 
36.650.000 

36.586.500 
36.600.000 

1977 

37.614.000 
37.600.000 

197 8. 

38.804.000 
38.800.000 

197 9 

39.981.000 
39.980.000 

I— 
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A N E X O 2 

CUADRO -2 

PRESUPUESTO DE CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA LOS ANOS DE 1974 A 197 9 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los anos de 1974 a 1979 

Concepto 

Conferencia de.Plenipotenciarios 

Conferencias administrativas 

2.1 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones Mar î t ima s (7 s émana s) 

2.2 Conferencia Administrativa 
Mundial de -Radiocomunica
ciones encargada de esta
blecer un plan para el 
servicio de radiodifusion 
por satélite (6 semanas) 

2.3 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones del servicio môvil 
aeronâutico (R) (6 semanas) 

2.4 Conferencia Administrativa 
Mundial encargada de 
revisar los Reglamentos de 
Radiocomunicaciones 

(10 semanas) 

•2.5 . Interpretacion en chino 

2.6 Interpretacion en arabe 

.974 1975 1976 1977 

3.124.000 

3.000.000 

1.800.000 

! (.incluido) 

350.000 

19 7 8 197 9 

3.500.000 

4.500.000 

Cincluido) I 

600.000 i 
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Elementos para fijar ei tope .de les gastos .de la Union para 
les anos de 1974. a 197 9 

Concepto 

Reuniones del C.C.I.R.. 

3.1 Reuniones finales de las 
Comisiones de estudio y 
XIII Asamblea Plenaria 

3.2 Reuniones varias 

, 3 Reuniones intermedias de las 
Comisiones de estudio 

,4 Reuniones finales de las 
Comisiones-de estudio y 
XIV Asamblea Plenaria 

.5 Reuniones varias 

.6 Reuniones intermedias de las 
Comisiones de estudio 

! 3.7 Interpretacion en chino 

.1974 197.5 

•1.682,000 

200.000 

1976. 1977 

20.000 

:.500.000 

12.100.000 

197.8. T 

250.000 

350.oooi soo.ooo; 20.000 

197.9' 

; 2.850.000 

! 400.000 
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Elementos para fijar el top 

Concepto 

Reuniones del C.C.I.T.T. 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

5.1 

5.2 

• 

Reuniones de Comisiones de 
estudio 

Reuniones de Comisiones de 
estudio 

Reuniones -de Comisiones de 
estudio y .VI Asamblea Plenaria 

Reuniones de Comisiones de 
estudio 

Interpretacion en chino 

Gastos relacionados con el 
Acuerdo N.° 3 56 del Consejo 
de Administraciôn 

Transferencia dentro del tope 
de gastos iterativos 
(véase el punto 8.1) 

Seminarios de la I.F.R.B. 

Seminarios organizados por 
Miembros de la Uniôn y por la 
Uniôn en el âmbito; de sus 
actividades de cooperaciôn 
têcnica 

e de los gastos de- la Union para 1 

1974. 

1.983,000 

730.000 

-1.130.000 

50.000 

200.000 

6.639.000 

6.600.000 

1975 

2.100.000 

350.000 

> 

-

200.000 

2.870.000; 

2.900.000; 

' 1976 

2.400.000 

350.000 

50.000 

200.000 

Ll.000.000 

Ll.000.000 

.os anos 1974 a 1979 

1977 

700.000 

100.000 

-

200.000 

3.400.000 

3.400.000 

1978 

2.100.000 

350.000 

50.000 

200.000 

2.970.000 

3.000.000 

1979 

2.400.000 

3 50.000 

-

200.000 

14.800.000 

14.800.000 
i 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PlENIPOTENQARfOS L o o ^ s n t o N-° 405~s 

MALAGA-TORREMOLÎNOS 1973 

2? de octubre de 1973 
Orio.inai : francés 

LoLIt̂ N PLENÀ'RIA 

CUARTO 7 TÎLTIrîC INFORME DE LA COMISION 4 

1. En ses lS,a, 14 .." v .15 ee-i.^^. >jmi'3ÎOT: de 
j-ir.an.2ss ha examinado y establecido datos utiles oara le. prepa
raciôn de Ios Protocolos finale:-:-, 1 y II al nuevo Convenio', 
relatives r-espeot.ivarf;eate. : 

1-1 lîrî̂ -uî eoi-2__ailfc-s£,reveP -*": a -̂°'-: gastos de- .la Union para 
el période 187- a 1979, .A estos efectos, la Con: i G x on .na previsto 
los limites quo el ConsCo de Administraciôn no dosera rebasar 
al establecer los presupuestos de les anos i. 9 7:4 a .lis? s corres
pondientes, pos una parte, s. ios gastos iterstivos de administra
ciôn y, por otra, a l.os gastos de lac ooorerenoios y reasiones. 
Véanse a este respecto los ad-jur.fr os cucedooe. 

À-2 _ ?ycecqcolq_.ayyyional ̂  II : al pooceoiràorveo que dan de 
seguir ios Miembros para elegir"su claie contributive". Observese 
a este proposito que J.s. Comision propone quo la elecciôn de la 
clase contributiva se comunique al 'décretario General antes del 
!.'•' de julio de 1974, quedando entondido quo .los îdiornbros que no 
hayan dado a sonocer su elecciôn antes de esa fecha estaran 
coiagadcs a contribuir con el numéro de unidades que habia;"» 
suscrito bajo el regimen del Convenio do Montreux. 

Los textes de Ios Protocoles adioionales i y II se han 
transmitido a la Comision de Redacciôn. 

-i dnanzas ha examinado también una propo
sicion do. Mexico (Documento KL c 199) relativa a las medidas que 
facilitarîan la participacion do les paises en desarrollo en las 
reuniones de las Comisiones de estudio de los C C I . La 
Comisiôn 6 habia acogido favorabiemento esta proposicion de Mexico 
ydejô a la Comisiôn 4 ei estudio de sus oonsoouer:oio.s fman
cieras. La Comision de Finanzas propose que el Pleno apruebe 
a estos efectos la Resoluciôn titulado "'Inviteciones para 
celebrar conferencias o reuniones- ruera de Ginebra", tal como 
la ne. presentado la Delegaciôn ae Méxieo. 

El texto de esta Resoluciôn se ha transit! tido a la 

El Présidente. 

R. RUTSCHI 

Anexos 2 
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•5 , 

A N E X 0 1 

CUADRO 1 

Gastos itératives para los anos 1974 a 197 9 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los anos 1974 a 1979 

concepto 

Presupuesto provisional c 
1974 aorobado por1 el C.A, 
(Anexo 11 ai Informe del 
C.A. a la O.P.) 

Actualizaciôn del presupi 
L-rovisional (Documente d, 

197M 1976 

o ; 

n •-} ~t -i n n ! ': •'. " o 3 1 o S 

9 tu 300 i S 8C900 I_ 980.000 

Aestonto doi numéro de rïterêbroi de 
Conseio do Administraciôn 
(Art : oulo H , punto II - 3.4) 

3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 J32.701. . 0 0 0 1 3 2 . 7 0 4 . 0 0 !-t 

P r o l o n g é e i o n a e 
C o n s e j o d e Adrti-
( 2 1 d î a s en vez 

el • i r a c i s n d e ' 

i, s : ru;. .ior... 

Introducciôn de 
de interpretacion en las reuniones | 
del Consejo de Administraciôn j 
(Articulo 16. punto IOS - B.ê) 

f 
•H-

q 7 Q 197 

•1 n o ' '3 i 
f 

I 
i 

10 0 | 3 1 
i 

9 8 0 . 9 0 0 1 9 9 0 . 0 0 0 
~i 

3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 ( 3 2 . 7 0 4 . 0 0 0 | i 

0 1 . COQ i 6 1 . 0 ' J O 

.1 o . '̂ u ^ 1 

"J U U 

4 ;-' s r, r- 1 

U .i . O t ) u 

1 6 . 0 00 | 

•x < n n n 

I 
i 
I 

uvs ! 

0 0 . 0 0 0 i : e . U U U 
i ! i 

0 ! .nO.fJOOl OO.ÛQOi 3 0 . 0 0 0 ! 

. 7 2 3 . 1 0 

9 0 0 . 9 0 

7CA.00 

6 1 . 0 0 

OC 
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7. 

8. 

Elementos'para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los ahos 1974 a 1979 

Concepto 

Aumento de los gastos de represen
tacion de los funcionarios de 
elecciôn 

Ascensos .de escalôn en la escala 
de sueldos segûn el Reglamento de 
Personal 

Empleos de plantilla - creaciôn de 
empleos permanentes para desempefiar 
trabajos permanentes") 

Creaciôn de nuevos empleos" para 
los cuatro organismos permanentes 
de la Uniôn 

(Aumento normal de las tareas 
de la Uniôn basado en un 
incremento anual del 3% de los 
gastos de personal que 
importan 25.978.900) 

1974 1975 

15.000 

1.13 0.000 

130.000 

15.000 

330.000 

1.160.000 

1.280.000 

*) Estos empleos se retribuyen en la 
actualidad con cargo al presupuesto de conferencias 
y reuniones. (Véase el punto 5.2 del Anexo 2) 

1976 

15.000 

600.000 

1.190.000 

1.560.000 

1977 

15.000 

890.000 

1.220.000 

2.340.000 

1978 

15.000 

1.170.000 

1.250.000 

1979 

3.120.000 

15.000 

1.440.000 

1.280.000 

3.900.000 
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Elementos para fijar el tope de Ios gastos de la Union para los ahos 1974 a l 9 7 S 
__ , . . 

Concepto 

il. j capacttacj.on- p: 
! del personal d la union 

i 
! 
I 

I 
!.-̂ -y->n- -'4 C cj.asj.ncoc;• or. v eie.siti-
caciôn de emoleos 

Ldificio de la union 
Anealidades del antique edificio 

i 

lU / 't-

wUU , 

3 9 7 5 | 1976 197 7 

recordatorio 

5'"'5. 000 i 

10 78 .979 

57 t. 000 i - 115,00; 

Mificic ae la Uniôn 
Amortizaciôn de los gast<: 
construcciôn de la torre i - 122.000Î Î09.0( 209.000: - 209.000 j - 209=000; 

15. 

edificio e 
.1. Fondo de conservacion (cantidad 

prevista en el presupuesto de 
197 4: 1.000 fr.s. como 
recordatorio ) 

2. Gastos de limpiesa 

Edificio de la Union 
1.Ampliacion del compactus de la 

I.F.R.B. 

2.Equipos tecnicos para la interpre
tacion en el idioma arabe 

i l J . \JKJ\I 

50.000 

30.000 

119 .000 
50.000 

100.000 

119 .000 
50.000 

119 .000j 
70.000 

119 .000 
70.000 

119 .000Î 
lOO.OOo! 
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lo 

1 / 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los ahos 197 4 a 

"1 1977 1 

197 9 

:onccpto 19 7 4 

4— 
Conversion de los programas de j 
la calculadora 

Crédite especial para reno-zaciô/ 
0 n- ! oareiu 

1975 

c t i U U i u d maçonnas de eseritor ; "3 r.fV 

18.. \ Repercusiones del alza del coste 
j de la vida en parciâas del 
| presupuesto distintas de las 
I de personal, incluidos los 
| aumentos de los gastos de 
i dlquller de la calculadora 

1?. î Gruno de ingenieros de C.T. 
| I. Aumento do su numéro 
i 2. Contrataciôn de espeoielistas 
| para corta duraciôn 
j 3. Gastos de misiones 
i 

20. | Division do capacitaciôn 
\ p r o f e s i c n a 1 
! Transferencia ai presupuesto 
| ordinario 

21. i Normas de capacitaciôn profesional | 

I (C.T.) 

40.000 

| 4 50.000 
i 

I 
i 50.000 
i 50.000 

2 60.000 

33.000 

197! 1978 1 0 7 Q 

ICC.000 

'4 60 . OoO 

U » C 0 i 

t 

- 2.500 i •- 200.000 ! 

°. ~x o o n j 

50.000 
. C 0 , 0 0 0 

'80.000 

- recordatorio 

3 3.000 

300 

480 

50 
S. O 'J 

000 j 

. 1 
000 
opo 

. 000 . 

I D n 
C- \j . O ' .' \J 

j 

000 I - 200 ooo! 

•i 5 

'OU 

.000 

o;U ; 

•,.)Oe . u'Oi 

:00 
;00 

280.000 \ 280.000 
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22. 

Elementos para fijar ei tope de les gastos de la Uniôn para ios ahos 1974 a 1979 

i 
Concepto /4 1975 i ;** *"* C 0 7 7 

Kecursos imancieros supiemenxarios 
para actividades de cooperaciôn j 
tecnica de la Union 
(Documente II.0. 103 (Rev.)) recordatorio 

I34.988.000 
| 35.000.000 

36.641.000 
36.650.000 

36.586.500 37.614.000 
36.600.000! 37.600.000 

1978 

38.804.00d 
38.800.00Q 

1S 7 9 

39.981.000: 
39.980.0001 
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CUADRO 2 
•i II • • • • i l n ^ w o ii •mii^ 

PRESUPUESTO DE CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA LOS ANOS DE 1974 A 1979 

Elementos para fijar el tope de los gastos 4e la Union para los anos de 1974 a 1979 

Concepto 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Conferencias administrativas 

2.1 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones Marîtimas(7 semanas) 

2.2 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones encargada de estar 
blecer un plan para el 
servicio de radiodifusion 
por satélite (6 semanas) 

2.3 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones del Servicio irtôvil 
aeronâutivo (R) (6 semanas) 

2.4 Conferencia Administrativa 
Mundial encargada de 
revisar los Reglamentos de 
Radiocomunicaciones 
(ÏO semanas) 

2.5 Interpretacion en chino 

2.6 Interpretacion en arabe 

1974 1975 

3.124.000 

1976 1977 

3.000.000 

1.800.000 

incluido) 

350.000 

1978 1979 

3 .500 .000 

14.500.000 
(incluido) 

600.000 
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3. 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los afios de 1974 a 1979 

Concepto 

Reuniones del C.C.I.R. 

3.1 Reuniones finales de las 
Comisiones de estudio y 
XIII Asamblea Plenaria 

3.2 Reuniones varias 

3.3 Reuniones intermedias de las 
Comisiones de estudio 

3.4 Reuniones finales de las 
Comisiones de estudio y 
XIV Asamblea Plenaria 

3.5 Reuniones varias 

3.6 Reuniones intermedias de las 
Comisiones de estudio 

3.7 Interpretacion en chino 

L 

1974 1975 

1.682.000 

2-00.000 

1976 

20.000 

1977 

2.500.000 

1978 1979 

350.000 

2.100.000 

300.000 

250.000 

20.000 

2.850.000 

400.000 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los afios 1974 a 1979 

— . . k 
Concepto 

Reuniones del C.C.I.T.T. 

4.1 Reuniones de Comisiones de 
estudio 

4.2 Reuniones de Comisiones de 
•estudio 

4.3 Reuniones de Comisiones de 
estudio y VI Asamblea Plenaria 

4.4 Reuniones de Comisiones de 
estudio 

4.5 Interpretacion en chino 

5.1 Gastos relacionados con el 
Acuerdo N.° 356 del Consejo 
de Administraciôn 

5.2 Transferencia dentro del tope 
de gastos iterativos 
(véase el punto 8.1) 

Seminarios de la I.F.R.B. 

Seminarios organizados por 
Miembros de la Union y por la 
Union en el âmbito de sus 
actividades de cooperaciôn 
teooica 

197* ' 

1.983.000. 

730.000 

Ii130.000 

50.000 

200.000 

6..63 9.jma. 

6.600.000 

-. 19.75 

2.100.000 

-•350.000 

200.000 

2.870.000 

2.900.000 

1976 

2.400.000 

350.000 

50.000 

. 200.000 

ll.00Q.ilUU-; 

11.000.000; 

1977 

700.000 

100.ôoo 

200.000 

3.400.000 

3.400.000 

1978 

2.100.000 

350.000 

50.000 

200.000 

2.970.000 

3.000.000 

1979 

2.400.000 

350.000 

200.000 

14.800.000 

14.800.000 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 
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14 de noviembre de 1973 
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COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

18.a SESION DE LA COMISION 7 

Martes 16 de octubre de 1973, a las 11 y 20 de la manana 

Presidente : Sr, EVAN SAWKINS (Australia 

Vicepresidente : Sr. I. KATONA KIS (Repdblica Popular Hiingara) 

Asuntos tratados 

1. Resumen de los debates de 
la sesiôn 11.a 

2. Proyecto de Resoluciôn 

3. Proposicion relativa al mimero 272 

4. Informes de los Grupos de trabajo 

5. Capitulo 6 - Comités Consultivos 
Internaci onales 
Mmeros 303 a 309 

Capitulo 7 - Comité de Coordinacion 
Mmeros 310 a 315 

Documento N.o 

211 

DT/6l(Rev.) 

227 

226, DT/66. 
DT/59(Rev.) 

DT/64 

C AN/24, DM/41 
MEx/70 

URS/15, D/21 
CAN/24, E/43, MEX/70 
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1. Resumen de los debates de la 11.a sesiôn (Documento N.° 211) 

Se aprueba. 

2. Proyecto de Resoluciôn (Documento N.° DT/61 (Rev.)) 

2.1 El Director del CCITT. al presentar el proyecto de Resoluciôn, 
dice que un pequeûo grupo de trabajo ha revisado el proyecto para que se 
aplique al CCIR ademas de al CCITT y que ha tenido en cuenta una proposi
cion francesa, de que se aproveche la ocasiôn para recomendar que la Comi
siôn Mixta de Vocabulario prépare una sola definiciôn del término "telegra
fia" y que la definiciôn revisada de los términos "telegrafia" y "telefonfa" 
abarque los nuevos servicios como son la transmisiôn de datos y la vldeofonfa. 

2.2 Acepta la sugerencia del Presidente de suprimir la primera parte 
del tftulo del proyecto de Resoluciôn. 

2.3 Se aprueba. con la modificacion indicada. 

3. Proposicion relativa al Numéro 272 (Documento N.° 227) 

3.1 El delegado de Hungria. al presentar el documento, dice que incor
pora la frase "las instrucciones que de ellas se deriven para uso de ïos 
servicios internacionales de telecomunicaciones" adoptada en la ultima 
Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefonica. Las instrucciones en 
cuestiôn se utilizan en la explotaciôn del servicio internacional. 

3*2 El delegado de Australia estima que deberfa aclararse que las 
instrucciones se refieren sôlo a la esfera de la explotaciôn. 

3.3 El delegado de la URSS apoya la proposicion hiiiîgara, en vista de 
la importancia que tiene para la explotaciôn que las instrucciones sean 
sencillas y uniformes. 

3.4 Los delegados de la Repilblica Fédéral de Alemania y de los Estados 
Unidos de America estiman que en el texto propuesto no se explica de forma 
clara de que instrucciones se trata ni quién las prépara en la U.I.T. Creen 
que se esta dando demasiada importancia a las recomendaciones e instrucciones 
en contraposiciôn con los principales informes de los Comités Consultivos. 
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3*5 El Vicesecretario General lee los pasajes pertinentes de la 
Resoluciôn I.» 1 da la Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefonica 
en la que se dispone que de las recomendaciones del C.C.I.T.T. se dérive un 
manual de instrucciones y que se preparen instrucciones para los servicios 
de explotaciôn lo antes posible. La Conferencia tomô una décision similar 
con respecto al personal de explotaciôn del servicio telefônico y recomendô 
a las Administraciones que aplicasen las instrucciones lo mâs râpidamente 
posible. Después de un corto debate, se sugiriô que la Conferencia de Pleni
potenciarios deberfa autorizar a la Uniôn a preparar instrucciones derivadas 
de las recomendaciones. La version en vigor de las instrucciones para el 
servicio telegrafico internacional sera puesta al dfa en la prôxima Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T., de igual modo que la V Asamblea Plenaria aprobo 
las instrucciones para el servicio telefônico internacional, ajustândolas 
a las exigencias del personal.de explotaciôn. 

5'6 E 1 Director del C.C.I.T.T. agrega que hay unas 10 séries de ins
trucciones para los servicios de explotaciôn, preparadas para los organos 
compétentes del C.C.I.T.T. y revisadas y complementadas a medida que evolu-
cionan los servicios. Por lo tanto, las instrucciones se derivan de las 
deliberaciones de las Comisiones de estudio del. C.C.I.T.T., pero se han 
adaptado- para uso de los servicios de explotaciôn, en lugar del personal 
técnico de superior preparaciôn. 

3.7 En contestaciôn al delegado de Estados Unidos de America, el 
Director del C.C.I.T.T. explica que el C.C.I.R. no ha publicado todavfa 
ninguna instrucciôn para los servicios de explotaciôn. 

5.8 El Présidente sugiere que el delegado de Hungrfa rerina un grupo 
de redacciôn que estudie la cuestiôn, formado por los delegados de la 
Republica Fédéral de Alemania, la U.R.S.S. y los Estados Unidos de America. 

3.9 Asf se acuerda. 

4* Informes de los grupos de traba.io fDocnTTiRntnH Nos,226, DT/66, DT/59(Rev.), 

4*1 El delegado de Suecia présenta el Documento N.° DT/66 y explica 
los motivos de su preparaciôn, senalando que los puntos principales del 
proyecto de Resoluciôn anexo son que el grupo financiero propuesto traba-
jarfa independientemente de las reuniones del Consejo, que los gastos de 
viaje y dietas de sus miembros los sufragarfa la Union y que el Secretario 
General facilitarfa a los miembros del Consejo la documentacion pertinente 
con suficiente antelacion a la apertura de cada réunion. Si los principios 
del proyecto no se aceptan, las delegaciones de los cinco pafses nôrdicos 
se reservan el derecho de volver a su proposicion original (DNK/41). 
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4*2 Los delegados de la Reptiblica Fédéral de Alemania y de Japon 
presentan su proposicion de que se agregue un punto al Capftulo 3 
(Documento N.° 226) y dicen que no han podido adherirse a los autores del 
proyecto de Resoluciôn por estimar que el Reglamento General deberfa dispo
ner la creaciôn de un grupo encargado de los asuntos financieros y posible
mente de otros, a fin de que el Consejo se pueda concentrar en cuestiones 
importantes de politica gênerai. Si el coste del grupo lo sufragan los 
pafses Miembros no ocasionarâ ningdn aumento en el presupuesto de la Union, 
ps-ro si hay oposiciôn a ese procedimiento, los autores estân dispuestos a 
aceptar que la Union costee los gastos. Por illtimo, la constitucion del 
grupo tal vez permita abreviar las reuniones del Consejo. 

4«3 Los delegados de Arabia Saudita, de Polonia, de Francia, de Espana 
y de India. dicen que no pueden apoyar ninguna de las dos proposiciones. La 
responsabilidad sobre cuestiones financieras y otras materias corresponde 
a todos los Miembros del Consejo y no a un pequeno grupo. El Reglamento 
interno dtl Consejo le da plena libertad para establecer todo grupo que desee. 
El nuevo numéro 59 que dispone que el Consejo ejerza un control financiero 
eficaz tiene por objeto que el propio Consejo lo aplique, con plena liber
tad para elegir sus propios métodos. Serfa peligroso crear nuevos grupos 
que sobrecargarfan la estructura de la Union y menoscabarfan las atribucio
nes del Consejo. Este deberfa encargarse, a su discreciôn, de todas las 
funciones propuestas para los grupos. Las proposiciones van en sentido 
opuesto a la tendencia de realizar la funcion del Consejo al aumentar su 
composicion : ha de dejarse que los nuevos Miembros aprendan de que modo 
el Consejo ejerce su control financiero, mientras que los grupos pequenos 
tenderfan a estar formados por Miembros que vienen de los pafses ricos y 
adelantados situados cerca de la Sede de la U.I.T,, puesto que los pafses 
pequenos no podrfan permitirse pagar los gastos de sus delegados. -

4*4 Los delegados del Reino Unido, Nueva Zelandia y Estados Unidos 
de America también estân de acuerdo en que no ha de alterarse la autoridad 
del Consejo, en que este debe tener plena libertad para decidir si conviene 
crear un grupo financiero, y que en su Reglamento interno le permite hacerlo. 
No obstante, el proyecto de Resoluciôn abarca todos esos puntos y proporcio
na ademas al Consejo el mecanismo necesario para asumir sus nuevas obliga
ciones conforme al numéro 59. Desde luego, la creaciôn de un grupo entre 
reuniones que pagase sus propios gastos podrfa minar la autoridad del 
Consejo pero si los gastos del grupo los costea la Union no existirfa ya 
ese riesgo; ademas, ese metodo permitirla acortar las reuniones del Grupo 
y hacer economias. El hecho de que el nuevo numéro 59 se haya aprobado 
indica que algunos Miembros dudan de que el Consejo pueda ejereer de hecho 
un control financiero eficaz. La redacciôn del proyecto de Resoluciôn no 
es en absoluto categôrica u obligatoria, sugiere dnicamente un medio por el 
que el Consejo tal vez desee asumir su nueva responsabilidad. Por TÎltino, 
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se sugiere que con arreglo al numéro 241 el Consejo no puede convocar ningun 
grupo cuyos gastos sufrague la Union, pero que ese punto podrfa tenerse en 
cuenta en el proyecto de Resoluciôn. 

4.5- El delegado de Arabia Saudita, refiriéndose al illtimo argumento, 
dice que es el propio Consejo el que décide la duraciôn de sus reuniones 
y por lo tanto podrfa ampliar el periodo para incluir las reuniones de un 
grupo. 

4»6 El delegado de Brasil esta en favor de la proposicion alemana y 
japonesa, siempre que los gastos del grupo los sufrague la Union. 

4*7 El Presidente invita a la Comisiôn a votar sobre la mociôn de que 
no figure ninguna disposicion en el Reglamento General ni se adopte ninguna 
resoluciôn sobre la cuestiôn de los grupos auxiliares del Consejo de 
Administraciôn. 

4.8 La mocion se acepta por 39 votos contra 17 y 3 abstenciones. 

4.9 El Presidente sefiala que la-décision afecta a los numéros 233, 
241 y 262 del Capftulo 3, y al numéro 246 acerca del cual un grupo de trabajo 
informarâ en brève. 

4.10 Se aprueba el numéro 233. 

4.11 El Presidente. apoyado por los delegados de Arabia Saudita y 
Suecia, estima que podrfa agregarse al mimero 241 una frase que dijera nâs 
o menos "o en otras ocasiones, autorizado por el Consejo, sobre activida
des que le conciernen" para darle mâs flexibilidad. 

4.12 Los delegados de la U.R.S.S. y de los Estados Unidos de America 
no pueden dar su conformidad a esa redacciôn que podrfa tener repercusiones 
de largo efecto. 

4.13 . Los delegados de Arabia Saudita y Suecia retiran su apoyo a la 
sugerencia. 

4.14 Se aprueba el numéro 241. 

4.15 Se aprueba el numéro 262 a réserva de que se suprima la referencia 
a los Miembros asociados. 

Se suspende la sesiôn à las 12 y 40.minutos y se reanuda a las 
3 y média de la tarde. 
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4-16 El Presidente sefiala el texto preparado por el Grupo de trabajo 
respecto a la révision propuesta de las disposiciones relativas a la suce-
siôn en caso de quedar vacantes los empleos de Secretario General, Vice
secretario General o ambos (DT/59(Rev.)). 

4»1? S 1 delegado de Brasil estima que la ultima frase del numéro 64 
tal como la propone el Grupo de trabajo no queda muy clara, al menos, en 
espanol. 

4'18 E 1 Présidente sugiere que se agreguen las palabras "para cualquiera 
de los dos cargos". 

4.19 El delegado de Francia estima que serfa preferible suprimir la 
ultima frase puesto que no existe ninguna disposicion que excluya el carâc
ter de elegibilidad del Vicesecretario General. Incluir una frase de ese 
tipo podrfa dar a entender que es preciso hacer otras declaraciones afirma-
tivas expresas respecto de la elegibilidad en alguna otra parte de la Carta. 

4*20 SI Presidente del Grupo de traba.io no tiene ninguna objecion a 
que se suprima esa frase, siempre que conste en acta que la supresiôn de 
la frase de ningun modo afecta al hecho de que el Vicesecretario General 
es elegible para los mencionados cargos, 

4.21 Los delegados de Nigeria y Nueva Zelandia apoyan la retenciôn del 
numéro 64 propuesto tal como esta. 

4.22 Asf se acuerda. 

4.23 Los delegados de Sénégal y Brasil senalan la necesidad de que los 
textos francés y espanol del numéro 64 propuesto se ajusten mâs a la redac
ciôn del original inglés. 

4*24 Al delegado de Canada le preocupa que en el numéro 64b propuesto 
se haga referencia a un periodo que no excéda de 90 dfas durante el cual 
el Director de uno de los Comités Consultivos Internacionales asumira las 
funciones de Secretario General y se pregunta si no serfa tftil disponer 
que se convoque una réunion extraordlnaria del Consejo de Administraciôn 
en el plazo de 30 dfas para dar tiempo suficiente a que el nuevo Secretario 
General se haga cargo de sus funciones. 

4.25 Tras una pregunta del delegado de Nigeria respecto al motivo por 
el que se espeoifica, en ambos numéros propuestos 64a y 64b un periodo de 
180 dfas, el delegado de Estados Unidos de America explica- que, aunque en 
gênerai se considéra imperativo cubrir lo mâs râpidamente posible la 
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vacante de Secretario General, el Grupo de trabajo ha estimado conveniente 
tener en cuenta la opinion india de que se dej-e un periodo de tienpo rela
tivamente prolongado para cubrir la vacante de Vicesecretario General con 
objeto de permitir que la elecciôn se haga entre el mayor mimero de candidâ
tos posible; el.plazo de 180 dfas se ha elegido arbitrariamente por consi-
derarlo représentative de un periodo largo. 

4 ° 2 6 , El delegado de Sénégal crée que las disposiciones exigen mâs acla-
raciôn respecto al factor tiempo que entranan y también para garantizar que 
no hay ningun vacio, habida cuenta de todas las situaciones que pueden 
producirse, 

4 . 2 7 S 1 delegado de Nigeria, apoyado por el delegado de Chipre. estima 
que los numéros 64a y 64b propuestos exigen una redacciôn mâs précisa, espe
cialmente respecto a la convocacion de una réunion extraordinaria del Consejo 
de Administraciôn para hacer frente a todas las contingencias. 

4 . 2 8 E 1 Présidente del Grupo de redacciôn sefiala a la atencion el pro
puesto mimero 257 del Reglamento General que se ocupa del caso. . Es de supo
ner que- el Presidente del Consejo de Administraciôn serfa plenamente cons
ciente de las exigencias de la situacion. Si el texto propuesto no es 
suficiente claro, el Grupo de trabajo esta a disposicion de la Comisiôri. 
Es posible que el deseo de ser brève no haya permitido lograr la mâxima 
claridad. Sin embargo, estima que las disposiciones propuestas abarcan 
toda eventualidad y que los periodos estipulados son adecuados. 

4.29 Sigue un debate y el Presidente sugiere que la Comisiôn décida 
por votaciôn si acepta las disposiciones propuestas en el 
Documento N.o DT/59(Rev.) tal como se presentan o si preferirfa que se 
devolviesen al Grupo de trabajo en el que podrfan participar delegados 
que han tomado parte en el debate con objeto de ayudarle en su examen. 

4.30 Asf se acuerda. 

4*31 Se aprueban las dispisiciones revisadas propuestas que figuran 
en el Documento DT/59(Rev.) después de haber votado 37 delegaciones en 
favor y 21 por que se devuelvan al Grupo de trabajo, con 4 abstenciones. 

4" 5 2 E 1 delegado de Nigeria dice que, aunque acepta desde luego la 
décision tomada por la mayorfa, desea que conste en acta que su delegaciôn 
estima que el periodo de nombramiento del Vicesecretario General no esta 
definido con suficiente claridad en el mimero 64 propuesto. 
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4«33 El Vicesecretario General espéra que las nuevas disposiciones no 
afecten en modo alguno a las medidas de orden administrative que deban 
tomar el Secretario General y el Vicesecretario General en la improbable 
eventualidad de que ambos tengan que ausentarse simultaneamente de la Sede. 

4«34 El delegado de los Estados Unidos de America déclara formalmente 
que el Grupo de trabajo, ha entendido claramente que las disposiciones que 
ha propuesto se refieren ilnicamente a las vacantes en el empleo y que en 
ningun caso afectan a una situacion en que los dos titulares tengan que 
tomar disposiciones de trabajo en caso de ausencia. 

4«35 El Presidente del Grupo de traba.io senala el correspondiente 
cambio necesario en el mimero 236 habida cuenta de las nuevas disposiciones 
adoptadas. Sugiere que el mimero 236 se amplfe agregândole al final las 
palabras siguientes.: "o por iniciativa de este en las condiciones previs
tas en el numéro- 257". 

4.36 El delegado de Australia apoya la enmienda. 

4«37 Se aprueba el mimero 236, con la modificacion indicada. 

4°38 El Presidente del Grupo de traba.io dice que sera necesario modi
ficar el mimero 258 para que se ajuste al nuevo numéro 257 que acaba de 
aprobarse y que desea sugerir una redacciôn que presentara a la Comisiôn 
por escrito. 

4.39^ El Présidente anuncia que, en consecuencia la décision final sobre 
el mimero 258 va a aplazarse hasta que se haya presentado la enmienda. 

Documento N.° DT/64 

4-40 El delegado de Estados Unidos, en su calidad de Presidente del 
Grupo de trabajo que ha estudiado las enmiendas a los numéros 263, 268 y 
270, présenta la nueva redacciôn propuesta para esos numéros 
(Documento DT/64) que espéra merezea la conformidad gênerai. 

4*41 Se aprueba el Documento DT/64, a réserva de pequenos cambios de 
redacciôn en los textos inglés y francés propuestos por los delegados de 
Francia y el Reino Unido. 
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5« Capftulo 6 - Comités Consultivos Internacionales, N0S* 304 a 309 

N.° 304 -(CAN/24) 

5-1 E1 delegado de Canada retira la proposicion de su delegaciôn 
relativa al N.o 304. • 

5.2 Se .aprueba el N.° 304 

N.° 305 (CAN/24, MEX/70) 

5*3 El delegado de Canada retira la proposicion de su delegaciôn rela
tiva al N.o 305. 

5.4 E 1 Présidente hace observar que la proposicion mexicana no ha sido 
apoyada. ' 

5.5 E1 delegado de Mexico retira en consecuencia la proposicion de su 
delegaciôn relativa al N,° 305. 

5.6 Se aprueba el N.° 305. 

N.o 306 (CAN/24) 

5"7 E1 delegado de Canada retira la proposicion de su delegaciôn rela
tiva al N.° 306» 

5.8 Se aprueba el IT. ° 306. 

E«° 307 (CAN/24, MEX/70) 

5*9 El Présidente hace notar que no ha recibido apoyo ninguno de las 
dos enmiendas propuestas. 

5.10 Se aprueba el N.° 307. 

N.0 308 (CAN/24, DNK/41) 

5-11 El delegado de Dinamarca dice que los cinco pafses nôrdicos reti
ran su proposicion (DNK/41) en favor de la enmienda propuesta por Canada. 
Tampoco insistirân respecto al resto de su proposicion que es unicamente 
cuestiôn de redacciôn. 
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5.12 El delegado de Israël apoya la proposicion canadiense. 

5.13 El Director del C.C.I.R. expone la opinion de que las disposicio
nes existentes son satisfactorias tal como estân especialmente en vista de 
la participacion relativamente escasa en muchas de las comisiones de estudio 
lo que significarfa que la aprobaeiôn tendrfan que darla practicamente todos 
los miembros. 

5.14 Los delegados de Bélgica y Austria desean que se mantenga el 
actual numéro 308. 

5.15 E 1 delegado de Dinamarca dice que, en vista de la falta de apoyo 
gênerai a la proposicion canadiense, présenta de nuevo la suya. 

I'16 E1 -delegado de Canada retira la proposicion de su delegaciôn en 
iavor de la de los pafses nôrdicos. 

?,17.+ .f- delegado de Francia esta firmemente en favor de que se mantenga 
la situacion présente que hasta la fecha no ha dado lugar a ninguna 
dificultad. 

5*18 E1 delegado de Nueva Zelandia comparte esta opinion. 

l'I9 . E1 delegado HP TRT.qp1 prefiere que se aumente el numéro de Miembros 
£ n

e ^ a r i 0
+
p a r a aI»obar una cuestiôn puesto que es de equidad que todos los 

Miembros tengan la oportunidad de manifestar sus opiniones y que ello no 
activai n T Prerr°gativa de un mimero reducido capaz de participar 

l'2° v
 E1 delegado de Australia también prefiere que se aumente a 

3U Miembros el numéro necesario para la aprobaeiôn. 

5.21 El Présidente pide a la Comisiôn que exprese, por votaciôn, su 
preferencia respecto de las diferentes opciones. 

i5!22 • / e aprueba el texto original del numéro 308 por 30 votos, mientras 
la enmienda de los pafses nôrdicos para que se aumente'el numéro necesario 
a 30 Miembros recibe 17 votos, y 5 miembros de la Comisiôn se abstienen. 

5.23 El présidente hace observar que, conforme a una décision anterior, 
las palabras "Miembros asociados" se suprimirân de la disposicion. 
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N.o 309 

5.24 El delegado de Espana retira la enmienda de su delegaciôn 
(E/43/70) al numéro 309. 

5«25 Se aprueba el numéro 309 sin modificacion. 

6. Capftulo 7 - Comité de Coordinacion - Numéros 310 a 315 

N.o 310 

6-1 SI delegado de Canada retira la enmienda de su delegaciôn al 
mimero 310 (CAN/24). 

6*2 E 1 Présidente dice que quedan las proposiciones de las delegacio
nes de Mexico (MEX/70/23) y de la Repdblica Democratica Alemana en favor 
de que se suprima el mimero 310. 

6.3 Se acuerda suprimir el numéro 310. 

N.o 311 

6.4 El _delegado de la U.R.S.S. présenta su enmienda (URS/15/19) 
senalando que la redacciôn actual del mimero 311 da la impresiôn de que 
la principal tarea del Comité de Coordinacion es la cooperaciôn técnica. 
Por muy importante que sea esta es todavfa mâs fundamental que el Comité 
asesore al Secretario General sobre las cuestiones administrativas comple-
jas concernientes a la Union en gênerai, especialmente respecto al recluta
miento de personal de la categorfa profesional y al empleo mâs eficaz del 
Personal de la Union. 

6»5 Los delegados de Checoeslovaquia y la Republica Popular Hungara 
apoyan la enmienda de la U.R.S.S, 

6«6 El delegado de Estados Unidos hace una observacion que concierne 
sôlo al texto inglés. No crée que sea funcion del Comité de coordinacion 
actuar como una agencia de selecciôn de personal; el reclutamiento del per
sonal es una cuestiôn que concierne a los funcionarios de elecciôn. 

6«7 El Vicesecretario General dice que en una sesiôn anterior ha hecho 
ya referencia a los Estatutos y Reglamento del Personal aprobados por el 
Consejo de Administraciôn y ha explicado el procedimiento de reclutamiento 
que actualmente se sigue. Sin embargo, la proposicion de la U.R.S.S. prevé 
que el Comité de Coordinacion actiie como una junta de promociones del Perso
nal de la categorfa profesional. 
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6.8 A propuesta del Présidente, se acuerda crear un Grupo de redacciôn 
formado por los delegados del Lfbano, de la Repiîblica Popular Hiîngara y de 
los Estados Unidos de America, y presidido por el delegado de la U.R.S.S. 
para preparar un nuevo texto para el numéro 311 o para completarlo. 

N.o 312 

6.9 L o s delegados de Mexico y Canada retiran las enmiendas propuestas 
al numéro 312. 

6 » 1 0 Se aprueba el mimero 312 sin modificacion. 

Se levanta la sesiôn a las 5 y 50 minutos de la tarde. 

El Secretario : E1 pr8sidente 

M. BARDOUX E V M S&XKXN3 
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El Presidente? en nombre de la Comisién 7, félicita al delegado de 
Nigeria por su eleccién como Presidente del Consejo de Administracién y al 
delegado del Lîbano por su eleccién como Vicepresidente. La Comisién se une 
a la felicitacién del Presidente por aclamacién. 

En conexién con el debate sobre el numéro 277 en una sesién ante
rior, comunica que la Secretarîa ha examinado el punto con el delegado de 
Suiza y que este illtimo ha retirado su enmienda. 

1. Capitulo 7 - Comité de Coordinacién, numéros 314 - 315 (Documentos N. 7, 
10, 21, 22, 24, 29, 44) 

Numéro 314 

1.1. El delegado de los E3tados Unidos de AméricaT con el apoyo del 
delegado de AustraliaT présenta su enmienda (US/22/11) y explica, en respues
ta a una pregunta del delegado de la Republica Fédéral de Alemaniat que si 
los miembros del Consejo de Administracién no estén satisfechos con las me
didas tomadas por el Secretario General pueden convocar una reunién con el 
consentimiento del Presidente y de otros dos miembros para tomar las medidas 
correctivas necesarias. 

1.2 Los delegados de Francia, Checoeslovaquia, Reptiblica Fédéral de 
Alemania y Reptiblica Popular Hilngara presentan a su vez sus proposiciones, 
pero el delegado de Hungria retira su enmienda después de las explicaciones 
dadas por el Vicesecretario General respecto al volumen de trabajo del Co
mité de Coordinacién y a la gran proporcién de este que se lleva a cabo 
mediante entrevistas oficiosas, reuniones de subgrupos y correspondencia. 

1.3 Se acuerda que los delegados antes mencionados se retfnan oficiosa-
mente para preparar en comiin un texto sobre las enmiendas propuestas. 

Numéro 315 

1.4 El delegado de Kuwait comunica que la enmienda KWT/37/31 se ha 
retirado. 

1.5 Después de dar el Vicesecretario General algunas explicaciones 
sobre la necesidad de que haya cierta flexibilidad que garantice que el Co
mité de Coordinacién sélo se retfne cuando tiene asuntos que tratar, idea 
apoyada por los delegados del Reino Unido y Arabia SauditaT los delegados 
de Estados Unidos de America y Australia retiran sus enmiendas. 
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1.6 A sugerencia del delegado de Canada, apoyado por los delegados de 
Francia y Espafia. se acuerda decir: "El Comité sera convocado por su Pre
sidente, normalmente y como mînimo una vez al mes." 

1.7 El Présidente recuerda a la Comisién que la cuestién de la difu-
sién de las actas de las reuniones del Comité de Coordinacién se ha debati-
do largamenté en conexién con el articulo 12 y que se ha decidido que en 
gênerai no se distribuirîan, aunque se continuarâ enviando a los Miembros 
un mémorandum confidencial. 

1.8 El delegado del Reino Unido recuerda que él habia propuesto como 
opcién que se présente, al Consejo de Administracién un informe anual sobre 
las actividades del Comité de Coordinacién. . 

1.9 Los delegados de Francia, Canada y Espafia apoyan la proposicién 
mientras que los de Australia, Nigeria, Nueva Zelandia y Arabia Saudita se 
oponen. 

1.10. KL Presidente pone a votacién la proposicién del Reino Unido. 

1.11 Se rechaza la proposicién por 34 votos contra 10 y 13 abstenciones. 

1.12 Asi pues, se aprueba el numéro 315 con la introduccién de la pa
labra "normalmente". 

2. Capitulo 16 - Condiciones de partlcipacién. Numéros 373 a 380 (Documentos 
N.os 20, 24, 66) 

Numéros 373 y 374 

2:.l El delegado de Canada' présenta su enmienda (CAN/24) v que apoya el 
delegado del Reino Unido y a la que se oponen los delegados de. Estados• 
Unidos de America y Nigeria. Como se observan algunas dificultades de re-
daccién, se acuerda aplazar el examen hasta que el delegado de Canada pueda 
preparar un texto de sustitucién. 

Niîmëro 376 (CQG/20) 

2.2 . : Tras un brève debate, el delegado del Congo acepta que se agre
guen las palabras "y de las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
mencionadas en el Articulo 32" después de "organizaciones internacionales". 

2.3 Se aprueba el numéro 376, con la modificacién indicada. 
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Numéro 379 (IND/66) 

2.4 El delegado de India présenta la proposicién arriba indicada, que 
es apoyada por los delegados de Australia, Israël, Filipinas y Costa de 
Marfil. 

2.5 Los delegados de Francia. Paises Bajos. la Repxîblica Fédéral de 
Alemania, Bélgica, Polonia y Dinamarca prefieren que se mantenga el 
numéro 379 sin modificar. 

2.6 Después de un nuevo debate en el que toman parte los delegados de 
Estados Unidos de America. Lîbano y el Director del C.C.I.T.T., se pide al 
delegado del Lîbano que reilna un grupo de trabajo formado por los delegados 
de Canada, Francia, India, Filipinas y Estados Unidos de America para exami
nar la proposicién india. 

2.7 Asi se acuerda. 

Capitulo 17 - Atribuciones de la Asamblea Plenaria - Mlmeros 381 a 387 
(Documentos N.os 9, 21, 24, 64, 66, 160) 

3.1 El delegado del Reino Unido présenta las enmiendas de su delegacién 
a los numéros 381, 382, 386 y 387 (G/9). 

3.2 El delegado de la Repilblica Fédéral de Alemania présenta una pro
posicién referente al numéro 382 (D/21). 

3.3 El Vicesecretario General y el Director del C.C.I.T.T. explican 
las variaciones en las estimaciones financieras a que ha hecho referencia el 
delegado del Reino Unido, especialmente por las decisiones tomadas por el 
Consejo de Administracién en cuanto a la fecha y duracién de las reuniones 
de los C C I . , y por la importancia mayor o menor de los servicios comunes 
disponibles. 

3.4 Los delegados de la URSS. Costa de Marfil e Italia formulan obje-
ciones a la proposicién del Reino Unido de que se creen pequefios grupos ase
sores y estiman que no deberia modificarse el procedimiento existente. 

3.5 El delegado de Argentina esté dispuesto a apoyar las partes de las 
proposiciones relativas al establecimiento de un orden de prioridad y a la 
fijacién de plazos para estudiar las cuestiones. 
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3.6 Al observar que la proposicién del Reino Unido dé crear grupos co-
ordinadores no obtiene apoyo, el Presidente sugiere que el delegado de la 
Repiîblica Fédéral de Alemania convoque un grupo de trabajo formado por los 
delegados de los Estados Unidos de America, Reino Unido, Australia, India, 
Paquistah, Francia e Italia para examinar el Capitulo 17 en conjunto, asi 
como los numéros 411 y 412 del Capitulo 22 que se refieren a asuntos conexos. 

Se suspende la sesién de las 12 y cuarenta minutos a las 3 y média 
de la tarde. 

4- Capitulo 18 - Reuniones de la Asamblea Plenaria - Numéros 388 a 391 
(Documentos N.os 9, 24, 64 y 66) 

Mimero 388 (G/9, IND/64) 

4.1 El Presidente senala que las delegaciones que han presentado las 
proposiciones han acordado, como consecuencia de la decisién sobre el 
numéro 303, sustituir las palabras "se réunira normalmente cada très afios" 
por "se reuniré". 

4.2 Se aprueba el numéro 388 tal como ha sido enmendado. 

Numéros 389 y 390 

4.3 Se aprueban. 

Numéro 391 (CAN/24, IND/66) 

4.4 El Presidente recuerda que el Grupo de trabajo que ha preparado los 
textos revisados de los numéros 268 A y 270 présenta ahora las modificacio
nes consiguientes a la adopçién de esos textos y al examen de las proposicio-

- nes concretas sobre el numéro 391. 

4.5 El Director del C.C.I.T.T.. hablando también en nombre del Direc
tor del C.C.I.R.. dice que segiîn su conocimiento el metodo actual no ha dado 

. lugar a ninguna dificultad. La Secretarîa especializada, con la plena cola-
boracién del otro Comité Consultivo y de la I.F.R.B., ha podido atender las 
reuniones sin necesidad de personal suplementario, con excepcién de los ser
vicios de traduccién e interpretacién. 

4.6 Se aprueba el numéro 391, tal como ha sido modificado por el Grupo 
de trabajo. 
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5. Capitulo 20 -. Comisiones de estudio - Nilmeros 395 a 397 (Documentos N.0S 21, 
24, 29 y 48) 

Numéro 395 (D/21) 

5.1 Los delegados de Austria e India apoyan la proposicién de la 
Reprlblica Fédéral de Alemania. 

5.2 El delegado de los Estados Unidos de America no formula ninguna 
objecién pero sugiere que tal vez sea mes légico decir "prolongarâ o disol-
veré" que "disolveré o prolongarâ". 

5.3 El Presidente pide a la Secretarîa que trate de preparar una re-
daccién que refleje el propésito de la disposicién. 

5.4 Se aprueba el numéro 395, tal como ha sido modificado. 

Numéro 397 (CAN/24, F/29, POL/48) 

5.5 El delegado de Canada retira la proposicién de su delegacién en fa
vor de las otras dos presentadas. 

5.6 El delegado de Polonia présenta su proposicién. 

5.7 El delegado de Francia estima que la proposicién francesa refleja 
el procedimiento actual pero la retira en favor de la proposicién de Polonia. 

5.8 Los delegados de Nigeria, Arabia Saudita, Estados Unidos de America, 
Israël y Filipinas apoyan la proposicién de Polonia. 

5.9 El delegado de Australia dice que si bien no ve favorablemente el 
principio no se opondrâ a la aceptacién de la proposicién si varias delega
ciones estén en su favor. 

5.10 Después de un debate entre los delegados de Nigeria, Estados Unidos 
de America, Dinamarca, Brasil, India y el Director del CCI.T.T., se acuerda 
pedir a los delegados de los Estados Unidos de America, Polonia y Dinamarca 
que revisen la proposicién POL/48 a la luz de las observaciones hechas. 
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5.11 El delegado de los Estados Unidos de America lee el texto revisado 
y los delegados de Canada' y Lîbano hacen notar que parecen haberse omitido 
algunos elementos. El Presidente pide a los delegados que han preparado el 
texto que incorporen una versién final en el informe de la Comisién para la 
Comisién de Redaccién que pueda examinar posteriormente la Comisién 7. 

> 

5.12 Asi se acuerda. 

6. Capitulo 21 - Tramitacién de los asuntos en las Comisiones de estudio -
MilmBros 398 a 402 (Documentos N.ua 15, 24 v 66^ 

Numéro 399 

6.1 El Presidente sefiala que se han presentado a la Comisién proposi
ciones relativas a los nuevos puntos 399A y 399B. 

6.2 El delegado de la U.R.S.S. présenta las proposiciones URS/15/20 y 
URS/15/21. 

6.3 Los delegados de Argentina. Bélgica y Repiîblica Popular Htîngara 
apoyan las proposiciones. 

6.4 El Director del C.C.I.R. y el del C.C.I.T.T. exponen sus dudas 
sobre las restricciones que resultarlan de crearse grupos de trabajo. Por 
otra parte, la proposicién de los Estados Unidos de America de que se enmien-
de el numéro 399B con objeto de especificar que los grupos de trabajo han 
de reunirse siempre inmediatamente antes o después de las correspondientes 
comisiones de estudio, incrementarla el volumen de trabajo. 

6.5 Los delegados del Reino Unido y Australia prefieren la proposicién 
relativa al mimero 399A que consagra el procedimiento actual pero no. pueden 
apoyar el mimero 399B. 

\ { 6.6 El delegado de Francia sugiere que el numéro 399B propuestb se 
modifique a fin de que se refîera sélo a los grupos de trabajo mixtos. 

6.7 El delegado de la U.R.S.S. dice que esté dispuesto a insertar las 
palabras "siempre que sea posible" antes de "al mismo tiempo" con objeto de 

* darle cierta flexibilidad, pero subraya que en interés de.la economîa los 
ï grupos de trabajo deberian reunirse en conexién con una reunién de la Comi

sién de estudio correspondiente en la medida de lo posible. 
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6.8 Después de un nuevo debate entre el Presidente y los delegados de 
Dinamarca, Reino Unido, Estados Unidos de America y la U.R.S.S., se acuerda 
modificar la redaccién del numéro 399B sobre la base de lo sugerido por el 
delegado francés y suprimir la illtima parte. 

Mimero 401 

6.9 El Presidente pone a examen las proposiciones de Canada e India. 

6.10 Se acuerda modificar el mimero 401 suprimiendo la primera clâusula 
(conforme a la proposicién india) e incluir las palabras "después de consul
tar con el Secretario General" después de "Comité Consultivo" (conforme a la 
proposicién canadiense). 

Numéro 402 

6.11 El delegado de Canada présenta una proposicién que es apoyada por 
el delegado de India; los delegados de Bélgica, Dinamarca, Francia y la 
U.R.S.S. prefieren que se mantenga el texto tal como esté. 

6.12 El delegado de Australia se refiere a una decisién tomada en rela
cién con las responsabilidades del Secretario General respecto a la distri-
bucién de documentos. Del debate se desprende que el Secretario General 
enviarla a las Administraciones los informes de los C.C.I. Esto podria ha
cerse constar en el acta de la sesién y con ello se evitarîa una modificacién 
del mimero 402. 

6.13 Se acuerda no modificar el numéro 402. 

7. Capitulo 22 - Funciones del Director, Seeretaria especializada. Numéro U03 
(Documentos N.os 21, 24, 66) 

Numéro 1*03 

T.l Los delegados de Estados Unidos de America. Francia, Dinamarca y 
Polonia se oponen a la proposicion canadiense que figura en el Documento 
N. 2k concerniente a la colaboraciôn de los directores de los comités 
consultivos con el Secretario General y, por lo tanto, se retira la 
proposicion. 

7.2 Se adopta el numéro U03 sin enmienda. 
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8. Informes de los grupos de redaccién 

8.1 El delegado del Lîbano que ha convocado un grupo para preparar 
proyectos de disposiciones relativos a las proposiciones URS/15/17, URS/15/18, 
DNK/FNL/ISR/NOR/S N.os 13, 14 y 15, présenta el texto de las proposiciones 
del grupo relativas a los numéros 246, 284, 284A y 284B (DT/72). 

8.2 El Presidente sefiala que la Comisién ha adoptado ya una enmienda 
del mimero 246 que deberia incorporarse en el texto del DT/72. 

8.3 A réserva de taies enmiendas, se aprueban los textos que figuran 
en DT/72. 

8.4 El delegado de los Estados Unidos de America présenta el 
Documento DT/74. 

8.5 Se aprueba el mimero 258 tal como figura en DT/74. 

8.6 El delegado de la Repiîblica Popular Hilngara déclara que el grupo 
de trabajo que ha presididoHegé unâhimemente a un acuerdo sobre el nuevo 
texto del numéro 272 que también ha sido aprobado por los delegados de 
Australia y Jamaica asi como por el Vicesecretario General y el Director del 
C.C.I.T.T.El texto se leera: "publicara los. informes principales de los orga
nismos permanentes de la Unién, las recomendaciones y las instrucciones de 
explotacién, derivadas de dichas recomendaciones, para uso de los servicios 
internacionales de telecomunicaciones". 

8.7 El delegado de India sugiere que se inserten las palabras "y apro
badas por las asambleas plenarias" después de "taies recomendaciones" para 
que quede mes claro. 

8.8 El delegado de Australia déclara su preferencia por la nueva ver
sién del numéro 272 sin esta Ultima enmienda. 

8.9 Se aprueba el texto propuesto por el grupo de trabajo para el 
numéro 272. 

8.10 El delegado de los Estados Unidos de America dice que el grupo de 
trabajo que se ha reunido para examinar el mimero 314 ha acordado unâhime
mente recomendar a la Comisién que apruebe el texto propuesto en USA/22/11, 
tal como ha sido modificado sustituyendo "por escrito a su debido tiempo" 

» después de "informaré de ello" por "râpidamente y por escrito". 
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1. Primera y segunda séries de textos del Reglamento General 
(Documentos N.us 245, 253) 

Documento N.° 245 

1.1 Contestando al delegado de Francia, el Vicesecretario General dice 
que la referencia al nombramiento para las vacantes de miembros de la 
I.F.R.B. se insertarla en el lugar apropiado del Capitulo 3 si la Comisién 
aprueba el texto propuesto por el Grupo de trabajo para el N.° 294 (Docu
mento N.° DT/80). 

1.2 Se aprueba el Documento N. 245 a réserva de pequefias modificacio
nes de forma. 

Documento N.° 253 

1.3 El Presidente de la I.F.R.B. recuerda a la Comisién que ha pedido 
algunas aclaraciones del numéro 267 A, es decir, si la Junta tendra que di
rigirse a la Secretarîa General para recibir el asesoramiento que con fre
cuencia necesita para interpretar las Recomendaciones del C.C.I.R. 

1.4- El delegado de Estados Unidos de America dice que, segiîn entiende 
su delegacién, la disposicién no se refiere al asesoramiento juridico res
pecto a las funciones técnicas de los Comités consultivos ni de la I.F.R.B., 
sino que tiene meramente por objeto dar al Secretario General las mismas 
atribuciones en materia de asesoramiento juridico en cuestiones de adminis
tracién y direccién que tiene en lo que respecta a las cuestiones financie
ras. Si la clâusula hubiera de redactarse para que abarque el asesoramiento 
en cuestiones técnicas, todo el asunto tendria que ponerse de nuevo a debate. 

1*5 El Vicesecretario General agrega que, aunque el Secretario General 
no tiene la facultad de interpretar el Convenio para los Miembros, él entiende 
la disposicién de idéntica manera que el delegado de los Estados Unidos. En 
todo caso, el asesoramiento de que se trata no obliga en ningiîn modo y no se 
trata de imponer decisidn alguna a ese respecto. 

1.6 Tras un brève debate, se acuerda no alterar el texto del mimero 267 A, 
que debe interpretarse a la luz de las dos declaraciones anteriores. 

1.7 Se aprueba el Documento N.° 253. 

2. Capitulo 22 - Funciones del Director. Seeretaria especializada. Nilmeros 403 
a4Î3 ' 

Numéro kok (CAN/24, IND/66) 

2 , 1 E 1 delegado de Canada retira la proposicion de su delegaciôn en 
favor de la de la India. 
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2.2 . Se aprueba el mimero 404 tal como ha sido modificado. 

Mimero 405 (D/21, IND/66) 

2.3 El delegado de la Repilblica Fédéral de Alemania présenta la propo
sicién de su delegaci<5n cuyo objeto es subrayar el aspecto técnico de la 
labor de las secretàrlas especializadas. 

2.4 El delegado de India dice que su delegacién propone que se suprima 
el numéro 405 porque el asunto figura ya en el numéro 306. 

2.5 El delegado de Arabia Saudita apoya la proposicién india. 

2.6 Los delegados de Francia, Bélgica y Estados Unidos de America es
timan que debe mantenerse el texto actual. No es necesario entrar en los 
detalles de las tareas, pero el mimero 405 va mâs alla que el mimero 306 al 
estipular que la Secretarîa trabaja a las érdenes directas del Director. 

2.7 Los delegados de la Repilblica Fédéral de Alemania e India retiran 
sus proposiciones. 

2.8 Se aprueba el mimero 405. 

2.9 El delegado de Canada retira la proposicién de su delegacién de 
que se suprima el mimero 406 y propone que se modifique el texto para que 
diga: "Las instalaciones técnicas creadas por la Unién estaran bajo la su-
pervisién directa del Director interesado, pero se administrarén de confor
midad con las instrucciones administrativas y financieras del Consejo.de 
Administracién y del Secretario General". El objeto del texto es;aclarar 
la divisidn de la responsabilidad entre los Directores de los Comités con
sultivos y el Secretario General. 

2.10 El delegado de India mantiene la proposicien.de su delegacién de 
que se suprima el pârrafo; su contenido queda cubierto por el mimero 268 tal 
como ha sido enmendado por la Comisién. 

2.11 El Director del C.C.I.T.T., refiriéndose a la proposicién canadien
se, estima que no séria aconsejable omitir la referencia al laboratorio del 
C.C.I.T.T. que es bien conocido desde su creacién en 1925. 

2.12 El delegado de Bélgica comparte esa opinién. 
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2.13 Los delegados de Sénégal. Estados Unidos de America y Australia 
creen que debiera mantenerse el pârrafo en su forma actual. Las disposicio
nes relativas a las secretarlas especializadas deberian figurar en el Capi
tulo 22| la proposicién canadiense introduce una modificacién de fondo al 
eliminar la referencia al personal de las secretarlas especializadas, y el 
texto actual no déjà lugar a dudas en lo que respecta a la relacién entre 
las funciones del Secretario General y las de los directores en esta esfera. 

2.14 El Vicesecretario General sugiere que lo propuesto por el delegado 
de India podria satisfacerse agregando las palabras "conforme al numéro 268" 
al final del pârrafo. 

2.15 Se aprueba el numéro 406, tal como ha sido modificado. 

Mimero 407 (CAN/24, IND/66, NIG/68) 

2.16 El Presidente hace observar que los puntos de que se trata se han 
discutido hasta la saciedad cuando se examiné el numéro 265 que no ha sido 
modificado. 

2.17 El delegado de Canada dice que, a la luz de las decisiones anterio
res, su delegacién ha resuelto modificar su proposicién en forma que las pa
labras iniciales se lean: "El Director harâ recomendaciones al Secretario 
General sobre la eleccién del ...". El objeto es que en el texto resalten 
bien las funciones del Director. 

2.18 Después de un debate durante el cual se discute sobre el signifi
cado de las palabras "elegir" y "seleccionar" y se subraya la convenieneia 
de ajustarlo al numéro 265, se décide aprobar el numéro 407 sin ningiîn cambio. 

Mimero 408 (IND/66) 

2.19 El delegado de India déclara que la proposicién de su delegacién 
es una consecuencia del mimero 270 A. 

2.20 El Director del C.C.I.T.T. hace notar que la preparacién de las 
reuniones de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de estudio entraHan 
trabajos tecnicos de los cuales sélo los Directores son responsables. Es 
a todas luces.évidente que de los preparativos materiales se-ocupa la Secre
tarîa General. 

2.21 El delegado de Francia pionoa que tal vez convendrîa aclarar las 
funciones respectivas de los Directores y del Secretario General en todas 
las disposiciones pertinentes. 
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2.22 El Vicesecretario Général dice que el numéro 408 es adecuado "para 
ese fin, a la luz de decisiones pertinentes anteriores. 

2.23 Los delegados de la U.R.S.S., Espafia. Estados Unidos de America y 
Arabia Saudita estiman que no deberîa modificarse el mimero 408. 

2.24 Se aprueba el mimero 408. 

Mimero 410 (G/9) 

2.25 El delegado del Reino Unido retira la proposicién de su delegacién. 

2.26 Se aprueba el numéro 410. 

Numéro 413 (MEX/7O) 

2.27 El delegado de Mexico retira la proposicién de su delegacién. 

2.28 Se aprueba el numéro 413. 

3. Informes de los Grupos de traba.io 

Capitulo 5 (Documento N.° DT/80) 

3.1 El delegado de Australia. al presentar el informe del Grupo de tra
bajo, dice que el ilnico cambio de principio decidido es lo dispuesto en el 
mimero 294 de que ningiîn pals disfruta ya automâticamente del derecho a de
signar un reemplazante del miembro de la I.F.R.B. que deje vacante su empleo. 

3.2 Se aprueba el Documento N.° DT/80. 

Capitulo 17 (Documento N.° DT/86) 

3.3 El delegado de la Repilblica Fédéral de Alemania présenta el informe 
de su Grupo de trabajo que ha tomado unânimemente sus decisiones. 

3.4 El Presidente estima que deberia modificarse el numéro 386 para que 
diga: "aprobarâ, en su caso, para someterla a la consideracién del Consejo 
de Administracidn, la estimacién de las necesidades financieras del Comité 
hasta la siguiente Asamblea Plenaria presentada por el Director conforme al 
mimero 411". 

3.5 Asi se acuerda. 



Documento N. 408-S 
Pagina 6 

3.6 Después del brève debate que sigue a una peticién de aclaracién del 
delegado de Malasia referente a las palabras "dos periodos de Asamblea Plena
ria" del mimero 382, se décide encargar al Secretario que lo redacte en forma 
conveniente. 

3.7 Se aprueba, con las enmiendas adoptadas, el Documento N. DT/86. 

Se levanta la sesién a las 11 y diez minutos. 

El Secretario: El Presidente; 

M. BARDOUX EVAN SAWKINS 
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1. Artlculos 5 y 6 del proyecto de Convenio 

1.1 El Presidente sefiala a la atencién de la Comisién el punto suscita-
do por el delegado de Penl en la 17.a sesién plenaria, a saber que el Artîcu
lo 5 del proyecto de Convenio, que la Comisién ha aprobado sin modificar, 
esta en contradiccién con el Articulo 6, mimero 36. Para subsanar esta con-
tradiccién lo mejor séria suprimir en el numéro 36 las palabras "todos los 
organismos de". 

1.2 El delegado de Penl estima que si acepta la sugerencia del Presi
dente se suprimirîa la contradiccién que se debate, pero desaparecerla la 
distincién establecida en el Articulo 5 entre los organismos permanentes de 
la Unién y los érganos resëfïados en los numéros 27, 28 y 29. Preferiria que 
se enmendara el principio del Articulo 5 como sigue: "La Unién comprende los 
érganos siguientes:". De esta forma no habria necesidad de modificar el 
numéro 36. 

1.3 Asi se aprueba, tras algunas deliberaciones en las que el delegado 
de Francia déclara que las versiones francesa y espafiola del texto propuesto 
se pondrân en concordancia con el adoptado por la Comisién 9 para el numéro 36, 
y el Presidente manifiesta que lo présentera a la préxima Asamblea Plenaria. 

2. Tercera série de textos del Reglamento General (Documento N.° 263) 

2.1 El Presidente de la I.F.R.B. sefiala una ligera modificacién de 
estilo en el texto francés del numéro 293. 

2.2 El delegado de la U.R.S.S.. apoyado por el delegado de Canada, 
estima que deben suprimirse en la primera frase del mimero 294 las siguientes 
palabras: "injustificadamente durante mâs de treinta dias consecutivos...". 

2.3 Asi se acuerda. 

2.4 El delegado de Israël dice que le ha sido imposible asistir a las 
sesiones del Grupo de trabajo que ha redactado el Documento N.° DT/80. 
Observa que, si bien gran parte del fondo de los numéros 86 y 87 se repite 
en el numéro 302, este no es el caso del mimero 88. La enmienda de su dele
gacién (ISR/30/4) tiene por finalidad asegurar que el mimero 88 se aplica a 
los miembros de la I.F.R.B. asî como a los otros funcionarios de eleccién y 
pide a la Comisién le confirme que este es el caso. 
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2.5 El delegado de Australia dice que este asunto se ha debatido a 
fondo eh el Grupo de trabajo que ha elaborado el texto del Capitulo 5 y el 
Grupo opina que el numéro 88 se aplica indudablemente a los miembros de la 
I.F.R.B. ya que son funcionarios de eleccién. 

2.6 . El Vicesecretario General dice que, segùn entiende, lo que preocu-
parîa al delegado de Israël séria el caso de las personas que puedan nombrar-
se interinamente para sustituir a miembros de la Junta. • Se harâ constar en 
los resiîmenes de los debates que el numéro 88 se aplica a las personas que 
desempeflen estas funciones hasta nueva eleccién, aunque no sean, estricta-
mente hablando, funcionarios de eleccién. 

2.7 El Presidente dice que se harâ constar en acta que el numéro 88 se 
aplica a los miembros de la I.F.R.B. asî como, a sugerencia del delegado del 
Reino Unido, una referencia a la Nota N.° 14, punto 1, del Grupo de estudio 
de la Carta. 

2.8 A propuesta del delegado de la'U.R.S.S., se acuerda modificar el 
orden de los numéros 311, 312 y 313, de forma que el 313 pase a ser el pri
mero, después el 312 y por Ultimo el 311, y a propuesta del delegado de . 
Espafia se acuerda suprimir las palabras "En particular" del mimero 313. 

,2.9 En relacién Côn el numéro 315, el delegado- de la U.R.S.S. sefiala 
que el numéro 85 espeoifica que el Comité de Coordinacién estara presidido 
por el Secretario General y sugiere que, con objeto de que el Reglamento 
General se ajuste mâs estrechamente al Convenio, el numéro 315 rece: "El 
Comité se réunira normalmente y como mînimo una vez al mes bajo la presiden
cia del Secretario General." Tras explicar el Vicesecretario General y los 
delegados de los Estados Unidos de America e Italia que el mimero 315 se 
refiere especialmente a la convocacién y no a la presidencia de las reunio
nes del. Comité de Coordinacién y que esa funcién la puede desempefiar, en 
caso de necesidad, el Vicesecretario General en ausencia del Secretario- Gene
ral, el delegado de la U.R.S.S. retira su propuesta. 

2.10 El delegado de Canada sugiere que el numéro 374 se ponga en armonîa 
con el numéro 379, que se lea su sexta lînea como sigue: "... el Director de 
ese Comité Consultivo." y se suprima de la octava lînea la palabra 
"interesado". 

2.11 . Asi se acuerda. 
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2.12 El Director del C.C.I.R. sefiala en relacién con el mimero 374 y 
siguientes que la existencia de un mimero cada vez mayor de empresas priva
das de explotacién reconocidas y de organizaciones cientificas o industria
les de carâcter multinacional le plantea problemas cuya magnitud ira en au
mento. En la actualidad, una empresa privada de explotaciôn reconocida o una or-
ganizacién industrial puede participar en los trabajos de las comisiones de 
estudio del C.C.I.R. con la aprobacién de la administracién del pals en la 
que esta situada su sede central. Pueden, sin embargo, surgir dificultades 
en el caso de la aceptacién de contribuciones técnicas a los trabajos de las 
Comisiones de estudio presentadas por una filial de una empresa u organiza-
cién multinacional que tiene actividades en un paîs distinto al de la admi
nistracién que ha dado su aprobacién y en casos en que la contribucién pueda 
no haber sido aprobada necesariamente por la administracién interesada. El 
Vicesecretario General sefiala que el Convenio distingue entre condiciones 
para la participacién de las diversas organizaciones y contribuciones a los 
trabajos. Unicamente pueden recibirse contribuciones de los participantes 
reconocidos. Serîa légico asegurar que proceden de la empresa del paîs que 
ha apoyado la admisidn de la organizacién de que se trate. El Director del 
C.C.I.T.T. indica que no se han presentado problemas de ese tipo en el 
C.C.I.T.T. 

2.13 Después de un debate, se acuerda que el Director del C.C.I.R. ha 
suscitado una importante cuestién que requière mâs detenido estudio por parte 
de todas las administraciones de aqui a la préxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2.14 El delegado de Estados. Unidos de America dice que su administracién 
presentara seguramente proposiciones al respecto a la préxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Entre tanto, se réserva el derecho de imponer las condi
ciones que considère adecuadas a las contribuciones para los trabajos de los 
C C I . presentadas por las empresas privadas de explotacién reconocidas y las 
compaflîas industriales a las que haya dado su aprobacién. 

2.15 El Director del C.C.I.R. llama la atencién sobre las posibles di-
vergencias de interpretacién que pueden surgir en relacién con los numéros 
319, 403, 408 y 270. 

2.16 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de la Repilblica 
Fédéral de Alemania y de los Paîses Bajos, propone que en el numéro 391 se 
diga: "... las disposiciones administrativas y financieras necesarias..." 
De esta forma se darîa cumplimiento a lo dispuesto en el mimero 270 sin menos-
cabar las funciones de los directores de los C C I . de organizar I03 trabajos 
tecnicos necesarios que se indican en los numéros 403 y 408. 
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2.17 Tiene lugar un intercambio de opiniones sobre la finalidad de la 
enmienda propuesta, en el que el Vicesecretario General indica que algunos 
puntos han sido causa de preocupacién en el Consejo de Administracién en va
rias ocasiones, pero que quedarîa mâs claro si se hace constar que dichas 
disposiciones comprenden también las relativas al lugar, personal, duracién 
y calendario de las reuniones, habida cuenta de los recursos y reflejando el 
esplritu de las decisiones del Consejo de Administracién. El delegado del 
Canada apoya estas observaciones y pide que consten en el resumen de los 
debates. 

2.18 Asî se acuerda y se apraeba la enmienda de Francia. 

2.19 El delegado de los Estados Unidos de America dice, en calidad de 
Présidente del Grupo de trabajo que ha redactado el numéro 391, que han in
tentado establecer una distincién entre "disposiciones" y "preparativos". 
Dado que se ha enmendado ya el mimero 391, propone que el mimero 408 se 
redacte como sigue: "... y, a réserva de lo dispuesto en el numéro 391, 
adoptarâ las medidas necesarias para la preparacién...". 

2.20 Asi se acuerda. 

2.21 El delegado de la Repilblica Fédéral de Alemania propone una enmien
da al mimero 395 que retira en vista de la explicacién del Presidente de que 
se ha redactado de nuevo el mimero 395 para tener en cuenta una observacién 
del delegado de los Estados Unidos. 

2.22 El delegado de Canada sefiala que debe sustituirse "Constitucidn" 
por "Convenio" en el numéro 387. Recuerda que se han enmendado los numéros 
376 y 377 para incluir a las "organizaciones régionales de telecomunicacio
nes" y propone que se incluya también en los nilmeros 395 y 402 las "organi
zaciones régionales de telecomunicaciones". 

2.23 " Asî se acuerda. 

2.24 El delegado de Australia sefiala la necesidad de cambiar "Constitu
cidn " por "Convenio" en el mimero 413. 

2.25 Se aprueba la tercera série de textos del Reglamento General 
(Documento N.° 263) con las modificaciones seflaladas. 
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os 3. Resumenes de los debates (Documentos N. 241, 249, 268 y 269) 

3.1 Se aprueban los resumenes de los debates de la 12. (Documento 
N.o 241), 13.a (Documento N.° 249), 14.a (Documento N.° 268) y 15.a (Docu
mento N. 269) sesiones de la Comisién, con la enmienda presentada por el 
delegado de Estados Unidos de America al Documento N.° 269, puntos 2.2 y 2.4. 

4. Informe final de la Comisién (Documento N.° 231) 

4.1 Se aprueba. 

4.2 Tras el habituai intercambio de expresiones de cortesîa, el Presi
dente déclara clausurada la vigesimoprimera y uTtima sesién de la Comisién 7. 

Se levanta la sesién a las 12 y cinco de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 

M. BARDOUX EVAN SAWKINS 
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1. Recursos suplementarios para las actividades de Cooperacién Técnica 
(Documentos N".**"3 7, 82, 89 y 103(Rev. )) (Continuacién del debate) 

1.1 En respuesta a una pregunta del Presidente sobre el procedimiento 
de votaciôn que desea adoptar la Comisién para decidir sobre la cuestién 
que se le plantea» el'delegado de la U'.R.S.S. dice que, aunque este bien reco
nocida la necesidad de establecer un fondo para satisfacer las necesidades 
urgentes de los pafses en desarrollo, la Comisién deberfa votar en primer 
lugar sobre el principio de establecer dicho fondo sin emplear ningun recur
so del presupuesto ordinario, y decidir luego de que fuentes podrfa alimen-
tarse el fondo. 

1.2 El delegado de Mexico, recordando su proposicién de recurrir con
juntamente al PuN.U.D., a'contribuciones voluntarias'yjal presupuesto ordinario, 
seûala la proposicién Argentina (Documento N.° 224). 

1.3 Toda votacién sobre el principio ha de limitarse ft si debe o no 
establecerse un fondo especial, la décision sobre los recursos que deban 
alimentarlo podrfa tomarse posteriormente. 

1.4 El fondo en cuestién no deberfa constituir meramente un fondo de 
socorro, sino poderse emplear también para casos en que conviniera utilizar 
los servicios de los expertos en situaciones distintas de las de emergencia, 
Sugiere, por consiguiente, que el fondo se denomine "fondo de socorro o de 
c ontingencia". 

1.5 El delegado de Irlanda. planteando una cuestién de orden, pide 
que se cierre el debate, y propone que el Presidente ponga a votacién la 
cuestién en la forma que considère nâs apropiada. 

1.6 Asf se acuerda. 

1.7 Contestando a una pregunta del delegado de los Pafses Bajos. 
el Présidente explica que el fondo propuesto se utilizarfa en primer lufar 
y sobre todo para satisfacer las solicitudes urgentes de los pafses en 
desarrollo. Su utilizacién se dejarfa a discreciôn del Consejo de Adminis
traciôn y del Secretario General, quienes podrfan hacer frente a las con-
tingencias mencionadas por el delegado de Mexico cuando lo consideren 

, apropiado. 

1.8 El Presidente somete a votaciôn la proposicién sobre el principio 
de establecer un fondo especial. 

1.9 Se adopta la proposicién, por 45 votos contra 9 y 11 abstenciones. 
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1.10 Los delegados de la U.R.S.S.. Malawi y Francia explican que se 
han abstenido porque se oponen a todo incremento de las contribuciones al 
presupuesto ordinario para tal fin, y por no haberse aclarado prineranente 
que no se utilizarfan los fondos presupuestarios ordinarios. 

1.11 Los delegados del Reino Unido, Irlanda, Canada e Italia dicen que 
les han inpulsado a votar contra la proposicién los mismos motivos. 

1.12 El delegado de Mexico déclara que el principio de establcer el 
fondo es el uismo sean cuales fueren las fuentes que lo alinentan. 

1.13 A una observacion del delegado de Sri Lanka, el Presidente res
ponde que la votacién sobre el principio ha puesto de manifiesto que la 
Comisiôn considéra necesaria la creaciôn de un fondo especial financiando 
con todos los recursos posibles. A continuacion, propone votar sobre la 
oposiciôn a la utilizaciôn de todo fondo del presupuesto ordinario. 

1.14 El représentante de la U.R.S.S.considéra que o bien debe poder 
constar en acta que el proyecto de Resoluciôn sometido por los delegados 
de Népal y Sri Lanka (Documento N,° 89) ha sido adoptado unâhinemente, 
o bien deberfa ponerse a votaciôn este proyecto de Resoluciôn. 

1.15 El delegado de Argentina sugiere que se procéda a votar primera-
mente sobre la proposicién de la Uniôn Soviêtica tendiente a.que se esta
blezca el fondo sin recurrir al presupuesto ordinario. 

1.16 El delegado del Reino Unido dice que, como no esta muy claro lo 
que quiere decirse con los términos "todos los recursos posibles", preferi
ria que se Votara directamente sobre si deberfa utilizarse algun fondo del 
presupuesto ordinario, 

1.17 El Presidente procède a la votacién sobre la proposicion de finan
ciar parte de los recursos del fondo del presupuesto ordinario, 

1.18 Se rechaza la proposicién por 40 votos contra 19 y 9 abstenciones. 

1*19 El Presidente dice que, a continuacion, pondra a votaciôn la pro
posicién de alimentar el fondo con todos los recursos posibles provenientes 
de contribuciones voluntarias..en -metâlico o. en especie. 
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1.20 En respuesta a una pregunta del delegado del Japon, el Presidente 
explica que por los términos "todos los recursos posibles" entiende las 
contribuciones voluntarias de las Administraciones Miembros, de empresas 
privadas, de organizaciones benéficas o de particulares. 

1»21 El delegado del Japon dice que, en tal caso, no puede apoyar la 
proposicién, ya que las contribuciones voluntarias de empresas privadas 
podrfan violar el principio de neutralidad de las organizaciones 
internacionales. 

i»22 El delegado de Argentina advierte que el Convenio permite que 
contribuyan al presupuesto de la Uniôn ciertas empresas privadas de explo
taciôn reconocidas. 

i'23 El Presidente sugiere que se haga referencia a "... las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos cientificos o indus
triales que participan en los trabajos de los CCI,". 

1.24 El delegado de la U.R.S.S. podrfa aceptar esa proposicién, a con
diciôn de que no excluya las contribuciones provenientes de nuevos contri-
buyentes que se consideren apropiados. Sugiere que se deje a discrecién 
del Consejo de Administracién la aceptaciôn de estas lîltimas, 

i«25 El delegado del Japon considéra que las contribuciones de organis
mos privados o de particulares deberfan satisfacerse por el conducto de las 
administraciones interesadas. 

1»26 El delegado de Sri Lanka lamenta que el delegado del Japon haya 
planteado esta cuestiôn en esta fase avanzada de la discusion, después de 
haber procedido a la votacién sobre al principio. 

1,27 El Presidente dice que el delegado del Japon ha actuado como pro
cède plantando la cuestiôn después de haberse procedido a la votaciôn sobre 
el principio ya que ese es el momento apropiado para considerar los medios 
especificos de financiaciôn. La disposicion podrfa redactarse como sigue: 

"Constituir un fondo especial de Cooperaciôn técnica con las 
contribuciones voluntarias de los Estados Miembros, de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas y de los orga
nismos- cientfficos.o industriales, efectuàhdose las contribu
ciones a la Unién de esas empresas y de esos organismos a 
través de la administraciôn interesada." 



. . Documento N.° 410-S 
pagina 5 

1.28 Se adopta la proposicién por 35 votos a favor, 5 en contra y 
29 abstenciones. 

1.29 El delegado de los Pafses Bajos dice que ha votado equivocada
mente a favor de la proposicién. Las organizaciones cientificas de su 
pafs no pueden pagar contribuciones a través de la Administracién, por 

" lo que- no esta en condiciones de apoyar la proposicién. 

1.30 El Presidente dice que se hârâ constar esta explicacién en el 
• resumen de los debates, Por sugerencia del delegado de Argentina. esta 

de acuerdo en que'no habrfa dificultades en interpretar la proposicién 
en el sentido de que se deba informar simplemente a la Administracién 
interesada del pago de taies contribuciones.-

1.31 Sugiere que se crée un grupo de trabajo, presidido por el 
delegado de Sri Lanka y del que formen parte los delegados de Japon,-
Lesotho, Mauricio, Népal y Tailandia, para preparar un proyecto revi
sado de resoluciôn, basado en el sometido por las delegaciones de Népal 
y Sri Lanka (Documento N.° 89) en el que se tengan en cuenta las deci
siones de la Comisién. 

1.32 Asf se acuerda. 

2, .Me.iora de los medios de que dispone la Union para prestar asistencia 
técnica a los pafses nuevos y en desarrollo (Documento N.° DT/65) 

2..1 El delegado.de Etiopfa présenta el proyecto de Resoluciôn 
sometido por el Grupo de trabajo (Documento N.° DT/65), y senala que 
el Grupo ha notado con satisfacciôn la anplia asistencia prestada a 
los paîses nuevos y en desarrollo por los cuatro organismos permanentes 
de la Uniôn, en la forma indicada en el segundo pârrafo introductorio, 
pero ha considerado necesarias las disposiciones de la parte resolutiva, 
dadas las consideraciones senaladas en los demâs pârrafos introductivos. 
Se recurrirfa a los servicios de los especialistas exteriores previstos 
para que se oçuparan de ciertas cuestiones fuera de la competencia de. 
los especialistas permanentes, o para' ayudar en los casos de sobrecarga 
de trabajo debida a las demandas de las administraciones, El proyecto 
de Resoluciôn, que se ajusta en términos générales a las Resoluciones 28 
y 29 de la Conferencia de Montreux, tiene por objeto principal facilitar 
los servicios de calificado personal necesarios para hacer frente al 
crecienté volumen de actividades de Cooperaciôn Técnica. El Grupo de 
trabajo, consciente de que las actuales facilidades..de la Uniôn son-. 
insuficientes para satisfacer completamente las necesidades de los 
pafses en desarrollo en lo que respecta a informaciôn y asesoramiento 
en la planificaciôn de redes, en la preparaciôn de especificaciones y 
en el desarrollo de sistemas, recomienda a la Comisiôn la adopçién del 
proyecto de Resoluciôn. 

2.2 El Secretario General dice que se han tomado medidas para 
aplicar las Resoluciones 28 y 29 de la Conferencia de Montreux, En 
virtud de la Resoluciôn 28, se ha contratado a cuatro ingenieros, 
très de ellos con cargo al presupuesto ordinario y el otro con fondos 
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de Cooperaciôn técnica, La experiencia ha demostrado que los servicios de 
très de ellos - uno especializado en técnicas de conmutaciôn, otro en enlaces 
radioelectricos y cables y el tercero en telecomunicaciones espaciales - ha-
brfan sido suficientes. Los servicios del primero han sido muy solicitados, 
y los del segundo se han utilizado también extensamente. Se ha recibido 
también cierto mimero de peticiones de asistencia para el establecimiento 
de estaciones terrenas, o para examinar la convenieneia o no de establecerlas. 

2.3 Se ha tropezado con dificultades de dos tipos : en primer lugar, 
la experiencia ha demostrado que, para que sean eficaces los servicios de 
los ingenieros deben prestarse sobre el terreno mejor que desde la Sede de 
Ginebra, lo que entraûa el pago de gastos de viaje- A este respecto, aco
ge con satisfacciôn la disposicién del punto 4 de la parte dispositiva del 
proyecto de Resoluciôn. 

2.4 _ En segundo lugar, se reciben a menudo solicitudes urgentes de los 
servicios de un especialista durante menos de seis meses, que no entran por 
consiguiente, en el marco de los programas financiados por el PJi-.U.D* El pun
to 3 de la parte dispositiva cubre bien esta cuestiôn, aunque no convendrfa 
restringir la duraciôn de esos servicios a dos meses, sino indicar mâs bien 
periodos de unos meses, no superiores a seis. 

2.5 En vez de ampliar a seis el grupo de ingenieros del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica, séria preferible conservar los très ingenieros actua
les y hacer previsiones financieras para satisfacer solicitudes especîficas 
de especialistas en distintos campos durante cortos periodos, a medida que 
surjan las necesidades, teniendo particularmente en cuenta que es mâs fâcil 
disponer de los servicios de expertos altamente calificados durante periodos 
cortos que de larga duraciôn. 

2»6 El Presidente propone que la Comisién examine el proyecto de Reso
luciôn punto por punto, 

2*7 Se aprueban los très primeros puntos introductorios. 

2'8 E 1 delegado de la U.R.S.S. refiriéndose al cuarto punto que empieza 
P°r 'habiendo observado" dice que su forma es algo rfgida, y da la impresiôn 
de que las actividades de la Union son ineficientes, 

2"9 Los delegados de Mexico y del Reino Unido consideran que debe revi
sarse ese cuarto pârrafo introductorio, 

2» 1 0 E 1 Présidente propone que se suprima dicho pârrafo. 

2,11 Asf se acuerda. 
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2«12 El delegado de Estados Unidos de America, refiriéndose al punto 1 
del "resuelve". considéra que carece de précision, ya que serfa casi impo
sible determinar si existe o no una relacién satisfactoria entre la importan
cia y el volumen de los trabajos que han de realizarse y el personal 
disponible. 

2.13 El delegado de Nueva Zelandia esta de acuerdo con el orador ante
rior y propone la supresiôn de ese pârrafo. 

2«14 E 1 delegado de Iraq seûala que el proyecto de Resoluciôn deberfa 
indicar que la expansion de las actividades de Cooperaciôn Técnica de la 
Uniôn debe ir acompanada del correspondiente aumento de los efectivos de 
Personal. 

2»15 El delegado de Mexico dice que podrfa aceptar la supresiôn del 
pârrafo a condiciôn de que se agregue otro al principio de la parte dispo
sitiva que comienza por "encarga al Secretario General", tendiente a que 
las funciones y emolumentos del personal estén en concordancia con los tra
bajos que deban realizarse, 

2.16 El Presidente propone se suprima el punto 1, a réserva de que se 
modifique la parte a que ha hecho referencia el delegado de Mexico en el 
momento en que la Conision la examine, 

2.17 Asf se acuerda. 

•2«18 El delegado del Japon, refiriéndose al punto 2 del "resuelve". 
no esta convencido de la necesidad de aumentar a 6 el ndnero de los inge
nieros. Podrfa inferirsé que algunos de los servicios prestados actual
mente por los ingenieros se facilitarfan mejor a través de las oficinas 
régionales piloto cuya creaciôn ha aprobado la Comisién en una sesiôn pré
cédente. Serfa mejor que resolvieran esta cuestiôn el Secretario General 
y el Consejo de Administraciôn. 

2«!9 El delegado del Congo considéra que el punto en examen contiene 
demasiados detalles, 

2 » 2 0 . E 1 delegado de Etiopîa. hablando como Presidente del Grupo de 
trabajo que ha preparado el proyecto de texto, dice que su Grupo debatiô 
largamente la cuestiôn del numéro de ingenieros, y llego a la conclusion 
de que el constante incremento de las necesidades mâs bien exigirfa su 
aumento que su disminuciôn. Se incluyô en el texto la enumeraciôn de al
gunas de las tareas que deben realizar los ingenieros, para satisfacer los 
deseos de varias delegaciones. 
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2.21 El Présidente.sugiere. como soluciôn de conciliacion, que el 
pârrafo se enmiende como sigue: "que el grupo de ingenieros del Departa
mento de Cooperaciôn Técnica preste asistenoia a corto plazo a los pafses 
nuevos y en desarrollo, sea por correspondencia o mediante visitas a los 
pafses, y que ayuden a las oficinas responsables de la preparaciôn y eje
cuciôn de los proyectos con asesoramiento técnico y evaluaciôn técnica". 

2.22 El delegado de Yugoeslavia apoya la sugerencia del Présidente, 
y pregunta si el Grupo de trabajo ha examinado las implicaciones. financie
ras del pârrafo en cuestiôn, 

2.23 _ El delegado de Etiopîa. hablando como Présidente del Grupo de 
trabajo, contesta que el Grupo de trabajo no ha examinado en detalle los 
aspectos financieros del problema. 

2.24 El delegado de Mexico insiste en que se retenga el ndmero de 
seis expertos, a menos que se denuestre claramente lo inapropiado de esta 
cifra. Opina que no debe dejarse al Consejo de Administraciôn la décision 
en cuanto al mimero de los ingenieros. Considéra que todo el pârrafo es 
extremadamente"util, y propone se retengan todas las ideas que contiene, a 
condiciôn de presentarlas en dos o très puntos distintos para hacerlos 
resaltar independientemente. 

2.25 El delegado de la U.R.SoS. recuerda la deelaraciôn del Secretario 
General de que très ingenieros serfan suficientes, de que deberfan reser-
Varse mâs fondos para satisfacer las peticiones urgentes de los pafses en 
desarrollo, enviando especialistas en misiones cortas a los pafses solici
tantes. Considéra que la Comisiôn deberfa tener debidamente en cuenta el 
analisis de la situacion hecho por el Secretario General, y que serfa mâs 
apropiado dejar al cuidado del Secretario General y del Consejo de Adminis
traciôn el resolver la cuestiôn del numéro exacto de los ingenieros 
necesarios. 

2.26 El delegado de Irlanda esta de acuerdo con las observaciones 
formuladas por el Secretario General y apoya la soluciôn de transaccion 
sugerida por el Presidente. Hace observar que, en virtud de su reglamento 
interno, el Consejo de Administraciôn no puede tomar décision alguna sobre 
una proposicién cualquiera sin tener antes conocimiento de sus implicacio
nes financieras. 

2.27 El delegado del Reino Unido apoya la proposicién c<el Présidente. 
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2-28 E 1 delegado de Iraq apoya la proposicién de Mexico. 

2,29 Se rechaza la proposicién de Mexico por 10 votos contra 41 y 
13 abstenciones. 

2«30 Se adopta la redacciôn propuesta por el Presidente para el 
pârrafo 2. 

Se levanta la sesiôn a la 1 nenos 25 de la tarde. 

El Secretario : El Presidente : 
ïï» KUDD M. BENABDELLAH 
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1, Mejora de los medios de que dispone la Union para prestar 
asistencia técnica a los paises nuevos o en desarrollo" 
(continuacion del debate) (Documento N.° DT/65) 

Pârrafo 3 

1.1 El delegado de Libâno no comprende en absoluto el 
interés del proyecto de Resoluciôn para el P.N.U.D., puesto que 
todos los especialistas de corto periodo se remuneran con fondos 
de la U.I.T. 

1.2 En respuesta a una pregunta del delegado de Mexico» el 
delegado de Etiopîa, Présidente del Grupo de trabajo, explica 
que inicialmente el Grupo habîa pensado indicar un periodo de un 
mes dentro del paréntesis, pero cuando ciertas delegaciones le 
aclararon la clase de ayuda que algunos paîses necesitan, se 
decidiô ampliar el periodo a dos meses. El Grupo no ha intentado 
cifrar las consecuencias financieras para la Uniôn de esta 
contrataciôn de especialistas por cortos periodos. 

1.3 El delegado de Francia propone una nueva version del 
pârrafo 3: "que, cuando se estime necesario, ademas de los 
servicios de los ingenieros mencionados en el punto 1, se contrate 
a especialistas del exterior para cortas misiones particulares, 
que no excedan nunca de seis meses". 

l.k Se aprueba esta version. 

Pârrafo k 

1*5 En respuesta a una pregunta del delegado de los Estados 
Unidos de America, el Secretario de la Comision explica que el . 
sueldo y demas emolumentos de très de los ingenieros se sufragan 
con cargo al presupuesto ordinario y que el cuarto ingeniero 
mâs los servicios administratives auxiliares y los viajes se 
costean con el crédito asignado para la ejecuciôn de los proyectos 
del P.N.U.D. Los gastos de los especialistas adicionales se han 
sufragado con los reembolsos recibidos por la U.I.T. 

1.6 Los reembolsos del P.N.U.D. son cada vez menores en 
comparacion con el crecienté volumen de actividades de la Uniôn. 
El Consejo de Administraciôn del P.N.U.D. ha pedido que sus 
fondos se utilicen para proyectos sobre el terreno y que los gastos 
administratives se reduzcan lo mâs posible. En el futuro no se 
podrân emplear las cantidades reembolsadas por el P.N.U.D. para 
costear gastos que no guarden una relacion directa con la prepara
ciôn y la ejecuciôn de proyectos del P.N.U.D. 
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1*7 El Presidente estima que podrîa prescindirse del 
pârrafo k que dice en esencia lo mismo que el penultimo pârrafo 
del proyecto de resoluciôn. 

1«8 El delegado de la U.R.S.S. esta de acuerdo con el 
Presidente. 

1.9 Deberîa encargarse al Consejo de Administraciôn que 
prospecte las fuentes de asistencia financiera para la contrataciôn 
de especialistas por cortos periodos. La O.N.U.D.I. obtiene del 
F.N.U.D. fondos para atender necesidades anâlogas por una cuantia 
de un millôn y medio a dos millones de dolares anuales. 

1*10 El delegado de Mexico opina que sin el pârrafo k el 
proyecto de resoluciôn no tiene sentido. Es preciso procurar que 
el P.N.U.D. facilite la mâxima ayuda. 

1.11 Los delegados de Irlanda, los Estados Unidos de America 
y el Congo estan de acuerdo en la supresiôn del pârrafo 4. 

1̂ 12 El delegado de Malaui dice que podrîa suprimirse el 
pârrafo k siempre que' se araplTâse el penultimo pârrafo para 
asegurarse de que se hace todo lo posible por obtener fondos del 
P.N.U.D. 

1.13 ••••• ̂  El delegado de Etiopîa siente inquietud ante los efectos 
que podrîa tener la supresiôn del pârrafo 4 debido a las dificulta
des financieras que suscitô la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 29 
de la Conferencia de Montreux. 

1.14 El delegado de la U.R.S.S. subraya que, en vista de los 
recursos obtenidos por~la" ô.N.U.D.lT para sufragar el costo de los 
especialistas contratados por cortos periodos, la U.I.T. deberia 
poder conseguir del P.N.U.D. recursos para proyectos analogos. Los 
paises en desarrollo pueden necesitar esta clase de especialistas 
con carâcter urgente y las sumas correspondientes no debieran ser 
demasiado grandes. El Consejo de Administraciôn y el Secretario 
General deberian informar al Consejo de Administraciôn del P.N.U.D. 
sobre el tipo de necesidades que podrian surgir para justificar 
las solicitudes de fondos. 

1̂ 15 El delegado de Mauricio se opone a que se suprima el 
pârrafo 4, en el que réside la esencia de la resoluciôn. 

1.16 El delegado de Alto Volta dice que puede conservarse el 
pârrafo 4 y prescindirse del penultimo pârrafo puesto que las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios tienen mâs peso 
que las del Consejo de Administraciôn o las del Secretario General. 
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1.17 Se aprueba la propuesta de suprimir el pârrafo 4 por 30 
votos a favor, 20 en contra y 3 abstenciones. 

1.18 El Presidente pone a debate el apartado a) bajo el 
encabezamiento "Encarga al Secretario General". 

1.19 Tras un debate en el que intervienen los delegados del 
Congo, Mexico, Etiopîa, Francia, la U.R.S.S., Nigeria y el 
Présidente, los delegados de Francia y Mexico proponen que se 
sustituya ese pârrafo por el texto siguiente: 

"a) que haga un estudio del personal (nivel de calificaciôn, 
plantilla y grado) basado en las descripeiones reaies de los 
empleos teniendo también en cuenta la necesidad de fijar un nivel 
de emolumentos atractivo para personal calificado y que informe a 
este respecto al Consejo de Administraciôn. 

Este informe podria ir acompanado de una comparacion de 
la situacion existente en organismos de ejecuciôn seméjantes a la 
U.I.T." 

1.20 Se aprueba el texto. 

1.21 El Presidente pone a debate los apartados b) y c) del 
encabezamiento "Encarga al Secretario General". A su juicio, 
serîa conveniente refundir ambos pârrafos, omitiendo algunos de los 
detalles del texto actual. 

1.22 Tras un debate en el que participan los delegados de 
Sri Lanka, Lîbano y Francia, el delegado de Francia propone que se 
sustituyan los apartados b) y c) por el siguiente: 

"b) _ que présente un informe separado al Consejo de 
Administraciôn especificando: 

- las especialidades requeridas en los ingenieros 
comprendidos en el grupo mencionado en el punto 1 

- su evaluaciôn del volumen y de la calidad de la asistencia 
técnica prestada y las dificultades con que se tropieza 
para atender las solicitudes de los paises nuevos y en 
desarrollo;" 

1.23 Se aprueba ese texto. 



Documento N.° 411-S 
Pagina 5 \ 

1.24 El Presidente abre el debate sobre la secciôn "Ruega al 
Consejo de Administraciôn'-. 

1.25 El delegado de Sri Lanka propone que la palabra "Ruega" 
del encabezamiento se sustituya por "Encarga" para armonizar los 
textos inglés y espanol con el texto francés. 

1.26 Asi se acuerda. 

1.27 Tras un brève debate sobre el primer pârrafo de la 
secciôn, el Presidente propone que se le sustituya por el siguiente 
texto: "que tome, sobre la base del informe del Secretario 
General en relacion con el pârrafo a) supra, todas las medidas que 
estime necesarias1'. 

1.28 Asî se acuerda. 

1.29 Tras un debate sobre el segundo pârrafo, en el que 
intervienen los delegados de Alto Volta, Etiopîa, Irlanda y 
Malaui, el delegado de Japon propone que en la primera lînea se 
sustituyan las palabras "presupuesto anual;î por wpresupuestos 
anuales". 

1.30 Se aprueba la propuesta. 

1.31 ^ Como resultado de una sugerencia del delegado del 
Reino Unido en relacion con el tercer pârrafo, el delegado de 
Francia propone que se inserte la palabra ''todas " despues de 
"calidad den y que se suprima todo lo que sigue a las palabras 
"técnica de la Union'. 

1.32 Se aprueba la propuesta. 

1.33 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en su forma 
enmendada. 

Medidas especiales en favor de los paises en desarrollo menos 
adelantados (Documento N.° 240) 

2.1 El delegado de Lesotho présenta el proyecto de Resolu
ciôn anexo al Documento N.° 240. 

2.2 El delegado de Afganistân hace la siguiente deelaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

Mi Delegaciôn apoya sin réservas el proyecto de Reso
luciôn anexo al Documento N.° 240. Los 2 5 paises enumerados por 
las Naciones Unidas como paîses menos adelantados entre los 
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Miembros de su sistema, merecen en efecto gran atencion si se ha 
de mejorar su nivel economico. Como las telecomunicaciones cons
tituyen la infraestructura bâsica para el desarrollo economico de 
los paîses, es preciso prestarle particular atencion. Aunque mi 
Delegaciôn agradece profundamente los servicios prestados por el 
Departamento de Cooperaciôn Têcnica de la Uniôn a mi paîs (por ser 
un paîs en desarrollo), estimamos que la Uniôn deberîa, por 
conducto de este Departamento, estudiar mâs a fondo las necesida
des urgentes de los servicios de telecomunicaciôn de los paises 
en desarrollo con recursos financieros muy escasos y tomar las 
medidas necesarias en funcion de ello." 

2.3 Los delegados de Venezuela, Perû, Yemen, Chad, Tanzania 
y Suazilandia apoyan el proyecto de Resoluciôn. 

2.4 El Presidente opina que en el tercer pârrafo de la 
primera secciôn de la parte dispositiva serîa util sustituir las 
palabras "presupuesto de la Union" por ''fondo especial de la 
Uniôn para cooperaciôn técnica". 

2.5 El delegado de Botswana apoya el proyecto de Resoluciôn 
y propone que, en el primer pârrafo de la primera secciôn de la 
parte dispositiva, se inserten las palabras ", en caso necesario," 
después de "examine'' y que en el primer pârrafo de la segunda 
secciôn de la parte dispositiva se sustituya la palabra "manifieste" 
por "siga manifestando". 

2.6 El delegado de Argentina apoya el proyecto de Resoluciôn 
y la sugestion del Presidente en relacion con el tercer pârrafo de 
la primera secciôn de la parte dispositiva; propone ademas que se 
suprima el segundo pârrafo de la segunda secciôn de la parte 
dispositiva. 

2.7 El delegado de Irlanda propone que se refundan los 
pârrafos segundo y tercero de la primera secciôn de la parte 
dispositiva, sustituyendo las palabras "que ayude eficazmente" por 
"y que ayude". 

2.8 El delegado de Lesotho estima, en nombre de su 
Delegaciôn exclusivamente, que la enmienda propuesta por el 
delegado de Irlanda y la segunda enmienda propuesta por el 
delegado de Botswana son aceptables. No puede aceptar en cambio 
la primera enmienda de Botswana. En cuanto a la sugerencia del 
Presidente, podrîa obviarse la dificultad utilizando la palabra 
"presupuestos" en vez de "presupuesto" en la tercera lînea del 
pârrafo en cuestiôn. 
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2'.?_ . L o s delegados de Alto Volta, Nigeria, Somalia, Libia y 
Libéria apoyan el proyecto de Resoluciôn y comparten las opiniones 
expresadas por el delegado de Lesotho sobre las enmiendas propuestas, 
2 , 1 0 E 1 delegado de Botswana retira su propuesta de que se 
inserten las palabras "en caso necesario" después de "examine" 
en el primer pârrafo de la primera secciôn de la parte dispositiva. 

D'^TT n T r a S U n d e b a t e s°bre la frase "fondos disponibles del 
F.N.U.D., el presupuesto de la Uniôn y recursos de otras proce
dencias ^ en el tercer pârrafo de la primera secciôn de la parte 
dispositiva, el delegado de Lesotho propone que se sustituya esa 
frase por^la siguiente: "fondos disponibles de los presupuestos 
de la Union y recursos de otras procedencias". 

2'12 -. A -,E1 delegado de Australia expresa la opinion, compartida 
por el delegado de Irlanda. de que el presupuesto ordinario de 
la Union no debe utilizarse para financiar las actividades a que 
se refiere el proyecto de Resoluciôn. 

.2*13 S e aprueba la propuesta del delegado de Lesotho por 
46 votos a favor, 19 en contra y 3 abstenciones. 

l ' l k El delegado de la ,UtRBS,S. estima que el segundo pârrafo 
ae la segunda seccion de la parte dispositiva deberia armonizarse 
con el texto reciên aprobado del tercer pârrafo de la primera 
seccion de la parte dispositiva. 

2 . 1 5 S e acuerda sustituir en ese pârrafo las palabras "al 
presupuesto de la Uniôn" por "los presupuestos de la Uniôn y 
recursos de otras procedencias". 

2 . 1 6 E 1 Présidente résume el debate y dice que el delegado 
de Lesotho ha aceptado la propuesta de Irlanda de refundir los 
pârrafos segundo y tercero de la primera secciôn de la parte 
dispositiva. La Comisiôn ha aprobado la enmienda propuesta por 
el delegado de Lesotho al tercer pârrafo de la primera secciôn 
de la parte dispositiva. En la segunda secciôn de la parte 
dispositiva, se ha aceptado la propuesta del delegado de Botswana 
en relacion con el primer pârrafo y la Comisiôn ha acordado ademas 
enmendar el segundo pârrafo. 

2 . 1 7 S e aprueba el proyecto de Resoluciôn en su forma 
enmendada. 

Se levanta la sesiôn a la 1 y cinco de la tarde. 

El Secretario, E 1 Presidente, 
H- R U U D M. BENABDELLAH 
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1. Peticion de nuevo examen del l.er Informe de la Comisiôn 4 
(Documento N.° DT/56) ~ ~~~ 

1.1 El delegado de los Estados Unidos pregunta si la 
Comisiôn volvera a examinar una vez mas el Documento N.° DT/56 
antes de presentarlo al Pleno. 

1.2 El Presidente senala que el Informe de la Comisiôn 
en la forma anteriormente enmendada y luego aprobada, va a 
publicarse dentro de 24 horas. Séria completamente imposible 
examinarlo una vez mâs antes de su presentaciôn al Pleno. 

1.3 Asî se acuerda. 

2. Proyecto de 2.° Informe de la Comisiôn 4 al Pleno (Documento 
N.° DT/57) 

2.1 El delegado de la Republica Khmer hace la 
deelaraciôn que figura en anexo al présente resumen de 
debates. 

2.2 Paginas 1 a 4 

2.2.1 A peticion del delegado de Mexico, y tras un 
debate en el que toman parte los delegados de la 
Republica Fédéral de Alemania y de Brasil, se 
décide modificar el pârrafo 1.4 como sigue: 
en la segunda lînea, tras "nuevas disposiciones", 
insertar las siguientes palabras "que impongan la 
suspension del derecho de voto"; en la ultima 
lînea del pârrafo, anadir "habida cuenta de la 
evolucion que se ha producido durante esta 
Conferencia. . .!!. 

2.2.2 Para dar cumplimiento a la solicitud del 
delegado de los Estados Unidos, se conviene 
modificar como sigue el final del pârrafo 1.6 : 
"en la inteligeneia de que esta nueva disposicion 
no sera aplicable a los atrasos de que se ocupa la 
Resoluciôn N.° ...". 

(Referencia: Anexo 5 al Primer Informe de la 
Comisiôn 4). 
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2.2 

2.3 

.3 En respuesta al delegado del Reino Unido, en 
lo que respecta a la forma de completar el punto 2.7 
de la pagina 3, el Presidente sefiala que dependerâ 
de la décision que la Comisiôn va a adoptar de- un 
momento a otro con respecto a las proposiciones que 
figuran en la pagina 15, relativas a la creaciôn de 
la nueva clase de contribucion. 

Pagina 5 

Anexo 1 

93 - aprobado, sin observaciones. 

94 - - aprobado, previo debate. 

2.4 Pagina 6 

95 - aprobado, sin observaciones por lo que respecta al 
fondo. 

A continuacion del debate, el delegado de Mexico 
déclara que se remite a las decisiones que se adopten 
en el seno de las Comisiones 7 y 8 respecto a la 
proposicion MEX/69/9 - 95 (212) y no insiste en que 
la estudie la Comisiôn 4. 

96 - Lo mismo por lo que respecta a la proposiciôm 
MEX/69/9 - 96 (213). 
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97 - Lo mismo por lo que respecta a la proposicion 
MEX/69/9 - 97 (218). 

El delegado de la Republica Fédéral de Alemania 
observa que séria preferible modificar el final de 
esta disposicion sustituyendo las ûltimas palabras : 
"dicho Reglamento" por "dicho Convenio". 

98 - El delegado de la U.R.S.S. retira la proposicion 
URS/15/10 - 98 (50), en vista de los argumentos 
expuestos durante el debate. 

2.6 Pagina 8 

El delegado de Mexico renuncia por su parte a abrir 
el debate en el seno de la Comisiôn 4 sobre la proposicion 
MEX/69/9 - 98 (210) que serîa mâs apropiado discutir en 
las Comisiones 7 y 8. 
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9 8A - El delegado de la Republica Fédéral de Alemania 
retira la proposicion D/21/12- 98A - 5A. 

99 - El delegado de la Republica Fédéral de Alemania 
retira asimismo la proposicion D/21/13 - 99(219)-6. 

2.7 Pagina 9 

El Présidente senala que si se suprime la categoria 
de Miembros asociados, se tendra debidamente en cuenta la 
proposicion MEX/69/9 - 99 (219). 

99A - De acuerdo con los autores de la 
proposicion DNK/FNL/ISL/NOR/S/B - 99A (220, 221), 
se conviene que se realice el examen de esta en el 
marco del estudio gênerai del Convenio. 

99B - La proposicion D/21/14 - 99A - 6A ha sido objeto 
ya de ..una décision (retraso en los pagos que 
han de efeetuarse a la Uniôn). 

2.8 Pagina 10 

100 - El delegado de Indonesia retira el apartado a) de 
la proposicion INS/88/9; por lo que respecta al 
apartado b), desea mantenerlo tanto mâs cuanto que 
varios proyectos de Resoluciôn tienen el mismo 
sentido. 

Asî se acuerda. 

2.9 Pagina 11 

Anexo 2 - Capitulo 27 

El Présidente recuerda los argumentos expuestos en 
favor y en contra de la proposicion F/29/25 - 536 (214) 
y la del Consejo de Administraciôn, y la Comisiôn se 
pronuncia en favor del mantenimiento del texto en vigor, a 
réserva de las intervenciones que puedan todavia tener lugar 
mâs adelante en Sesiôn Plenaria. 

2.10 Pagina 12 

541 - La proposicion DNK/FNL/ISL/N0R/S/20 - 540, 541^ 
(220, 221) -2 queda neutralizada por la décision 
ya adoptada de no modificar el texto en vigor. 

5 4 2 a 

546 Los numéros anotados al margen sôlo se citan a 
tîtulo de informaciôn. 
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5 4 7 a 

549 No se toman en consideraciôn los numéros anotados 
al margen debido a las decisiones anteriores. 

550 El delegado de la Republica Fédéral de Alemania 
retira la proposicion D/21/15 - 550 (230). 
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551 a 
553 Los numéros anotados al margen sôlo se citan a 

tîtulo de informaciôn. 

553A La Comisiôn renuncia a presentar en Sesiôn Plenaria 
la proposicion HNG/7/20 - 5 53A - 6A que, a pesar 
de su logica, no hace mâs que plasmar la practica 
seguida en la U.I.T. 

2.13 De esta forma termina el examen del Documento 
N.° DT/57. 

3. Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios - Edificio (Inf. CA, pârrafo 2.5.7 y 
Documento N.° 79) 

3.1 El Secretario General expone la cuestiôn relativa 
al arreglo de la excavacion existente entre el garaje 
subterrâneo construido por la F.I.P.0.1. y los edificios 
de la Uniôn. En vista de la excavacion existente, las 
autoridades de la Uniôn han consultado con la F.I.P.0.1. 
-que adelanta fondos a las organizaciones internacionales 
para edificar los inmuebles que necesitan- con objeto de 
saber si estarîa dispuesta a aumentar el préstamo concedido 
para la torre de la U.I.T., a fin de llenar la fosa 
instalando dos plantas subterraneas, una de ellas destinada 
a oficinas y la otra a locales de deposito. La respuesta 
de la F.I.P.O.-Ï. ha sido afirmativa y ha otorgado un 
préstamo de 2.500.000 francos suizos para ampliar el nuevo 
edificio de la Sede. El Secretario General invita a los 
miembros de la Comisiôn a que examinen la correspondencia 
cruzada con la F.I.P.0.1. y que figura en los anexos 
del Documento N.° 79. Subraya ademas que la Uniôn puede 
pues disponer de la mencionada suma sobre la que es preciso 
que la Conferencia.' de Plenipotenciarios décida si desea 
emplearla para ampliar el sôtano de la torre. Indica que 
las autoridades ginebrinas•verân con satisfacciôn la 
terminaciôn de esta nueva etapa de los trabajos que 
contribuirâ a acelerar la construcciôn definitiva de la 
Plaza de las Naciones y darâ su razôn de ser a la escalera 
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contigua al edificio de la U.I.T., que la F.I.P.O.I. ha cons-
truido con el fin de que haya un pasaje entre el garaje 
subterrâneo y el Centro Internacional de Conferencias. El 
Secretario General hace notar a la Comisiôn que la evaluaciôn 
de los trabajos se hizo hace dos anos y que desde entonces, 
el precio de la construcciôn no ha cesado de aumentar. La nueva 
etapa: prevista permitiria disponer de 4.400 m

3 de oficinas y de 
4.400 m3 para locales de deposito. Habida cuenta de la 
ampliacion del personal de plantilla de la U.I.T. que es de 
esperar, sera prudente prever el acondicionamiento de varias 
oficinas. El coste total de los trabajos sera de 3.600.000 
francos suizos, en los que la F.I.P.0.1. ha avanzado ya 
2.500.000 por un plazo largo y con un interés muy bajo. 

3.2 El Presidente hace observar que a la ciudad de Ginebra 
le satisfarîa ver colmada la fosa que actualmente existe entre 
el garaje subterrâneo y los edificios de la U.I.T. 

3.3 El Secretario General indica que la construcciôn de 
las dos plantas del sotano séria una soluciôn racional gracias a 
la cual la Uniôn podrîa disponer de varias oficinas de réserva 
y trasladar la calculadora y otras mâquinas a locales que se 
utilizarian solamente cono deposito. Convendrîa utilizar el 
crédito de los 2.500.000 francos suizos en un plazo relativamente 
corto porque, de no ser asî, el Parlamento suizo destinarîa esta 
suma a otros usos. 

3.4 El delegado de la Republica Dominicana da las mâs vivas 
gracias al Secretario General por la "exposiciôn que acaba de hacer 
y se déclara partidario de que se utilice râpidamente el crédito 
concedido para los trabajos previstos. El coste de la construcciôn 
en Suiza aumenta regularmente en fuertes proporciones de manera 
que serîa imprudente no emplear desde ahora la cantidad avanzada 
por la F.I.P.0.1. 

3.5 Contestando a una observacion hecha por el delegado de 
Yugoeslavia respecto al elevado coste de construcciôn de las 
dos plantas del sotano, de las que ademas pone en duda la 
necesidad, el Secretario General explica que los nuevos locales 
estarian formados por 1.100 m2 de oficinas y 1.100 m2 de 
almacenes, que el coste de la construcciôn ha aumentado mucho 
en Suiza durante los ultimos anos y que esta tendencia se 
agudizarâ en lo futuro. 

3.6 El delegado de Estados Unidos comparte la opinion del 
delegado de Yugoeslavia y estima que el Documento II.° 7 9 no 
contiene suficientes detalles sobre el coste de la tercera etapa 
de los trabajos ni sobre las consecuencias financieras que 
resultarian para los Miembros de la U.I.T. Recuerda que el 
coste inicial previsto para el nuevo edificio se ha rebasado 
considerablemente y piensa que los gastos que ahora se sugieren 
son demasiado elevados comparados con el beneficio que 
representarâ para la Uniôn. 
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3.7 El Secretario General indica que dispone de un ante-
proyecto relativo al acondicionamiento del espacio vacio que se 
esta examinando y que podrîa dar a la Comisiôn toda la informa
ciôn necesaria en forma de un documento de distribuciôn lifiitàda, 
En su opinion, la Conferencia de Plenipotenciarios deberîa limi
tarse a dar su conformidad de principio sobre esta cuestiôn y 
dejar al cuidado del Consejo de Administraciôn el estudio dete
nido del problema de la ejecuciôn de la tercera etapa y que 
no apruebe el principio de los trabajos hasta que haya examinado 
los planes preparados por el arquitecto. 

3.8^ La ampliacion de los sotanos del nuevo edificio de la 
Union da #lugar a diversas preguntas por parte de los delegados 
de Polonia, Paises Bajos, Malaui, Republica Fédéral de Alemania, 
Reiho Unido, Italia, Uganda y Canada. 

3*9 El Secretario General da la respuesta siguiente: 

a) el préstamo acordado a un tipo de interés del 3,5% por 
la F.I.P.O.I. habrâ de ser reembolsado en el plazo 
mâximo de 25 afios; 

b) ademas de los 575 m2 destinados a oficinas de que se 
habia en el segundo pârrafo del punto 11 de la 
pagina 2/44 del Informe del Consejo de Administraciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios, la construcciôn 
de la segunda planta del sotano pondria a disposicion 
de la Uniôn unos 500 m2 de locales para utilizarlo 
como depôsitos; 

c) los trabajos ejecutados con ayuda de los 2.500.000 fr.s, 
prestados por la F.I.P.O.I. serîan una soluciôn de 
espéra aceptable y por el momento no se ha previsto 
ninguna etapa ulterior. 

El Secretario General afiade que ha tomado nota de las 
otras preguntas hechas y que contestarân en el documento que la 
secretarîa preparara para la sesiôn siguiente de la Comisiôn. 

3.10 El delegado de Lîbano subraya la importancia que 
tiene respetar el plan de urbanizaciôn mencionado en el primer 
pârrafo del punto 11, pagina 2/44 del Informe del Consejo de 
Administraciôn, y senala que es preciso ajustarse a los planes 
iniciales de construcciôn relativos a la ampliacion del nuevo 
edificio de la U.I.T. 

3.11 El Presidente juzga indispensable que, gracias a los 
trabajos previstos para las dos plantas del sotano, se disponga 
del^mayor numéro posible de espacio para uso de oficinas. Incum
bira posteriormente al Consejo de Administraciôn decidir, con 
arreglo a los 2.500.000 fr.s. concedidos, la mejor manera de 
procéder, teniendo sin embargo en cuenta el futuro en la medida 
de lo posible. En todo caso, es importante no rebasar el limite 
de los 2.500.000 fr. s. 
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3.12 El Secretario General indica que va a consultar con el 
arquitecto de Ginebra para saber exactamente que trabajos podrian 
efeetuarse con los créditos mencionados, pero no es necesario 
decir que es preciso obrar sin demora para no tener que sufrir 
las nuevas alzas previstas en el coste de la construcciôn en 
Suiza y a fin de que los trabajos puedan comenzar hacia fines 
de 1974. 

3.13 Después de una intervencion del delegado de Mexico, que 
opina que el acondicionamiento de la excavacion entre el garaje 
subterrâneo y los edificios de la Uniôn parece responder mâs 
a un deseo de las autoridades locales que a la necesidad urgente 
de la U.I.T., el Presidente, hablando como delegado de Suiza, 
senala que ha estado en contacto con los organismos interesados 
de su paîs y que es la U.I.T. la que ha pedido a la F.I.P.O.I. 
un préstamo de 2.500.000 fr.s. para ampliar los locales de la 
Sede. 

3.14 El delegado de Mexico no esta convencido de que la ' 
Uniôn tenga realmente necesidad de que se acondicionen dos 
plantas del sotano como locales para uso de oficinas y depôsitos. 
La superficie de que dispone en el antiguo edificio y en la torre 
debe bastar para un periodo bastante largo y en todo caso, hasta 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. No le parece urgente 
que se inicien los trabajos de que ha hablado el Secretario 
General. Por otra parte, toda décision en la materia tendra que 
ir precedida de un estudio a fondo de la cuestiôn, porque es 
preciso evitar que se rebasen créditos tan considérables como 
ocurriô en la construcciôn del nuevo edificio de la Sede. 

3 «15 El delegado de Lîbano recuerda que, en sus proyectos 
iniciales, la Union habia previsto respetar los planes de acondi
cionamiento preparados por el Canton de Ginebra, pero también es 
cierto que la F.I.P.0.1. espéra poder contar con la colaboraciôn 
de la U.I.T. para realizarlos. 

3.16 El Secretario General comparte la opinion del orador 
anterior e indica que los proyectos iniciales de la Uniôn eran 
mâs ambiciosos pero que, debido a la falta de créditos, el nuevo 
edificio se ha erigido en la forma actual dejando subsistir el 
desnivel que se trata ahora de colmar. Agrega que es, en efecto, 
la Uniôn la que ha solicitado de la F.I.P.0.1. un préstamo 
de 2.500.000 francos suizos y que la Conferencia de 
Plenipotenciarios tendra que tomar una décision sobre si han de 
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utilizarse o no. La F.I.P.O.I. verâ con satisfacciôn que la 
Union procéda a las construcciones necesarias para llenar el 
vacio existente entre el nuevo edificio de la Sede y el garaje 
subterrâneo, pero la U.I.T. no se ha comprometido formalmente 
al respecto. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y 55 minutos de la tarde. 

El Secretario, E 1 Presidente, 

R. PRELAZ R> ROTSCHI 

Anexo: 
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A N E X O 

Republica Khmer 

DECLARACION RELATIVA AL PRIMER INFORME DE LA 

COMISIÔN 4 A LA SESIÔN PLENARIA 

(Torremolinos, 15 de octubre de 1973) 

Debido a consecuencias ajenas sin duda a su voluntad, 
algunos Miembros de la Uniôn no han podido cumplir sus obliga
ciones respecto a las sumas debidas a la U.I.T. Por muy compren
siva que sea mi Delegaciôn de los motivos invocados, no puede 
consentir que los intereses de mora concernientes a esos Miembros 
tengan que ser sufragados, sea cual fuere la fracciôn, por el 
presupuesto nacional de su pais. 

. . .„ E n efecto, la Republica Khmer al adherirse a la U.I.T., 
eligio, conforme al punto 213 del articulo 16 del Convenio 
de Montreux (1965), la clase contributiva de una unidad. Desde 
entonces los acontecimientos que han tenido lugar en el pais han 
afectado gravemente su equilibrio presupuestario y hubieran 
podido proporcionarle motivos suficientes para pedir, bien sea la 
supresiôn de los atrasos, bien la disminuciôn de la clase contri
butiva. Pero nuestro paîs estima que su deber es cumplir todos 
los compromisos contraidos anteriormente cualquiera que sea el 
sacrificio. 

.Déclara, pues, que es absolutamente imposible para su 
Gobierno ir mâs alla de sus compromisos anteriores ni sufragar 
las deudas de otros paîses aunque no se oponga, muy al contrario, 
a que otros paîses lo hagan si pueden. 

Sefiala a la atencion de la Conferencia que al querer 
solucionar el problema de los atrasos aumentando la unidad contri
butiva, la Union corre el riesgo de lograr efectos contrarios: 
paises como el nuestro que han rebasado ya el limite de sus posi
bilidades no podrân seguir pagando en adelante sus contribuciones 
y por lo tanto, se acumularân los atrasos desmesuradamente. 
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DEL ESTADO DE ISRAËL 

El Estado de Israël se réserva su posicion por lo que 
respecta a la "Resoluciôn KK", en razôn de los siguientes hechos: 

1. La Resoluciôn estaba basada en burdas acusaciones de 
paîses enemigos-acerrimos sin que se presentara a la Cônferoncia 
ni el mâs pequefio atisbo de prueba. 

2. El proyecto de Resoluciôn se examiné él sâbado, 20 de 
Octubre, en medio de discursos inflamatorios, disparatadas acusa
ciones y ocultas amenazas, todo ello.el dia del sâbado en que 
los acusadores estaban bien,seguros de la ausencia del ûnico 
représentante de Israël por motivos religiosos. Se consiguiô 
asi que Israël pareciese admitir esas infundadas acusaciones 
porque no pidi,Q la palabra para rebâtir làs. En realidad, Israël 
esta informadà.de que esto es lo que se dijo durante el debate 
y a lo que alude Malasia en el Documento N.° 341. 

3. El dia anterior se habîan explicado claramente al 
Presidente las razones religiosas, causa de la ausencia del 
représentante de Israël; el Presidente prometiô solemnemente 
que si el sâbado hubiera de suscitarse cualquier cuestiôn de 
interés para Israël, harîa todo lo que estuviera en su poder para 
aplazar su examen, al objeto de permitir à la Delegaciôn de 
Israël ejereer su derecho de exponer sus puntos de vista (véase 
el numéro 670'del Convenio, Montreux 1965), que, en relacion con 
las atribuciones del Présidente de la Conferencia, dice lo 
siguiente: 

"Protégera el derecho de las delegaciones a expresar 
libre y plenamente su opinion sobre la materia en debate,: ) . 

U.I.T. 
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k. Como no se hizo asî, la Delegaciôn de Israël, 
ajustândose al procedimiento prescrito y con motivo de la 
primera lectura del proyecto de Resoluciôn en la Asamblea 
Plenaria de 22.10.73, expuso en su deelaraciôn los hechos 
pertinentes y solicitô oficialmente que se rechazara el proyecto 
de Resoluciôn, de conformidad con el numéro 692 del Convenio. 
El Présidente se negô a procéder a votaciôn durante la lectura 
del proyecto y rechazô como improcedente la peticion del 
delegado de Israël, en contradicciôn con lo dispuesto en el 
Convenio y con la practica comûn. Es mâs, las delegaciones 
reunidas han perdido de esta forma la oportunidad de procéder 
a una votaciôn sobre este asunto, tras escuchar a ambas partes. 

5. En la deelaraciôn presentada en la Sesiôn Plenaria 
de 22.10.73 y que se reprodujo in extenso en el acta de esa 
sesiôn, Israël expuso, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) El mismo dia en que se denunciô el sabotaje de los 
cables submarinos de Beiruth, el portavoz de Israël 
negô oficialmente toda responsabilidad en este suceso. 

b) El cable pertenece en gran parte a companîas europeas 
y estadounidenses, cuya simpatia y comprension busca 
Israël. £Por que desearîa Israël enajenarse esa 
simpatia y dafiar la propiedad de naciones amigas? 

c) iPor que, ademas, si Israël desease llevar a cabo tal 
acciôn, lo haria tan cerca de la costa donde la detec-
ciôn séria fâcil y la reparaciôn relativamente sencilla? 

d) En este caso, al igual que en ocasiones anteriores, 
se han llevado a cabo actos de sabotaje desde el 
interior. No serîa la primera vez que se danan oleoductos, 
se invaden embajadas de Estados arabes, se asesina a 
altos funcionarios de Estados Arabes, se raptan 
aviones y se toman rehenes. En todos estos casos se 
trataba de una facciôn dentro de los Estados arabes en 
lucha contra otra. También en esta ocasiôn los hechos 
se prestan a una interpretacion semejante. Grupos 
arabes disidentes operan en Lîbano. En estos mismos 
dias, uno de estos grupos tomô en Beiruth como 
rehenes a unos 50 habitantes inocentes de la ciudad y 
jugo con sus vidas. Estos grupos tienen la habilidad 
minima necesaria para manejar explosivos y llevar 
a cabo este tipo de sabotaje y los medios para llegar 
a los puntos donde el supuesto atentado tuvo lugar. 
De un solo golpe pueden vengarse de las injusticias, 
reaies o imaginarias, y, dado el clima existente, 
echar la culpa a Israël. 
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e) Quedô entendido que, cuando Lîbano informô por 
primera vez de la ruptura del cable y pidiô a 
ITALCABLE ayuda para restaurar el servicio por rutas 
diferentes, se califico la ruptura del cable de 
sabotaje. Sôlo mâs tarde se les ocurriô que este 
incidente podria utilizarse con fines de propaganda. 

En vista de todo lo anterior, el Estado de Israël 
considéra la llamada Resoluciôn KK ilegal y su anexiôn al 
Convenio improcedente; estima ademas que carece de todo 
significado o efecto. 

El Estado de Israël confia en que los Miembros de la 
Union que tengan claridad de juicio compartan esta opinion, 
consideren la pretendida Resoluciôn en consecuencia. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original^inglls1973 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE DINAMARCA, FINLANDIA, ISLANDIA, NORUEGA Y SUECIA 

Las Delegaciones de los paîses arriba mencionados reser
van para sus Gobiernos el derecho de tomar las medidas que consi-
ren apropiadas para protéger sus intereses en caso de que algunos 
Miembros de la Uniôn no paguen sus contribuciones para los gastos 
de la Union, o de que cualquier Miembro deje de cumplir de otro 
modo las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), de sus anexos o de los 
protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas per 
otros paîses perjudicaran a sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 



^ 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

* CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
a MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 415-S 
2S de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DECLARACION DEL OBSERVADOR DE LAS NACIONES UNIDAS 

A peticion de varias delegaciones, se publica la 
deelaraciôn adjunta formulada por el observador de las Naciones 
Unidas durante la 22.a sesiôn plenaria. Figurara asimismo en 
el resumen de los debates de dicha sesiôn. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DECLARACION DEL REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS 

A LA 22.a SESIÔN PLENARIA 

Como consecuencia del acuerdo de suprimir la clase de 
Miembro asociado, la Comisiôn 8 ha decidido suprimir el articulo 47 
que estipulaba que las Naciones Unidas podrian adherirse al 
Convenio en nombre de cualquier territorio confiado a su Adminis
traciôn, el cual se convertiria asî en Miembro asociado. 

Se suprimiô el articulo 47 con la réserva de que la 
Organizaciôn de las Naciones Unidas tendria la posibilidad_de 
poner su opinion en conocimiento del Pleno de la Conferencia, 
lo que se ha hecho en el Documento N.° 2 64. 

Las Naciones Unidas opinan que no conviene procéder a 
tal supresiôn. 

En efecto, aunque desde la adopcion de la Carta, en 1945, 
ha disminuido mucho el numéro de territorios en fideicomiso, 
todavîa hay algunos. Toda modificacion del regimen de tutela 
requière una révision de la Carta, procedimiento que escapa a 
la esfera de competencia de esta Conferencia. 

Ademas, por décision de la Asamblea General o del 
Consejo de Seguridad, puede confiarse a las Naciones Unidas la 
responsabilidad de ciertos territorios, por ejemplo, el caso 
del Irian Occidental, hace algunos anos; y pueden presentarse 
otros casos en lo futuro. 

La supresiôn de los territorios representados por los 
Estados Unidos de la lista de los Estados Miembros plantea, ademas, 
ciertos problemas, ya que entre aquellos figuran los territorios 
en regimen en fideicomiso. 

Por taies motivos, debo hacer un llamamiento a la 
Conferencia para que sean mantenidos los derechos de las 
Naciones Unidas en este âmbito. 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE ITALIA 

Italia se réserva el derecho de no participar en el 
pago de los gastos suplementarios en que pueda incurrir la 
U.I.T. en futuras Conferencias de Plenipotenciarios o Adminis
trativas como consecuencia de la adopcion de un sexto idioma 
de interpretacion en virtud de la Resoluciôn votada por la. 
actual Conferencia de Plenipotenciarios. 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE ITALIA 

La Delegaciôn de Italia réserva para su Gobierno el 
derecho de adoptar las medidas que estime necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que algunos Miembros no 
paguen su contribucion para los gastos de la Uniôn, o dejen 
de cumplir de otro modo las disposiciones de este Convenio, 
de sus Anexos o de los Protocolos adjuntos al mismo; o si las 
réservas formuladas por otros paîses ocasionaran un aumento 
de su contribucion para los gastos de la Uniôn o perjudicaran 
sus servicios de telecomunicaciones. Esta Delegaciôn también 
réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas 
apropiadas en caso de que se imputen al presupuesto ordinario 
ae la Union gastos para fines de cooperaciôn técnica. 

U.I.T. 
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SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DEL REINO UNIDO 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del Norte queda enterada de la deelaraciôn de la 
Delegaciôn de Chile con respecto a los territorios antarticos, 
Por si con ello pudiera pretenderse aludir al territorio 
britanico del Antartico, el Gobierno de Su Majestad del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte no abriga 
duda^alguna en cuanto a su soberania sobre dicho territorio 
britanico del Antartico. 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DEL REINO UNIDO 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte déclara que no acepta lo dicho por la Delega
ciôn argentina en su deelaraciôn, por cuanto con ello pone en 
tela de juicio la soberania del Gobierno de Su Majestad del 
Reino Unido sobre las Islas Falkland y las Dependencias de las 
Islas Falkland y sobre el Territorio Britanico del Antartico, y 
desea reservar formalmente los derechos del Gobierno de 
Su Majestad sobre esta cuestiôn. Las Islas Falkland y las 
Dependencias de las Islas Falkland y también el Territorio 
Britanico del Antartico son y seguiran siendo parte intégrante 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales es 
responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del Norte. 

^a Delegaciôn del Reino Unido no puede aceptar tampoco 
la afirmacion de la Delegaciôn argentina de ser erronea la deno
mmacion "Dependencias de las Islas Falkland" ni, en cuanto ello 
se refiera^a la denominaciôn de "Islas Falkland", que esta 
denommacion sea erronea. Ademas, la Delegaciôn del Reino Unido 
no puede aceptar la opinion de la Delegaciôn argentina de que 
el término "(Malvinas)" debe utilizarse en relacion con el 
nombre de las Islas Falkland y de las Dependencias de las Islas 
Falkland. La décision del Comité Especial de las Naciones Unidas 
de anadir "(Malvinas)" después de ese nombre, se refiere unica
mente a los documentos del Comité Especial de las Naciones Unidas 
sobre la situacion en lo que respecta a la aplicaciôn de la 
Deelaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los paîses 
y pueblos coloniales, y no ha sido adoptada por las Naciones 
Unidas para todos los documentos de las Naciones Unidas. Por lo 
tanto, ello no afecta, en modo alguno, al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) ni a sus 
anexos, ni a cualesquiera otros documentos publicados por la 
Union Internacional de Telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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En lo que concierne a la Resoluciôn 2065 (XX) de las 
Naciones Unidas, la Delegaciôn del Reino Unido no acepta los 
motivos de esa Resoluciôn expuestos por la Delegaciôn argentina. 

La Delegaciôn del Reino Unido toma nota de la referencia 
de la Delegaciôn argentina al artîculo IV del Tratado del 
Antartico firmado en Washington el 1.° de diciembre de 1959, 
pero desea declarar que ese artîculo no apoya ni niega en forma 
alguna el dominio o la soberania de ninguna potencia particular 
sobre ningun territorio antartico. El Gobierno de Su Majestad 
no tiene duda alguna acerca de la soberania del Reino Unido 
sobre el Territorio Britanico del Antartico. 
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SESIÔN PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

SOLICITUD DE ADMISION DE GUINEA-BISSAU, COMO MIEMBRO 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

la peticion recibida del Presidente del Consejo de 
Comisarios de Guinea-Bissau para la admision de este paîs como 
Miembro de la U.I.T., en virtud de los artîculos 1 y 19 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 
asî como él cambio de telegramas relativo a tal peticion, 
que figuran en anexo al Documento N.° 387; 

tomando nota 

de que la correspondencia adicional que a ello se 
refiere no se ha recibido antes del fin de la actual 
Conferencia; 

tomando nota también 

de que varios Miembros de la U.I.T. no estân présentes 
en la Conferencia; 

tomando nota ademas 

t ^ del amplio apoyo expresado para que el estudio de la 
solicitud de admision tenga lugar en la fecha mâs prôxima que 
sea posible, teniendo en cuenta especialmente las observaciones 
formuladas por muchas delegaciones en la Conferencia; 
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encarga al Secretario General 

1. que, sobre la base de la correspondencia ya recibida, 
lleve a cabo lo mâs râpidamente posible la consulta a los 
Miembros de la Uniôn relativa a la admision de Guinea-Bissau 
como Miembro, de conformidad con los artîculos 1 y 19 del 
Convenio de Montreux; 

2. que envie a los Miembros ejemplares del Documento 
N.° 387 y de las Actas de la 26.a sesiôn plenaria para su consi
deraciôn al decidir sobre la demanda de admision de Guinea-Bissau, 
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DE LA REPOBLICA DE PANAMA 

( La Delegaciôn de Panama déclara que no acepta deelaraciôn 
alguna presentada por cualquier pais en el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) ni en ningun 
otro documento que afecte a sus derechos soberanos sobre la zona 
del Canal de Panama. 

U.I.T. .r 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 422-S 
25 de octubre de 1973 
Original: francés 
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DE LA REPOBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA 

En el momento de firmar el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) la Delegaciôn rumana 
déclara que el mantenimiento del estado de dependencia de ciertos 
territorios, a los que se refieren las disposiciones del Protocolo 
adicional F, no es conforme a los documentos aprobados por las 
Naciones Unidas sobre la concesiôn de independencia a los paîses 
y pueblos coloniales, incluida la deelaraciôn relativa a los prin
cipios de derecho internacional que deben régir las relaciones 
amistosas y la cooperaciôn entre Estados, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, deelaraciôn que fue aprobada por 
unanimidad por la Resoluciôn 2625 (XXV) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 24 de octubre de 1970 y que proclama 
solemnemente la obligacion de los Estados de favorecer el cumpli
miento del principio de la igualdad de derechos de los pueblos y 
de su derecho a disponer de sî mismos, con el objeto de poner fin 
sin demora al colonialismo. 

>* 
U.LT. 

Gr 
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PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

El Presidente de la Conferencia déplora los términos 
de la deelaraciôn de Israël en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos 1973, inserta en su Protocolo final, en la 
que se formula comentarios sobre la aplicaciôn del Reglamento 
interno de las Conferencias, que forma parte del Reglamento General 
anexo al Convenio de Montreux, 1965. 

El numéro 67 0 de dicho Convenio senala, efectivamente, 
que el Presidente de la Conferencia: "protégera el derecho de las 
delegaciones a expresar libre y plenamente su opinion sobre 
la materia en debate". Résulta obvio senalar que se alude a 
delegaciones "présentes" en tal debate, caso que no era el de 
la Delegaciôn de Israël que, por motivos religiosos, dignos 
del mayor respeto, no asistiô a la Sesiôn Plenaria el sâbado 20 de 
octubre, pesé a los indicios que hacîan suponer, desde la vispera, 
que séria debatido en ella el proyecto de resoluciôn incluido en 
el Documento N.° 3 26, presentado por la Delegaciôn del Lîbano. 
Ha de anadirse a este respecto que en la entrevista celebrada el 
viernes 19 de octubre con el Sr. Sakked, el Présidente no pudo 
ofrecer garantîa alguna en cuanto a la obtenciôn de un aplazamiento 
del debate sobre dicho proyecto de Resoluciôn, sino simplemente 
intentar mediante diversas consultas, que realizô sin resultado, 
el que tal debate fuese demerado hasta el lunes 22. 

En la Sesiôn Plenaria del lunes 22, el delegado de 
Israël, en trâmite de primera lectura del texto de la Resoluciôn KK 
propuesta por la Comisiôn de Redacciôn e incluida en el 
Documento N.° 3 51, solicité someter nuevamente a votaciôn el 
contenido de la misma, pretendiendo amparar dicha peticion en el 
numéro 692 del Convenio de Montreux. 
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La interpretacion del Presidente fue que lo que se some-
tîa al Pleno era el texto de la Resoluciôn, previamente a su con
sideraciôn como definitivo de conformidad con el numéro 763 de 
dicho Convenio, pero no el fondo del asunto, el cual habia quedado 
zanjado en la sesiôn del sâbado 20 de Octubre en votaciôn nominal 
con el resultado de 64 votos a favor, 3 en contra y 46 abstenciones. 

La décision del Presidente se mantuvo al amparo del 
numéro 697 del Convenio. 
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Protocolo final 

DEL LIBANO 

La delegaciôn del Lîbano lamenta la publicaciôn del tendencioso 
Documento N. 413 procedente del pretendido "Estado de Israël" y relativo a la 
aprobaeiôn de la Resoluciôn KK por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Malaga-Torremolinos, 1973). Este documento, presentado con deliberada intenciôn 
tras la aprobaeiôn del conjunto de documentos de la Conferencia en su ultima sesion 
plenaria, celebrada el viernes 20 de octubre de 1973, es un tejido de falsedades y 
declaraciones arrogantes dirigidas a la Union. Como este documento no ha sido 
estudiado por la Conferencia, es de suponer que esta lo ignora pues no se menciona 
en ningun orden del dia de la misraa. 

* U.LT-
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!• Resumen de los debates de la 4.a sesiôn de la Comisiôn 4 (Documento N." 192) 

^ E 1 delegado de Mexico pide que se introduzoa una modificacion en 
el resumen de los debates (véase Corrigendum al Documento N.° 192). 

1 « 2
 r Se aprueba el resumen de los debates de la 4.a sesiôn de la 

Comisiôn 4, a réserva de esta modificacion. 

2» Resumen de los debates de la 5,a sesiôn de la Comisiôn 4 (Documento N.° 20l) 

2.1 . L o s delegados de Chile. de Bolivia. de Mexico, y posteriormente de 
Cuba piden, cada cual a su vez, que se introduzcan modificaciones al resumen 
de los debates (véase Corrigendum al Documento N.° 20l). 

2'2 t
 Se aprueba el resumen de los debates de la 5.a sesiôn de la 

Comisiôn 4, a réserva de esas distintas modificaciones. 

3- Primer informe de la Comisiôn 4 al Pleno (Documento N.° 221) 

3*1 r El delegado de los Estados Unidos déclara que, a su entender, la 
Comisiôn habia aceptado renunciar a los très millones de intereses de mora 
devengados por nueve paises deudores de la Union. Ahora bien, el informe 
presenta^contradiociones sobre este punto. Por un lado, se indica, en el 
primer pârrafo de la pagina 3s "que las soluciones prévisibles no deberian 
perjudicar a los Miembros que pagan regularmente sus contribuciones". Por 
otra parte, en el punto 5.2 de esa misma pagina 3, se halla un texto cuya 
aplicaciôn irrïa en contra de la afirmacion précédente. Seguidamente en la 
pagina 12, el punto 5 del proyecto de resoluciôn supone, para todos los 
Miembros de la Union, la obligacion de contribuir a amortizar en cinco afios 
la cantidad que la Union habria sin embargo renunciado a percibir y que en 
realidad deberia considerarse como una pérdida. 

3.2 ^ Con objeto de disipar la incertidumbre en que se encuentra, la 
Comision deberia poder basarse en datos precisos para determinar si es nece
sario cubrir, parcialmente, 0 en su totalidad, esa pérdida. Habida cuenta 
de que la Comisiôn no dispone de los elementos de juicio adecuados, estima 
que séria preferible dejar que el Consejo de Administraciôn busqué una solu
ciôn al problema de la liquidez, consecuencia de esa "pérdida" originada por 
la no percepciôn de los atrasos. 

5*3 El delegado de Argentina opina igualmente que no han quedado total
mente claras las necesidades reaies de la Uniôn por lo que respecta a la 
liquidez de que ha de disponer. Convendrîa, por consiguiente, encargar-al 
Consejo de Administraciôn que analice la situacion y tome una décision defi
nitiva fijando la cantidad indispensable para poner de nuevo a flote la 
tesoreria de la U.I.T. 
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3.4 El Présidente, resumiendo las declaraciones que acaban de hacerse, 
comprueba que tienden a suprimir el punto 5 y a modificar el punto 2 de la 
parte dispositiva del proyecto de resoluciôn contenido en el 
Documento N.° 221. 

3*5 El delegado de la U.R.S.S. lamenta no poder compartir las opiniones 
de los oradores précédentes. Déclara que, como todo el mundo sabe, la U.I.T. 
no es una asociaciôn con fines lucrativos. Todos los recursos inscritos en 
su presupuesto son previsiones^de gastos y el fondo de réserva esta, consti
tuido por las candidades que aun no se han gastado. Si, en el- seno de la 
Union, se acuerda dispensar a ciertos paises del pago de las sumas que deben, 
ello significa que todos los Miembros, incluidos los pafses deudores, tienen 
que participar en el reembolso de esas sumas y en este caso especial, se 
trata de los intereses de mora objeto precisamente de esta exoneraciôn. 

3.6 Esta cuestiôn no tiene absolutamente nada que ver con el problema 
de la liquidez de que tiene necesidad la Uniôn para administrar debidamente 
sus asuntos. Como se ha comprobado que la contabilidad de la Union es 
exactayeatâ en buen orden, es évidente y lôgico que todas las sumas adeu
dadas deben pagarse de una forma u otra, hasta el ûltimo centime No cabe 
concebir que el Consejo de Administraciôn pueda adoptar una décision contra
ria a este principio. 

3.7 f Para terminar, el orador se opone rotundamente a cualquier modifi
cacion del contenido del punto 5 de la parte dispositiva del proyecto de 
Resoluciôn. 

3.8^ Como el delegado de los Estados Unidos no insiste en las modifi
caciones que hubiera deseado se introduzcan en el texto, se conviene 
que ha de mantenerse este ûltimo sin modificar, pesé a la intervencion 
del delegado de la Republica Khmer. apoyado por los delegadas de 
l a Republlca del Viet Nam y de Indonesia. que siguen sin comprender por que 
los paises que, a pesar de sus dificultades financieras, realizan esfuerzos 
superiores a sus medios para cumplir sus obligaciones, se verlan obligados a 
pagar las deudas de los otros, a saber los intereses de mora acumulados. 

5'9 , El delegado de Ruanda se réserva el derecho de volver a tratar esta 
cuestiôn en sesion plenaria, habida cuenta de la situacion financiera de su 
pais. 

3.10 Para terminar, el Présidente desea sefialar que la inscripciôn 
contable del importe de los intereses de mora en el activo de la Union en el 
transcurso de los afios se ha traducido en una reduccion de la misma cuantia 
de las partes contributivas de los paises Miembros durante el periodo 
correspondiente. 
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4. Informe del Conse.io de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios -
Edificio (informe del CA, punto 2.5.7, Documentos N.os 79 y DT/fl) 

4.1 El Secretario General présenta el Documento N.° DT/71 en respuesta 
a diversaspreguntas hechas en la 11.a sesién de la Comisiôn relativas a la 
construcciôn del nuevo edificio y a la eventual ampliacion de los sotanos y 
a otros acondicionamientos. 

4 . 2 E 1 Présidente expone las razones per las que la construcciôn de la 
etapa III costaria casi tanto como el antiguo edificio por el que la Union 
pago 5 millones de francos suizos. Conviene en efecto, recordar que ello 
fue pesible en aquel entonces gracias a que la Confederaciôn Suiza tomô 
a su cargo 2,5 millones a fondo perdido y facilité gratuitamente el solar. 
En el caso del nuevo edificio, el Canton y la Villa de Ginebra también han 
puesto gratuitamente el solar a disposicién de la U.I.T. y concedido un 
préstamo de 20 millones que el Consejo de Administracién de la'U.I.T. ha 
decidido reembolsar en 25 afios. Por desgracia, los 20 millones no han 
bastado. Se han solicitado a la P_.i,P.0.I. sàôs-pre'stâraos'dç 500.000 francos 
suizos que esta ha concedido. Ademas, la Confederaciôn Suiza ha concedido 
facilidades de pago a la U.I.T. para el reembolso de sus préstamos. 

4.3 Para completar la construcciôn con la etapa III habfa que disponer 
de una cantidad de 2,5 millones que la FIPOI ha aceptado poner a disposicion 
de la U.I.T. Las autoridades ginebrinas desean que en la etapa III la U.I.T. 
colme el desnivel excavado durante la construcciôn de la torre. 

4.4 ^ Por lo que respecta al interés del 3 1° que ha de pagarse por los 
emprestitos concedidos por la misma Confederaciôn 0, por recomendaciôn suya, 
por instituciones habilitadas a este efecto, hay que tener en cuenta que se 
trata de un tipo de interés muy baje. 

4* 5 E 1 delegado de Marruecos expone una série de argumentos y razones 
que le parecen suficientes para pedir a la Confederaciôn Suiza y a las auto
ridades gmebnnas que no exijan, por lo menos en un futuro inmediato, el 
terraplenado de la fosa que existe al pie de la torre de la U.I.T. 

4*6 E 1 delegado de Mexico desearia. disponer de un cierto numéro de 
documentes pertinentes con objeto de poder estudiar y cemprender la situacion 
relativa a la construcciôn del edificio de la U.I.T. y en especial la etapa 
etapa III y su financiaciôn. Las informaciones que solicita permitirian sin 
duda a la Comision pronunciarse con conocimiento de causa y en especial 
darse cuenta si el asunto es urgente. 
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4"7 E 1 Secretario General facilita un cierto numéro de explicaciones 
sobre la estructura y^los fines de la F.I.P.O.I. cuyos préstamos deben 
aprobar siempre las Câmaras Fédérales (Parlamento suizo). Por lo que 
respecta al tipo de^interés del 3 <fo concedido a la U.I.T., lo ha hecho 
posible la subvenciôn fédéral que cubre la diferencia entre dicho tipo de 
interés y el bancario normal del 5 -g- fo. 

4.8 Por lo que respecta a las obras de acondicionamiento que piden 
las autoridades fédérales y ginebrinas, estân dictadas por un plan de urba-
nismo elaborado hace tiempo que habria que respetar. 

4.9 La causa principal de los aumentos de costo de los trabajos 
iniciados o que van a iniciarse no es la modificacién de planes sino los 
considérables aumentos registrados en la esfera de la construcciôn. Con todo, 
las comparaciones efectuadas con otras construcciones realizadas en Ginebra 
por cuenta de diversas organizaciones internacionales muestran claramente 
que los aumentos en relacién con el edificio de la U.I.T. son los mâs 
reducidos. 

4.10 Por lo que. respecta a la realizacion de la ètapà III, el Secre
tario General puntualiza que en los planes del arquitecto se tienen 
debidamente en cuenta las partes del edificio ya construidas y, esta bien 
elarp que los nuevos elementos se integraran de forma muy funcional a los ya 
existentes, • , 

4.H Respecto al préstamo de 2,5 millones que la F.I.P.O.I. esta 
dispuesta a concéder a la U.I.T. para la etapa III, se trata de decidir si 
conviene o no utilizarlos en un futuro prôximo e informar a la Confederaciôn 
de la décision adoptada para que pueda dedicar estos fondos a otros 
proyectos si la U.I.T. renuncia a emplearlos. 

4'12* E 1 delegado de la U.R.S.S. desea que se asegure la eficacia de lo 
ya realizado antes de iniciar otras cosas. Estima, en efecto, que hubiera 
sido preferible atenerse al sistema de alquiler en vez de meterse en la 
construcciôn. En su opinion, las cantidades dedicadas por la U.I.T. a la 
compra del edificio hubieran eubierte probablemente el precio del alquiler 
de una superficie igual durante 90 afios. 

4.13 ^ Déclara que se da perfectamente cuenta de que a veces puede ser 
ventajoso poseer locales en propiedad; sin embargo, a pesar suyo se ve 
forzado a llegar a la conclusion de que la adquisicion inmobiliaria hecha por 
la U.I.T. no constituye una utilizaciôn eficaz de los recursos de esta. 
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4.14 Respecto a los planes de urbanismo, es évidente que hay que 
respetarlos. Sin embargo, como todo el mundo sabe, la realizacion de esos 
planes se extiende generalmente a lo largo de largos periodos y las auto
ridades ginebrinas podrian admitir eventualmente, por ejemplo, que se 
construya una pasarela provisional para que el publico pueda circular, como 
se ha previsto ya, entre el garaje subterrâneo y el Centro Internacional 
de Conferencias. De llevarse a cabo inmediatamente esta soluciôn costaria 
a la U.I.T. tal vez 5.000 francos en vez de 3.600.000 francos como se 
propone. La experiencia demuestra por lo demâs que nunca se mantienen las 
cifras iniciales. Por esta razôn, pesé a las facilidades de crédito y al 
tipo de interés ventajoso que se proponen, séria prudente aplazar los gastos 
que se sugiere hacer inmediatamente y esperar el momento en que sea indis
pensable pasar a ejeeutar la etapa III. 

4.15 El delegado de Marruecos evoca los problemas futuros y se pregunta 
si el desarrollo a largo plazo de la U.I.T. no impondrâ a esta ultima la 
obligacion de abandonar los locales en que se encuentra para instalarse en 
otros. El orador estima que la F.I.P.O.I. podria también prever una exten
sion de su propio garaje subterrâneo, en el lugar mismo en que la U.I.T. 
tendria la posibilidad de construir, en la excavacion que hay que llenar, 
locales de los que no tiene necesidad, 

4.16 El Secretario General desea, como todo el mundo, que la U.I.T. se 
desarrolle y progrese. Ahora bien, el Departamento de Obras Pûblicas al que 
se ha consultado sobre la futura ampliacion ha confirmado oficialmente que 
al lado de los edificios actuales séria posible construir todavia una 
segunda torre. No se trata pues, de que la Union vaya a verse obligada a 
abandonar los locales dentro de un plazo mâs o menos largo. 

4.17 En respuesta al delegado de Uganda, el Secretario General no ve 
otras fuentes de financiaciôn cuyas condiciones sean mâs favorables ni 
siquiera tan favorables como las ofrecidas por la Confederaciôn Suiza: 
reembolso en 25 anos y tipo de interés del 3 i°, por intermedio de la 
F.I.P.O.I. 

4.18 El delegado de los Estados Unidos recuerda que en el seno del 
Grupo de trabajo encargado de estudiar las cuestiones relativas al edificio, 
no se ha llegado a ningun acuerdo sobre la necesidad de iniciar en un futuro 
inmediato una nueva fase de ampliacion. Por otra parte, refiriéndose al 
primer pârrafo de la pagina 12 del Documento N.° 79, el orador estima que 
hay que buscar el medio mâs economico de rellenar la excavacion si es que la 
U.I.T. se ha comprometido oficialmente al respecto con las autoridades suizas. 
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4.19^ El delegado del Reino Unido desea sumarse a los delegados que 
consideran injustificados los gastos propuestos para una nueva ampliacion de 
los edificios de la U.I.T., que no tiene carâcter urgente. En su opinion 
la sugerencia relativa a la construcciôn de una pasarela constituye una 
soluciôn de transaccion tan simbôlica como util. 

4.20 El Secretario General subraya que en su informe, el Consejo 
de Administraciôn ha sefialado claramente que. no considéra oportuno sugerir 
a los Miembros de la Union -utilizar los fondos propuestos y que preferiria 
actuar de conformidad con las instrucciones que a este respecto le diera 
la Conferencia de Plenipotenciarios. Corresponde pues a la Comisién de 
Finanzas, en primer lugar, pronunciarse sobre este punto. 

4 « 2 1 E 1 Présidente comprueba que nadie se ha pronunciado a favor de 
realizar la etapa III de la; ampliacion de la Sede de la U.I.T. Varias dele
gaciones han observado que se habia escogido un mal momento para poner en 
ejecuciôn ese proyecto, que por lo demâs no présenta ninguna urgencia, y que 
las dificultades financieras de la Union la obligaban a efectuar las mâximas 
economias. 

4*22 La Comisién rechaza por consiguiente, el proyecto de construcciôn 
previsto en concepto de etapa III de la ampliacion de la Sede de la U.I.T. 
y de que se trata, en especial en los Documentos N.°s 79 y DT/71, asi como 
en el informe del Consejo de Administraciôn. 

4»23 Por lo que respecta a la mejor manera de dar satisfacciôn a las 
autoridades suizas en el caso del paso (construcciôn de una pasarela u otra 
soluciôn adecuada), la Comisiôn encarga al Secretario General que élabore un 
proyecto de resoluciôn en el que se indique claramente por una parte, que la 
Conferencia de Plenipotenciarios no desea empezar la etapa III y, por otra 
parte, que encarga al Consejo de Administracién que busqué, con el Secretario 
General, una soluciôn adecuada por lo que respecta al paso pedido. 

4 * ? 4 n • E1' d e l e g a d o d e Mexico estima, por su parte, que no se ha presentado 
a la Comision la informaciôn indispensable para juzgar sobre la utilidad 
inmediata o futura de la construcciôn prevista en la etapa III. Es este un 
punto que es importante sefialar. No deberia, por consiguiente, encargarse al 
Consejo de Administracién, en cuyo seno la representacién de los Miembros es 
limitada, que resuelva de forma concreta y definitiva un problema respecto al 
cual faltan todavia numerosos elementos de juicio. 

4»25 Por lo que respecta al préstamo de los 2,5 millones de francos, el 
Présidente puntualiza que cuando el Secretario General se dirigié a la 
F.I.P.O.I. para aumentar el préstamo inicial de 20 millones otorgado a 
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la U.I.T, tomô la precauciôn de sefialar la eventualidad de la realizacion 
de la etapa III y preguntar si la F.I.P.O.I. estar£a dispuesta a concéder 
un nuevo préstamo de 2,5 millones para cubrir su costo. 

4»26 El delegado de Mexico observa también que la excavacion que las 
autoridades suizas querrian colmar con cargo a la Unién es simplemente 
consecuencia de concepciones arquitectonicas muy originales, sin duda, pero 
que se han impuesto a la U.I.T, por razones de urbanismo; cabe por consi
guiente preguntarse por que esta ultima tendria ahora que meterse en nuevos 
gastos e iniciar trabajos de acondicionamiento que no le conciernen. 

4«27 El Présidente afiade que, en su informe al Pleno la Comisiôn indi-
carâ que en su opinion no es oportuno iniciar por el momento la construcciôn 
de la tercera etapa, tanto mâs cuanto que no dispone de todos los elementos 
indispensables en que basar un juicio definitivo sobre este asunto. 

Se levanta la sesién a las 6 y diez de la tarde. 

El Secretarios El Présidentes 

R. PRELAZ R, RUTSCHI 
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1. Resumen de los debates de la 6a sesion de la Comision k 
(Documento N.° 225) 

1.1 Se aprueba 

2. Proyecto de tercer informe de la Comisién h al Pleno 
(Documento N.° DT/85) 

2.1 Como consecuencia de una observacion del delegado de los 
Estados Unidos y a propuesta del Presidente, se acuerda agregar el texto 
del pârrafo k al final del pârrafo 3 y que, por consiguiente, el ûltimo 
pârrafo lleve el numéro k. 

2.2 A réserva de esta modificacion, se aprueba el proyecto de 
tercer informe de la Comision h al Pleno. 

3. Protocolos adicionales relativos a las finanzas de la Union 
(Documento N.° DT/84) 

3.1 El Présidente anuncia que las cifras que faltan en el 
Documento N.°DT/8U se agregarân en cuanto estén disponibles. Comunica 
asimismo a la Comisiôn que los Protocolos que se le someten son los 
mismos que figuran en el Convenio de Montreux. 

Anexo 1 : Protocolo Adicional I 

3.2 El delegado de los Estados Unidos, cuya opinion comparte el 
delegado de la U.R.S.S. crée que podria insertarse ya en el ûltimo pârrafo 
de la pagina 2 el porcentaje del 3% y senala que esta cifra aparece ya 
en el pârrafo 2 del punto 12, pagina 7. 

3.3 El Secretario General explica que el 3% de la pagina 7 
corresponde a una evaluaciôn del incremento normal de las actividades 
de la Union, que repercute en la plantilla de personal de la Organizaciôn, 
mientras que el porcentaje que ha de incluirse en la pagina 2 représenta 
el tope que se fijarâ para los afos siguientes a 1979. En el Protocolo 
Adicional I al Convenio de Montreux figura efectivamente un porcentaje 
del 3$, pero esta cifra ha resultado en la practica demasiado baja y ha 
entorpecido considérablemente los trabajos del Consejo de Administracién. 
Por esta razôn juzga util fijar ahora un porcentaje algo mâs elevado, 
pero al Consejo de Administraciôn incumbe fijar los limites exactos 
del presupuesto. 

3.1* El delegado de Francia hace notar que la Comisiôn no dispone 
de todos los elementos de juicio necesarios para tomar una décision a 
este respecto, por lo que se acuerda que el porcentaje se fije ulterior
mente cuando se inscriban las demâs cifras que faltan en el 
Documento N." DT/84. 
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3.5 Por invitaciôn del delegado de Argentina, se acuerda sustituir.en 
el punto 2.1 de la pagina 3 el verbo "mantener" por wno rebasar", expresiôn 
ya utilizada en el punto 1 de la pagina 2. Por consiguiente, el texto que 
figura a continuacion de "del punto siguiente", en la tercera lfnea del 
punto 2.1, se convertira en "harâ lo necesari© porque los gastos no rebasen 
las sumas indicadas a continuacion". La Comisién de redacciôn se encargarâ 
de dar a la frase una forma definitiva. 

3.6 En respuesta a una sugerencia del delegado de la U.R.S.S. encami-
nada a suprimir el punto 2.2, el Secretario General déclara que ese texto 
tiene por finalidad introducir la flexibilidad necesaria para que una 
conferencia prevista inlcialmente para 1976, por ejemplo, y que no se . . 
célèbre hasta 1977* pueda organizarse, sin embargo, transfiriendo los 
créditos de un ano a otro. 

3.7 El Jefe del Departamento de Finanzas sefiala que el término 
"créditos" empleado en el punto 2.2 puede prestarse a confusion, dado que 
no se trata de sumas inscritas en un presupuesto con autorizacién del 
Consejo de Administraciôn, sino de limites de gastos y es indispensable, a 
su juicio, poder transferir esas sumas de un afio a otro. 

3*8 El delegado de Niger pide que se le aclare la frase "-que se 
descuenten en un aho futuro" que figura en el punto 2.2, y el Secretario 
General explica que, si la fecha de una Conferencia o de una reunién de un 
Comité consultivo internacional prevista para un ano determinado se adelanta 
como consecuencia de nuevos elementos, es necesario que los créditos asig
nados para su celebracion en la fecha inlcialmente fijada puedan transferirse 
a un ano anterior. El punto 2.2 tiene por finalidad dejar al Consejo de 
Administraôiôn libertad de acciôn suficiente para que pueda resolver los 
problemas cuando estos se presenten y hacer frente a todas las situaciones. 

3*9 El delegado de Libâno compléta la intervencion anterior recordando 
que, con arreglo a una proposicién presentada por los paises escandinavos, 
la actual Conferencia de Plenipotenciarios ha admitido el principio de que 
el Consejo de Administraciôn estudie detenidamente los informes del Comité 
de Coordinacion sobre la planificaciôn de las futuras conferencias y reu
niones. Asegura al delegado de Niger que el Consejo harâ siempre lo nece
sario para no rebasar el topo de gastos fijado para el afio en que haya de 
celebrarse una réunion u otra y para que los créditos afectados a una 
réunion determinada se utilicen efectivamente con este objeto. 

3,10 El delegado de la U.R.S.S. no es partidario de la transfe,rencia 
de créditos asignados a reuniones de Comisiones de estudio de los C C I . que 
no se hayan utilizado en su totalidad. Estima anormal que las sumas asf 
economizadas sirvan para aumentar el tope fijado para Las reuniones que 
hayan de celebrarse en otra fecha. 
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3-11 El Secretario General explica que si se aprobase la sugerencia del 
delegado de la U.R.S.S. de suprimir el punto 2.2, se entorpecerian conside-
rablemente los trabajos de los C C I , porque no siempre es posible atenerse a 
los planes establecidos para la celebracion de las reuniones y es muy impor
tante que los créditos no utilizados puedan contribuir a elevar el tope 
fijado para reuniones que hayan de celebrarse en anos ulteriores. Senala 
que en su forma actual, el texto de ese punto corresponde a la practica 
hasta ahora seguida en la U.I.T. 

3.12 El delegado de Libâno sefiala que el texto del punto 2.2 es seme
jante al que actualmente figura en el Convenio y pide al delegado de la 
U.R.S.S. que no insista en su enmienda. 

3.13 El delegado de la U.R.S.S. accède a ello, pero précisa que en 1970, 
por ejemplo, el tope fijado en el Convenio era de 1.555.000 frs.s. y que, 
gracias a las economias anteriormente realizadas, esta suma se élevé en el 
presupuesto de ese ano a 1.800.000 frs.s., lo que le parece una practica 
anormal. 

3.14 Para que el texto sea mâs explicito, el Jefe del Departamento de 
Finanzas sugiere que, en la cuarta linea del punto 2.2, se sustituya la 
palabra "créditos" por "sumas inscritas en los limites de gastos: 

- que hayan quedado disponibles de anos anteriores, ...". 

3.15 La Comisiôn aprueba esta modificacion. 

3.16 En respuesta a una.observacion del delegado de Yugoslavia en rela
cién con el punto 3*2, el Jefe del Departamento de Finanzas explica que los 
gastos suplementarios a que se refiere corresponden a los sueldos de los 
funcionarios de las categorîas profesional y superior, que se calculan en 
dolares de los Estados Unidos y ha sido preciso reajustar mediante los 
ajustes de destino para compensar las fluctuaciones del tipo de cambio del 
franco suizo en relacion con el dôlar. 

3.17 En respuesta a una observacion del delegado de la U.R.S.S., el 
Secretario General indica que el texto del punto 4.2 del Protocolo 
Adicional I al Convenio de Montreux no se ha repetido en el Protocolo 
Adicional I que figura en el Documento N.° DT/84 porque algunos detalles 
relacionados con las conferencias se desconocen aûn, pero que ulteriormente 
se insertarâ en el nuevo Protocolo Adicional I un texto anâlogo al del 
punto 4.2. 
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3.18 El delegado de los Estados Unidos sefiala que en el texto inglés, 
al final del pârrafo 7, pagina 4 del Documento N.° DT/84, deben modificarse 
cifras. 

3.19 Habida cuenta de las anteriores observaciones y modificaciones, se 
aprueba el texto del Protocolo Adicional I. 

Anexo 2: Protocolo Adicional II 

3.20 En respuesta a una peticion del delegado de la U.R.S.S., quien 
desearia que el Secretario General hiciese saber a todos los Miembros de 
la Union que deben notificarle antes del 1.° de julio de 1974 la clase con
tributiva que hayan elegido, el Secretario General anuncia que en el mes de 
enero de 1974 dirigira a los paises que no le hayan comunicado aûn la clase 
contributiva elegida y en particular a los que no estén representados en la 
présente Conferencia, una carta pidiendoles que le comuniquen sus intenciones 
antes de la fecha limite, es decir, del 1.° de julio de 1974. 

3.21 Los delegados de los Estados Unidos y del Libâno se hacen eco de 
la peticion del delegado de la U.R.S.S. y agregan que el Secretario General 
debera seguir muy de cerca la situacion en lo que respecta a las clases 
contributivas elegidas por los Miembros y tener a éstos al corriente. 

3.22 En respuesta a una observacion del delegado de Bielorrusia relativa 
a la supresiôn del término "Miembro asociado", el Presidente explica que el 
texto se corregirâ cuando se haya tomado una décision al respecto en sesiôn 
plenaria, 

3.23 Los delegados de Brasil y de Yugoslavia senalan, el primero una 
incorreccién al final del punto 2 en la version inglesa del Anexo 2, y el 
segundo que a las palabras "Convenio de" al final de dicho pârrafo debe 
seguir la palabra "Montreux", por lo que se acuerda que se introduzcan en 
el texto las enmiendas necesarias. 

3.24 A réserva de las anteriores observaciones y modificaciones, se 
aprueba el texto del Protocolo Adicional II. 

3.25 Habiendo sefialado el Secretario General que los datos facilitados 
en el Anexo 3 no corresponden ya a las decisiones tomadas bien por las 
comisiones, bien por el Pleno, se acuerda que se actualicen las cifras y 
que la Comisiôn examine ese Anexo en una sesiôn ulterior. 

Se levanta la sesiôn a las 11 menos cuarto de la manana. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 
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* 2. 
!• Resumen de los debates de la 7. sesiôn de la Comisiôn 4 (Documento N° 236) 

1.1 El delegado de Mexico pide que se haga una correcciôn a su 
deelaraciôn que figura en el punto 3.29. 

I-2 El delegado del Reino Unido pide que se sustituya la ultima 
frase del punto 3.17. 

1.3 A réserva de las dos modificaciones indicadas, se aprueba el 
resumen de los debates de la ?'.a sesiôn de la Comisiôn 4. 

2. Resumen de los debates de la 8.a sesiôn de la Comisiôn 4 (Documento N.° 237) 

2.1 El delegado de Mexico expone su descontento al comprobar que la 
explicacion detallada y a fondo con que acompafô la presentaciôn de la 
proposicion de su paîs sôlo ha sido objeto de una referencia numérica, 
en la que se remite pura y simplemente al lector al Documento N.° 71 en 
el que se publico dicha proposicion. Se ve, por lo tanto, obligado a 
hacer un resumen de su intervencion por escrito que entregarâ a la 
Secretarîa, para que esta lo publique como Corrigendum del 
Documento N.° 237. 

2.2 Asi se harâ. 

2.3 El delegado de Francia pide que se haga una modificacion al 
punto 1.10. 

2.4 Habida cuenta de las dos modificaciones, se aprueba el resumen 
de los debates de la o.a sesiôn. 

3. Recurso para favorecer la participacion de los paîses /nuevos o/ en 
desarrollo en las reuniones de las comisiones de estudio de los- C C I . 
(Documentos N.os 199 y 246) 

3.1 El delegado de Mexico indica que la adopcion de la proposicion 
de su paîs - acogida favorablemente por la Comisiôn 6 y trasladada por 
esta a la Comisiôn 4 - no tendra ninguna consecuencia financiera para 
la Uniôn. 

3.2 El Présidente, en su calidad de représentante de Suiza, apoya 
la proposicion de Mexico, que no suscita ninguna objecion en la Comisiôn. 

3.3 En consecuencia, se acuerda aprobar y transmitir al Pleno el 
proyecto de resoluciôn (que modifica la Resoluciôn N° 19 de Montreux, 1965) 
tal como figura en el Anexo del Documento N.° 199. 
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T.° Pl d e. l 0 S g a S t ° S Para el ? e r i o d o de 3-974 a 1979 (Documentos N.08 DT/84 y 
DT/88) (Continuacion del debate) 

4.1 El Présidente recuerda que en la sesiôn anterior, al examinar 
el Protocolo adicional I, varios oradores propusieron fijar en un 3% el 
incremento anual de los presupuestos en lo que respecta a los aeos pos-
teriores a 1979, como se hizo en Montreux. lo obstante, el Secretario 
General ha formulado varias réservas haciendo observar que con este 
porcentaje tan bajo pueden quedar mermadas las posibilidades del Consejo 
de Administraciôn de asignar los créditos indispensables para la buena 
marcha de las actividades de la Uniôn. 

k'2 E 1 Secretario General hace observar que al final del periodo 
transcurrido entre Montreux y Torremolinos, el Consejo ha tropezado 
con dificultades al fijar el presupuesto correspondiente al mînimo 
necesario para 1973 y 1974, debido a la insuficiencia del porcentaje 
de incremento presupuestario previsto en 1965. Con objeto de que el 
Consejo de Administraciôn no se encuentre en situacion analoga antes 
de la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, convendrâ, como medid* 
de prudencia, fijar en 5% el îndice de incremento autorizado para los 
anos siguientes a 1979, lo que no significa en absoluto que el Consejo 
tenga necesariamente que llegar a ese limite de seguridad fijado con 
el unico objeto de que sea menos rîgido el tope presupuestario. 

^•3 ^1 delegado de la U.R.S.S. hace una relacion de las necesidades 
de la Uniôn y de las practicas seguidas al preparar el presupuesto. 
Durante los ocho anos transcurridos desde 1965, el Consejo de 
Administraciôn no ha tropezado con grandes dificultades para mantener 
los gastos de la Uniôn en los limites asignados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en lo que concierne a las actividades normales de 
la Union, pesé a haber aumentado el numéro de paîses Miembros, el 
volumen de los trabajos de los C C I . y a la râpida evolucion de las 
telecomunicaciones espaciales. En definitiva, deberîa proseguir el 
empeno en lograr economias con mayor tenacidad dadas las difîciles 
circunstancias por que atraviesa la U.I.T. y que le imponen mantener el 
indice anual de aumento presupuestario en un 3%. 

, . E 1 delegado de Mexico considéra que si el Consejo de 
Administraciôn ha podido mantener los gastos de la Uniôn en los limites ' 
asignados por la Conferencia de Plenipotenciarios, ello ha ido con fre
cuencia en detrimento de algunas actividades de la Union. Por otra 
parte, la Conferencia de Torremolinos esta tomando una série de dispo
siciones que forzosamente originarân un aumento mucho mas importante 
del presupuesto que no podrâ cubrirse por medio de référendum, ni por 
créditos suplementarios, sino mediante un margen de maniobra que deberîa 
permitir al Consejo de Administraciôn inscribir en el presupuesto los 
créditos indispensables, por ejemplo, para atender a las necesidades 
y demandas de los, paîses Miembros, sea en la esfera que fuere. 
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4.5 Por lo tanto, la Delegaciôn de Mexico estima que convendrîa fijar 
en el 3â o el 4$ el indice de aumento presupuestario anual autorizado. 

4.6 No obstante, la Comisiôn acuerda mantener en el 3$ el Indice de 
aumento presupuestario anual para los anos posteriores a 1979. 

4.7 Tras un corto debate de carâcter gênerai, el Jefe del Departamento 
de Finanzas contesta a las preguntas de varios delegados y explica que el 
Documento N.° DT/8.8 es la actualizaciôn del DT/84 e indica los motivos de las dife
rencias existentes entre uno y otro documento, especialmente en lo que respecta a 
los elementos que sirven para fijar el tope de los gastos de la Uniôn 
(Anexo 3 al Documento N.° DT/84 y Anexo al Documento N.° DT/88). 

4.8 Se examinan punto por punto los anexos mencionados que dan lugar a 
varias preguntas y observaciones. 

4.9 Respecto a los puntos 9 (DT/84) y 6 (DT/88), el delegado de Marruecos 
estima que es preciso modificar el enunciado de esta partida e indica que se 
trata de un aumento y no del valor global de los sueldos, asignaciones y 
gastos de representacion. 

4.10 Se. acuerda modificar en ese sentido el concepto en cuestiôn. 

4.11 En relacion con los puntos 10 (DT/84) y 7 (DT/88), el delegado del 
Reino Unido estima que la partida deberia referirse a las "consecuencias 
de los ascensos periôdicos" en lugar de a los "aumentos periôdicos de los 
sueldos . El delegado del Camerûn hace una observacion del mismo género. 

^.12- Se conviene dejar a cargo del Jefe del Departamento de Finanazas 
la modificacion del concepto. 

4.13 Después de las explicaciones facilitadas por el Jefe del Departamento 
de Finanzas respecto de los "aumentos derivados del ascenso de escalones", 
sorprende a los delegados de Marruecos y Estados Unidos la progresiôn casi 
logarltmica de las cifras indicadas de ano en ano. El Jefe del Departamento 
de Finanzas continua dando explicaciones para justificar matemâticamente 
la progresiôn que puede parecer sorprendente a primera vista. 

k.lk Se acuerda modificar las cifras, de forma que se tenga mejor en 
cuenta la compensaciôn entre la marcha de los funcionarios que se jubilan y el 
reclutamiento de nuevos funcionarios. 
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4.15 Respecto al punto 11 (DT/84) y 8 (DT/88), el delegado de la U.R.S.S. 
se muestra sorprendido de que la transformaciôn de empleos que teôricamente 
no entrana nuevos gastos acabe, pesé a todo, por figurar entre los elementos 
que sirven para fijar el tope por un valor de 1.620.000 francos. 

^'16 El Jefe del Departamento de Finanzas explica de que modo se compen-
san las partidas, desde el punto de vista contable en el presupuesto. Los 
delegados de la U.R.S.S. y Yugoeslavia se declaran poco convencidos con las 
explicaciones dadas, 

4.17 El Jefe del Departamento de Finanzas aduce que se trata, de hecho, 
de una transferencia en el presupuesto ordinario, derivada del Acuerdo N.° 356 
del Consejo de Administraciôn mencionado en el punto 5 del Anexo 2 al Docu
mento N.o DT/88. En cuanto al aumento diferencial de 890.000 francos suizos, 
figura también en los créditos previstos para las conferencias y reuniones de 
los C C I . a las que hay que imputarlo en parte. 

^•^ El delegado de la U.R.S.S. pide que se facilite un documento para 
explicar de que modo se han hecho las imputaciones sobre los diferentes pre
supuestos y cômo se prétende hacerlo en lo futuro, a fin de poder comprender 
de que forma se integran en el tope las distintas cantidades. 

^•1$ Se acuerda que la Secretarîa prépare el documento solicitado. 

4.20 A juicio del delegado .de Estados Unidos. apoyado por el delegado de 
Yugoeslavia. los puntos 8.1 y 8.2 deberian suprimirse por completo. No es 
posible que la Conferencia dé asi carta blanca al Consejo de Administraciôn, 
sin que se le faciliten las explicaciones necesarias. 

4.21 El Presidente opina del mismo modo y pide que se prépare un informe 
para el Consejo de Administraciôn en el que se indique de que manera se esta
blecen, de ano en ano, las imputaciones, en virtud de las decisiones del propio 
Consejo y de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.22 En contestaciôn a las cuestiones que preocupan al delegado de 
Yugoeslavia. el Secretario General explica que parte del personal se ocupa con 
carâcter permanente en tareas diversas y temporales y que el cuadro que se 
preparara" para la Conferencia contendrâ datos precisos sobre el modo cômo se 
han remunerado sus servicios hasta ahora y cômo se van a remunerar en lo futuro, 
conforme a las transformaciones de empleos previstas. 
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4.23 Después de un debate sobre los puntos 12.1 y 12.2 (DT/84) y 9.1 
y 9.2 (DT/88) y.a continuacion, sobre los puntos 14 y 15 (DT/84) y 10 y 11 (DT/88), 
se acuerda que un grupo de trabajo presidido por el représentante del Reino Unido 
examine en detalle todas las cuestiones relativas a los gastos de personal 
(creaciôn y transformaciôn de empleos) asi como las modificaciones que habrâ 
que hacer a los cuadros examinados. 

4.24 El grupo estara formado por los représentantes de Estados Unidos y 
la U.R.S.S. y aquellos delegados a quienes interesen estas cuestiones. 

4.25 En relacion con el punto 14 (DT/84)/l0 (DT/88) concerniente a la capa
citaciôn profesional en el empleo, el Jefe del Departamento de Finanzas explica 
en que consiste la formaciôn profesional cubierta por las cantidades indicadas 
en el documento, que no sôlo comprende cursos de idiomas sino de perfecciona
miento y de otra Indole. 

^•26 El Director del C.C.I.T.T. déclara que por ser el ûnico représentante 
de su organismo en la Conferencia de Plenipotenciarios, lamenta no haber tenido 
la posibilidad de asistir a las sesiones de la Comisiôn 4. 

4.27 Respecto a la formaciôn profesional durante el desempeno del empleo, 
desea senalar lo util que serîa que ingenieros de los C C I , que forman parte 
del personal desde hace muchos anos, pudieran participar en los seminarios dê  
formaciôn complementaria sobre técnicas nuevas. Tal participacion serîa extre-
mamente provechosa para los trabajos de los C C I . , a cambio de gastos minimos. 
Ahora bien, ninguna disposicién permite asignar créditos a esta clase de acti
vidad que en ocasiones exigirîa el desplazamiento temporal de algunos funcio
narios fuera de la sede de Ginebra. 

Se levanta la sesiôn a las 11 y treinta minutos. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ R. RtiTSCHI . 
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1» Relaciones con las Naciones Unidas, las instituciones especializadas y 
otras organizaciones internacionales (informe, seccion 2.5.3) (Documento 
N.w DT/82) 

1*1 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn sobre la Dependencia Comun 
de Inspecciôn (Documento N« DT/82). 

1.2 Tras un debate en el que participai! los delegados do la U.R.S.S.. 
Argentina, Reino Unido, Estados Unidos de America, Malawi Francia y Australia, 
ol Presidente dice que la Comision tiene dos posibilidadess redactar un 
proyecto de Resoluciôn referido en términos générales a la necesidad de 
plicar las Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas o redactar un 
proyecto de Resoluciôn que trate especificamente de la ayuda a los 
refugiados. 

1»3 El delegado de le U.R.S.S. dico que las, Resoluciones de las 
Naciones Unidas abarcan, inter alla, la aplicaciôn de la Deelaraciôn sobre 
le. concesiôn de independencia a los paises y pueblos coloniales, la coope» 
raoion con la Organizaciôn de la Unidad Africana y la participacion de 
représentantes de los movimientos de liberaciôn nacional como observadores 
en las reuniones de las Naciones Unidas y los organismos especializados. 
Debo hacerse referencia^a estas disposiciones en toda Resoluciôn que se 
prépare sobre la cuestiôn. 

1.4 Tras un nuevo debate en el que participan los delegados de 
Australia, Guinea, Irlanda, Malawi, Italia, Reino Unido, Sonegal, Estados 
Unidos. Argentina y Francia. el Presidente. lee el texto de un proyecto 
de Resoluciôn que se refiere en gênerai a todas las Resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas y en particular a la cooperaciôn con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en lo que respecta 
a la capacitaciôn profesional de los refugiados. 

1.5 Esta referencia ̂gênerai, debo abarcar las cuestiones planteadas 
por el delegado de la Union Soviêtica. Cualquier modificacion que se 
considère necesaria podria hacerse en el Pleno de la Conferencia. 

1*6 El delegado de la U.R.S.S», apoyado por los delegados de Guinea 
. y del Sonegal. dice que el proyecto de ̂Resoluciôn no abarca en su totali-
dad las ouestiones que ha planteado; solo lo aceptaria en el caso de que 
esas cuestiones constaran en el resumen de los debates. 

1.7 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en esa inteligeneia. 
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2. Fondo especial de Cooperaciôn Tc'cnicq (Documento N.° DT/Sl) 

2-1 El delegado del Japon dico que las palabras "... esto înformada 
la administraciôn dol pais donante", quo figuran al final dol pârrafo f) 
del proaribulo doben ser sustituidas por las palabras "„.. la contribucion 
sea aprobada por la administraciôn dol pais donante". 

2.2 Asi SG acuerda. 

2.3 El dolegado de la U.R.S.S., apoyado por los delegados do Sri Lanka 
y la Republica Socialista Soviêtica de Biolorrusia. propone quo on ol 
"Rosuolvo" se insorton las palabras^"on cualquier noneda nacional" tras 
las palabras "contribuciones on metâlico". 

2»4 El delegado de la Argentina, apoyado por el dolegado dol Paraguay, 
dico quo tanto osa disposicion como la del pârrafo f) tienen carâcter 
rostrictivo. Debo hacerse referencia a "contribueipnes on netalico 0 on 
cualquier otra forma". 

2a5 Tras un debate en cl que participan los delegados do Francia, 
Argentina y la Ronublioa Socialista Soviêtica do Bielorrusia, el Présidente 
senala que algunos paises no puedon hacor contribuciones en netalico salvo 
en su propia moneda nacional, on^tanto que otros no puedon hacer contri-
bucionos en espocie. La oxprosion "on notalico o en cualquier otra forma" 
cùbro^todas las posibilidad.es. En consecuencia, propone que se apruobo 
osa formula. . . 

2.6 Asi so acuerda» 

2.7 El dolegado de Irlanda propone que el tîtulo "insta a los paises 
Miembros'] se sustituya por las palabras, "invita a los paises Miembros" y 
que cl pârrafo que figura a continuacion so rodacte de la. forma siguiente? 

»... a quo pongan a disposicion de la U.I.T. los recursos 
necesarios para tomar las medidas oportunas cuando soa 
preciso". 

2.8 El Présidante propono redactar ese pârrafo de la foreia siguientes 

"... a quo pongan--o-disposicion de la U.I.T. los recursos 
necesarios para servir los~inter-eses-cle- los paises en 
desarrollo" 

2.9 Asi se acuorda. 
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2* 1 0 ' E 1 delegado de Argentina. apoyado por el delegado del Paraguay, 
dice que en el pârrafo encabezado por las palabras "encarga al Secretario 
General", es preferible utilizar la palabra "recursos" a "fondo" pues 
para el lector espafiôl la palabra "fondo" suele hacer referencia exclusi
vamente a los recursos en metâlico y la disposicion prétende abaroar 
otro tipo de oontribuciones como los servicios de expertos. 

2.11 Tras un debate en el que participan los delegados de Francia y 
Niger, el Présidente dice que^el Grupo de redacciôn tendra en cuenta este 
punto cuando prépare la version espanola definitiva. En las demas versio-
nes se mantendra la palabra "fondo". 

2.12 f El .delegado del Japon propone que se modifique la segunda parte 
del pârrafo d) del "encarga al Secretario General" de la forma siguientes 

"•». y que présente a la aprobaeiôn del Consejo de 
Administraciôn un informe anual de sus.adtividades", 

2.13 Asi se aouerda» 

2.L4 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en su forma enmendada. 

3* Proyecto de informe final del Presidente de la Comision 6 (Documento 
N.u DT/89) 

3»1 El Presidente dice que en el pârrafo 2, la palabra "once" que 
précède a las palabras "proyectos de Resoluciôn" debe ser sustituida 
por "doce". 

3«2, S e aprueba el proyecto de Resoluciôn en su Forma enmendada. 
4« Resumenes de los debates de la octava y novena sesiones (Docuraentos 

N.ua 261 y 262) 

4»1 Se aprueban, a réserva de la inclusion a peticion del delegado 
de la U.R.S.S., de las réservas formuladas por diversas delegaciones 
sobre el tema de las oficinas régionales. 

5». Otros asuntos 

5.1 ^ Tras el habituai intercambio do las cortesias de rigor, el 
Présidente déclara concluido el periodo de sesiones de la Comision. 

Se levanta la sesion a las 11 y veinte de la manana. 

El Secretarios El Présidentes 

H ï R U U D M. BENABDELLAH 
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1. Textoss 

Articulo 16 

Numéro 101 (Documento N.° 37/19, 190) (continuacion del debate) 

1.1 El Presidente dice que despues de la sesion anterior ha consul-
tado a los patrocinadores de la propuesta de Kuwait y se les ha pedido 
que presenten al Pleno su^proposicion revisada de incluir el arabe en los 
servicios de interpretacion de las Conferencias de Plenipotenciarios y de 
las Conferencias Administrativas, Mundiales junto con un informe de la 
Secretarîa sobre làs consecuencias financieras. Supone que la Comision 
acepta este procedimiento. 

1.2 Asi se acuerda. 

1«3 El Vicesecretario General manifiesta que la Seeretaria podria 
facilitar una estimaciôn del costo de la interpretacion en arabe en las 
futuras conferencias cuyo presupuesto se ha establecido ya. 

1*4 El^Présidente pone a debate el Documento N.° 190 que contiene 
la proposicion de introducir el alemân como idioma oficial de la U.I.T. 

1«5 El delegado de Estados Unidos de America recuerda su sugerencia 
de que el Consejo de Administraciôn estudie con el mâximo detenimiento el 
problema de introducir nuevos idiomas oficiales, a fin de que la proxima 
Conferencia de Plenipotenciarios pueda tomar una décision perfectamente 
razonada al respecto.^ Estaria dispuesto a prestar su colaboraciôn para 
redactar una Resoluciôn sobre este asunto. 

1*6 Los delegados de los Paises Bajos, Canada, Bélgica, Polonia, 
Indonesia y Somalia apoyan la sugerencia. 

1*7 El delegado de la Republica Fédéral de Alemania dice que habia 
esperado que se adoptarâ una décision favorable a su proposicion en la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, pero que esta dispuesto a acep
tar la proposicion de Estados Unidos. 



Documento N.° 429-S 
Pagina 3 

1.8 ^ El delegado de la U.R.S.S. crée que' la proposicion de adoptar 
el alemân como idioma oficial es prematura y él Consejo de Administraciôn 
no debe examinarla. Sin embargo, si ei Consejo se limita simplemente a 
estudiar el problema gênerai de la introducciôn de nuevos idiomas oficiales, 
puede aceptar la proposicion de los Estados Unidos. 

1.9 El Presidente sugiere que la Comision adopte la proposicion de 
los Estados Unidos y que los delegados interesados se pongan en contacto 
con el delegado de los Estados Unidos para ayudarla a redactar una 
Resoluciôn adecuada. 

1.10 Asi se acuerda. 

Articulo 27 (Documento N.° 64/23) 

Numéros 125-127 

1.11 El delegado de India présenta su proposicion de anadir al 
numéro 127 las disposiciones -relativas a la detenciôn de las telecomuni
caciones, que figuran en el numéro 112. 

1.12 El Presidente observa que la proposicion de India no recibe 
apoyo alguno. 

1.13 • Se aprueba el Articulo 27 (N.pS 125-127) en su redacciôn actual. 

Articulo 32 (Documento N.° 25/2 y 3) 

Numéro 132 

1.14 El delegado de los Paises Ba.ios dice que su primera enmienda 
consiste en anadir la frase 'to sus administraciones de telecom-unicaciones" 
despues de la palabra "Miembros", al principio del numéro 132, y las 
palabras "ni con el Reglamento General" al final. La segunda enmienda 
es una frase^que permitiria la representacion reciproca y él intercambio 
de informaciôn entre la Union y las organizaciones régionales. La finali
dad: de esta enmienda es regular el caso de la C.E.P.T., por ejemplo, que 
se ve obligada a invitar al Secretario General y a los Directores de los 
C.I.I. a sus reuniones a tîtulo personal, ya que en el Convenio no figura 
disposicion alguna para hacer oficialmente esas invitaciones. 
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1.15 El^Présidente dicè que, en su opinion, la palabra "Miembros" 
abarca tambien "las administraciones de telecomunicaciones" de la misma 
forma que el término "Convenio" incluye al Reglamento General. Por consi-
guiento, parece innecesaria la primera enmienda. 

l.lo El delegado de Bélgica dice que, dado que las administraciones 
de algunos paises gozan de un estatuto especial que las distingue del 
Ministerio del que forman parte, apoya la primera enmienda. También hace 
suya la segunda enmienda. 

1.17 El delegado de la U.R.S.S. senala que en algunas regiones se 
organizan reuniones a nivel administrative que pueden desempefiar una impor
tante funcion en la consolidacion de los trabajos de la U.I.T. Apoya, por 
consiguiente, la primera enmienda. Sin embargo, la segunda enmienda se 
refiere a un tema que ya se ha debatido en la Comision 7, la cual ha adop
tado un texto sobre el mismo. 

1.18 El delegado de Australia déclara que le es dificil aceptar la idea 
de que se permita a una administraciôn, que puede ser una empresa privada 
de explotaciôn reconocida, convocar, en virtud de lo dispuesto en el 
Convenio, conferencias bajo los auspicios de la U.I.T. 

1.19 El delegado de la U.R.S.S.. apoyado por el delegado de los 
Paises Ba.ios, entiende ̂que el término "administraciôn de telecomunicaciones" 
es el definido en el numéro 401 del Convenio de Montreux, es decir, un 
departamento o servicio gubernamental. 

1»20 El delegado del Reino Unido dice que el término "administracién" 
lleva automâticamente a la definiciôn dada en el numéro 568. Ya que cla
ramente se desprende del numéro 132 que las administraciones estân facul-
tadas para tomar las medidas propuestas por el delegado de los Paises Bajos, 
la enmienda parece innecesaria» Es mas, esta de acuerdo con el Presidente 
de que no es necesario hacer referencia al Reglamento General. 

1.21 Por lo que respecta al problema suscitado por el delegado de 
Australia, sugiere que se aclare el alcance del numéro 132 inserfcando las pa
labras "fuera de la Organizaciôn de la U.I.T." al final de la primera frase. 

1.22 El delegado de Yugoeslavia apoya la proposicion de los Paises Bajos 
ya que las administraciones de muchos paises europeos estân adquiriendo 
una personalidad juridica individualizada. 
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1.23 El delegado de Bélgica senala que la distincién entre gobiernos 
y administraciones se refleja en las firmes del Convenio, que en muchos 
casos son las de un représentante gubernamental y. un représentante de la 
Administraciôn de telecomunicaciones. En su pais la Administracién de 
telecomunicaciones goza de un alto grado de autonomia y esta facultada 
para convocar reuniones. Sugiere por consiguiente que se introduzca 
la distinciôn en el numéro 132. 

}e24 El delegado del Brasil. apoyado por el delegado de Somalia. 
indica que^podrian derivarse varias consecuencias juridicas graves de la 
introducciôn en el numéro 132 de una distincién entre los Miembros y sus 
administraciones. 

1.25 El delegado de los Paises Ba.ios, observando quo el Convenio de 
Montreux,distinguia ya entre Miembros y administraciones, esta dispuesto 
a retirar sus proposiciones y presentar una. declaracién explicativa de sus 
razones para su inclusion eh el resumen de los debates. Ello daria a 
las delegaciones tiempo de estudiar la proposicién para su consideracién 
en la proxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.26 Se axirueba sin modificacién el Articulo 32. 

Articulo 32 A (Documento N.° 20) 

1.27 El delegado del Congo présenta su proposicion de que se incluya 
un articulo adicional relativo a las uniones restringidas (Documento N. 20), 
En diferentes partes del mundo se han creado ya varias uniones restringidas 
que, segun sus respectivas constituciones, deben cooperar con la U.I.T. 
Su proposicion reforzaria estas ûltimas^ les daria mayor eficacia. Las 
palabras "o sus administraciones" del pârrafo 1 deben-suprimirse. 

1.28^ El Presidente indica que dos delegaciones han apoyado la propo
sicion. 

1.29 El delegado del Brasil. refiriéndose al pârrafo 2 de la propues
ta del Congo, dice que no compete.a la U.I.T. decidir si las uniones res
tringidas deben enviar observadores a sus conferencias. 

1.30 f El delegado de Cuba dice que la posibilidad prevista en la pro
posicion congolesa' esta^cubierta ya por el Articulo 45 del Convenio de 
Montreux. La proposicion deberia ser ampliada con un requisito adicional 
que dijeras "Las Constituciones de las uniones restringidas, sus acuerdos 
y actividades no deberân estar en contradiccién con las actividades y 
objetivos de la U.I.T.". 
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1.31 El Presidente observa que el fondo del pârrafo 1 de la proposi
cion parece estar cubierto por los Articulos 31 y 32 del proyecto del 
Grupo do estudio con la excepcion de la clâusula de que una union restrin-
gida solo podra constituirse cuando al nenos très paises Miembros asi lo 
decidan. 

1«32 Con excepcion de las conferencias de plenipotenciarios, las 
organizaciones pueden pedir invitaciones para enviar observadores a confe
rencias y reuniones. El Consejo de Administracién décide que organizacio
nes podrian asistir sin contribuir a los costos de la conferencia. 

1.3,3 El delegado del Brasil dice que el actual procedimiento de admi
sion de observadores résulta satisfactorio. 

1.34 El delegado de Francia dice que las actuales disposiciones del 
Reglamento General son perfectamente adecuadas y no es necesario complicar 
el nuevo Convenio con un articulo adicional. 

1.35 Êl delegado del^Reino Unido dice que el fondo del pârrafo 1-de. la 
proposicion del Congo esta cubierto por los Articulos 31 y 32 y que las 
disposiciones del Reglamento.General de Montreux brindan a los observado
res la oportunidad de asistir. En consecuencia, séria preferible nantener 
el texto actual. 

1.36 El delegado de Yugoeslavia indica que las uniones restringidas 
existen ya y quo la U.I.To tendria que decidir el grado en que desea 
coopérer con las mismas. La propuesta debe estudiarse cuidadosamente 
antes de rechazarla. 

1.37 El delegado del Alto Volta apoya la propuesta del Congo, cons
ciente de la utilidad de la oooperacién de las uniones restringidas a la 
que se he referido el Secreterio General a principios de la Conferencia. 

1.38 El delegado del Congo dice que los Articulos 31 y 32 no cubren 
plenamente su proposicion. Por ejemplo, algunas uniones restringidas han 
preguntado si podrian enviar observadores a la actual conferencia de 
Plenipotenciarios y se les ha contestado que ello es imposible con arreglo 
al Convenio de Montreux. Estima que se deberia permitir la participacion 
de las uniones restringidas cuando lo solicitaran, del mismo modo que dicha 
participacion se permite en las conferencias de la U.P.U., habiendose 
incluido una disposicion en este sentido en la nueva Constitucién de la 
U.P.U. aprobada en su Septirao Congreso. 

1.39 El Presidente propone que se conserve la redacciôn actual del 
Articulo 32 y que los pârrafo 2 y 3 de la propuesta del Congo se discutan 
en conexion con las disposiciones del Reglamento General relativas a las 
invitaciones y la admision en conferencias. 
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1.40 Asi se acuerde. : 

1.4,1 El delegado de Yùgoeslevie se réserva su postura sobre la déci
sion relative e la proposicion del Congo. 

Articulo 33 (Documentos N.os 29, 49, 57, 69) 

1.42 El^Présidente propone que se pida a las delegaciones de Francia, 
Israël y Republice Democratica Alemane, que hen sometido proposiciones 
perecides, que redecten un texto comun père que le Comision lo examine. 

1.43 Asi se acuerda. 

Articulo 34 (Documento N.° 29) 

1«44 El delegado de Francia dice que las razones de que su delegacién 
solicite la supresiôn- del Articulo 34 se exponen en el Documento N.°29, 
pagina 4* 

1.45 El delegado de los Estados Unidos de America dice que el -.. 
Articulo 34 se incluyo cono consecuencia de la catâstrofe del Titanic pare 
asegurer la transmisiôn de los mensajes de socorro. No es superfluo, como 
indicé la delegaciôn francesa, y se opone a su supresién. 

1.46 El delegado de le U.R.S.S. dice que cuando los expertos de la 
Union Sovietice examinaron el Articulo 34 llegaron a la conclusién de que 
esta enticuedo y debe suprimirse.. La intercomunicacién esta oportunamente 
regulada en el Reglamento de Rediocomuniceciones. . : 

1.47 El delegado del Reino Unido dice que su delegacién sigue estando 
de acuerdo con le conclusion elcenzede en la Conferencie' de Montreux très 
largos debates de que el Articulo 34 debe mantenerse. Se refiere al 
principio establecido de que los barcos y los aviones deben poder comuni-
cerse entre si y de que no debe hacerse nada que interfiëra dichas 
comunicaciones. 

1.48 El.delegado del Brasil dice que no hay razones convincentes 
para suprimir el Articulo 34-, cuyo contenido no esta cubierto por las 
disposiciones relatives e los servicios de urgencia y de socorro. 
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1.49 El delegado de Francie dice que su delegaciôn no insistirâ en su 
proposicion si otras delegaciones desean mantener el Articulo 34, pero al 
menos deberia redactarse en términos mas claros. 

1.50 f El Presidente dice que podria remitirse el Articulo 34 a la 
Comision 9 para que revisara su forma pero no su fondo. 

1.51 El delegado de Francie considéra que dicha terea se sale del 
mandato de la Comision 9. 

1*52 El delegado de la U.R.S.S. dice que la forme y el fondo del 
Articulo 34 deben ser exeminados por expertos tecnicos y propone, por 
consiguiente, que se remita a la Conferencia Administrativa Mundial.de 
Radiocomunicaciones Maritimes de 1974» Su recomendecién sobre le cuestién 
podria examinerse en la proxima Conferencia de Plenipotenciarios antes 
de tomar una decisién sobre el mantenimiento del Arfciculo 34. 

1.53 El delegado de los Estados Unidos de America apoya la proposicién 
de la U.R.S.S. y anede que se deberie pedir e los Secretarios Générales de 
la O.A.C.I. y de la O.C.M.I, que expresaran su opinion sobre el texto del 
Articulo 34 a la Conferencia Maritima de 1974. 

1.54 El delegado del Brésil epoya la proposicién de la U.R.S.S. y 
afiade que crée que por el momento el Articulo 34 debe mantenerse en el 
Convenio. 

1.55 El delegado del Cenada coïncide oon la delegaciôn francesa en 
que la finalided del Articulo 34 no esta clare. Por ejemplo, podria inter
pretarse erroneamente la frase "no serân obstaculo... con otros sistemas". 
Las disposiciones del Reglamento de Radiocomuniceciones regulan la inter
comunicaciôn entre diversos sistemas. No se muestra de acuerdo con la 
proposicion de la U.R.S.S. y considéra que séria preferible que un reducido 
grupo tratere de eleborar un texto mâs clero para el articulo en la présen
te Conferencia. 

1.56 El delegado del Reino Unido propone que se mentenga el texto 
actual durante otros cinco anos s. entre tanto, el Secreterio Generel esta-
bleceria contectos con la O.C.M.I., O.A.C.I., etc. y facilitaria e le pré
xima Conferencia de Plenipotenciarios datos suficientes para llegar a 
una décision. 

1.57 Asi se acuerda. 
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Articulo 35 

1.58 El Vicepresidente présenta la propuesta de Mexico (MEX/69/15). 
Como la propueste no recibe apoyo, se ecuerda mantener la redaccién ectuel 
del texto. 

Articulo 36 

1.59 Al no haberse presentedo proposiciones de modificacién, el texto 
no varia. 

Articulo 39 y Articulo 40 

1.60 A propuesta del Presidente, se acuerde aplazer el debate sobre 
embos articulos heste que se halle présente el représentante de las "' 
Naciones Unidas. 

1.61 El delegado de los Estedos Unidos de Ameriee dice que se propone 
presentar una proposicion sobre el Articulo 40. 

Articulo 41 
Numéro 148 

1.62 . Los delegados de Italia y la Argentina retiran sus respectivas 
proposiciones 1/47/7 y ARG/72/35 a la vista de las decisiones adoptedes 
en el Pleno de le Conferencie. 

Numéro 149 ~ 

1.63 El.delegedo de Frencie présente le proposicién F/29A3 que no 
recibe epoyos, por consiguiente, se ecuerde conserver el texto originel. 

Articulo 42 

1.64 El Vicepresidente del Grupo de Estudio dé le Cayta senala que la 
Nota 20 se incluyo cuando se pensebe que el texto ser.ie une Constituciénj 
en las actuales circunstancias, no le parece que sea necesario décatir 
la-cuestiôn. 

Se acuerda conservar e l Articulo 42 en su forma ac tue l . 
/No obstante, véese mâs adelante e l punto 1.102 b_/ 

Articulo 43 A 

1.65 El delegado de 16s Paises Ba.ios présenta la proposicién H0L/25/4 
relativa a las reserves, pero la retira después de las-explicaciones de 
los delegados de Francie y de le U.R.S.S. 
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Articulo 44 
Nifflero 154 

1.66 El delegedo de Australia présenta la proposicion AUS/44/4 y el 
consiguiente cambio en el titulo de la proposicion AUS/44/3, describe el 
procedimiento en très fases de establecimiento y rubrica de las actas 
finales, firma en nombre de los gobiernos (que propone que se aùtorice 
durante cierto periodo despues del término de la Conferencia) y, por ûltimo, 
retificacion; se refiere ademas e los très nivelés en que pueden estar 
acreditadas las delegaciones. A su juicio, la proposicion de Australie 
es suficientemente flexible pera abarcar las disposiciones tomadas por 
todos los Miembros. 

1.67 El delegado de Austria apoye le proposicion de Australie. 

1.68 Los delegados de le U.R.S.S. y de los Estados Unidos de America 
prefieren mantener el texto en su forma actuel. 

1.69 El delegado de Francie apoya la proposicion de Australie y sugie
re que se concède un periodo de seis meses père le firme très le edopcion 
de las Actes fineles en Torremolinos. Propone esimismo, que despues de 
la palabra "ratificeda" se inserten las pelebres "0 eprobada". 

1.70 El delegado del Cenede reconoce que la proposicion de Australie 
es conforme e le practice del derecho internecionel pero estime que he 
sido formulede pensando en una Constitucion. No acierta a ver la diferen-
cie entre firmer les Actes finales y firmar el Convenio. 

1.71 El delegado de Austrelie, recogiendo una cuestiôn planteada por 
el delegedo de Brésil, dice que le preocupe el que les delegaciones facul-
tadas solaraente père firmar las Actes fineles no puedan firmar un documento 
quo compromete a sus gobiernos. Pare el, le firme de les Actas finales 
equivele simplemente e decir que diches Actes recogen fielmente les 
decisiones tomedas. El periodo de diez dias a que se refirio es una como-
dided mes père quienes no pueden firmer el die de le clausura. Es cierto 
que cuando hizo la proposicion, pensaba en una Constitucion, pero crée 
que el caso es el mismo aunque se trate de un Convenio. 

1»72 Acepte ciertemente que se mentenge el texto en su redacciôn 
actuel si le Comision lo desea, pero no retira su propuesta. 

1.73 El Secretario de la Comisién dice^que la firma de las Actas fina
les se ha considerado siempre la confirmacion de que el texto es de hecho 
el acordado en la Conferencia*- Ve muchas dificultades practicas, sobre 
todo en lo que respecta al Protocolo sobre réservas, en dejar las Actas 
abiertas a la firma una vez que haya terminado le Conferencia. 
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1.74 El delegado de Italia se muestra favorable al mantenimiento del 
texto original y no puede estar de acuerdo con la proposicién francesa 
de^que se anadan las palebres "o aprobada". El procedimiento de ratifica
cion es asunto interno de cada pais. 

'1.75 El delegado de la U.R.S.S. dice que el Convenio esta de acuerdo 
con la Convenciôn de Viena. Un articulo especial contempla las réservas 
y contrareservas y evidentemente tendria que existir en el-momento de la 
firma del instrumento final. Se muestra contrario a todo procedimiento 
que pueda complicar la adopçién del instrumento. 

1.76 El delegado de los Estados Unidos de America, refiriéndose al 
procedimiento en très etapas mencionados por el delegado de Australia, 
dice que de hecho el documento que se élabore se halla en la segunda etapa 
puesto que émana de un acto ya existente y las delegaciones estan présentes 
para firmar en nombre de sus gobiernos. Se.muestra reecio a que cambie el 
procedimiento a menos que sea para resolver dificultades especificas. 

1.77 El delegado del Brésil recuerde que fue Presidente de le Comisién 
de Verificecion de Credenciales en la Conferencia de Montreu:: y que traté 
entonces de mejorar la situacion pero se juzgo preferible aplazar la cues
tiôn. Es évidente que dicho aplezemiento podria prolongerse indefinide-
mente pero crée que ha llegado el momento de establecer un grupo de exper
tos pera resolver el problema y aclarar la confusion que surge del 
hecho de que los numéro 363 - 365 contemplan très catégories diferentes 
de credenciales. 

1.78 La propuesta del Canade (CAN/24) no se examina por falta de 
apoyo. 

1.79 El delegado de Espafia retira la proposicién E/23/50 a la luz de 
las decisiones tomadas en el Pleno de la Conferencia. 

1.80 El Présidente dice que lo mejor parece ser el mantenimiento del 
texto original (al no recibir apoyo la enmienda francese), reconocer las 
dificultades planteedes por los delegados de Australia y Brasil y encargar 
al Consejo de Administraciôn que estudie como debe entrar en vigor el 
futuro instrumento de la Union. 

1.81 Asi se acuerda. 

Articulos 44 y 45 

1.82 El Presidente, apoyado por los delegados de la U.R.S.S», 
Indonesia y Francie, sugiere e le Comision que examine conjuntamente los 
Articulos 44 y 45. Aunque el Grupo de estudio ha propuesto algunas enmien
das, quiza fuera oportuno que la Comision adoptere en vez de esos erticulos 
los Articulos 18 y 19 del Convenio de Montreux, dejendo que el Pleno adopte 
un texto mas adecuado pare una Constitucion. 
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1.83 El delegado de la Republice Fédéral de Alemanie, si bien esta 
de acuerdo en principio con la sugerencia del Presidente, recuerda la 
proposicion de su delegaciôn de que se haga réfèrencie en el riunero 156 
no solo e los derechos sino tambien e les obligeciones. 

1.84 El delegedo del Cenede apoya esta proposicion. Aunque también 
apoya en principio la proposicion del Presidente, le interesaria saber si 
se prétende examiner los levés retoques de redeccion propuestos por el 
Grupo de estudio e los articulos en cuestién a mantener el terrto de Montreux 
sin modificacion alguna. 

1»85 El delegado de los Estados Unidos dice que si lo que se prétende 
es mencionar expresamente la aceptaciôn de todas las obligaciones impues
tas por el Convenio, séria esencial adoptar la proposicién de Australia 
sobre el plazo concedido pare le firma. 

1.86 El delegado de Belgice dice que su delegaciôn podria aceptar 
la sugestion del Presidente con la enmienda propuesta por la Republica 
Fédéral de Alemania. 

1.87 El delegado de Francia estaria dispuesto a aceptar los^extos 
de los Articulos 18 y 19 del Convenio de Montreux sin modificacién pero, 
si se introdujera alguna enmienda como la propuesta por la Republica Fédéral 
de Alemania, desearîa que los Articulos 45 y 4-6 fueran sometidos a un 
amplio debate. 

1.88 A la vista de las dificultades a que daria lugar tal accién, 
el delegedo de le Republica Fédéral de Alemania accède a retirar su 
proposicion. 

1.89 Se apruebe le proposicion del Présidente de sustituir los 
Articulos 44 y 45 por los Articulos 18 y 19 del Convenio de Montreux. 

1.90 El delegedo del Pleino Unido pregunte si se prétende volver e 
trasladar el numéro 155 (Numéro 204 del Convenio de Montreux) al présente 
Articulo 41 (Reglamento), de donde fue tomado por el Grupo de estudio, 

1.91 El delegado de los Estados Unidos propone formalmente que asi 
se haga. 

1.92 El delegado de Austria puntualiza que el traslado del numéro 155 
afecteria tambien al numéro 161, relativo a la adhesién. 

1.93 El delegado de Mexico dice que, a la vista del pârrafo 3 del 
Documento N. DT/33/Rev.j aprobado por el Pleno, los numéros 155 y l6l 
deben quedarse donde estan. 
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1.94 f El delegedo de los Estedos Unidos dice que le decisién adoptada 
en sesion plenaria permitio cierta flexibilidad en, cuento a la colocacién 
de los perrefos. 

1.95/ El delegedo de Italie conviene en que série correcto trasladar 
el numéro 155 al Articulo 41 y propone que se convierta en el numéro 149 a). 

1*96 El delegado de la U.R.S.S. dice que a la vista de la decisién 
de la Comision de conservar los Articulos 18 y 19 del Convenio de Montreux, 
dichos articulos deben acepterse con la redaccién que tienen. 

1.97 r El delegado de Francia senala que el numéro 155 se diferencia 
del numéro 204 del Convenio de Montreux en que el primero esta en negrite. 

lî.98 El delegado de Brasil dice que el Grupo de estudio incluyé el 
numéro 155 en el Articulo 44 porque considéré dicha inclusién generalmento 
acepteble. De no ser asi, debe ser trasladado e otro lugar, 

1*99 El delegado de los Estados Unidos. apoyedo por los delegados del 
Reino Unido y de Italie, indice.que el fondo del numéro 204 del Convenio 
de Montreux se he distribuido entre los Articulos 44 y 45 del présente 
proyecto con el fin de que se eplique por iguel e los paises que firman 
y a los que se adhieren.^Si las dos partes se reconstituyeran en la forma 
del texto original del numéro 204 del Convenio de Montreux cono un nuevo 
numéro 149 a],, la Comision habrie conservado la letra y el espiritu de 
le proposicion del Grupo de Estudio. 

1.100 El delegedo del Brasil acepta la explicacion. 

1.101 El delegado de Mexico dice^que la postura relative a la ratifi
cacion y a^le adhésion se comprenderia mejor conservando las disposiciones 
de los Articulos 44 y 45 en el lugar que ocupan actualmente. Sin embargo, 
no insistira en ello. 

1.102 Se acuerdes 

a) sustituir los textos de los Articulos 44 y 45 por lo de 
los Articulos 18 y 19 del Convenio de Montreux, con los 
oportunos cambios de redaccién. 

b) incluir de nuevo el^numéro 264^del Convenio de Montreux 
en el Articulo 41 dândole el numéro 149 a). 

Articulo 46 

Numéros'163 v 165 (Documentos N.° ARG/72/34) 

Î.IO^ El delegado de Argentine, presentendo le proposicién de su dele
gaciôn, manifieste que los numéros 163 y 165 estân relacionados con 
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problemas ya discutidos en qonexion con el preâmbulo y el Articulo 1. A la 
vista de los resultados de la votaciôn en el Pleno de la Conferencia sobre 
el uso de la palabre "territorios", debe suprimirse el Articulo 46. 

1.104 El delegado de Guinea dice, en apoyo de la proposicion de la 
delegaciôn Argentina, que su delegaciôn no acierta a comprender la razén 
de que un término que el Pleno ha decidido suprimir se siga usando en el 
Articulo 46 ni de que la U.I.T. persista en mantener ideas anticuadas que 
todas las demas organizaciones internéeioneles han abandonado. 

1.105 El delegado" del Reino Unido recuerda que cuando se abordo el 
problema del uso de la pelabre "territorios" en el Articulo 1 deseé que se 
adoptare une décision sobre una cuestiôn de principio pero no hùbo oportu
nidad de estudiar la cuestiôn pues la Comision decidiô simplemente enmendar 
el Articulo 1. Por consiguiente, no se ha resuelto todavia la cuestién 
de las consecuencias del empleo de la palabra "territorios" en el resto 
del proyecto de Carte. Le oposiciôn el empleo de le pelabra "territoriosî! 

no parece ser suficiente pare la supresién de todo el articulo. Séria 
mas oportuno considérer le modificecion conveniente. Con el fin de no 
interrumpir los trabejos de le Comision con un lergo debate sobre el tema 
en la fase actual, propone que se aplace el examen de la cuestién hasta la 
semana siguiente. 

1.106 El delegado de Guinea accède al aplazamiento del examen de la 
cuestiôn» Séria mas oportuno realizar dicho examen en el Pleno que en la 
Comision. 

1.107 El delegado de Argentine dice que se trata de una cuestiôn mâs 
bien de principio que de redacciôn. Cuando se debatio por primera vez el 
empleo de la palabre "territorios", su delegecién indicé que dicha palabre 
deberia ser suprimida en todo el Convenio. 

1.108 El représentante de los Estados Unidos recuerda que durante los 
debates précédentes cierto numéro de delegaciones formularon réservas sobre 
si se trata de una cuestiôn de ideas o de terminologia; nunca se indico 
que deberia borrarse de todos los documentos de la U.I.T. la idea de 
territorios. 

Su delegaciôn esta persuadida de que el esfuerzo decidido de to
das las delegaciones interesadas durante los préximos dias ahorrâria a la 
Comision considérable tiempo y podria conducir a una soluciôn generalmente 
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ecepteble. Apoye l e sugerencia de. los .delegados_del..Reino Unido y de 
Guinée de que entretento se eplece e l debete. 

1.109 El delegado de Argelia. apoyado por los delegados de Niger y de 
la U.R.S.S., manifieste que, a l a v i s t a de l a decisién tomada an te r io r 
mente, e l unico procéder lôgico que queda a la Comisién es suprimir e l 
a r t i cu lo que se d i scu te . 

1.110 El dolegado de Mali dice que, a la v i s t a de t a l decis ién, é l ya 
ha borrado e l Articulo 46 de su ejemplar del documento antes de que comen-
zara e l debate sobre e l mismo. Se sorprende de que e l Présidente desee 
replantear un debate sobre une cuestién ya r e sue l t a . 

1.111 t El Presidente propone que los delegados de Argelia y de Guinea 
se reunan oficiosamente con los delegados del Re^no Unido y de los 
Estados Unidos con e l f in de l l egar a une soluciôn mes eceptable. 

1.112 Los delegados de Argelia y Guinea dicen que, dada su oposicién 
a l a reaperture de un debate sobre una cuestién ya re sue l t a , no aceptan 
par t ic iper en dicha reunién. 

1.113 El delegado del Reino Unido sefiale que se comprende perfecta
mente la opinion de que e l colonialismo no debe asomar en e l Convenio ni 
en apariencia. Todos los delegados han accedido a que e l principio de la 
universalidad se incorpore a l Articulo 1 . Muchas referencias se han 
hecho a l a importancie^de salveguerdar los in tereses de l e Unién y de sus 
Miembros. La delegaciôn del Reino Unido no t iene e l deseo de que se man-
tengan^determinadas palabras cuando es posible l legar de otro modo a une 
soluciôn pract ice y ju r id ica adecueda, teniendo présentes los nr incipios 
a los que se ha r e f e r i d o . / L o s Articulos 46 y 49 contienen disposiciones 
importantes y su delegaciôn se muestre reacia a que se suprima un a r t i cu lo 
en su to ta l idad s in tener plenamente en cuenta los problemas practicos y 
juridioos que e l l o entrana simplemente porque su redaccién actual da lugar 
a una objecion. 

1.114 El delegado de los Estados Unidos hace^referencie a l resumen 
de los debates de l a t e rcera sesion de l a Comisién (Documento il. 139), 
que re f l e j e c le re y fielmente lo acaecido en los debates y votacién sobre 
e l Articulo 1 . ^La votacién se r e f i r i é a una enmienda concreta y no se 
voto una cuestiôn de pr inc ip io . El Articulo 46 no debe suprimirse s in que 
se estudien plenamente las consecuencias dé dicha supresién. Le résu l ta 
d i f i c i l a su delegaciôn explicar su posture e l respecto en pocas palabres , 
y es indudeble que otres se encuentran en une s i tuecién analoga. Por 
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consiguiente, lo mejor séria que la Comision aplazara el examen de la 
cuestiôn hasta que se disponga de mes tiempo père debatirle. , 

1.115 El delegado de Argentina se refiere al Documento N. DT/32, que 
estipula claramente que se debe suprimir del Articulo 1 la referencia a \ 
los territorios o grupos de territorios. Es dificil imaginar a que terri
torios podrie aplicarse el Articulo 46 o en que se diferencien dichos 
territorios de los eludidos en el Articulo 1. Debe aclarerse que son 
esos territorios. 

1.116 El delegado de los Estados Unidos dice que en su décision sobre 
el Articulo 1, la Comision determino que las palebres "territorios" o 
"grupos de territorios" no deben aparecer en un articulo que identifica 
expllcitamente quienes pueden ser Miembros de la Union. Como su tîtulo 
indica, el Articulo 46 se refiere a un grupo de territorios completamente 
diferente de los aludidos en el Articulo 1. Les dependencies en cuestiôn 
existen y no podria desearse su inexistencia. Mantienen comunicaciones 
tanto dentro del territorio como internacionelmente. Lo que se plantea 
con la propuesta supresiôn del Articulo 46 es. si se debe negar a todo 
Gobierno responsable de las relaciones exteriores de une dependencie, 
territorio 0 zona, el derecho de aplicer el Convenio a la misma. Su 
Gobierno y la propia Union tendrîan algunes dificultades el respecto si 
se suprimiera el articulo. 

1.117 El delegado de Argelia dice que el tema esta de hecho directa-
mente relecionado con la décision tornade sobre el Articulo 1 y el debate 
sobre ol mismo no deberia haberse planteedo de nuevo. 

1.118 El delegado de Argentine dice que el unico concepto de la 
palebra "territorios" que su delegacién podria aceptar es el de los terri
torios en fideicomiso de las. Naciones Unidas a que hace referencia al 
Articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas y el Articulo 47 del Proyecto 
de Carta que se discute. Existen problemas juridicos y territoriales 
iribricados con cuestiones taies como las Constituciones de diversos paises 
responsables de las relaciones exteriores de otros que la Conision no esta 
en condiciones de discutir. El proyecto de Convenio entrana problemas 
de descolonizaciôn y de soberania de los paises. Aunque su delegaciôn no 
tiene el deseo de mostrerse inneceseriemente rigide, se ve obligada a 
sostener taies principios fundamentales. 

Se levanta la sesion a las 7 de la tarde. 

* 
1 
t 

Secretarios s Presidente s 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 
R. MACHERET 
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1' Resumen de los debates de la octava sesién (Documento N.° 203) 

1.1 Se aprueba el resumen de los debates de la octava sesién, a 
réserva de que se redacte de nuevo el punto 2.15 conforme a lo solicitado 
por el delegado de Suiza. 

2- ggxfcpa: Capitulo IV, Articulo 39 (Documentos N.0S DT/l y N.° 3s 
Proposiciones 24, 47, 88) . 

Numéros 145 y 146 

2.1 El Qbseryador_de_l.as Naciones Unidas lamenta no haber podido 
llegar en fecha mas temprana y dice que, no obstante, ha permanecido per-
iectamente informado del progreso del debate. Asiste como observador de • 
las Naciones Unidas y de la O.M.S. 

2.2 Todavia no ha recibido respuesta de la Sede de las Naciones Unidas 
a la comunicacion relative el Articulo 1, numéro 10. 

2e3 E 1 delegado del Reino Unido. Vicepresidente del Grupo de estudio, 
crée que debe conservarse una disposicion mas 0 menos anéloga al Articulo 39. 

2"^ / El delegado de los Estados Unidos de America propone eue al final 
del numéro 145 se aneden les palebres "«y cuyo texto figura en eï anexo». 
En el documento que contenga el nuevo Convenio y el Reglamento General 
séria conveniente incluir el texto del Acuerdo entre las'Naciones Unidas 
y la U.I.T., en-la forma que se ha hecho en el caso del Convenio de 
Ginebra de 1959. 

2*5, El Secretario refiriéndose al numéro L46, recuerda el texto del 
Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T. Se obser
vara que las disposiciones para la aplicacién del articulo fueron objeto • 
en parte de una resoluciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Buenos Aires y de ellas se ocupa en parte el Articulo 39. 

2*e. El ̂ delegado,de la U ^ R ^ S ^ apoye la proposicién de los Estados 
Unidos de America. 

2 , 7 Se aprueba la proposicién de los Estados Unidos. 

2 , S S*3 aprueba el numéro 145 con la enmienda indicada. 

2 , 9 El delegado de Canada^declere que, habiendose resuelto adoptar 
un Convenio y no una Constitucion, su delegacién no insiste en cuento e la 
supresiôn del numéro 146. 
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2.10 El delegedo de Indonésie dice que los motivos de la proposicién 
do su delegaciôn sobre la supresiôn del numéro 146 estan expuestos en el 
Documento N. 88. 

2*1:L ^OS delegados de Brasil y Argentina entienden que debe mante
nerse el numéro 146 para salveguardar la autonomie de la U.I.T. 

2.12t El delegado de la U.R.S.S. crQQ también que debe conservarse 
el numéro H 6 , cuyo contenido fue discutido extensamente en la Conferencia 
de Montreux. 

2 , 1 5 SG aprueba e l numéro 146 en su texto ac tue l . 

Articulo 40 (Documento N.° 72) 

Numéro 147 

2'1L E 1 dolegado de Argnpt.irin m ^ f ^ o t ^ q u e la finalidad de l a 
enmienda argentine (Documento N.^72) es eclarar e l tex to del nunoro 147 y 
hacerlo mas preciso . 

2 , 1 5 El delegado de Bras i l apoye l a enmienda. 

2 , n f Los delegados do Irlande y^Nigorie se muestran par t idar ios del 
texto tal^como e x i s t e . Menas, e l t emino "colaboracién" sugerido en- l a 
proposicion ARG/72/32 es demasiedo amplio y puede dar lugar a fa lsas 
interpretaciones « 

2.17 El delegado_dg Estados Unidos de America cree preferible e l texto 
t a l como exis te p o r t e r mas f l ex ib le . La enmiende de Argentine ouizés 
mponge une carga mas a l Consejo de Administracién pare buscer l e colebo-
recion formel de las organizaciones internecioneles . 

2 ' 1 8 El Présidente cree que e l propésito de l e enmiende ergentine 
queda,cumplido con e l texto ex i s t en te . Quizés haya algrîn problème de orden 
lmgt t i s t ico que podria remitirse a l a Comisién 9 . 

2.19 Asi se acuerda. 

Articulos 46 y 49 

2.20 El Présidente sugiere que sér ia mas f a c i l d i s cu t i r los 
Articulos 46 y 49 une vez revisede y d i s t r ibu ide l a l i s t a de los paises 
que han de inc lu i rse en e l Anexo 1 . Por lo tanto cree que e l debate sobre 
esos e r t icu los podrie aplazarse haste que se disponga de ese documento. 
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2.21 Asi se acuerde. 

Articulo 48 

Numéros 167 y 168 

2.22 El deL3gado_Je.Cenad£ retire las enmiendas canadienses 
(Documento N. 24) a l Articulo 48 que ya no t ienen aplicaciôn puesto que 
se ha optado por el Convenio en vez de por l a Constitucion. 

2»23 Se aprueba e l Articulo 48 t a l como esta redactado. 

Articulos 50 y 51 

2o2/+ E 1 .Résidente hace notar que en v i s t a de l a decisién de adopter 
un Convenio, es probeble que desaparezcan los proyectos de los Articulos 50 
y 51 . 

2 o 2 5 El delegedo del Reino UnidoT Vicepresidente del Grupo de estudio 
es ta de acuerdo pero entiende crjue los proyectos de Articulos 50 y 51 deben 
ponerse a disposicion^de l a proxima Conferencia de Plenipotenciarios pare 
que los u t i l i c e s i a s i lo requière . Quizâs convenge mencionar es to en e l 
proyecto de informe de l a Comision a l Pleno. 

2.26 El dejgg^o_de_LrjS Estados Unidos de Anérica coincide con e l 
orador précédente. Los texrtos del Grupo de estudio para los proyectos de 
Articulos 50 y 51 deben ponerse en conocimiento del Consejo de Administra
ciôn en e l momento oportuno para que no se pierda l a labor de l Grupo 
de estudio. 

2.27 En el Articulo 41 debe incluirse el contenido de los numéro 204 
y 205 del Convenio de Montreux. 

2.28 Los delegados de Brasil y Argentina no creen que puedan dejarse 
de lado los Articulos 50 y 51 porque es indispenseble que heya disposicio
nes en cuanto a le enmiende del nuevo Convenio. Hey que conservar lo 
esencial de los numéros 204 y 205 del Convenio de Montreux. 

2.29 E1.delegado_dee.la Jl.R.S^S. dice que le sugerencia del delegado 
del Reino Unido es muy importante. El Consejo de Administracién tendra que 
determinar que decisiones requieren une meyorie de dos tercios y cueles 
une neyoria simple. Es posible también que haya que revisar proposiciones 
sobre la enmienda de un instrumento permanente y las proposiciones corres
pondientes tendrân que recibirse con bastente antelacién pare que les 
edministraciones tengan oportunidad de realizer un estudio detelledo. No 
es adecuado incluir en el présente Convenio un articulo sobre el procedi
miento de enmienda. 
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2.30 El delegado del Japon estima que toda proposicién de enmienda 
a un instrumento t iene que someterse con anticipecién suficiente para que 
los paises Miembros tengan oportunidad de examinarla detenidamente antes de 
la Conferencia de Plenipotenciarios. Se necesi tara quizâs un plazo de dos 
o t r è s meses antes do l a Conferencia. 

2.31 El Presidente ^propone a l a Comisién que recomiende se remita a l 
Consejo de Administraciôn e l texto de los proyectos de Articulos 50 y 51 
a f in de que pueda tener los en cuenta durante la preparacién de su informe 
para la proxina Conferencia de Plenipotenciarios. Debe revisarse e l 
Articulo 41 para incorporarle los numéro 204 y 205 del Confenio de Montreux. 

2.32 Asi se acuerda. 

Articulo 49A (Corrigendum al Documento N.° 25) 

2.33 El delegado de los Peises Bajos manifieste que su proposicién 
tiene por objeto prever un plazo de seis meses pare le presentacién de 
enmiendas al Convenio y al Reglamento General a fin de que los paises 
Miembros puedan examinarlos debidamente. Algunes se han recibido sélo una 
semana poco nas 0 menos antes de salir para Torremolinos y esto ha hecho 
imposible estudiarlas ninuciosanente. El plazo propuesto permitiria al 
Secretario General distribuir las proposiciones. 

2.34 / El Présidente ̂ cree que la cuestién planteada por el delegado 
de Japon y la proposicion de los Paises Bajos deberian mantenerse en 
suspenso hasta que se trate del Reglamento General. 

2.35 Asi se acuerde. 

Articulo 52 

Numéro 179 

2.36 " El delegado del Reino Unido. Vicepresidente del Grupo de estudio, 
cree que hay bastantes motivos para nantener el Articulo 52 a causa de la 
confusion que podria haber en cuanto a si el Convenio de Montreux y el 
Reglamento General quedan derogados por el^nuevo Convenio pero no es indis
pensable y podria bastar con una disposicién parecide al Articulo 25 del 
Convenio de Montreux. 
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2.37 El delegado.de los Estados Unidos de America ve en el texto del 
Grupo de estudio la ventaja de la claridad pues no siempre esta claro si 
el término "Convenio" comprende también el Reglamento General. 

2.38 El PrejsrMânte sugiere que el Articulo relativo a la derogacién 
se base en el Articulo 25 del Convenio de Montreux. 

2.39 • Asi se acuerde. 

Articulo 53 

Numéro 180 (Nota 22 del informe del Grupo de estudios Documentos N.° 7, 15,57) 

2.40 El delegado de la U.R.S.S. présenta su proposicién' 
(Documento N." 15/11 ) en.la cual, con el objeto de lograr el fin de la 
universalidad, se pide a la Seeretaria General y a los otros organismos 
permanentes de la Union que mantengen relacién y contacto directe con los 
Estados no contratantes en lo que respecta a los sectores mes importantes 
de les telecomunicaciones. 

2.41 f El delegado de la Republica Democratica Alemene présenta su pro
posicion (Documento N.o 57/6) en la quefse encarge e la Seeretaria General 
y a los organismos permanentes de la Unién que mantengan relaciones y 
contaotos ̂ directos con los Estados no contratantes a fin de fomentar la 
cooperaciôn internacionel en materia de telecomunicaciones. 

2 " 4 2 El Présidente recuerda la proposicion hungara (Documento N.° 7A6) 
en la que tambien se requière a la Union que establezce releciones con 
Estados no contratantes. Como todas esas proposiciones significan la 
adiciôn de un nuevo parrefo, cree entender que la Comision desea aprober 
el numéro 180 en su forma actuel. 

2.43 Se aprueba el numéro 180. 

2.44 Êl delegado de los Estados Unidos de America hace notar que la 
proposicion hungara habia del establecimiento de relaciones con Estados no 
contratantes sin especificar de que Estados se trata ni céno han de esta-
blecerse las relaciones. jSena esto incumbencia de la Secretarie General 
0 habne que^negociar un acuerdo formai con intervencién del Consejo de 
Administraciôn? iComo ha de definirse un Estado no contratente e incluso un 
Estado? Una disposicion de este genero exigiria definiciones muy detalle-
des en el Reglamento Generel. 
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2.45 En cuanto a las proposiciones de los delegados de la U.R.S.S. 
y de la Republica Democratica Alemane, se hebla de cooperaciôn con Estados 
no contratantes en una^serie de campos importantes. A su entender, en una 
disposicion asi faltarie elgo puesto que se reconocen derechos muy amplios 
a Estados no contratantes sin imponerles ninguna de las obligaciones de 
los Miembros. Duda que convenga atribuir esos derechos a los Estados no 
contratantes en una disposicion constitucional. 

2.46 El delegado de la U.R.S.S. déclara que su proposicién esta desti-
nede e protéger los intereses de los Miembros mas bien que a ofrecer venta
jas a los peises que no lo son. Existen ye contactos entre la Unién y 
Estados no contratentes y se ha acumulado sobre este asunto una gran expe
riencia habiendo, incluso, una série de resoluciones del C.onsejo°de 
Administraciôn. Sin embargo, en el Convenio no se trete debidamente este 
asunto y deberia dar orientaciones a la Secretarie Generel y al Consejo de 
Administraciôn. Asi se podria dejar en sus menos el dételle de los arreglos 
necesarios basendose en le experiencia pasada. 

2.47 El delegado de Estedos Unidos ds Amé-Hçw crée preferible dejar 
el asunto en manos del Consejo de Administraciôn y adopter el Articulo 53 
en su ectuel forme, Le enmiende propueste es posible que tenge el efecto 
contrario de disuadir a los Estados no contratantes de ingresar como 
Miembros en la Union. 

2.48 El delegado del Reino Unido recuerda, en su calidad de 
Vicepresidente del Grupo de estudio, que en el seno de este se manifes
taron marcadas divergencias de opinién y que la Conferencia tiene que resol
ver el problema. En su celided de delegedo del Reino Unido, esta de acuer
do con el orador précédente en que la proposicién presentada a la Comisién 
coloca a la Secretarie Generel y el Consejo de Administracién en la extra-
né situecion de verse obligedos por el Convenio a establecer contactos 
directos con Estados no contratantes y de atribuirles, en consecuencia, 
ciertos privilegios. 

2.49 ltQJjl^^gdos,de_^lo^a^deJ4éxico, de Cuba y de la Republica 
Sp^ali^_Sj3vi^iça^e_Uci^njLaJ apoyan la adiciôn de una disposicion" 
gênerai similar a lo sugerido por la U.R.S.S. 

2.50^ El delegado de Cenede entiende que la proposicién de la Unién 
Soviêtica plantea un problema juridico dificil porque significa la obli
gacion de los Miembros de la Union de ponerse en relaciones con Estados 
no contratantes. ̂ Recuerda que ye se hen tomedo disposiciones oficiosas 
para la cooperaciôn con paises que no son miembros y apoya el texto actual. 
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2.51 El delegedo de Bras i l estima que e l Articulo 53 sélo debe t r a t a r 
del derecho de cada Miembro y empresa privada de explotacién reconocida 
a establecer releciones con los Estedos no contre tentes . De otro modo, 
se conferir ien derechos e peises que no son Miembros s in les correspon
dientes obligeciones. 

2.52 El delegado de l a R-S?S^_dg_Bielor£usià opina que no hay motivo 
para temer que paises se marchen de l a Union o dejen de ingresar en e l l a 
como consecuencia de l a adopçién de l e propuesta de l e U.R.S.S. La h i s t o 
r i a de la U.I .T. muestre que jemes l e he abandonado ningun Miembro y rec ien
temente han ingresado ccmo Miembros numerosos paises que eceban de edquir i r 
•su independencie. Le proposicién de l a U.R.S.S, no hece mes que senter 
Claramente los deberes de l e Secreter ie Generel y de l Consejo"de Adminis-
t rec ion en lo^que concierne e los Estedos no contre tentes , con lo cuel e l 
texto quede mes completo. 

2«53 • El delegado de l a U.R.S.S. déclara que pare eceber con los temo
res de c ie r tos delegados, enmendare su proposicion insertando las palabras s 
"cuando a s i interese directamente a los Miembros de la Unién." 

2.54 El delegado de los Estedos Unidos de Americe crée que sé r i e 
sumamente d i f i c i l père l a Secretar ie Generel déterminer lo que in te rese 
directamente a los Miembros y se opone a la proposicién enmendada. 

2.55 El Presidente pone a votaciôn l a propuesta enmendada de l a U.R.S.S. 

2.56 Se rechaza la proposicion por 32 votos en contra , 16 a favor ' 
y 12 abstenciones. 

Artiçulo_5.4 

Kumeros_181..y 182 (Nota 23 del informe del Grupo de estudio$ 
Documentos N. 15 y 25) 

2.57 El delegado de l a U.R.S.S. présenta su proposicion (Documen
to N. 15/12) haciendo notar que desde 1947 jamas se ha aplicado e l pro
cedimiento para la soluciôn de d i ferencias . Ademas, e l recurso a l a r b i 
t r a j e t iene que ser un acto voluntar io . Por lo tanto propone que se 
enmiende e l numéro 182 dejando sélo l a referencia a l Protocolo Adicional 
Facultet ivo y suprimiendo Cepitulo 29 del Reglamento Generel. 

2.58 El Presidente hece noter que se he epoyedo l a proposicién de 
l a U.R.S.S. 
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2.59 El delegado de Suiza dice que el Capitulo 29 del Reglamento 
Generel y el Protocolo^Adicional Facultative son complementarios y, de 
ecepterse le proposicion de le U.R.S.S., hebrie que incluir el texto del 
primero en el ûltimo. 

Se suspende la sesion a les 12 cuerente de le manana y se reanu
de e les 3 Y medie de le terde. 

2.60 El dglâgad.0. de Ios Paises Baj.o.s_ présenta su proposicién 
(Documentos N. ,25/fe, 9 y 10) que se refiere a los numéros 181, 182 y 560. 
La enmienda al numéro 181 consiste en la adicién de la frase "de la inter
pretacion o" antes de las palabras "de la aplicaciôn", con el objeto de po-
nor el texto en ermonie con el lengueje corriente de los convenios infcer-
nacioneles. Las otras enmiendas tienen por objeto fijar una fecha limite 
para los procedimientos de arbitreje inserfcando la frase apropiede en el 
numéro 182 y suprimiendo la referencie el Protocolo Fecultativo, ademas 
de aiïadir una frase del Protocolo Facultative al numéro 560. 

2.61 El delegado de Suize apoye esa proposicién 

2.62 El delegado de lqs Estados Unidos de America esta dispuesto 
a ecepter le enmiende al numéro 181 pero duda en cuanto a las otras pro
posiciones. La fijacion^de una fecha limite en el numéro 182 podria 
originar dificultades practices puesto que no es neda facil determinar 
con exactitud el punto en que la faite de ecuerdo entre dos Miembros se 
convierte en diferencie.^ Le enmiende al numéro 560 hace obligatorio el 
arbitraje. Su delegaciôn es partidaria de un sistema de arbitreje volun-
terio, eunque quede ebierte le posibilidad e un procedimiento obligatorio, 
y por lo tanto se opone a la enmienda. 

2.63 El delegado de Cenada esta de acuerdo con el oredor précédente. 

2.64 El delegedo de le U.R.S.S. entiende que la soluciôn mas practi
ca séria conservar una deelaraciôn gênerai sobre la solucién de las dife
rencias en el cuerpo del Convenio y llevar el Cepitulo 29 del Reglamento 
General al^Protocolo Facultetivo. Hay que recorder que, con toda proba-
bilidad, solo un numéro reducido de Miembros firmeré el Protocolo 
Facultativo en el que se preve el arbitraje voluntario entre las partes 
que asi lo deseen. 

2.65 El delegedo del Brésil cree que el procedimiento de erbitreje 
debe figurar en el Reglamento General y no en un Protocolo Facultativo. 
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2.66 ^ Los del§£a^sj^_&u^a_x^g§lia se oponen a la idea del arbitre
je obligatorio por estimar que el procedimiento debe ser voluntario. 

2.67 Êl Presid§ri£e sugiere que se aplece el debete sobre el Articulo 54 
pera que el pueda consultar al delegado de la U.R.S.S. 

2.68 Asi se acuerde. 

.4rticulp_ii , 

Numéros 183 y 184 (Nota 24 del Informe del Grupo de estudio $ Documento N.°12) 

2.69 ^ El deJ^£ado_de^JR^noJ]hido, como Vicepresidente del Grupo de 
estudio, dice que en el Grupo se considéré aconsejeble Incluir en el 
Convenio un articulo gênerai sobre definiciones y llevar las definiciones 
propiamente dichas al Règlement0 Generel. Se discutié ecerce de si les 
definiciones del Reglamento General deberian circunscribirse a términos 
utilizados en el Convenio y en el Reglamento General 0 abercer todos los 
utilizados en la Union, El Grupo de estudio ha estimado que debe pedirse 
instrucciones sobre esto a le Conferencia. La nota 24 del informe es 
fundementalmente informat iv a,. 

2.70 El delegedo de Espena, en vista de la decisién de la Conferencia 
de adopter un Convenio, desee retirer su proposicion y sugiere que se 
mantenga la situacion actuel hasta la proxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, es decir que se mantengen en un anexo al Convenio las definiciones. 

2.71 Los delegados de Australia y Frencie apoyan.esta proposicién. 

2.72 Êl delegado de los Estados^Unidos de America apoya también la 
proposicion y recuerda que la Comision de estudio mixta del C.C.I.T.T. y 
del C.C.I.R. esta trabajando sobre las definiciones de los términos de 
telecomunicaciones conjuntamente con la I.S.O. y con la C.E.I. 

2.73 f El Présidente cree entendes que la Conision desea mantener la 
situacion actual on lo que respecta a las definiciones del Convenio de 
Montreux hasta la préxima Conferencia de Plenipotenciarios, ' 

2.74 Asi se acuerda. 
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Articulo 56 

Numéro 18g, nuevo Articulo, férmule f ina l (Notas 2 , 25 y 26 del informe 
de l Grupo de estudios. Documento N. 72) 

2.75 El delegado del Reino Unido. como Vicepresidente del Grupo de 
es tudio , recuerda que e l Grupo ha examinado las f émulas f ineles de otros 
orgenismos de les Naciones Unidas y ha observado c ie r t e s d i ferencias . 
Sin embargo no ha estimedo que en l e férmule de la U.I .T. f a l t a ra nede 
fundamental. 

2.76 El delegado de Argentina propone le supresién de les palabres 
" t e r r i t o r i o s 0 grupos de t e r r i t o r i o s» en e l numéro 185 y es té de acuerdo 
con una proposicion del delegado de los Estados Unidos de America de 
s u s t i t u i r "paises" por 'Miembros". El delegado del Reino_ghjrln sugiere 
que se aplece l e décision sobre l e proposicion ergentina haste que se 
haye t re tado de los Articulos 46 y 49, pero e es ta sugestién se opone e l 
delegado dejjuinga. Se aprueba la proposicién argentine e s i enmendede. 

2*V El delegedo de Peru sugiere que se especifique en e l Convenio 
cuentes ré t i f iceciones son necesarias para su entrade en vigor , pero 
es ta de acuerdo en que deben conservarse los términos del Convenio de 
Montreux haste l e proxime Conferencie de Plenipotencierios. 

2 , 7 8 0 E 1 delegado de los Estar) o s Unidos de Américe propone l a fecha 
del l.f de enero de 1975 para inc lu i r en e l numéro 185~, y que después de 
este numéro se agregue como nuevo a r t i cu lo e l pérrefo 3 de l e Note 25. 
Propone esjmismo, que se enmiende e l t i t u l o del Articulo 56 que d i r e 
"Feche de entrada en vigor y reg is t ro del Convenio". 

2*79 Se aprueban estas proposiciones. 

2 . 8 0 E 1 Rés idente recuerda que en l a formula f ina l del texto ingle's 
deben sus t i t u i r se l a s palabras "shal l be authentic" por "shal l prevai l" 
y cree que l e Comision es te dispueste e eprobar e l t e x t o . 

2.81 Asi se aouerda. 

Reglamento Generel 

Proyecto de Anexo 1 (Documento DT/69) 
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2.82 El Présidente explica que los Miembros de la Unién aparecen 
enunerados tradicionalmente en un Anexo e l Convenio establecido por la 
Conferencia de Plenipotenciarios y que hay la costumbre de que. los Miembros 
que ingresan en la Union entre estas Conferencias seen incluidos en la 
l i s t a por la Conferencia s iguiente . 

2.83 / El delegado de Papuasia^Nu^_a_Guinea dice que, no obstante la 
décision de redactar un protocolo para protéger e l es ta tu to de Miembro 
Asociado de Papuasia-Nueva Guinea, tornade como consecuencia de la decisién 
de suprimir l e categoria de Miembro asociado, sé r ia mejor inc lu i r a 
Papuasia-Nueva Guinea en la l i s t a de Miembros del Anexo 1. El motivo es 
que cuando entre en vigor e l instrumento de Torremolinos, Papuasia-Nueva 
Guinea no solo tendra e l control de sus telecomunicaciones in te r io res e 
internacionales sino que, con toda probabilidad, habra adquirido su 
independencia. 

2.84 El delegado de Austrelie apoya s in réservas es ta proposicién 
que^a su entender parece ser e l mejor modo de resolver e l problema de la 
calidad de Miembro de Pepuasia. ' Con este procedimiento, que parece mas 
favorable para dicho pa i s , Papuasia ingresaria como Miembro con todos los 
derechos en la Union a l depositar un instrumento de ra t i f i cac ion y de 
esa forma alcanzaria un es ta tuto jur idico superior a l de Miembro asociado 
de quo goza ahora. 

2.85 El delegado de l a U.R.S.S. recordando que su pais ha votado a 
favor de l a admision de Papuasia en la Unién como Miembro asociado en la 
inteligeneia^de que proto^adquirira su independencia y de que entonces 
segun e l Articulo 1 pasera a ser Miembro con todos los derechos, explica 
que a su entender debe mantenerse la decisién ya tonada por l a Conision 
de redactar un protocolo especial para protéger los derechos de Miembro 
asociado de Papuasia-Nueva Guinea. El procedimiento que ahora se propone 
sér ia contrario a esa décision ademas de inapropiado puesto que la l i s t a 
de los Miembros del Anexo 1 solo contiene a los Miembros con todos los 
derechos. 

2.86 f El delegado de Papuasia-Nueva Guinea explica que le preocupa la 
protecciôn adecuada de sus derechoss esta dispuesto a aceptar que dicha 
protecciôn se pueda garantizar mediante e l proyeetado Protocolo y se 
réserva e l derecho de intervenir sobre e l contenido del mismo. 

2.87 El delegado de Cuba pone en duda la re lacién entre la l i s t a de 
los Miembros contenida en e l Documento DT/69 y la decisién tomada previa
mente de suprimir las palabras " t e r r i t o r i o " y "grupo de t e r r i t o r i o s " en 
e l proyecto de instrumento. 
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2.88 El Présidente indica que la liste reproducide en el Documento DT/69 
es la de los Miembros actuales de la Unién, el Anexo 1 al Convenio de 
Montreux seguirâ siendo valido haste que dicho Convenio quede derogado por 
el instrumento de Torremolinos, al que se afiedira una lista similar de 
Miembros preparede de ecuerdo con sus deseos. 

2.89 El delegado de Guinea entiende que la lista debe estar en 
consonancia con las decisiones previamente tonedes y que por consiguiente 
en elle no pueden eperecer referencias e territorios y grupos de territo
rios representados por terceras partes. Por lo tanto, propone formalmente 
que se supriman de la liste los grupos de territorios representados por 
Frencia, Portugal, Espana, Reino Unido y Estados Unidos de America. 

2.90 Los delegados de Argelie, Congo, Cube, Dahomey, Guinée, Ecuetorial, 
Coste de Marfil, Mali, Paneme, Sénégaly Somalie, Tanzanie. Republice 
Tongolesa, Alto Volta y Zaira_ apoyan firmemente ese criterio. Ademas, el 
delegado de Zaire apoyado por el delegado de Tanzenie, propone que se 
devuelva a la Comision 9 el documento pidiéndola que présente una liste 
que contenge unicamente los Miembros independientess propone ademas que 
Rhodesia, cuyo estatuto en la Union no se conoce y que no esta reconocida 
por las Naciones Unides, se suprima de la lista de Miembros cono se ha 
hecho con las firmas de sus représentantes en la Conferencia de Montreux 
de 1965 que se suprimieron de las Actas Finales de dicha Conferencia. 

2.91 El delegado de Merruecos no puede apoyar la proposicion de Zaira 
porque la lista contenida en el Documento DT/69 no reproduce la contenida 
en el Anexo 1 del Convenio de Montreux, respecto de la cual tiene algunes 
diferencies. 

2.92 El delegado de los Estedos Unidos de Americe subraya que los 
territorios de los Estados Unidos, ninguno de los cuales esta tratando 
de conseguir su independencia, son un Miembro de la Union por propio 
derecho. Contribuyen financieremente a los gastos de la Union y partici
pen plenamente en sus trabajos y conferencias. Protesta enérgicamente 
contra el intento de cualquier gobierno de negar a un Miembro debidamente 
acreditado durante muchos anos elderecho a continuar siendo Miembro. Ni 
le Conision ni los Mieribros existentes esten fecultedos père tel denege-

fi / / 
cion y pide se le explique en que puede funderse une delegaciôn pare el 
derecho e ser Miembro. 
2.93 El delegado de Guinée responde que le base de su sugerencia 
original es une décision tomada previamente por la Comision, la de supri
mir las palabras "territorio" y "grupo de territorios" en el texto del 
proyecto de instrumento. 
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2.94 El delegado de Francie hace la declarecién s iguiente : 

"Sr. Presidente, 

La delegaciôn francese desea recordar la posicién de su Gobierno 
que he tenido ya ocasiôn de exponer cuando se ha exeminedo e l Articulo 1 
del proyecto de Convenio. 

Conforme e las disposiciones del Convenio de Montreux que sigue 
en vigor , "e l conjunto de los t e r r i t o r i o s representedos por l e Oficine 
Francese de Correos y Telecomuniceciones " es Miembro por derecho propio 
de l e Union. 

Ahora bien, e l Convenio de Montreux no contiene clâusula algune 
de exclusion cono tampoco l e contiene e l proyecto de Convenio sonetido 
a examen de es te Conision. 

r Tode décision de l e Conferencie que tuviere por consecùencie l a 
exclusion de un Mienbro de l a Union es y seguir l siendo por lo tanto 
i l ega l y por consiguiente es y seguirâ siendo conpletemente nula. 

La delegaciôn francese se ve pues en la obligacién de réserver 
formel^y enteramente la act i tud de su Gobierno en lo que concierne a t a l 
décision en la misma forma que lo ha hecho ya cuando se d i scu t ié e l 
Articulo 1 del proyecto de Convenio. 

Si l a Conferencia decidiera , en cualquier forma que sea, 
excluir a. un Miembro de la Union, l a delegacién francesa se ver ia obliga
da a s o l i c i t e r nueves^instrucciones de su Gobierno. En l e actualidad 
no^puede dar indicacion algune acerca de les repercusiones que une déc i 
sion éventuel de -su Gobierno e este respecto pudiere tener en lo que 
concierne a su part icipacion en la Conferencia y en l as denas actividades 
de la Union." 

2.95 El cte3£gado_deJ^Çprta_deJ^f_n propone l e cleusura del debate j 
e l do3gg§do_MlRgjjiojanid^_y_eJLJe_ Estados Unidos de Ar.érica se oponen 
a es ta proposicion que es sometida a votaciôn. 

2.96 Se reg is t ran 38 votos a favor, 29 en contra y 15 abstenciones. 

2*97 Jor^onsigt jdente, se cierra_ e l d ebete. 

2.98 Se entabla seguidamente una discusion de procediniento, en l a 
que tonan parte e l Presidente y los delegados de Argentina, B r é s i l , Gebon 
Guinea, Costa de Marfil y Alto Volta acerce de s i debe devolverse a l e 
Comision 9 e l Documento DT/69 pera^que lo enmiende, do s i debe someterse 
e l informe a l Pleno o s i l a Comision debe pasar a l punto s iguiente . 
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El Présidente y- los delegados de Argentina, de Dahomey y de Coste de Merfil 
creen que quizes fuere mejor es tudier los Articulos 46 y 49 antes de t r a t e r 
finalmente e l Documento DT/69 puesto que este documento i n f l u i r i a en les 
decisiones tomadas en relacién con esos dos ar t iculos? e l delegado de 
Dahomey propone que se pase a l punto siguiente del orden del dia. ' 

2.99 El delegado de Irlande recuerde lo dispuesto en e l numéro 692 
del Convenio de Montreux, en e l que se es t ipule que se pondra a votacién 
cada proposicion despues de d i scu t ida , por considérer que es la régla 
pert inente• 

2.100 El delegado del Reino Unido pide que s i se procède a votacién 
es ta soe secrè te . 

2.101 El delegedo de Alto Volte cree que l e votecién e s t e r i a fuera 
de lugar? apoye l e proposicion enter ior de d i scu t i r los Articulos 46 y 49 
y , epoyedo por e l delegado de Zaira, propone que se someta a la Comisién 9 
para su enmienda e l Documente DT/69. 

2.102 El delegado de los Estados Unidos de Américe desea que conste 
en acta oficialmente que, a su entender, l a décision précédente de supr i 
mir las pelebres " t e r r i t o r i o " y "grupo de t e r r i t o r i o s " no se epl ice e 
l e to ta l idad del texto del Convenio y , apoyado por los delegados de Francie 
y.ftej- RaifiQ.Unido, se réserve expresamente e l derecho de in tervenir en 
la discusion de los Articulos 46 y 49 que se han considerado independientes 
de l Anexo 1 . Apoya a los delegados de Argentina y Alto Volta que han 
propuesto que l a Comision se ocupe primeramente de los Articulos 46 y 49 
y pide que se pongan en e l orden del dia de la sesién s iguiente . 

Se levanta l e sesién e les 7 y 5 de l e t e r d e . 

Los Secreterioss El Rés idantes 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 

R . MACHERET 
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1. Cuestiôn de orden del delegado de Guinea 

1.1 El delegado de Guinea plantea una cuestién de orden y pregunta por 
que el proyecto de Anexo (Documento N.° DT/69) y los Articulos 46 y 49 han 
sido incluidos en el orden del dia de la 15»a sesiôn de la Comisiôn. Ello 
parece indicar que todo el debate del final de la sesiôn anterior né habia 
servido para nada. , 

1.2 El Présidente explica que en la sesiôn anterior se decidiô en 
votaciôn no continuar el debate sobre el proyecto de Anexo 1, pero cierto 
numéro de delegados han manifestado el deseo de hablar sobre los 
Articulos 46 y 49* Sugiere que se suprima del orden del dia el proyecto de 
Anexo 1. 

1.3 Asi se acuerda. 

1.4 El delegado de Guinea no esta de acuerdo con esta forma de procéder, 
pues es imposible examinar los Articulos 46 y 49 con independencia del 
proyecto de Anexo 1 con el que estén estrechamente relacionados. 

2. Resumen de los debates de la 9. sesiôn (Documento N.° 210). 

2.1 Se aprueba el resumen de los debates de la 9« sesiôn. 

5. Textos: Articulos 46 y 49 

3.1 El delegado de Estados Unidos de America dice que los Articulos 46 
y 49 difieren en el fondo del Articulo 1 que trata de las condiciones nece
sarias para ser miembro. Dadas las anteriores decisiones de la Comisiôn, el 
Articulo 46 ofrece la ultima oportunidad de hacer extensivas las ventajas de 
participar en la Uniôn a ciertas entidades cuyas relaciones internacionales 
corren a cargo de Miembros de la Union. Es sorprendente que las mismas dele
gaciones que ponen tanto énfasis en los derechos de los paises nuevos y en la 
necesidad del principio de universalidad se basen en cuestiones politicas 
para tratar de impedir que paises nuevos en potencia participen en las acti
vidades de la Uniôn. Esos territorios, cuya seguridad y cuyos intereses 
economicos protegen otros estados, pueden accéder a la independencia 0, en 
lugar de ello, pueden preferir no hacerlo. 

3.2 La exclusion de dichas entidades plantearia serios problemas a los 
Miembros que desean hacerles extensiva la aplicaciôn del Convenio, y afecta-
ria adversamente a la labor de la Union, a sus finanzas y al plan interna
cional de atribuciôn de frecuencias. Tampoco ha explicado nadie todavia 
cual séria la situacion légal de los territorios que han disfrutado ante
riormente de los beneficios del Convenio. 

3*3 Se opone enérgicamente a la supresiôn, tan innecesaria como incon
veniente, de los Articulos 46 y 49. 
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3.4 El delegado de.Arabia Saiidita hace la siguiente deelaraciôn: 

"Arabia Saudita se ha opuesto siempre al colonielismo de toda clase 
y forma. Hay que admitir, sin embargo, que no puede exterminarse del mundo 
el indeseado colonialismo suprimiendo simplemente las palabras "grupos de 
territorios" de nuestro Convenio. 

Esos territorios son realidades, existen, y aportan una 
contribucion importante a nuestra Unions ademas, como dicen los Miembros que 
los representan, estân compuestos de pequefias extensiones esparcidas por 
la superficie de la Tierra que no desean 0 no pueden permitirse ser Miembros 
de la U.I.T. cada uno por su cuenta. Los Miembros de esta Comisiôn 
querrân quizâs reflexionar detenidamente sobre la carga que representarîa 
para sus recursos financieros el aumento del costo de sus unidades contri
butivas a cambio de suprimir las palabras "grupos de territorios" de los 
dos articulos del Convenio, en el caso de que los Miembros que representan a 
esos territorios no se hallaran en condiciones de ratificar el Convenio de 
Torremolinos. 

Por taies motivos, no me inclino a apoyar la supresiôn de los 
Articulos 46 y 49» en vista del riesgo de ver salir de nuestra Union a 
algunos Miembros. 

De todas formas, puesto que la cuestiôn de las provincias 
portuguesas es delicada para todos nosotros, y que ya hemos preparado una 
resoluciôn contra la participacion de Portugal en conferencias y reuniones 
de la U.I.T. a causa de la mala administraciôn de dichas provincias, para 
eliminar las dudas de algunos de los Miembros présentes pienso que podrlamos 
tratar de esas provincias con independencia de otros grupos de territorios, 
particularmente en la Comisiôn de Verificacion de Credenciales cuando 
examinemosquién las représenta, a la luz de la mencionada resoluciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios." 

3.5 El delegado de Rumania dice que la subsistencia de territorios 
dependientes esta en contradicciôn con la resoluciôn de las Naciones Unidas 
relativa a la deelaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los 
paises y pueblos colonizados y con la resoluciôn sobre la autodeterminaciôn; 
por consiguiente, apoya la supresiôn del Articulo 46. 

3.6 El delegado de Francia hace suya la deelaraciôn del delegado de 
Estados Unidos. Segun el derecho internacional, los paises que asumen 
responsabilidades por otros pueden actuar en su nombre. 
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3.7 Su delegaciôn tendra que solicitar instrucciones de su Gobierno 
sobre la importante cuestiôn que examina la Comisiôn, por lo que no puede 
decir en este momento cuâl sera su posicion definitiva. La décision que se 
tome podrâ repercutir en la futura participacion de su pais en la Union. 

3-8 El delegado de Guinea observa que se ha hecho algun progreso en 
cuanto a que los delegados de Estados recientemente independientes puedan 
expresar libremente su opinion. No puede créer que ningun pais rehuse 
voluntariamente a optar por su independencia y su libertad. La .supresiôn 
del Articulo 46 se conformaria totalmente con las medidas tomadas "por las 
Naciones Unidas y con la Deelaraciôn Universal de Derechos Humanos. Los 
argumentos expuestos^por algunas delegaciones tienen el defecto de no tener 
en cuenta^la evolucion histôrica. Como sera dificil lograr el consenso en 
la Comisiôn, habrâ que plantear la cuestiôn al Pleno de la Conferencia. 

3*9 El delegado de Somalia esta de acuerdo con el orador anterior. Si 
se mantienen los Articulos 46 y 49 habria que modificarlos para conformarlos 
con la décision tomada en relacion con el concepto de Miembro de la Uniôn 
y para cubrir la situacion de los. territorios que actualmente no son libres. 
Tal como esta redactado actualmente, el Articulo 46 puede interpretarse como 
que apoya el colonialismo. Las amenazas en relacion con los efectos que 
podria ocasionar la supresiôn del Articulo 46 no bastarân para disuadir a 
las delegaciones decididas a eliminar el colonialismo. 

3«10 El delegado de Suiza dice que la décision de la sesiôn précédente 
en lo que concierne al proyecto de Anexo 1 no entrana necesariamente la 
exclusion de ciertas entidades de la Uniôn, sino que la Comisiôn debe refle-
xionar seriamente sobre la posibilidad de que algunos paises prefieran adhe
rirse al Convenio de Montreux en vez de al nuevo instrumento si se impide el 
acceso de determinadas^entidades a este ûltimo. Las mismas consecuencias 
podria tener la adopcion de las resoluciones sobre Sudafrica y Portugal. 
Séria mâs sensato retener los Articulos 46 y 49. 

3'31 El delegado del Reino Unido esta de acuerdo con el delegado de 
Estados Unidos. Se opone a la supresiôn de los Articulos 46 y 49. El 
Gobierno del Reino Unido podria enfrentarse con sérias dificultades a la 
hora de ratificar el Convenio si este tiene graves lagunas en ciertas dispo
siciones importantes. 

3.12 El delegado del Canada dice que son reaies las posibilidades 
aludidas por el delegado de Suiza. En muchos tratados multilatérales 
modernos hay disposiciones semejantes a las del Articulo 46. 
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3.13 El delegado de Australia hace la siguiente deelaraciôn: 

"La opinion del Gobierno de Australia en lo que respecta al colo
nialismo y al racismo, que condena enérgicamente, ha sido ampliamente docu-
mentada y demostrada con su voto en la Asamblea General de les Naciones 
Unidas. En esta Conferencia de Plenipotenciarios Australia quiere expresar 
una vez mâs su profunda comprension de la motivaciôn de esas delegaciones 
que han expresado tan elocuente y genuinamente su odio hacia la politica 
colonialista de los Gobiernos de Portugal y Sudafrica. Apoyamos totalmente 
la proposicion de que se niegue a Portugal el derecho de representar a los 
territorios africanos actualmente bajo su dominacion. Reafirmamos asimismo 
nuestra opinion de que Sudafrica no debe representar al territorio de 
Namibia. Sin embargo, Sr. Presidente, la cuestiôn que estamos examinando 
es mâs trascendente que el colonialismo. Si nos dejamos llevar por la 
tendencia de eliminar los Articulos 46 y49, o de introducir en ellos modi
ficaciones radicales, impediremos que muchos pueblos estén representados 
y participen en la Uniôn. 

Quisiéramos instar con la mejor voluntad a que las delegaciones 
traten de separar la cuestiôn del colonialismo de los efectos practicos de 
la acciôn propuesta, por lo que significa de debilitamiento de la coope
raciôn técnica y las posibles repercusiones presupuestarias. 

Por consiguiente, Sr. Presidente, deberiamos hacer todo lo posible 
para hallar alguna forma que no dé lugar a la exclusion de algunos paises 
actualmente equi representados." 

3.14 El Présidente, lamentando que no se hayan sugerido enmiendas a los 
Articulos 46 y 49 que puedan hacerlos aceptables, dice que no hay otra 
soluciôn que votar sobre la proposicion de su supresiôn. 

3.15 A peticion del delegado de los Estados Unidos de America, se 
procède a una votaciôn sécréta. El Presidente pide a los delegados de 
Argelia, Bangladesh y Grecia que actuen de escrutadores. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Numéro de votos emitidos 101 

A favor : 50 

En contra : 42 

Abstenciones : 9 
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3»16 Se suprimen los Articulos 46 y 49. 

4. Reglamento General 

Preâmbulo 

4-1 El Presidente. apoyado por el Vicepresidente del Grupo de Estudio 
de la Carta sefiala que, puesto que la Conferencia ha decidido conservar un 
Convenio, deberia suprimirse el preâmbulo al Reglamento General propuesto 
por el Grupo de Estudio, y sustituirlo por la formula utilizada en el 
Convenio de Montreux. 

4*2 Asi se acuerda. 

Capitulo 8 

N.os 516. 317 y 318 

4.3 Se aprueban los N.os 316, 317 y 318, sin modificaciones. 

N.° 319 (Documento N.'° 20) 

4.4 El delegado del Congo présenta su proposicion (Proposicion COG 20/4) 
tendiente a que el Secretario General invite a los représentantes de uniones 
restringidas a las Conferencias de Plenipotenciarios, de conformidad con el 
Articulo 32 del Convenio. 

4.5 Los delegados de Nigeria y de Alto Volta apoyan esa proposicion. 

4*6 El delegado de los Estados Unidos de America pide que se le 
aclare el término de "uniones restringidas" en relacion con el Articulo 32. 
A su modo de ver, hubiese sido mâs consecuente con el texto aprobado referir
se a las apropiadas uniones régionales. 

4» 7 El delegado del Reino Unido pregunta que ventajas se espéra obtener 
con la adopcion de la proposicion. Si los organismos en cuestiôn fueran orga
nizaciones régionales compuestas de représentantes gubernamentales ya 
estarian representadas en las Conferencias de Plenipotenciarios, a través 
de los correspondientes Miembros. Quizâ haye surgido cierta confusion con 
el Congreso de le U.P.U. que combina les funciones- de le Conferencia de 
Plenipotenciarios con las de las conferencias administrativas y en el que 
estân representadas,por consiguiente,las Uniones Postales régionales en razôn 
de los problemas tecnicos tratados en el Congreso. Considéra innecesaria la 
proposicion congolesa, y se opone a ella. 
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4»8 El delegado del Congo explica que el proposito de su enmienda es 
permitir que los représentantes de uniones régionales de telecomunicaciones 
puedan asistir a las Conferencias de Plenipotenciarios, 

4»9 El delegado de Nigeria apoya la proposicion, y sugiere, ademas, 
que se haga extensiva la invitaciôn a las organizaciones régionales inter
nacionales en el case de que la Conferencia de Plenipotenciarios tenga en 
su orden del dia puntos de interés para aquellas, 

4.10 El Presidente advierte que esa proposicion no ha sido apoyada. 

4.11 Después de un debate en el que participan los delegados del Congo, 
Reino Unido, Estados Unidos de America, Brasil, Alto Volta y el SecretarioT 
se acuerda redactar la enmienda como sigue: "... asi como a las organiza- ' 
ciones régionales de telecomunicaciones mencionadas en el Articulo 32 del 
Convenio cuando estas lo soliciten". 

4.12 Se adopta la enmienda por 38 votos contra 13 y 13 abstenciones. 
Se aprueba el numéro 319 con esta enmienda. 

4»13 El delegado de los Estados Unidos de America explica que se ha 
abstenido porque no queria votar contra una proposicion apoyada por la 
mayoria. 

N.° 320 (Documento N,° 49) 

4.14 El delegado de Israël présenta su proposicion (ISR/49/12) tendiente 
a incluir entre los observadores a représentantes de organizaciones inter
nacionales relacionadas con la explotaciôn de sistemas de telecomunicaciôn 
por satélite, como la INTELSAT. 

4.15 El delegado de Australia apoya esa proposicion que piensa debe 
aplicarse también a INTERSPUTNIK, 

4.16 Los delegados de la U.R.S.S.. Estados Unidos de America, Francia, 
China e Iraq se oponen a la propuesta de Israël. 

4.17 El delegado de Israël retira su proposicion, 

4.18 Se aprueba el numéro 320, sin enmiendas,-
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N. 521 y 321 bis (Documento N.° 219) 

4.19 ..jvï1 El delegado de Israël présenta su proposicion (ISR/219/19) de 
anadir un nuevo pârrafo después del N.° 321, para ajustar el procedimiento de 
respuesta a los procedimientos estipuledos en el N.° 318. 

4*20 El delegado de Estados Unidos de America apoya esa proposicion, 

4..21 Se aprueban los N.0S 321 y 321 bis. 

N.os 322, 525 y 324 

4.22 Se aprueban, sin modificaciones. 

N.° '524 bis 

4.23 El Présidente sugiere que se inserte una nueva clâusula después del 
N.° 324 para abarcar a los observadores de las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones, mencionadas en el N.° 319« 

4.24 Asi se acuerda. 

N.° 525 

4.25 Se aprueba, sin modificaciones. 

Capitulo 9 

N.0S 326-357 

4.26 El Présidente advierte que la unica modificacion que requière el 
texto actual es la adiciôn de una clâusula después del N.° 333, en los 
termines del N.° 324 bis, 

4.27 Se aprueba el Capitulo 9 cor la enmienda mencionada. 

Se suspende la sesiôn a la una menos veinte, y se reanuda a las 
cuatro menos veinte de la tarde. 

Capitulo 10 

OS 
4»28 Se aprueban los N. 338 a 347, sin modificaciones. 
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Capitulo 11 (Documento N.° 7Q./24>-

N.° 548 

4̂ 29 El Vicepresidente, en su calidad de delegado de Mexico, présenta 
la proposicion MEX/70/24; dice que de aceptarse el principio de la proposi
cion, séria suficiente enmendar el N.° 348 con una terminologia mâs sencilla. 
Su pais considéra que los desarrollos en las telecomunicaciones-espaciales 
requieren la introducciôn de disposiciones en el instrumento de la union que 
garanticen la protecciôn de los intereses de regiones adyacentes a otra que 
célèbre una conferencia administrativa régional. Recuerda que el Consejo de 
Administraciôn ha estudiado algo la cuestiôn. 

4.30 La proposicion no recibe apoyo, por lo cual se adopta sin enmiendas 
el Capitulo 11. 

4.31 Antes de que la Comisién pase al punto siguiente del orden del dia, 
el delegado de la U.R.S.S. aprovecha la oportunidad para sefialar a la 
atencion de la Comisiôn un debate en una sesiôn anterior sobre las relaciones 
entre organizaciones internacionales de telecomunicaciones espaciales, como 
INTELSAT e INTERSPUTNIK, y le U.I.T. Considéra que debe darse a esas orga
nizaciones la oportunidad de participar en los trabajos de la Union, parti
cularmente, en los del C.C.I.R. y de la I.F.R.B. 

4«32 El delegado de los Estados Unidos de America recuerda las disposicio
nes del Capitulo Ï6 y el H° 376 en particular,y sefiala que la Comision ha crea
do un Grupo de trabajo encargado de la cooperaciôn entre las organizaciones que 
se ocupan de las telecomunicaciones espaciales y la U.LT. No esta autorizado 
para hablar en nombre de INTELSAT, que es un organismo autônomo y cree que 
toda organizaciôn de ese tipo que desee colaborar en los trabajos de la 
U.I.T. debe tener la oportunidad de expresar ese deseo. 

4.33 __ Se acuerda volver sobre la cuestiôn cuando se présente a la 
Comisiôn el proyecto de Resoluciôn. 

Capitulo 15 

4*34 Se aprueban los N.os 350 a 352 sin cambios. 
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Capitulo 14 (Documentos 70/25, 24, 29/22, 25/6 y 19/15) 

**° 35? . 

4.35 Se débaten ampliamente las proposiciones de Paises Bajos (25/6), 
Japon (19/15) y Mexico (70/25), destinadas a modificar y hacer obligatorio. 
los plazos para la presentaciôn de las proposiciones relativas a los 
trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios. Participaron en el debate 
los delegados de Brasil. Paises Ba.ios. Japon, el Reino Unido y Estados Unidos 
de America. Algunos delegados consideran que es impracticeble imponer un 
plazo con carâcter obligatorio para la presentaciôn de proposiciones puesto 
que la posibilidad de los gobiernos de presentar proposiciones en un plazo 
determinado dépende, en gran medida, de las circunstancias reinantes y porque 
no se debe negar a ningun Miembro el derecho a presentar proposiciones a una 
Conferencia. Sin embargo, otros delegados se sienten decepcionados por el 
gran numéro de proposiciones que se han recibido tarde, antes y durante la 
Conferencia de Torremolinos, puesto que han tenido poco tiempo 0 ninguno para 
consulta* a sus gobiernos sobre esas proposiciones. Consideran que la 
respuesta al problema réside en las administraciones e instan a que en el 
futuro, siempre que sea posible, se respeten los términos del N.° 353, 
qu© se aprueba sin modificaciones. 

4.36 Se aprueban los N. o s 354 y 355 s i n cambios. 

N.° 556 

4.37 La Comisiôn examina dos proposiciones relativas a la redacciôn del 
N.° 3561 la primera, de Francia, prétende ampliar la disposicion vigente para 
especificar que el Secretario General, los Directores de los C C I . y los 
Miembros de la I.F.R.B. como personas individuales no tendrân derecho e 
presentar proposiciones a las conferencias; y la segunda, de Mexico, tiene 
la finalidad de expresar afirmativamente lo que se dice en sentido negativo 
eia 1& ultima frase. Tras un' debate sobre ambas proposiciones, en él que 
participan los delegados de Brasil. Francia. Reino Unido. los Estados Unidos 
de America y^el Vicepresidente heblando como delegado de Mexico. Hfl ™____> 
la proposicion de Francia por 43 votos a favor, ninguno en contra " ' 
y. 12 abstenciones. 

4.38 £1 delegado de Canada, présenta su proposicion, apoyada por el 
delegado de Francia sobre la redacciôn del N.° 356 en lo referente e la 
palabra "proposiciones" 5 la proposicion aclara el texto", sobre todo en la 
version francesa. 



Documento N.° 431-S 
Pagina 12 

4.39 El delegado del Reino Unido, aun apreciando la intenciôn de la 
proposicién de Canada,dice que la palabra "proposiciones" es adecuada en 
este contexto, pues la redacciôn propuesta podria imponer algunas restriccio
nes a lo que, por ejemplo, hacen los C C I . ; la forma en que someten propo
siciones puede variar y los ruegos y recomendaciones que preparan podrian 
no ser objeto de examen en calidad de proposiciones, con arreglo a la 
enmienda propuesta. En consecuencia, considéra que se debe mantener la 
redacciôn actual. 

4.40 El delegado del Canada retira su propuesta, a la luz de las expli
caciones recibidas. 

OS 

4.41 Se aprueban sin cambios los N. 357, 358 J 359» 

Capitulo 15 (Documento N.° 24) 
N.° 560 

4.42 El Vicepresidente del Grupo de estudio de la Carta comunica que 
durante sus deliberaciones el Grupo introdujo una modificacién de forma en 
el N.° 360, para tener en cuenta el cambio del nombre de la "Oficina Europea 
de las "Naciones Unidas", que en la actualidad se denomina "Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra". La finalidad de la Nota 31 del Informe del 
Grupo réside simplemente en sefialar a la Conferencia este cambio. 

4.43 A invitaciôn del Présidente, el représentante de las Naciones Unidas 
confirma que el nuevo titulo es correcto y, en consecuencia, se aprueba 
el N.° 36O sin cambios. 

N.° 561 

4.44 El Représentante de las Naciones Unidas dice que no ha recibido 
instrucciones de la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York en conexion con 
las medidas ya tomadas por la Comisiôn para suprimir el Articulo 47 del 
Convenio; a réserva de cualquier instrucciôn que pueda recibir mâs adelante, 
no se opone a la supresiôn del N.° 36I. 

4.45 Se acuerda suprimir el N.° 36I. 

4.46 En cuanto a los N. 363, 364 y 365 les delegados de Australia y 
Brasil indican que en los debates sobre el Articulo 44 se acordo remitir al 
Consejo de Administracién para su estudio la cuestiôn de si las condicioneè 
previstas en dichos numéros necesitan aclaracién; se va a pedir al Consejo 
que informe a la proxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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4*47 Tras un debate en el que intervienen los delegados.de Australia, 
Brasil, Checoeslovaquia, los Estados Unidos de America y la U.R.S.S., y del 
que surge el consenso de que, si bien no ha planteado dificultades la inter
pretacion de las normas que regulan la presentaciôn de credenciales, dichas 
normas son susceptibles de interpretaciones equivooàdas, se acuerda remitir 
la cuestiôn al Consejo-para su estudio. 

4»48 Los delegados de Australia y Brasil acceden a preparar un documento 
sobre la. cuestiôn para su remisiôn al Consejo, al que se pedirâ que informe 
a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

Capitulo 19 

N.° 592 

4-49 El Vicepresidente del Grupo de estudio de la Carta explica que la 
referencia adicional al Capitulo 26 del Reglamento es necesaria pues el 
Grupo de estudio ha repartido el texto del Articulo 17 del Convenio de 
Montreux entre el proyecto de Constitucion y el Reglamento. 

4«50 Se aprueba el texto propuesto por el Grupo de estudio de la Carta 
con la sustitucion de las palabras "de la Constitucion" por "del Convenio"j 
en la segunda linea. 

N.° 595 (Documento N.* 70) 

4.51 Trâs la retirada de la proposicién de Mexico 70/26, se aprueba 
el N.° 393 sin cambios. 

N.° 594 

4.52 A la vista de la nota que figura en la pagina 111 del informe del 
Grupo de estudio de la Carta, recomendando que se aclare lo relativo a la 
votaciôn por poder, el Presidente propone que, con el acuerdo de los paises 
nôrdicos y Polonia (que han presentado proposiciones anâlogas), se incluya 
el texto de la proposicién francesa F/29/23 como apartado del N.p 394. 

4«53 Asi-se acuerda. 
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Capitulo 25 

N.os 414-416 (Documentos N.os 24, 70) 

4.54 A la vista de la retirada de las proposiciones MEX/70/28 y CAN/24 
por los delegados de Canada y Mexico respectivamente, se aprueban los textos 
de los N. 414-416 sin cambios. 

Capitulo 24 

N.os 417-420 

4.55 Se aprueban l o s N . o s 417-420 s in cambios. 

Capi tulo 25 

N . 0 3 421-484 

4.56 Se aprueban los N.os 421-484 sin cambios. 

N.° 485 

4*57 f Como en la actualidad no existe ninguna disposicién que exija una 
mayoria de dos tercios ni para la admision de miembros de la Uniôn ni para 
ningun otro tipo de decisiones, se acuerda suprimir el N.° 485 del Reglamento 
General. 

N.os 486-521 

4*58 Se aprueban los N . o s 486-521 s in cambios. 

N.° 522 

4-59 Como l a Conferencia acordo en fecha précédente que l a expresiôn 
'Actas f i n a l e s " se r e f i e r a a todos l o s documentos que han de se r firmados a l 

l i n a l de l a Conferencia, se acuerda aprobar e l t e x t o de l N.° 522 propuesto 
por e l Grupo de e s tud io de l a Car ta , 

N , 0 S 525-525 

4.60 Se aprueban los N.os 523-525 sin cambios. 
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N.° 526 (Documento N.° 28) 

4.61 Se aprueba sin cambios el texto del N.c 526 propuesto por el 
Grupo de estudio de la Carta. 

4.62 Tras la observacion del delegado de los Estados Unidos de America 
de que como la disposicién adicional propuesta por la U.R.S.S. 
(URS/28/30 ADD 526A) se refiere e cuestiones financieras, séria mâs apro
piado que la examinarâ la Comisiôn 4, el Presidente dice que discutirâ la 
cuestién^con el Presidente de la Comisiôn 4 y el delegado de la U.R.S.S. 
y volvera sobre la materia en la préxima sesién de la Comisiôn 8, 

4.63 Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 6 de la tarde. 

Los Secretarios: El Présidente: 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 

R. MACHEREÏ 
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1. Textos; Reglamento General 

Capftulo 25 (Documento N.° 28) 

1.1 El Presidente de la Comisidn L dice que la Comisidn A ha examinado 
la proposioidn de la Unidn Soviêtica (Documento N.° 28) relativa al mimero 
526A y ha llegado a la conclusidn de que serfa innecesario ailadir dicha dis-
posicidn al nuevo Convenio, puesto que contiene una practica que se viene 
aplicando desde hace varios afios. 

1.2 El delegado de la U.R.S.S. esta de acuerdo en que no es preciso 
aprobar la proposioidn de la Unidn Soviêtica. 

1.3 Se aprueban los numéros 527 a 529. 

Capftulo 28 

1.4- Se aprueban los numéros 554- y 555. 

Artfculo 54 y Capftulo 29 del Reglamento General (Documentos N.os 25 Add.; 28) 

1.5 El delegado de Kuwait apoya la proposioidn de la Unidn Soviêtica 
relativa al Capftulo 29 (Documento N.° 15). 

1.6 EL delegado del Reino Unido considéra que serfa conveniente conser
var las disposiciones del Capftulo 29 en el caso de que no se recurriera a 
ninguno de los très procedimientos de solucidn de controversias establecidos 
en el Artfculo 54, numéro 1SL del Convenio. Las disposiciones del Protocolo 
adicional facultativo han sido aceptadas solamente por unos 45 pafses, que 
han acordado someter obligatoriamente las diferencias al arbitraje. 

1.7 El Secretario de la Comisidn dice que la redaccidn del numéro 182 
no esta del todo clara y podrfa ser interpretada en el sentido de que si no 
se utilizarâ ninguno de los procedimientos enumerados en el numéro 181, el 
arbitraje se convertirfa en obligatorio, lo cual no es cierto como se des-
prende, con toda claridad, del Artfculo 1 del Protocolo adicional facultativo. 

1.8 El delegado del Perd dice que el arbitraje obligatorio podrfa ser 
inaceptable, como de hecho lo es para su delegacidn y, en consecuencia, debe
rîa aîladirse una clâusula al numéro 182 estipulando que ambas partes en una 
diferencia deberân someterla de mutuo acuerdo al arbitraje. Podrfa imponer-
se un plazo de aceptacidn o de negativa de recurrir al arbitraje. 
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1.9 El delegado de Suiza observa que se desprende claramente del 
numéro 560 que el arbitraje es facultativo. 

1.10 El Protocolo adicional facultativo debera conservarse para aque
llos pafses que deseen de antemano someter sus diferencias al arbitraje. 

1.11 Se rechaza la proposioidn de la Unidn Soviêtica relativa al Capf
tulo 29, por 15 votos contra 9 y 29 abstenciones. 

1.12 El Presidente dice que, de acuerdo con el numéro 723 del Regla
mento General anexo al Convenio de Montreux, la proposioidn de la Unidn 
Soviêtica sera examinada de nuevo en una sesidn ulterior. 

1.13 El delegado de la Unidn Soviêtica dice que, para facilitar las 
actividades de la Comisidn, retira su proposioidn. 

1.14 Se aprueba la enmienda de los Pafses Bajos (Documento N.° 25 Add.) 
al numéro 181. 

1.15 El delegado de los Pafses Ba.ios desea proponer una versidn revisa-
da de su enmienda al numéro 182, que sustituya a la contenida en el Docu
mento N.° 25 Add. La versidn revisada dice: "Cuando no se adopte ninguno 
de los métodos citados dentro de un perfodo de seis meses a contar desde la 
fecha en que una de las partes en una controversia haya invitado a otra 
parte a aplicar este Artfculo, toda parte en la controversia podra" recu
rrir al arbitraje de conformidad con el procedimiento fijado en el Regla
mento General." 

1.16 El delegado del Perd dice que el problema fundamental esté en de
cidir si el arbitraje debe ser o no obligatorio. La enmienda de los Pafses 
Bajos parece implicar que es obligatorio. 

1.17 El delegado de los Estados Unidos de America no considéra que la 
enmienda de los Pafses Bajos constituya una mejora y serîa difîcil determi
nar el momento a partir del cual comienza a contar el plazo de seis meses. 

1.18 El delegado del Brasil dice que debe mantenerse el texto del 
Artfculo 54 sin cambios. Como se ocupa de un principio gênerai, parece 
inadecuada la inclusidn de un plazo. 

1*19 Se rechaza la enmienda de los Pafses Bajos al numéro 182 por 35 
votes contra 6 y 14 abstenciones. 

1.20 Se aprueba el Artfculo 54 sin cambios. 
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1.21 El delegado de los Pafses Baios retira su enmienda (Documento 
N. 25 Add.) al numéro 560 del Capftulo 29 del Reglamento General. 

1.22 Se aprueba el Capftulo 29 sin cambios, 

1.23 El delegado de Suiza dice que el Protocolo adicional facultativo 
se redactd en la Conferencia de Montreux por iniciativa de la delegacidn 
suize. Debe actualizarse e incluirse junto a las Actas Finales para su firma 
en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, a fin de permitir a los Miem
bros que lo deseen aceptar el arbitraje obligatorio para, la solucidn de 
controversias. 

1.24 El Presidente dice que se pedirâ" a la Secretarîa General que prépare 
un proyecto actualizado del Protocolo adicional facultativo. 

Capitulo 31 

1.25 El delegado del Reino Unido« Vicepresidente del Grupo de estudio 
de la Carta, dice que, al haber decidido la Conferencia adoptar un Convenio, 
serîa preferible incluir la lista de paîses que Ileguen a ser Miembros de la 
Unidn en un anexo al Convenio, como se hizo en el Convenio de. Montreux. Po
dria pedirse a la Comisidn 9 que introdujera el necesario cambio de redaccidn 
en el Articulo 1. 

1.26 Asî se acuerda. 

1.27 El delegado de Finlandia retira las enmiendas propuestas por 
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia en el Documento. N.° .41/20-23 
relativas a los tîtulos del Capîtulo 31 y Anexo 1. 

Capitulo 32 

1.28 El delegado del Reino UnidoT Vicepresidente del Grupo de estudio de 
la Carta, explica que el Grupo decidid referirse en el Articulo 41 en térmi
nos générales a los Reglamentos administrât!vos y enumerarlos en él Capîtu
lo 32 como se hacîa en el numéro 203 del Convenio de Montreux. 

1.29 El delegado de los Estados Unidos de America dice que debe revisar
se el numéro 592 para conformarlo exactamente al numéro 203 del Convenio de 
Montreux. El texto del Grupo de estudio no contiene ninguna disposicién so
bre el derecho a formular réservas a los Reglamentos administratives. 

1.30 Los delegados de la U.R.S.S. y de Italia coinciden con el orador 
précédente. 
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1.31 El delegado del Reino Unido dice que en los debates sobre el Ar
tîculo 41 se indicd que podrian formularse réservas al Reglamento General. 

1.32 El Presidente propone que se mantenga el texto del Grupo de estu
dio para el numéro 592 con la supresidn de las palabras ."que contienen las 
disposiciones relativas a la utilizacidn de las telecomunicaciones y obliga-
rân a todos los Miembros y Miembros asociados", a fin de resolver la cues
tidn planteada por el delegado de los Estados Unidos. 

1.33 Asî se acuerda. 

Capîtulo 33 

1.34 El delegado del Reino Unido. hablando como Vicepresidente del 
Grupo de estudio de la Carta, puntualiza que a la vista de la decisidn de la 
Conferencia de conservar el Convenio pueden suprimirse las disposiciones 
finales. 

1.35 Asî se acuerda. 

Capîtulo 26 

1.36 El Presidente dice que, como no se han presentado enmiendas al 
Capîtulo 26, supone que la Comisidn desea aprobar el texto sin cambios. 

1.37 Asî se acuerda. 

2. Convenio 

Artîculo 33 

Mimero 133 (Documento N.° 222) 

2.1 El Presidente recuerda que se cred un Grupo de trabajo integrado 
por los delegados de Francia, Israël, Repilblica Democratica Alemana y Mexico 
y encargado de preparar una proposioidn conjunta sobre el Artîculo 33. 
Invita a la Comisidn a que examine el Documento N.° 222. 

2.2 El delegado de los Estados Unidos de America dice que a la luz de 
las decisiones tomadas por la Comisidn 8 sobre el Articulo 4 y por la Comi
sidn 7 sobre el Artîculo 10, y del proyecto de Resolucidn que se prépara 
sobre el mismo tema, la proposicidn contenida en el Documento N.° 222 es 
superflue. 
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2.3 Los delegados de Polonia y de la U.R.S.S. apoyan la proposicidn 
contenida en el Documento N.° 222. 

2.4 Los delegados de Japdn e Indonesia coinciden con la apreciacidn del 
delegado de los Estados Unidos. 

2.5 El delegado de los Estados Unidos de America, apoyado por el dele
gado del Canada, propone que, antes de examinar el Documento N.° 222, la Co
misidn décida si desea incluir una disposicidn de esta îndole en el Convenio. 

2.6 Por 27 votos contra 9 y 20 abstenciones, la Comisidn acuerda exa
minar el Documento N.° 222. 

2.7 El delegado de los Estados Unidos de America indica que la propo
sicidn del Grupo de trabajo sobre el numéro 133 difiere considerablemente 
del texto original, por cuanto équivale a un acuerdo multilatéral entre 
Estados para limitar el mimero de frecuencias y el espacio del espectro 
utilizados. Al mismo tiempo, no da indicacidn sobre ddnde debe estable
cer se el limite, que drgano debe establecerlo o si puede ser modificado. 
Encuentra inaceptable dicha proposicién e insta encerecidamente a que se 
conserve la redaccidn original. 

2.8 El delegado de Mexico dice que el nuevo texto del numéro 133 se 
basa en su proposicidn contenida en èl Documento N.° 69/14, cuya finalidad. 
es reforzar la disposicidn. La expresidn "reconocen la convenieneia" uti-
lizada en el texto original no le parece iddnea para un instrumento como el 
Convenio. El delegado de los Estados Unidos parece plantear objeciones a la 
palabra "limitar", pero debe advertirse que la misma palabra se utiliza en 
la versidn original. 

2.9 El delegado de Argelia apoya la proposicidn mexicana. 

2.10 El delegado de los Estados Unidos de America puntualiza que el 
texto original del mimero 133 se limita a afirmar que los Miembros recono
cen la convenieneia de limitar el numéro de las frecuencias y el espacio 
del espectro utilizados, lo que parece perfectamente oportuno. El nuevo 
texto, por otra parte, establece un acuerdo formai para limitar el numéro 
de las frecuencias y el espacio del espectro sin indicar el medio o el pro
cedimiento de hacerlo. La proposicidn plantearîa graves dificultades a su 
propia delegacidn. 

2.11 El delegado del Canadé. con el acuerdo de los delegados de Mexico, 
Estados Unidos y la U.R.S.S., propone sustituir las palabras "convienen en" 
por "procurarân". 

2.12 Se aprueba el texto del mimero 133 contenido en el Documento 
N.° 222, en su forma enmendada. 



Documento N,° 432-S 
Pégina 8 

2.13 El delegado de los Estados Unidos de America, refiriéndose al 
numéro 133A del Documento N.6 222, dice que la terminologia utilizada no 
concuerda con los textos revisados de los numéros 70 y 71 aprobados por la 
Comisién 7. En particular, cree que podrîa surgir un conflicto de la inter-
pretacidn de la expresidn "acceso equitativo". A su juicio, la cuestidn ha 
sido oportunemente resuelta por las decisiones adoptadas en le Conferencia 
Espacial de 1971 y, en consecuencia, propone la supresidn de la palabra 
"equitativo". 

2.14 Los delegados de Japdn, Indonesia y Francia apoyan la proposicidn 
de los Estados Unidos. 

2.15 Los delegados de Argelia, Repilblica Democratica Alemana y la 
U.R.S.S. apoyan el texto propuesto por el Grupo de trabajo. 

2.16 Se rechaza la proposicidn de los Estados Unidos de suprimir la pa
labra "equitativo" por 33 votos contra 9 y 21 abstenciones. 

2.17 Se aprueba el numéro 133A recogido en el Documento N. 222. 

Se suspende la sesidn a la 1 menos veinte y se reanuda a las 
4 menos veinte de la tarde. 

Informe del Consejo de Administracidn a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Secciones 2.5.8.2. 2.5.9. 2.5.10. 2.5.11 y 2.5.13 

3.1 Se toma nota de las mismas. 

Anexo 12 - Resolucidn N.° 23 

3.2 El Représentante de las Naciones Unidas y de la Organizacidn Mun
dial de la Salud dice que la contradiccidn existente entre la definicidn de 
los telegramas, llamadas y comunicaciones telefdnicas de Estado contenida en 
el Anexo 2 al Convenio y lo dispuesto al Artîculo IV, Seccidn 11, del Conve
nio sobre privilegios e inmunidades de los organismos especializados es un 
problema que viene de antiguo. Sigue siendo imposible aplicar las recomen
daciones del Convenio de Montreux, puesto que menos de la tercera parte de 
los Estados signatarios del Convenio sobre privilegios e inmunidades han mos-
tredo el deseo de reuniruna Conferencia para enmendar este illtimo Convenio. 
£L-Secretario General de las Naciones Unidas espéra que se encuentre alguna 
forma de resolver el conflicto. La revisidn de la postura de la U.I.T. sobre 
la inclusidn de los orgenismos especializados en la definicidn de telegramas, 
llamadas y comunicaciones telefdnicas de Estado tiene considérable importan
cia, no tanto por las economias que permitirla realizar, sino desde el punto 
de vista de acelerar las comunicaciones en el caso de operaciones de emergen
cia de asistencia internacional. 
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3i3 El delegado del Reino Unido. apoyado por los delegados de los 
Estados Unidos de America y de Singapur, estima que debe mantenerse la Reso-
lucidn y continuar aceptândose el statu quo pues no ha habido cambios en la 
situacidn bâsica. Una razdn contra le concosién de privilegios especiales 
a los organismos especializados réside en el hecho de que gran parte del 
trafico de telecomunicaciones es despachado por empresas privadas de explo
tacién y no es justo pedir a una compailîa priveda que favorezca econémica-
mente los organismos especializados. Ademas, la transmisidn de las comuni
caciones urgentes en el caso de catâstrofes naturales esté ya adecuadamente 
prevista en el Convenio y el trafico de telecomunicaciones relacionadas con 
la seguridad de la vida humana disfruta de prioridad sobre cualquier otro 
trafico. Las necesidades de los organismos especializados estén debidamente 
atendidas en las Resoluciones N.os 25 y 26. 

3.4 Se acuerda mantener la Resolucidn N.o 23, en la inteligeneia de 
que seré actualizada. 

Anexo 12 - Resoluciones N. 25. 26 y 43 

OS 
3.5 Se acuerda mantener y actualizar las Resoluciones N. 25, 26 y 43. 

4. Proyecto de Re solucidn sobre idiomas oficiales y de traba.io de la Unidn 
(Documento H.° D T / 7 9 ) ' 

4.1 Debido a que el documento acaba de ser distribuido, el delegado 
de Kuwait, apoyado por los delegados de la Reptiblica Democrética Popular del 
Yemen, Lîbano, Repilblica Arabe del Yemen y Marruecos, estima que deberia dis
cutir se en un momento ulterior, de preferencia una vez que el Pleno haya 
adoptado una decisidn sobre el Documento N.° 37 (Corr.) sobre el empleo del 
idioma érabe. 

4.2 El delegado de Nigeria, apoyando al delegado de Kuwait, desea 
conste en acta que Nigeria esté muy interesada en el problema del arabe, 
puesto que el érabe es uno de los idiomas oficiales de Nigeria. 

4.3 Los delegados de la U.R.S.S., Brasil y Marruecos consideran que el 
documento no refleja fielmente los debates de la sesidn précédente de la 
Comisidn, sino que expresa tan sdlo las opiniones de un delegado. El dele
gado del Brasil senala especialmente que el illtimo pârrafo de le primera 
pagina del Documento N. DT/79 se refiere a una cuestidn que no ha sido tra-
tada, mientras que otras que han sido debatidas no se han incluido. El de
legado de le U.R.S.S., apoyedo por el delegado de la Repilblica Fédéral de 
Alemania, propone que un Grupo de trabajo examine primero el proyecto de tex
to y élabore un texto representativo de las opiniones de todos los delegados 
para su estudio por la Comisidn. El delegado de Marruecos, apoyado por los 
delegados de Kuwait, Argelia y China, considéra que el Grupo de trabajo no 
debe comenzar sus deliberaciones hasta que se conozca la decisidn del Pleno 
de la Conferencia sobre el problema de la interpretacidn al y del érabe. 
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4.4 Tras sefialar cierto numéro de correceiones en el texto del proyec
to de Resolucidn, el delegado de los Estados Unidos de America dice que ha 
tratado de que el documento sea lo mes amplio posible, pero que por agobios 
de tiempo le ha sido difîcil recoger la opinién de todos los delegados a los 
que habrîa querido consultar antes de redactarlo. En su declaracién durante 
el debate précédente sobre el tema, se refirié expresamente a la cuestién 
mencionada por el delegado de Brésil, aunque reconoce que no ha habido un 
debate gênerai sobre la misma. El proyecto de Resolucién no prétende anti-
cipar ni sustituir ninguna propuesta concreta en materia de idiomas (como 
la contenida en los Documentos N.03 37 (Corr.) y 190 presentada a la Confe
rencia), sino que es mes bien un intento de preparar al Consejo de Adminis
tracién un completo estudio de la situacién idiomâtica de la Unién. Sin 
embargo, a la vista de las graves réservas-expresadas-en relacién con el 
proyecto de Resolucién y los temores de que prejuzgue una decisién sobre las 
proposiciones que examina el Pleno de la Conferencia, retira el Documento 
N.° DT/79 y propone, con el apoyo del delegado de Irlanda, que la cuestién 
gênerai de los idiomas sea debatida en el Pleno de la Conferencia, una vez 
que se llegue a una decisién sobre la proposicién de Kuwait (Documento 
N.° 37 (Corr.)). 

4.5 Se acuerda pedir al Présidente de la Conferencia que incluya los 
Documentos N.os 37 (Corr.) y 190 y el debate sobre los idiomas oficiales y 
de trebajo de la Unién en el orden del dîa del Pleno, lo antes posible. 

5. Enmienda propuesta al Articulo 30 del proyecto de Convenio 

5.1 El delegado del Reino Unido dice que, a la vista de las defini
ciones adoptadas por el C.C.I.T.T., y con la finalidad de conformarse a los 
usos del Reglamento Telefénico y Telegrafico preparado por la Conferencia 
Telefénica y Telegrafica de 1973, serîa mes correcto sustituir la palabra 
"tarifas" que figura en la primera lînea del numéro 130 por la expresién 
"tasas de distribucién". 

5.2 El delegado del Penl dice que, como el numéro 130 se refiere a un 
tipo de cambio teérico utilizado para fijar la cantidad que debe pagarse por 
ciertos servicios, estima erréneo aplicar al mismo el concepto de tasas y se 
opone a la enmienda. 

5.3 Como no se llega a una unanimidad sobre la cuestién, se acuerda 
pedir al delegado del Reino Unido que vuelva sobre la materia cuando la 
cuestién se discuta en el Pleno de la Conferencia. 
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6. Credenciales 

6.1 El Presidente informa que los delegados de Brasil y Australia han 
accedido a que consto en acta su peticién de que el problème, de las creden
ciales se plantée en el Consejo de Administracién y que el Consejo, teniendo 
en cuenta les debetes en la Conferencia de Plenipotenciarios, tratar .î de per-
feccioner la normativa de las credenciales. 

7« Supresidn del Artîculo 47 - Declaracién del Représentante de las Naciones 
Unidas 

7.1 El Représentante de las Naciones Unidas dice que la Sede de las 
Naciones Unidas no considéra conveniente la supresidn del Artîculo 47 del 
proyecto de Convenio. El problema es complejo y afecta, no sdlo a los te
rritorios bajo tutele, sino también a otros territorios sobre los cuales las 
Naciones Unidas tienen ciertas responsabilidades segiin el derecho interna
cional. Espéra recibir de Nueva York instrucciones mâs detalladas sobre la 
postura de las Naciones Unidas y agradecerïa que el debate sobre la materia 
se confiarâ al Pleno de la Conferencia. 

7.2 Se acuerda remitir al Pleno de la Conferencia las medidas que 
deben tomarse sobre el Artîculo 47. 

Se levanta la sesién a las 5 y diez de la tarde. 

Los Secretarios: El Presidente: 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 
R, MACHERET 
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1. Resumen de los debetes de les sesiones 10.a y 11.a(Documentos N.0S 250 y 251) 

1.1 Se aprueba el resumen de los debates de la 10.a sesion (Docu
mento N. 250), a réserva de que se introduzca en el perrefo 1.60 une 
enmionde sometida por el Vicesecreterio General. 

1*2 Se aprueba el resumen de los debates de la 11.a sesion 
(Documento N.u 25l), a réserva de que se introduzca en él pârrafo 2.39 
une, pequene enmiende sometida por el delegado de los Estados Unidos de 
America. 

2« Informe del Grupo de traba.io encergedo de redactar la Resoluciôn prevista 
en el Documento N.° DT/50 (Documento N.u DT/76) 

2.1 El delegado de Espene, que hebie convocado el Grupo de trabajo, 
recuerda las circunstancies que condujeron a su creaciôn y propone una 
pequena enmienda al texto espanol del pérrefo 2 del proyecto de Resoluciôn 
contenido en el Documento N» DT/76. 

2*2 El delegado de Italie, Presidente del Grupo de trabajo, présen
ta el proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento N.° DT/76. 

2»3 El delegado de los Estedos Unidos de Americe, epoyedo por los 
delegedos de Australie, Cenede y le U.R»S,S», propone que se apruebe el 
proyecto de Resoluciôn 

2.4 Se apruebe el proyecto de Resoluciôn, e reserve de que se intro-
duzee en el texto espenol le enmiende propueste por el delegedo de Espena 
y en el entendimiento de que sustituire a la Resoluciôn N.° 24 do la 
Conferencie do Montreux. 

2«5 El delegedo de Chine declera que su delegaciôn no ha tomado 
parte en la décision de aprober el proyecto de Resoluciôn. 

3» Proyecto de Segundo y ûltimo informe de le Comision 8 el Pleno 
(Documento N«u DT/87) ~ 

3»1 El ̂Présidente invite a la Comision a examinar el Documento N.° DT/87, 
pagine por pegina. 

Pagine 1 

3o2 ^ Se ecuerde inserter "(6 de les cueles dureron todo el dia)" 
despuos de "17 reuniones" en el pârrafo 1. 
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3*3 A propuesta del delegado de Japon, apoyedo por el delegado de los 
Estados Unidos de Amorice, se acuerda. enmendar las dos primeras lineas 
del pârrafo 3 (2) del siguiente modo:. "Pedir al Consejo de Administraciôn 
que tenga en cuenta los Articulos 50 y 51" y sustituir las^elabras 
"ê l estudio del Consejo" por "su ostudio", en la tercera linea del mismo 
pârrafo. 

3*4 A propuesta de l delegado de Aust ra l ia . se ^acuerde rLnscrtar 
"y las disposiciones conexas del Articulo 44" despues de. "(numéros 363-365)", 
en el pârrafo 3 (3). 

3.5' Se aprueba la pagine 1 con les enmiendes introducides. 

Pagina 2 

3»6 Se acuerda suprimir la pagine 2» 

Pagina 3 

Articulo 4 

3.7 El Presidente senala a la Comision dos modificaciones de forma 
que tiene intenciôn de comunicar al Pleno cuando este examine el 
Documento N.° 228. 

3»8 A propuesta del delegado de los Estedos Unidos de America, se 
ecuerda. agregar la siguiente frase al final del segundo pârrafos "y la 
Comision edopto une resoluciôn actualizade". 

3»9 Se aprueba la pagine 3» con le enmiende introducide» 

Pegine 4 

Articulo 32 

3.10 Se acuerda introducir una modificacion que no afecta al texto 
espenol. 

Articulo 34 a 39 

3.11 Se ecuerde sustituir en el titulo le cifra "39" por "38". 

3.12 Se apruebe le pegine 4 en su forma enmendada. 
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3 «13 Se ^acuerde inse r t a r e l t î t u l o "Articulo 39" entre e l primer y 
e l segundo perrefo y egreger despues del segundo pârrafo e l siguientes 
"Se acordo enmendar este a r t i cu lo agregendo a l f ina ls "cuyo texto figure 
en e l Anexo . . . " " , 

Articulo 41 

3.14 Despues de unes observeciones de los delegedos del Reino Unido 
y de los Estedos Unidos à̂ e Americe, e l Presidente dice que, en v i s t a de 
los debates hebidos e l d ia anter ior en Sesion Plenaria, parece prefer ible 
no modificar e l tex to ni e l lugar que los a r t icu los re la t ivos e l e firme 
ocupen en los instrumentos. 

3.15 Se aprueba la pagina 5 en su forma enmendada. 

Pagine 6 

Articulo 54 

3*16 Después de una observacion formulade por el delegedo de Suize, 
el delegedo de los Estedos Unidos de Americe propone que se agregue la 
siguiente frase al final del pârrafos "La Comision acordo que la Secreterie 
debiere preperer une version ectualizade del Protocolo adicional faculta
tivo que se pondra a la firma con el Convenio de Torremolinos"• 

3«17 Asi se acuerde. 

Articulo 55 

3.13 El delegado de Francia senale a la atencion de la Comision el 
proyecto de Resoluciôn relative e les definiciones, presentedo por le 
Comision 7 (Documento N.° DT/61 (Rev.)). 

3.19 A propueste del delegedo de los Estedos Unidos de Anerice, se 
acuerda sustituir la palebre "el" por "constituir un cepitulo del"» 
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3«20 En respuesta .e una pregunta del delegado de B r a s i l , e l Secretario 
dice que l a Secretar ie he supuesto que e l sisteme que se seguirâ* pare 
l a firma del instrumento sera exectemente e l mismo u t i l i zedo en e l ceso 
del Convenio de Montreux. 

3.21 El delegedo de Nicaragua, susci ta e l problème del es ta tu to y del 
lugar que ha de ocupar en e l instrumento e l Reglamento Generel. 

3.22 El Presidente explic'e que solo l e Comision 9 y e l Pleno son 
compétentes para decidir es ta cuestiôn. 

3.23 Se apruebe l e pagina 6 en su forma enmondade. 

Se suspende la sesion a l a 1 de la tarde y se reanude a las 3 
y média. 

Pagina 7 

Preâmbulo 

3«24 Se acuerde suprimir "e in se r t a r e l Reglamento General como Anexo 
a l Convenio"» 

3.25 Se aprueba la pagina 7 con la enmienda introducida. 

Fagina 8 

3.26 A propuesta de l delegado de Austra l ie , se aouerde in se r t a r 

"y les disposiciones conexes del Articulo 44" después de "los numéros 363-365"< 

3.27 Se aprueba l a pagina 8 con l a enmienda introducida. 

Pagine 9 

Perte IV, Capitulo 31 
3.28 A çropuesta del delegedo de l a U.R.SeS., se acuerde suprimir en 
e l sogundo perrefo "0 bajo cualquier otro Convenio o Constitucion u l t e r i o r e s " . 

3.29 r A propuesta de l Presidente. se acuerda agréger después de l a 
seccion t i t u l a d e "Perte IV, Cepitulo^31" e l t i t u l o "Cepitulo 32" seguido 
del textos "Aprobedo con l e supresiôn de todes l e s pelebres que siguen e 
"Reglamentos Administratives"". 
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Informe del Conse.io de Administraciôn e la Conferencia 

3.30 A propuesta de l delegado del Reino Unido. se acuerde inse r t e r 

"y ectual izarse" despues de "reproducirse". 

3*31 Se epruebe l e pegine 9 en su forma enmendada. 

3.32 Se aprueba e l segundo y ûltimo informe de l a Comision 8 
(Documento N. DT/87), con las enmiendas introducidas. 

4» Expresiones de cor tes ia 

4«1 El delegado de Suize, apoyedo por los delegados de la UaR.SoS. 
y de los Estados Unidos de Americe, proponen un voto do grecies a l 
Présidante por la forma magistral en que ha di r ig ido los debates de l a 
Comision. 

4*2 Se adopte por aclamaciôn le propueste. 

4«3 El Présidente de l es gracias a todos los miembros de l a Comision 
por su"participacion en una sesion tan importante en los anales de la 
U. I .T . , y hace extensivo su agradecimiento a todos quienes han colaboredo 
en une u otre forme en los trabajos de la Comision. 

Se levante l e sesion e las 4 menos diez de la t e r d e . 

Los Seoretarioss El Presidente: 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 
R» MACHERET 
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1» Resumen de los debates de la 2.a sesion (Documento N,° 159) 

loi Se apruebe. 

2» Resumen de los debetes de la p.a sesion (Documento N.° 256) 

2.1 Se apruebe. 

3. Proyecto de Informe final de la Comision de Contyol del presupuqsto al 
Pleno (Documento DT/83) 

3*1 El Presidente recuerda que el informe provisional de la Comision 
sigue.todavie en el orden del die del Pleno de le Conferencie y esté 
pendiente de examen por el mismo| pide quo se hagan observaciones al 
proyecto de informe final reproducido en el Documento DT/83. 

3«2 El delegado de los Estados Unidos de America eprueba el conteni
do del Documento y se complace en advertir que los costos de la Conferencia 
pare la Union y pare le Administraciôn espanole parecen ser inferiores 
a la cifra originelmente calculada. Expresa la esperanza de que se 
consigan ulteriores economias si^no se realizen los gastos celculados que 
aparecen en la columna 8 de la pagina 3 del anexo en relacion con las 
partidas 7102 y 7104 relativas a sueldos y gastos conexos, y seguros, 
respectivamente. 

3»3 El Jefe del Departamento de Finanzas dice que no es probable que 
se realicen todos los gastos previstos pare sueldos y horas extraordina-
rias, con lo que se conseguiria un ehorro en este part ides, sin èmbergo, 
no podra lograrse economîa algune en conexion con los gestos do seguros, 
puesto que les cifres consignadas representan la cantidad realmente paga-
da en primas. En relacion con la partida 7101, explica que el costo 
para la Administraciôn espanole del pego de les diètes e los funcionarios se 
ha reducido en unos 49.000 francos suizos porque probablemente hubiera habido 
que pagar al personal una cantidad smilar si la Conferencia se hubiera 
celebrado en Ginebra, en vez de en Torremolinos. Asimismo, explica que 
se ha transf erido la cantidad de 130.000 francos suizos del Articulo I 
al Articulo II, y recuerda a le Comision que, de conformided con el 
Articulo 15 del Reglamento financiero, es preciso que la Comision apruebe 
dicha trensferencie. 

3«4 El djgjtegado de los Estados Unidos de Americe pide formelmente 
que le Comision preste su eprobecion a dicha transferencie. Sugiere que, 
dado que los costos de seguros que aparecen en la columna 8 como gastos 
estimados son en realided primes pegadas y constituyen, por tanto, gastos 
contraidos, se incluyen en le columne 7 referente e gestos contraidos» 
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3.5 Asi se acuerde, y l e Comision epruebe formalmente l a transferen-
cia de 130.000 francos suizos del Articulo I a l Articulo I I , 

3.6 Sigue un debate en e l que intervienen e l Présidente, e l Vice
presidente, e l Jefe .del Departamento de Finanzas. y los delegados de los 
Estados Unidos de America y CenadâTy como resultado del cual so acuerda 
no t r a t a r de eliminar delQorden del dia del Pleno e l examen del informe 
provisional (documento N. 215), sino indicar a l Pleno, antes de que lo 
d iscuta , que no necesita dedicar mucho tiempo a e l l o , pues se dispone 
ya del informe f ina l que contiene^el ûltimo estado de cuentas de finanzas 
de la Conferencia, que es mucho mas favorable y que se sometera por sepa-
rado a l Pleno. 

3*7 Se acuerda someter a l Pleno c l proyecto de Informe f ina l 
(Documento DT/83) con las siguientes modificaciones, propuestas en las 
intervenciones de los delegados del Canada, Espane y Estados Unidos de 
Americas 

1 1 ; 
i) suprimir las palabras "proyecto de" en el tîtulo; 
Li) en la penultima linea del segundo pârrafo de la portada del 

informe, sustituir las palabras "es, pues, de" por las palabras 
"so calcula, pues^ en"; 

iii; en la penultima linea del tercer pârrafo de la portada del 
informe, sustituir la palabra "evaluan" por la palabra "estiman". 

3«3 El Présidente, al cerrar el debate, dice, que informera al Pleno 
de la Conferencia del agradecimiento de la Comision al Gobierno espanol 
por su ayude pera conseguir économies en el presupuesto de la Conferencia, 
en^particular, en relacion con los^costos de impresiôn, y de su satisfac
ciôn por la excelente administraciôn de las finanzas do la Conforencia 
por parte de le Secretarîa General. El delegado de Espane egradece al 
Presidente sus testimonios de gratitud a la Administraciôn espanola y expre
sa su agradecimiento a la Secretarîa de la U.I.T. 

Se levante le sesion e le 1 de le terde. 

El Secreterios El Présidentes 

R, PRELAZ K, BASU 
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1. Tope de gastos para el periodo 1974 a 1979 
(Documentos N.° DT/84, DT/88, DT/91, DT/92, DT/93 y 378) 

1. El Présidente indica que el Documento N.° DT/84 ha sido sustituido 
por el Documento N.° DT/88 e invita a la Comision a que lo examine. 

ANEXO I 

2» E 1 Je fe de l Departamento de Finanzas recuerda l a s p a r t i d a s ( l î n e a s ) 
que han s ido ya aprobadas y sefiala d ive r sa s modif icaciones que deben i n t r o 
duc i r se en e l Cuadro 1, 

3« P a r t i d a s 1 a 5s aprobadas 

4. Partida 6 

4.1 ^ Nueva redaccions "Elevacion de los sueldos y gastos de represen
tacion de los funcionarios de elecciôn". Se suprimen los puntos 1 y 2. 

5. Partida 7 

5.1 Nueva redacciôn; "ascensos de escalôn de los funcionarios en sus 
grados, segun el Reglamento del personal". 

5.2 Las cifras modificadas figuran en el Documento DT/92. En el 
punto 2 de este documento conviene modificar la indicacion de los afios 
sustituyendo respectivamente "1974, 1975, 1976, 1977, 1978, 1979" por 
"1975, 1976, 1977, 1978, 1979" y suprimiendo la ultima columna. 

5.3 ^ Como resultado de estudios realizados a peticion de la Comision 
de finanzas y teniendo en cuenta los aumentos debidos a los ascensos de 
escalôn en los afios 1971 a 1974, se ha propuesto prever hasta 1979 los 
créditos siguientes: 

300.000 francos para 1975; 
600.000 francos para 1976; 
890.000 francos para 1977; 

1.170.000 francos para 1978, y 
1.440.000 francos para 1979. 

5-4 El delegado del Reino Unido no se explice cômo puede suceder que 
la llegada de personal nuevo que ingresa con el escalôn mâs bajo de la 
escala de sueldos, no se traduzca en alguna compensaciôn puesto que los 
funcionarios que se jubilan se encuentran en principio, al salir de la 
Union, en lo alto de la escale de sus grados. Teoricamente, deberia 
producirse cierto equilibrio que permitiera contener este acumulacion 
aritmétice de créditos suplementarios de un afio a otro. 
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5*5 El Jefe del Departamento de Finanzas déclara que las cifras 
indicadas no son sino estimaciones basadas en la tendencia observada en los 
afios précédentes. No es posible calcular la progresiôn con exactitud. 

5*6, El Jefe del Departamento de Personal afiade que el personal de la 
Union es relativamente joven y que su renovacion (turnover) es bastante débil 
y apenas pasa de una veintena de personas. Otro factor mâs importante es la 
congelacion" de los sueldos que se observa en el sistema comun de las 

Naciones Unidas, sobre todo en las catégories profesionales y superiores. 
Como consecuencia, las organizaciones internacionales van acumulando un 
retraso en la progresiôn de los sueldos con relacion a la de los funcio
narios publicos nacionales y de empresas privadas. Hace unos cinco afios era 
aun posible - en casi todos los casos - contratar funcionarios con el 
escalon^inferior del grado, pero ahora los sueldos ofrecidos en 1973 en la 
categoria profesional ye no son competitivos frente a las ofertas de empleo 
en el mercado de trabajo y para obtener el personal compétente que la Union 
necesita, la U.I.T. se ve obligada a contratar funcionarios en escalcnes 
superiores al mas bajo. 

5»7 f El delegado del Reino Unido deduce de ello que se trata de una 
situacion temporal y que los aumentos de créditos van a nivelarse a largo 
plazo bajo la influencia del factor de ponderacion que conducirâ necesaria
mente a un equilibrio entre el personal que ingresa en la Union y el que se 
jubila. 

5.8 El Présidente sugiere que la Comisién apruebe las cifras propuestas 
en el Documento N#° OT/92 en lo que se refiere a los gastos debidos al 
ascenso de escalôn de los funcionarios en sus grados, en la inteligeneia de 
que esta cuestiôn debera ser estudiada en su conjunto por el Consejo de 
Administraciôn cuya tarea sera principalmente buscar el medio de frenar el 
ritmo del aumento presupuestario por este concepto. 

5.9 Asi se acuerda y se aprueba la partida 7 ccn las modificaciones 
indicadas. 

6. Partidas 8, 9 y 10 

6 , 1 E 1 delegado del Reino Unido. que ha presidido el Grupo de trabajo 
encargado de examinar ciertas cuestiones relativas al Anexo 1 al 
Documento N.° DT/88, présenta el informe que figura en el Documento N.° 378, 
donde se explican detalladamente los motivos que han conducido a las conclu
siones y a las decisiones que deben tomarse en lo que respecta a estas 
partidas. 
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^•2 El Presidente da las gracias, a los miembros del Grupo de trabajo 
y a los funcionarios de la Seeretaria que han participado en el examen de 
las. cuestiones tratadas en el informe. 

6.3 El delegado de la U.R.S.S. no esta totalmente de acuerdo con las 
conclusiones del Grupo de trabajo en lo que respecta a unos cuarenta de los 
empleos mencionados en la partida 8.1 (véanse el Informe del Consejo de Admi
nistraciôn, pagina 2/l4 y el Documento N.° DT/93, paginas 2 y. 3). Recuerda 
que el Consejo de Administraciôn no ha aprobado la creaciôn de estos empleos 
sino que se ha limitado a tomar nota de su existencia. -Ha decidido simple
mente informar de ello a la Conferencia de Plenipotenciarios y atenerse a 
las. decisiones de la misma sobre la cuestiôn. Por otra parte, cada uno de 
esos empleos exigen el examen y la décision del Consejo de Administraciôn. 

6.4 Algunos de los empleos enumerados en el Documento N.° DT/93, han 
sido creados en cumplimiento del Acuerdo N.° 356 del Consejo que prevé que 
deberian imputarse al presupuesto de conferencias puesto que se trata de 
empleos necesarios para la traduccion de los documentos al espafiôl. Por 
tanto, la necesidad de transferir esos empleos al presupuesto ordinario de la 
Union no ofrece duda posible a condiciôn, sin embargo, de que suprima la 
cantidad correspondiente en el presupuesto de las conferencias. 

6.5 Por el contrario, el mantenimiento de otros empleos enumerados en 
el Documento N.° DT/93 déjà de tener justificacion. Séria preciso también 
asegurarse de la solidez de las razones que justifican la transferencia al 
presupuesto ordinario de ciertos empleos creados con cargo al presupuesto de 
publicaciones. 

6.6 Pide que se incluya en la partida 8.1 la cantidad indicada en la 
pagina 3 del Documento N.° DT/93 bajo el epigrafe "Conferencias y reuniones": 
730.000 +400.000 = 1.130.000 francos (con los incrementos necesarios), en 
la mteligencia de que dicha cantidad debera suprimirse en el presupuesto de 
las conferencias que figura en el Anexo 2 al Documento N.° DT/88. En cambio, 
convendrîa mantener en el presupuesto de publicaciones las cantidades de 
110.000 + 260.000 + 120.000 = 490.000 francos, tal como figuran. 

6«7 El delegado de los Estados Unidos esta de acuerdo con la opinion 
expuesta e indica que el Consejo de Administraciôn no ha aprobado nunca las 
cantidades que figuran en la partida 8.1. 

6 , 8 El Présidente, teniendo en cuenta las observaciones précédentes, 
déclara que podria modificarse el titulo de la partida 8.1 en la forma 
siguientes "Empleos segun la lista que figura a titulo informativo en el 
informe del C.A. a la O.P., pagina 2/14". 
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6.9 El Vicesecretario General recuerda que en la ultima réunion del 
Consejo de Administraciôn fue afirmativo el resultado de la votaciôn sobre 
la creaciôn de los empleos considerados a partir del 1.° de enero de 1974, 
a réserva de que se dispusiera de los fondos indispensables para cubrir los 
gastos correspondientes. 

6.10 Por lo que respecta a las cifras de la partida 8.1, en vista del 
debate que acaba de tener lugar, deberian ser las siguientes; 

1.130.000 francos para 1974, 
1.160.000 francos para 1975, 
1.190.000 francos para 1976, 
1.220.000 francos para 1977, 
1.250.000 francos para 1978, 
1.280.000 francos para 1979. 

6.11 En el Documento N.° DT/93, pagina 3, a proposito de la referencia 
"Publicaciones", es importante reconocer que las decisiones tomadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios implican que esta ultima ha admitido la 
necesidad de prever la imputaciôn de empleos permanentes al presupuesto de 
publicaciones (370.000 francos). 

6.12 En cuanto al personal que se ocupaba de la construcciôn, es normal 
que se réintègre a las actividades de la Union y los sueldos correspondientes 
(120.000 francos) deberian cubrirse con el margen de crecimiento de seguridad 
del 3 1°. 

6.13 No obstante, la creaciôn de cualquier empleo permanente sigue 
debiendo ser aprobada siempre por el Consejo de Administraciôn. 

6.14 El delegado del Reino Unido précisa al représentante de la U.R.S.S. 
que si bien el Consejo de Administraciôn no ha aprobado las cantidades 
destinadas a los empleos enumerados en la pagina 2/14 de su informe, ha 
admitido en cambio el principio de su creaciôn 0 de su transformaciôn. 

6.15 El Présidente de la I.F.R.B. hace notar que el uso que se prétende 
hacer del margen del 3 f<> parece algo peligroso. En su origen estaba desti
nado a atender gastos eventuales imprévisibles derivados principalmente de 
decisiones de las Conferencias administratives de radiocomunicaciones y de 
las Asambleas Plenarias de los C C I . previstas para los afios siguientes. 
Ahora se prétende incluir en este margen del 3 % la partida 9-1 (incrementada 
en 500.000 francos para 1975) e igualmente las partidas 8.1 y quizâ 8.2. En 
taies condiciones, iqué garantias podria conseguir la I.F.R.B. en lo que 
respecta a la financiaciôn de sus necesidades para el cumplimiento de las 
nuevas tareas que pudieran encomendarsele? 
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6' 1 6 E 1 Director del C.C.I.T.T. pide que, si se transfiere al 
presupuesto ordinario una parte de la cantidad de 400.000 francos incluida 
en el presupuesto de "Conferencias y Reuniones", se dé al C.C.I.T.T. y al 
C.C.I.R. la seguridad de que esa transferencia no disminuirâ en nada los 
medios globales concedidos ya al C.C.I.T.T. y al C.C.I.R. para le realiza
cion de sus trabajos y la celebracion de las reuniones convocadas para 1974. 

6#17 El delegado de la U.R.S.S. admite que esté justificado llevar 
del presupuesto de conferencias al presupuesto ordinario a cierto numéro 
de funcionarios que trabajan con carâcter permanente para los C C I . Sin 
embargo, ni que pensar cabe en imputer al presupuesto ordinario los gastos 
correspondientes a personal no contratado a titulo permanente. 

6.18 Ademas, en lo que se refiere al resumen del anexo al 
Documento N.° DT/93 (pagina 5), es necesario precisar que el crédito de 
730.000 francos relativo al Capitulo 8.3 esta destinado exclusivamente a 
los gastos derivados de la aplicaciôn 'del Acuerdo 356. 

6.19 El Vicesecretario General afirma, para tranquilizar al Presidente 
de la I.F.R.B. y al Director del C.C.I.T.T., que los reajustes que décida 
le Conferencie de Plenipotenciarios pare 1974 no perturbarân en modo alguno 
el desarrollo de las actividades ya programades pare ese afio. 

6.20 Debe quedar bien entendido que la Conferencia de Plenipotenciarios 
ha expresado claramente la voluntad de trasladar cierto numéro de empleos 
permanentes al presupuesto ordinario, sin menoscabo de las prerrogativas y 
facultad decisoria del Consejo de Administraciôn, ni del buen funcionamiento 
de los organismos permanentes. 

6.21 El Jefe del Departamento de Finanzas subraya que en el presupuesto 
de las reuniones de los C C I . se hace la distinciôn entre el personal de las 
reuniones y el personal de los servicios comunes. Si se crean empleos en los 
servicios comunes,^serân los créditos para el personnl de servicios comunes 
los que se reducirân sin que ello implique una reduccion de los créditos 
correspondientes al personal previsto para las reuniones. 

6.22 ^ En vista del debate sobre la partida 8. conviene modificar su 
redacciôn, colocando el asterisco tras las palabras "trabajos permanentes". 
La nota correspondiente debera decirs "Estos empleos se retribuyen en la 
actualidad con cargo al presupuesto de conferencias y reuniones (véase el 
punto 5.2 del Anexo 2)". . ' 
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6.23 Las cifras que deben figurar en las columnas son las siguientes s 

1.130.000 para 1974, 
1.160.0.00 para 1975, 
1.190.000 para 1976, 
1.220.000 para 1977, 
1.250.000 para 1978, y 
1.280.000 para 1979. 

6.24 Deben suprimirse las menciones 1. y 2. 

6.25 En cuanto a la partida 9« hay que suprimir el punto 1 e incluir a 
continuacion y entre paréntesis la frase que figura en el punto 2. Las 
cifras que deben figurar en las columnas son las siguientes (tachada la 
primera linea): ^130.000 para 1974 y 1.280.000 para 1975; las otras cuatro 
cifras de esta linea se mantienen sin cambios. 

6.26 La partida 10 se mantiene sin cambios. 

6.27 Se aprueban las partidas 8. 9 y 10 con las modificaciones 
introducidas. 

7- Se aprueban las partidas 12 y 13. 

8- Se aprueba la partida 14 relativa al fondo de conservacion y a los. 
gastos de limpieza del edificio de la Union, tras un brève debate en el que 
intervienen los delegados de Polonia y la U.R.S.S. y el Vicesecretario 
General. 

9. Partida 15 

9.1 En respuesta a los delegados del Canada y de los Estados -Unidos, 
el Vicesecretario General y el Présidente de la IeF.R.B. facilita explica
ciones sobre la ampliacion del "Compactus" de la I.F.R.B., instalaciôn 
costosa pero indispensable para que la Junta pueda conservar en un espacio 
minimo las fichas de notificacion que recibe de las administraciones (de 
4.000 a 5*000 al mes) y los expedientes relativos a cada frecuencia y su 
utilizaciôn. Los armarios "Compactus" permiten almacenar una documentacion 
considérable y tener acceso cômodo y permanente a la misma, a fines de 
consulta y modificacion, siempre que sea necesario. 
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9«2 El Jefe del Departamento do Finanzas indica que la mencion 
del "Compactus de la I.F.R.B." deberia ser objeto de un punto 1 y que la 
partida.̂ 15 deberia completarse con un punto 2 "Equipo técnico para la inter
pretacion en arabe"; la cantidad que debe preverse para modificar las insta
laciones de la gran sala de la torre de la U.I.T. se éleva a 30.000 francos 
suizos para 1974. 

9*5 Se aprueba la partida 15 con las modificaciones introducidas. 

10« Se aprueban las partidas 16. 17 y 18. 

H . Partida 19 

1 1 . 1 El Jefe del Departamento de Finanzas indica que en el punto 2 
de la version inglesa conviene rectificar una errata mecanogrâfica, sustitu
yendo "20.000" por "200.000'.*. 

11.2 En respuesta al delegado de los Estados Unidos. el Vicesecretario 
^ e n e r a l explica, con relacion al punto 1, que los sueldos de las dos secre
tarlas de los ingenieros del Departamento de Cooperaciôn Técnica no podrân 
seguir siendo imputados al presupuesto de este Departamento desde el 
1.° de enero de 1974. 

11.3 f En cuanto al punto 2, "Contrataciôn de especialistas para corta 
duraciôn", le Resoluciôn GG (Documento N.° 329), aprobada en sesiôn plenaria, 
•encarga ̂  al Consejo de Administraciôn que incluya en los presupuestos anuales 
de la Union los créditos necesarios para el buen funcionamiento del grupo de 
ingenieros y una suma global correspondiente a la estimaciôn de los gastos 
relacionados con los especialistas". 

11.4 En cuanto a los gastos de mision previstos en el punto 3 de la 
partida 19, se trata de una suma global prevista para cubrir gastos de espe
cialistas y expertos y para misiones que pueden durar varios meses y exigen 
numerosos desplazamientos. 

11.5 En respuesta al delegado de la U.R.S.S.. el Secretario General 
îndica^que la cantidad de 200.000 francos corresponde a 30 meses de misiones, 
duraciôn calculada sobre la base de las peticiones formuladas corrientemente 
por las administraciones. 

•j-1*^ Se aprueba la partida 19 con la sola modificacion de la correcciôn 
de la errata mecanogrâfica mencionada. 
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12. P a r t i d a 20 

12.1 A peticion del delegado de la U.R.S.S.. a quien sorprende la impor
tancia de la suma que debe transferirse para la formaciôn profesional, 
e l Secretario General indica que la transferencia se refiere a toda la 
Division de capacitaciôn profesional, que comprende los ingenieros y sus 
seoretariaa,y el Jefe del Departamento de Finanzas précisa que los efectivos 
de la Division aprobados por el Consejo los constituyen un funcionario P.4, 
dos funcionarios P.3, dos funcionarios P.2 y très funcionarios de categoria 
de servicios générales cuyos sueldos suponen en conjunto un gasto de 
400.000 francos suizos con cargo al presupuesto ordinario de la U.I.T. 

1 2 . 2 Se aprueba la partida 20. teniendo en cuenta estas observaciones. 

12«3 Se aprueba la partida 21. 

12»4 Se suprime la partida 22. 

12*5 Se aprueba la partida 23. 

12«6 Se aprueba la partida 24. 

12• "7 Se aprueba el Anexo 1 al Documento N.° DT/88 con las modifica
ciones introducidas. 

12.8 Sin embargo, el Jefe del Departamento de Finanzas afiade que podria 
incluirse en el Protocolo adicional un pârrafo 1 bis cuyo texto séria el 
siguientes 

"Se autoriza al Consejo de Administraciôn a sobrepasar los topes 
fijedos en el précédente pârrafo 1 para cubrir los gastos relativos a 
la sustitucion eventual de Miembros de la I.F.R.B.", 

Asi, las cantidades de 360.000 francos y 200.000 francos "fuera 
de tope" no podrian utilizarse para otras finalidades. 

13. Créditos "fuera de tope" 

13' 1 El delegado de los Estados Unidos se opone a la inclusion de las 
cantidades que figuran "fuera de tope" en la pagina 6 del Documento N.° DT/88 
para la ."sustitucion eventual de Miembros de la I.F.R.B. durante la 
C.A.E.R. Maritima". 

15«2 El Jefe del Departamento de Finanzas hace ver que séria dificil 
no mencionar en el Protocolo adicional el texto citado - extraido del 
Documento N.° 386 - pues los mârgenes del presupuesto ordinario de la 
Union no permiten cubrir en un ejercicio anual los gastos de mudanza y 
repatriaciôn de cinco funcionarios de elecciôn. 
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ANEXO 2 

14* Cuedro 2 

H-l El Jefe del Departamento de Finanzes indica que conviene afiedir al 
final de la pagine 7 un punto 2.6 cuyo texto séria el siguientes 
"Interpretacion en arabe". Las cantidades previstas a este fin serian las 
siguientess 350.000 francos para 1976 y 600.000 francos para 1979. 

1^'2 El Presidente de la I.F.R.B. sefiala a la atencion de la Comisiôn 
un cambio de terminologia en el punto 2.4 del Documento y principalmente la 
nueva expresiôn "Conferencia Administrative Mundial encargada de réviser 
los Reglamentos de Radiocomunicaciones". 

14.3 El Vicesecretario General facilita explicaciones sobre la forma 
en que se han establecido las previsiones relativas a las futuras confe
rencias y alude,en particular, al informe del Grupo de trabajo sobre la 
Conferencia de planificaciôn de la banda de 12 GHz prevista para abril de 
1977 a mâs tardar y la Conferencie de planificaciôn para les necesidades de 
la Aviacion civil (OACl) prevista para 1976, en lo posible. El Grupo de 
trabajo ha estimado que pudiera ser conveniente celebrar ambas simultanea
mente, dadas las importantes economias que de ello se derivarien para la 
Union y para sus Miembros. Subraya que sera preciso revisar las estima
ciones basadas en datos del pasado. Indica que es preciso anadir, sôlo en 
la version inglesa, la cantidad de "3.500.000" francos omitida en la 
columna 1979 frente a "1. Conferencia de Plenipotenciarios". 

1 4'4_ El Presidente estima que, al fijar los topes, la Conferencia de 
Plenipotenciarios puede confiar en el Consejo de Administraciôn, que 
también se preocupa de hacer economias. 

14'5 El Jefe del Departamento de Finanzas dice que convendria incluir en 
en el Protocolo adicional un texto - al que da lectura - en el que se 
indica que si no se célébra alguna de las conferencias previstas en la 
pagina 7 les créditos correspondientes no podrân utilizarse pare otros fines. 

14.6 Ademas, conviene tachar la cantidad de 220.000 francos prevista 
para 1974 para la interpretacion en chino, en el punto 2.5 (el nuevo 
Convenio no entrera en vigor hasta 1975). Lo mismo sucede con la cantidad 
de 300.000 francos incluida en el punto 3.7 de la pagina 8 y conviene hecer 
lo propio en la pagina 9 con la cantidad de 320.000 francos incluida en el 
punto 4.5. 

14.7 En la pagina 9. punto 5«2, es preciso sustituir "730.000" por 
"1.130.000". * 
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14.8^ En respuesta el delegado de le U.R.S.S.. el Jefe del Departamento 
de Finanzas explice que las reducciones de créditos se distribuirân entre 
las distintas partidas tras un nuevo câlculo cuyos resultados se presentarân 
el Consejo de Administraciôn en su prôxima réunion. 

14.9 ^ El delegado de los Estados Unidos, epoyado por los delegados 
del Libâno y de la U.R.S.S.. pide que la suma de 200.000 francos prevista en 
el punto 7 para los seminarios organizados por los Miembros de la Uniôn y 
por le propia Union, se reduzca a 100.000 francos en 1974. Sin embargo, 
tras une intervencion del delegado de Tanzania. al que apoya el delegado 
de Kuwait, se acuerda mantener la cifra de "200.000", prevista como tope 
para 1974-

15« Se aprueba el Cuadro 2 del Anexo 2 al Documento N.° DT/88, a 
réserva de las modificaciones introducidas y per introducir en los totales, 
que serân sometidas ulteriormente al Presidente de la Ccmisicn de Finanzes. 

16, Queda asi concluido el examen del Documento N.° Iff/88 que se 
aprueba. 

2. Proyecto de cuarto inferme de la Comisiôn 4 al Pleno de Conferencia 
(Documento N.° DT/90) 

Se anrueba sin comentarios el proyecto del 4«° informe de le 
Comisiôn 4. 

3. Expresiones de gratitud 

3»1 El delegado del Libâno expresa, en nombre de tedes los Miembros de 
la Comision de Finanzas, su mâs sincero agradecimiento al Présidente por su 
eficacia en la direcciôn de los trabajos de la Comisiôn 4 a lo large de 
toda le Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.2 El Presidente. a su vez, da las gracies al Vicepresidente y 
el Secretario de la Ccmision, a los interprètes y a cuantos han cocperado al 
desarrollo satisfacterio de les trabajos de la Comisiôn 4. 

Se levanta la sesiôn a las cinco y veinte de la tarde. 

El Secretario; El Présidentes 

R. PRELAZ R. RUTSCEC 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLENOS 1973 

Documento N." 457-S 
16 de enero de 1974 
Original: Inglés 

SESION PLENARIA 

. . ACTA 

DE LA 

17.a SESIÔN PLMSRIA 

Jueves, 18 de octubre de 1973, a las très 35 de'1& tarde 

Presidente; Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espafia) 

Asuntos tratedos: 

1. Orgenizeciôn de los trebejos 

2. Textos sometidos por la Comisiôn 9 
en primera lectura 
•z a 
3. série 
A a 

4. série a 
5. série 
6.a série 

Documento N.° 

171 
172 
218 

228 + Corr. 
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1. Organizaciôn de los treba.jos 

1.1 El Presidente somete a la Conferencia una recomendaciôn de la 
Comisiôn de direcciôn tendiente a que, con vistes a ectivar el progreso 
de los trebejos, se limite a très el numéro de los oradores en pro, y 
a otros très en contre de toda proposicién de enmienda de los textos ya 
aprobados por las Comisiones. 

1.2 El delegado de Guinea cree que debe permitirse a la Conferencia 
un debete completo sobre todos los esuntos que se le someten. 

1.3 El delegedo de Irlenda hece observer que el Convenio no contiene 
disposiciones que autoricen el procedimiento sugerido por la Comisién de 
direcciôn. Personelnente, es pertidario de intervenciones cortas, pero 
entiende que la adopçién de la medida propuesta colocarfa el Presidente 
en situeciôn muy dificil. A su juicio serfa nâs apropiedo confiar en la 
cooperaciôn de los delegedos que esteblecer una régla estricta. 

1.4 El Presidente dice haber presentado la sugerencia de la Comisién 
de direcciôn inspirândose en viste del numéro 708 del Convenio. No se tiene 
le intenciôn de impedir el debete, sino de limiter el mSnero de los oredores. 
Naturalmente, podrfa lograrse el mismo resultado mediante la autodiscipline 
de los delegados. 

1.5 Los delegados de Brasil. Marruecos. Penl. Argentina y Chile estân 
de ecuerdo con lo dicho por el delegedo de Irlande. 

1.6 El Presidente hece un llamamiento a todos los delegados para que 
restrinjan el numéro y la extension de sus intervenciones. 

2. Textos sometidos por le Comisién 9 en primere lecture 

5.a Série (Documento N.° 171) 

Resolucién J 

2.1 El delegedo de Perd dice que el punto 2 de la parte dispositiva 
de la Resolucién J darfe luger a un Convenio dividido en dos partes: la 
primera con textos de carâcter permanente, y la segunda con textos de apli
caciôn y procedimiento. La unificacién bejo el tftulo de Convenio de 
Mâlaga-Torremolinos, de los textos que estaban separedos en el Convenio de 
Montreux, planteerfe problèmes e su Administracién, por lo que desea 
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proponer la siguiente redaccién del citado punto 2: "La.Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Teleconuniceciones edopta: 
a^ Un Convenio en que se agrupen los textos de cerâcter permenente; 
b; un Reglemento General que contiene les disposiciones reletivas e las 
modelidedes de funcionemiento de los diferentes érganos de la Unién." 

2„2 El delegado de Brasil recuerde que le cuestién he sido ye debatida 
largemente y que el Presidente del Grupo de trebejo que preperé la Resolu
ciôn J .estuvo de acuerdo en que la segunda parte constituia de hecho el 
Reglamento General. Apoya la enmiende del delegedo de Perd. 

2.3 El delegado de le U.R.S-S. estime que hey que ser prudentes en 
lo que concierne e le enmiende del Peru", y propone que se egregue la si
guiente frase al punto 3 de las instrucciones al Consejo de Administraciôn: 
"después de enviarlas a los Miembros dos afios antes de la fecha de a'perture 
de diche Conferencia". 

2.4 El delegado de Venezuela apoye le enmiende del delegado de Perd. 
Su pals atribuye muche importancie e la separacién de les dos pertes del 
texto en un Convenio, que sélo podrfa enmendarse por décision de la Confe
rencia de Plenipotenciarios, y en un Reglamento General, que podrfa revi
sarse sia. necesidad de aprobacién parlamenteria. Si se déjà le Resolucién 
en su forma actual, su Adainistracién se verâ en posicion diffcil. 

2o5 Los delegados de Argentine. Nicarague y Bolivia apoyen también 
la enmiende del Perd. 

2.6 El delegado de la Repdblice Federel de Alemenie recuerda que la 
Resolucién he sido ye aprobade por le Conferencie, que he ecordedo retener 
un Convenio dividido en dos pertes. 

2.7 El delegado de Merruecos propone que se ponge el asunto a votacién. 

2.8 Los delegedos de Bélgice y Frencia apoyen e los dos oredores 
précédentes. 

2.9 El delegado del Zaire considéra lamentable que se haye vuelto a 
abrir el debate y pide a los delegados de Perd y de la U.R.S.S. que retiren 
sus enmiendas. 

2.10 El delegado de Brasil pregunta si la Resolucién ha sido eprobede 
por le Conferencie, y si, de ser esf, ceben nueves enmiendas. 
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2.11 El Présidente recuerda que le Conferencie he eprobedo el fondo 
de la Resolucién J, y esta efectuando ahora una primera lectura del texto 
sometido por le Comisién 9. A peticién del delegedo del Peru. pone e 
votacién le proposicién peruene, 

2*12 Se recheze le proposicién peruene por 69 votos contra 28 y 
22 abstenciones. 

2.13 El Presidente pregunte el delegedo de le U.R.S.S. si, a fin de 
evitar la enmienda de la Resolucién, se confornarfe con que.se-hicière 
conster en ecta que la Conferencia desea que las Recomendaciones del 
Consejo de Administrecién se comuniquen e los Miembros do3 efios entes de 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente, 

2«14 El delegado de la U.R.S.S. acepta este procedimiento. 

2.15 Se aprueba la Resolucién J. 

2.16 El delegado de Cuba pide acleraciones sobre el artfculo 23 del 
Reglamento interno de las Conferencias. 

2.17 El Secretario General da lectura al N.° 763 en el que se espeoi
fica claramente que los textos del Convenio, de los Reglamentos y demâs 
Actas finales no son définitives haste heber sido eprobedos en segunde 
lectura. 

Artfculos 2, 3. 19. 20. 21 

2.18 Se aprueben los artfculos 2, 3, 19, 20 y 21 

Artfculo 23 

2.19 El delegado de Perd seftele que en el tftulo del ertfculo 23 se 
heble de instalaciones y caneles de telecomunicecién, mientras que en el 
texto se invierte el orden y se dice ceneles e insteleciones. 

2.20 El Presidente dice que se transmitirâ a la Comisién 9 esta 
observacion 

2.21 Se apruebe el artfculo 23 

Artfculos 24. 26. 29 

2.22 Se aprueben los artfculos 24, 26 y 29 
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Artfculo 30 

2»23 El delegado del Reino Unido dice que, en vista de les decisiones 
del C.C.I.T.T., habfa propuesto que se sustituyese el término "tarifes" 
por "tasas de distribuciôn", pero esta dispuesto a retirar su enmienda que 
parece crear dificultedes en el texto espefiol. 

2.24 Se epruebe el ertfculo 30. 

4.a série (Documento N.° 172) 

2.25 Contestendo a una pregunta del delegado de Perd, el Presidente 
de le Comisién 9 explica que el lugar preciso del Convenio en que deba 
insertarse el Capftulo 10 esta determinado por las disposiciones del 
segundo y tercer puntos dispositivos de la Resolucién J, Instrumento 
basico de la Union, que acabe de aprobar el Pleno en primera lectura, y 
que, por consiguiente, sera necesariemente eh la segunda parte del Convenio. 

2.26 Se aprueba el Capftulo 10 

Capftulo 13 

2.27 Se epruebe. 

Cepftulo 25 

Artfculos 1-12 

2.28 Se aprueban. 

Artfculo 13 

2o29 , El delegado de Argentine observe que el texto del punto 6 "Mociôn 
de aplezemiento del debate" no termina con las palabres "después de lo cuel 
le propuesta sera sometida a votacién", que lleva al final el punto 5 
"Mocién de suspension o levantamiento de las sesiones" y propone que se 
agreguen esas pelebras en el punto 6, con fines de uniformidad. 

2'P° El delegado de Irlanda considéra que esto esta ya resuelto en el 
mimero 455, artfculo 11, donde dice: "toda proposicién o enmienda debida
mente apoyada debera someterse a votecién, una vez discutida". 
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2.31 El delegedo de Perd apoya la proposicién ergentine. 

2«32 Se aprueba la enmienda del delegado de Argentina al punto 6 
del artfculo 13. 

2.33 El delegado de Irlanda desea hacer constar su disconformidad 
con esta decisién. El Pleno de la Conferencia no tendra posibilidad de 
ultimar le importente labor que tiene por delente, si dedice demesiedo 
tiempo e enmiendes como esa de poca importancie, que podrfan someterse 
a consideracién de la Comisién de redaccién. 

2.34 El delegado de Perd sugiere que se afiede la misma frase el 
final del punto 7 » Mociôn de clausura del debate, y que se supriman 
del mismo las palebres "y entes de verificerse la votecién correspondiente". 

2.35 El Présidente cree preferible dejer tal como esta el texto del 
punto 7 del artfculo 13. 

2.36 El delegado de Australia entiende que, en gênerai, un érgano 
tan numérosj como el Pleno de la Conferencie no puede llegar e hacer un 
texto perfecto, y sugiere que el Pleno se limite a dar al texto una forma 
razoneble père pesar a otros asuntos, 

Artfculos 14-26 

2.37 Se aprueban los artfculos 14 a 26, dejândose pendiente el 
artfculo 17. 

Artfculos 37 y 38 

2.38 Se aprueban 

5.a série (Documente N.* 218) 

Resolucién K 

2.39 El delegado de le Repdblica Federel de Alemenie propone que en 
el segundo pârrefo de le parte dispositiva se agreguen las palebres 
"en une parte separede del", antes de "presupuesto de la Unién", y que 
al final del pârrafo se diga "en dicha parte del presupuesto como ingresos". 
Ello reflejarfa mâs exactamente le decisién de la Comisién 6. 
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2.40 Los delegados del Reino Unido y de Estados Unidos de America 
apoyan esa proposicién. 

2.41 Se aprueba la Resolucién K, con le enmiende propueste por le 
delegecién de le Repdblice Federel de Alemenie. 

Resoluciones L y M 

2.42 Se aprueban. 

Resolucién N 

2.43 El delegado de Etiopfe sugiere que en el considerando a) se diga 
"la Conferencia de Plenipotenciarios" en vez de "una Conferencia de 
Plenipotenciarios". 

2.44 El Presidente de la Comisién 3 abriga la esperanze de que el Pleno 
de la Conferencia tenga otra oportunidad pare hacer comentarios sobre le 
Resolucién N en relacién con el punto 3 del Orden del dfe; no tiene objecio
nes, sin embergo, e que se epruebe ehore en primera lecture. 

2.45 Asf se ecuerda. 

2c46 Se aprueba la Resolucién N, con la enmienda propuesta por la 
delegacién de Etiopfa. 

6.a série (Documento N.° 228) 

Artfculos 5 y 6 

2.47 El Presidente de la Comisién 7 advierte que han surgido dificulta
des père le treduccién del término "érganos" en espefiol y francés. Ademas, 
es posible que requière eclaracién sùplementerie la cuestién de los informes 
que debe presentar el Consejo de Administracién. Pide, por consiguiente, 
que, de momento, se mantengan en suspense los artfculos 5 y 6, con vistas 
a darle una forma mâs satisfactoria. 

2.48 Asf se acuerde. 

Artfculo 7 

2.49 El delegedo de Perd dice que, une vez eprobada la Resolucién J, 
-. j . . , , , . ... . J.. ^ funcionami 

segunda parte 
con el resultado de que los textos relativos a los métodos de funcionamiento 
de los distintos organismos de la Union se agruparân en la segunda parte 
delConvenio, deberian suprimirse del punto 2 del artfculo 7 las palabres 
" /~y del Reglamento Generel 7"-
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2.50 El Presidente de la Comisién 8 no tiene objecién en cuanto a 
esta supresiôn, pero no quisiera que se convertiese en una decisién 
gênerai de principio. 

2.51 El Presidente dice que también interpréta asf la situacion. 

2-52 El delegado de Estados Unidos de America pregunta si las pale-
bras "(incluidas las del Reglamento Generel)" resolverfan le cuestién 
planteede por el delegedo de Perd. El delegedo de Péri dice que podrfe 
ecepter los términos "y de los reglamentos administratives pertinentes". 

2.53 Se entable un largo debate sobre si las disposiciones de proce
dimiento deben seguir denominândose Reglamento General o parte II del 
Convenio. 

2.54 Los delegados de Italia. Brasil, Mexico y Lfbano dicen que 
jurfdicamente hablando, la segunda parte de un Convenio no puede denomi-
nerse Reglamento; quizâ se resolviese le cuestién poniendo siempre detrâs 
de Reglamento "(Parte II del Convenio)". En realidad, dos documentos 
separedos evitarfen muches dificultades practicas y jurfdicas. 

2»55 El delegado de Venezuela hace observar que si el Reglamento se 
considère como une perte del Convenio, no podrfa enmenderse separedemente, 
siendo este precisemente el punto objeto de discusion. 

2.56 El delegedo de India piense que le mejor soluciôn consistirfe 
en poner "incluides las del Reglemento Generel contenido en su segunde 
perte". 

2.57 El Presidente de le Comisién 9 cree que cuelquiera que sea la 
soluciôn adoptede deben darse instrucciones e le Comisién de redaccién, 
ya que la cuestién se planteerâ en numerosos textos. 

2.58 El Presidente de le Comisién 8 edvierte que si el Reglemento 
tiene que formar parte del Convenio, las firmes deberfen eperecer después 
del Reglamento. Se pregunta si es verdaderamente necesario modificar el 
concepto. 

2.59 Los delegados del Zaire. Singapur y Francia no ven motivos para 
mencionar el Reglanento General puesto que se sabe muy bien que el Convenio 
esta constituido por dos partes. 
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2.60 El delegado de Ecuedor. epoyedo por los delegados del Reino 
Unido y Nigerie, hece noter que las dificultedes que se encuentran tienen su 
origen en la adopçién de la Resolucién J al principio de la sesién. 

2.61 El delegado de Marruecos, planteando una cuestién de orden, 
propone la clausure d.el debete; a esta proposicién se opone el delegado 
de Sénégal. 

2.62 El Presidente pone a votaciôn la mociôn que queda rechazada 
por 59 votos contra 36 y 24 abstenciones. 

2.63 El delegado de Nueva Zelandia no cree que habrfe dificulted 
elgune en seguir utilizendo le terminologie habituai de "Convenio y Regla
mento Generel enexo el mismo". 

2.64 Los delegedos de Malesie y Pekistân sefielen que tembién el Anexo 4 
sera trensferido el Convenio, y prefieren suprimir le denominaciôn 
"Reglanento General". 

2.65 El Presidente de la Comisién 8 tierie ciertos escrdpulos en cuanto 
a la révision de la Resolucién J, ya adoptede; quizâ pudiese resolver el 
caso le Comisiôn de redaccién con une note el pie. 

2.66 El delegedo del Reino Unido propone enmiendes e le Resolucién J, 
que no modifican el fondo ni significen una révision, pero que aclaren to-
telmente los. términos utilizados. Con pequeÔas modificaciones de forma 
sugeridas por los delegados de Italie y Francie, el texto del Reino Unido 
reza asf: 

"2, Que el Convenio de. Mâlage-Torremolinos se divide en 
dos partes: 

a) La primera, denominade Disposiciones fundamentales, 
que agrupe los artfculos de carâcter permanente; 

b) La segunda, denominade Reglamento Generel, con las 
disposiciones relatives e les nodelidedes de funciona-
miento de los diferentes érganos de la Union;" 

2.67 A peticién del Presidente de la Comisién 7, el Secretario Generel 
declere que las enmiendes propuestes responderfen, e su juicio, e les nece-
sidades sin altérer el fondo de le Resolucién. 
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2.68 Se entabla un nuevo debete sobre el significado exacto del 
término "Convenio" utilizado en las disposiciones del instrumente 
bâsi.co de la Unién, en el que tonan parte los delegados de Italie. 
Marruecos. Reino Unido. India. Nigeria. Alto Volta y Perd. 

2»69 El delegado de la U.R.S.S.. apoyedo por el delegedo de 
Australia. plantée como cuestién de orden de clausura del debate y 
pide que se ponga a votecién le enmiende. 

2.70 Los delegados de Barbade y Brasil se oponen a la clausura 
del debate. 

2.71 La mocién se pone a votacién y es aprobede por gren meyorfe, 
edeptândose a continuacion la enmienda de la Resolucién J por 
aclemecién. 

2«72 El delegedo de Merruecos. e quien se esocie el delegado de 
Nigerie. pregunte si el protocolo finel y los Protocolos edicioneles 
esf como les Resolucioa.es, ̂ Recomendaciones y Ruegos forman también parte 
del Convenio y si no deberian ser mencionados en la Resoluciôn J. 

2.73 El Secretario General déclare que, por enelogfa con el Con
venio de Montreux, las Actas finales de la Conferencia estaran consti-
tufdas por las Disposiciones Fundamentales, el Reglamento General, el 
Protocolo final, los Protocolos Adicionales, las Resoluciones, Raco-
mendeciones y Ruegos que se publicerân en un solo volumen con el 
tftulo de "Convenio Internecionel de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973)". 

Desde el punto de vista jurfdico, los distintos textos que 
componen este volumen no tienen el mismo alcance. 

Viene, en primer lugar, el instrumento fundamentel de le 
Unién, e seber el Convenio Internecionel de Telecomunicaciones que 
consta de dos partes: las Disposiciones Fundamenteles y el Reglemento 
Generel, Desde el punto de viste jurfdico, ambas tienen la misme 
fuerze obligetoria pare los Gobiernos, 

Seguiran los Protocolos Adicioneles que fijen los topes de 
los gestos 0 que sienten les beses de eccién en determinades esferes, 
Los Plenipotencierios los firmerân por seperedo y por ello, son vin-
culantes pera los Miembros de la Unién. 

En cuanto a las Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos que 
no firman los Plenipotenciarios, dan directrices relatives a la adop
çién de medidas por los érganos de la Unién 0 por los Miembros de esta, 
s m que para estos dltimos ello constituya una verdadere obligacion. 
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Si bien entran en vigor inmediatamente después de su adopçién, su alcence 
jurfdico no puede compararse en absoluto con el del instrumento fundamentel, 

Por dltimo, el Protocolo finel recoge les declareciones formule-
des por distintes delegeciones y no puede considererse que forme perte in
tégrante del instrumento fundamental. Ademas al firmar a continuacion de 
este Protocolo final, los Plenipotenciarios declaran tomar nota simplemente 
de las declareciones que contiene. 

El conjunto de todos los textos mencionedos se conoce con el 
nombre de "Aotes Fineles de le Conferencie de Plenipotencierios". 

2.74 El delegado de Bélgica sefiale que eunque en el Convenio de 
Montreux les firmes del Convenio estân antes del Reglamento General, este 
dltimo, como Anexo al Convenio, queda-de hecho-cubierto por esas firmas. 
El Protocolo Final y los Protocolos edicioneles se firmaron aparté, como 
especificen sus textos. Recuerde el respecto el preâmbulo del Protocolo 
final de Montreux (pagina 127 de las Actes fineles). 

2.75 "A le luz de la decisién de enmendar la Resolucién J pare derle 
meyor claridad, se acuerda suprimir las palebres "y del Reglemento General" 
en la dltima lfnée del numéro 48. 

2.76 Se eprueba el Artfculo 7> con las enmiendas citadas. 

Artfculo 8 

2.77 Con respecto al hdnero 54, el delegado de Argentina considéra 
inadecuada la palebre "representente" puesto que en otros lugares del 
proyecto de Convenio se usa pera designer le persone que esiste e confe-
rencies en nombre de une emprese privede de explotecion reconocide. 
Serfe mâs correcto decir "delegado". 

2.78 El Présidente de la Comisién 9 recuerda que identico problema 
se suscité en Montreux y estima que el texto aceptado para el Convenio 
de Montreux serfa una soluciôn aceptable. Cree también que podrfa encon
trarse elgo mejor que le pelabra "esesores" en le dltime lfnee' de le 
misme disposicién. 

2.79 Se ecuerda que le Comisién 9 trete de redectar de nuevo el 
ndmero 54 a la luz del debate. 
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2.80 Con respecto el ndmero 60, el delegedo de Guinea, apoyado por 
el delegado de Argelia. sugiere que conforme a la decisién tomada en la 
Comisién 7 se supriman las palabres "nuevos o" que figuran en la tercera 
lfnee del texto inglés y que se hage ese supresiôn siempre que el término 
"nuevos o pefses en desarrollo" aperezce en el texto del proyecto de 
Convenio. 

2.81 El Presidente de le Comisién 6 dice que le cuestién se he discu
tido en le Comisién 6 a la que su Secretario ha informado de que le frese 
"nuevos o pefses en deserrollo" ère le terminologie corriente en uso en 
el P.N.U.D. 

2.82 El delegedo de Zeire, epoyedo por el delegedo de Guinée, entien
de que como le U.I.T. es un orgenismo especielizado y no un érgano interno 
•de las Naciones Unides como es el ceso del P.N.U.D., puede usar la termi
nologia que desee. 

2.83 El delegado de Argentine recuerde que en le Certe de Argel esf 
como en muches organizaciones, comprendida le Asamblea General de les 
Neciones Unides, se utilize el término "pefses en deserrollo". 

2.84 Se edopta la enmienda propuesta por el delegado de Guinée enear-
gândose e le Comisién 9 que use le misme terminologie en todo el texto del 
Convenio. 

2.85 Se epruebe el Artfculo 8 tel como he sido modificedo. 

Se levante le sesién e las 8 y média de le noche. 

El Secretario General: El Presidente: 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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!• Lugar de celebracion de le proxima Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento N.° 2%) ~ 

1.1 El Presidente lee en voz alte una carta del Jefe adjunto de la 
dolagacion de Konia (Documento N.° 296) en la que el Gobierno de este pais 
invita a celebrar la proxima Conferencia de Plenipotenciarios en Nairobi. 
En nombre de todas las delegeciones de la Conforoncie, da las grecies el 
Gobierno do Kenia por su generosa oferte de hospitelidad agregando que 
la Conferencia considerarâ la invitecion con le mexima atencion. 

2» Plazo para depositar las declaraciones pue han de incluirse en el Protocolo 
finêl 

2.1 El Presidente dice que el plazo para depositar les declaraciones 
que han de incluirse en el Protocolo Final se cierra el 19 de octubre a 
las 6 de la tarde, e fin de que los textos de teles declerecionos se pueden 
distribuir el 20 de octubre. Propone que el plazo de presentaciôn de con-
tradeclereciones se cierre el 23 de octubre, a las 6 de la tarde. 

2.2 Asi se acuerda. 

2.3 Los d_e.legedo.s_.del Reino Unido, Argentine, Estados Unido3 .de 
America, Republica Fédéral de Alemania, Indie, Francia, Espana, Bélgica, 
Guinea, .Suiza, Botswane, Yugoeslavia. Bolivia y Ruanda se reservan el dere
cho de presentar réservas hasta el momento de la firme de las Aetas Finales 
de la Conferencia. 

2*4 Los delegados de Itelia, Venezuele, Irlanda y Caneda se reservan 
el derecho de presentar réservas haste el momento de la firma do las Actas 
Finales de la Conferencia y hasta la ratificecion por sus gobiernos del" 
Convenio de Malage-Torremolinos. 

2«5 El delegado de Bielorrusiay apoyado por el delegado- de Arabia 
Saudita, senala que conforme a los numéros 744 y 745» Articulo 17» del 
Capitulo 9 del Reglamento General anexo al Convenio de Montreux» todavia 
en vigor en la présente Conferencia, todas las delegaciones tienen derecho 
a formular réservas hasta el momento de la firma de las Actas Finales. 
Asi pues, no es necesario que se hagan declareciones expresas a tal efecto. 

3 • Textos sometidos por la Comision 9 en primera lectura 

Resoluciôn N (5. série) (Documento N. 218) 

3.1 El Presidente de la Comision 3 dice que la Resoluciôn N, cuyo 
ê camen se aplezo en la ultima sesion plenarie, se he discutido en le 
ultime sesion de la Comision 3 y eprobedo en su totelidad» 
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3»2 Se epruebe le Resoluciôn N. 

6.-l.-5_e_r_ie. (continuacion) (Documento N.° 228) 

Articulo 5 

3 o E 1 Présidente de la Comision 7 informa que, sobre un punto susci-
3l delegado de Peru en una sesion anter ior de la Comision 7 es ta 

3 
tado por e] _ _ _ _ _ _ _ 

ha aprobado el siguiente cambio de^redacciôn pare el numéro 27; "la Union 
estara formada por los siguientes organos". 

3»4 Se aprueba el Articulo 5 tal cono ha sido enmendado. 

Articulo 6 

3.5 El .Présidente de la Comision 7 dice que en vista de la ennienda 
que acabe de hecerse del Articulo 5 ye no es neceserio modificar el 
Articulo 6. 

3»6 Se aprueba el Articulo 6 tal como se ha presentado. 

Articulo 9 

3»7 Se apruebe., salvo el numéro 64 que todevie no se ha presentado. 

Articulo 10 

iNmme_r o_ 6 8 

3«8 El delegedo de Argentina senala que conforme a une décision de 
la sesion^plenaria anterior, la palabre "represententes" que figura en le 
tercera linee deberia sustituirse por "delegados". Se ecuerda quo la 
Comision 9 exeminere le enmienda. 

N.° 69 ADD 

3 »9 El delegado de Indie propone que se sustituya "en las mismas 
condiciones" en la primera y segunda lineas por "de la misma manera". 

3»10 Se acuerda que la Comisiôn 9 examine la enmienda. 
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N.° 70 

3.11 El delegado de Argelia, apoyado por los delegados de la U.R.S.S.. 
la Republica Democratica Alemana, Bulgaria. la Republica Democratice Popular 
del Yemen... Zaira y Lîbano. propone que las palabras "mas eficaz y econômica" 
de la quinta linea se sustituyan por "equitativa, eficaz y econômica". 

3.12 El delegado de Francie, apoyado por los delegados de Australia, 
Bélgica y Brasil, formulan objeciones a la inclusion de la palabra 
"equitativa". Queda fuera del mandato de la I.F.R.B. tal como se estipula 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones, considerar factores distintos de 
los relativos a la economîa y la eficacia al formular recomendaciones» La 
Junta no puede actuar en calidad de ârbitro en lo que concierne al empleo 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios puesto que se trate de una 
cuestiôn que tiene que solucionarse por acuerdo particular entre los 
Miembros de la Union. 

3.13 El delegedo de Australia, apoyedo por el delegedo. de Etiopîa, 
dice que en el Articulo 33 ya se dispone el acceso equitativo a la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y cree que el delegado de Argelia tal 
vez estime satisfectorie para 'sus fines la redacciôn sin que se tenga que 
modificar el numéro 70. 

3.14 Sobre un punto de orden, el delegado de le Republica.Fédéral 
de Alemaniey apoyado por el delegado de Argelie, présenta una mocion de 
cierre del debate y pide que la enmienda argeline se ponge e votecion 

3.15 La mocion se eprueba sin oposiciôn 

3»16 Se pone a votecion la enmienda argeline que se epruebe por 65 votos 
e fevor, 43 en contre y 12 abstenciones. 

3«17 El delegedo de Chine dice que respecto a las disposiciones del 
Articulo 10 relatives a la inscripciôn de las asigneciones de frecuencia 
y de las posiciones asignedes a los satélites geoestacionerios, la delega
ciôn china ya declaro su posicion en la l6'.asesion de la Comisiôn 7. Desea, 
pues, ahora reiterar que estudiare a fondo esas disposiciones y se réserva 
el derecho de formular mas tarde comentarios sobre el asunto. 

3.18 Se apruebe el Articulo 10, tel como ha sido enmendado. 

Articulo 11 

N__J2 
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3.19 El delegado de Sénégal propone un cambio de redacciôn que se 
aplice solo e l texto frences y se acuerda que la Comision 9 se ocupara de 
l a enmienda. 

N.° .7.5 

3.20 Despues de senalar el delegado de Guinea que conforme a una 
décision tomada en la sesion anterior deben suprimirse las palabras 
"nuevos o" al referirse a los paises en desarrollo, se acuerda que se 
ocupe de la cuestiôn la Comision 9. 

II.os 80 y 82 

3.21 Très un prolongedo debate sobre si les palabres "Reglamento 
General" que figuran entre corchetes han de mantenerse en el texte, supri
mirse 0 sustituirse por la palabra "Convenio", se acuerde que puesto que 
(de conformidad con la modificacion aclaratorie hecha en los pârrafos 2 e) 
y b) de le Resoluciôn J en le sesion plenaria anterior) las palabras 
''Reglamento Général"- se refieren e una perte especifice del texto del 
Convenio, procède mantenerlas en esas disposiciones. 

3*22 Se aprueba el .Articulo. 11, tal..como ha sido enmendado, 

Articulo 12 

3.23 Se epruebe. 

Articulos 13, 34, 35, 36, 42, 43, 44 y 45 

3.24 Se aprueban. 

-4_tic__Lp_4 

3.25 El Présidente de le Comision 8 dice que en la version inglesa 
dol texto de los N. 21 y 22 A. la expresiôn "in perticular;i debe concorder 
con le expresiôn frencese y que al final del N.° 22A . la palebra 
"responsabilities" debe sustituirse por le pelebre "possibilities", de 
acuerdo con las versiones francesa y espanole. 

3.26 Se epruebe, e reserve de estes modificaciones. 

Articulo 14 

3.27 Se apruebe. 

Articulo 16 
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3.28 El Presidente senela que se^presenten el Pleno dos proposiciones 
reletives e este Articulo. el Corrigendum el Documento N.° 37 donde se 
propone le introducciôn de servicios de interprestecion en érabe en ciertes 
conferencias y el Documento N.° 190 donde se propone que el alemân sea 
idioma oficial de la Union. 

3*29 El Presidente de la Comision 8 dice que la Comision he comenzedo 
e debatir la primera proposicion y he pedido e le Seeretaria General que 
establezca una estimaciôn que epereçe en el Documento N.° 283(Rev.) sobre 
los costos que origineria su adopcion. La Comision he decidido ademas, 
remitir la proposicion al Pleno pare su examen. 

3.30 . El delegado de Kuwait présente le proposicion y dice que le pro
posicion original sometida a la Comision 8 y encaminade a que el arabe sea 
idioma oficial de la Union fue retirede por heberse objetedo que impondrie 
une carga financière demasiado grande a la Union. Le version enmendada 
propone que se faciliten servicios de interprétéeIon en arabe solo en las 
Conferencias de Plenipotenciarios y en las Conferencias administrativas 
con el fin de que las delegaciones ̂ de lengua arabe participen con mayor 
eficacia en dichas reuniones. El arabe es el idioma oficial de unos" 
20 Miembros de la Union y lo habian unos 500 millones de personas en todo 
el mundo. Es un idioma muy flexible que puede utilizarse en publicaciones 
cientificas y literaries y que he sido adoptado como idioma oficial por 
la O.I.T., la UNESCO y la U.P.U. Es de espérer que se epruebe la propo
sicion de trensaccion, que permitira a las delegaciones de lengua erabe 
perticiper mes ectivemente en les conferencies mas importantes de la U.I.T. 

3»31 El Vicesecretario Generel présente le estimaciôn de los costos 
correspondientes (Documento N." 283" (Rev.)) e indice que las palabres 
"conferencies edministretivas" utilizades por el delegedo de Kuwait hacen 
referencia a las conferencias mundiales y régionales y que el costo de 
estas ultimes es sufregedo por los peises de le région interesade y por 
los demas participantes eventuales. Les dos conferencias administratives 
mencionadas en el cuadro de la pagina 1 se organizaran evidentemente de 
conformidad con el Convenio de Montreux y les cifras correspondientes e 
las mismas se incluyen solo con carecter indicativo. 

3.32 Los delegados de Libia. Arabie Saudita, Egjpto. Chine, Nigerie, 
Sénégal, Lîbano, Afganistân. Cuba y Bangladesh epoyan la propuesta de Kuwait. 

3*33 El delegado de Guinea apoye tambien la propuesta anediendo que 
su delegaciôn favorece en gênerai la introducciôn de nuevos idiomas en las 
deliberaciones de la Union. No deben ignorarse las repercusiones financières, 
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pero tampoco deben constituir un obstaculo insupereble père le introducciôn 
de nuevos idiomas. El hecho de que el empleo del arabe este muy extcndido 
en el Africa negra es una rezon mes pare que su delegecion apoyo la propo
sicion; pero quiza no este demasiado lejos el tiempo en que otros idiomas 
africanos como el suaheli y el bambara sean aceptados en las organizaciones 
internacionales, con lo que los delegados africanos podrian expreser su 
pensamiento con mayor facilidad. 

3«34 El delegado de Guinée Ecuatorial. apoyedo por el delegedo de 
Argentine, plantea una mocion de clausure del debete. 

3*35 El delegado de Irlanda se opone a la mocion. 

3.36 Se aprueba la mocion por énorme mayoria. 

3*37 El Presidente invita al Pleno a que someta a votecion la propues
ta de Kuwait. 

3«38 Se aprueba la proposicion por 63 votos contra 3 y 41 abstenciones. 

3»39 El delegado del Iraq hace--la..siguiente deelaraciôn; 

"Sr. Présidentes 

En, nombre de le delegaciôn de la Republice del Iraq y de otres 
delegaciones erebes deseo der las grecies e todos los distinguidos dele
gados que hen apoyedo este proposicion y votedo-e____u.-f_v.cr,..dando testi-
monio de buena voluntad, y deseo tembien expreser mi profunda gratitud a 
usted, Sr. Presidente". 

3.40 f El delegedo de los Peises Be.jos indice que muchos Miembros de 
le Union, grandes y pequenos, tropiezen con dificultedes idiomat'icas père 
expreser^sus idées tan libre y eficazmente como quisieren. Aunque su 
delegecion comprende el deseo de todos los paises de hacer uso do su propio 
idioma en los debates internacioneles, considère que el problema de los 
idiomes de le Union es mucho mes amplio y complejo que la simple introduc
ciôn de nuevos idiomas sobre la base de que su difu8ion es grande; en con-
secuencie, es preciso estudier el problème e fondo, de cere el futuro. 
Debo tenerse en cuente ademas que la introducciôn de nuevos idiomes situa 
e aquelles delegeciones cuya lengua materna no se usa pero cuyas adminis
traciones contribuyen a sufrager costes cède vez mes elevados en la des
venta j a adicionel de tener que escucher un meyor numéro de introducciones 
por intermedio de un interprète. 

3.41 . El delegado de le Republice Federel de Alemania présente la pro-
posicion-de- su delegaciôn de que el alemân se convierta en idioma oficial 
de la Union e indica que las personas de lengua alemana, que son mes de 
100 millones en cuatro paises diferentes, han hecho y continuaran haciendo 
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una importante contribucion a los trabejos de le Union. El primer Convenio 
de le Union fue firmado por Alemania, Austria y Suiza. En el 
Documento N.° 190 se educen otros argumentos en favor de la proposicion. 

3.42 El delegedo._d_e_l Reino Unido^dice que, si bien su delegecion 
comprende los motivos de le proposicion alemana, considéra que la adiciôn 
de un nuevo idioma oficiel es un peso sumamente importante, que tiene 
considérables repercusiones financières y, en consecuencie, epoya le pro
posicion del delegedo de los Peises Bejos. Los espectos mes générales de 
le cuestiôn estan siendo estudiados en otros organismos especializados y 
en las propias Naciones...Unides, ..en conexion con la forma de sufragar los 
costos adicionales que entraherie. En consecuencia, ha llegado el momen
to de estudiar el fondo del problema en el seno de la Union y la delegaciôn 
britanica estarie dispueste^e unirse e le de los Peises Bejos père prepe
rer un proyecto de resoluciôn edecuedo pare su presentecion al Pleno de la 
Conferencie. 

3.43 Los delegedos. de los Estedos Unidos de America, Bélgica_ Japon. 
Filipinas^.India, Brasil, Indonesia y Arabia Saudite apoyen la proposicion 
de los Paises Bajos. 

3«44 El delegado de le Republica Fédéral de^Alemania propone que se 
aplace la décision definitiva sobre la proposicion de su delegaciôn haste 
que se présente al Pleno el proyecto de resoluciôn propuesto. 

3«45 Asi se acuerde. 

3.46^ El .delegedo, _do la Republica .Fédéral de Alemania propone que en 
el numéro 108 las palabres "orgenismos permenentes" seen sustituides por 
"Comités Consultivos Internecioneles" puesto que son los unicos orgenismos 
permenentes cuyes reuniones precisen de interpretecion, con le excepcion 
de los servicios limitedos que necesita la I.F.R.B. 

3.47 f El Pre.sid_e.nte de le__Ia_F_.R.B. terne que le eprobacion de esa pro
posicion tenga el efecto de privar a la Junta de los servicios lingùisticos 
que necesita. La mejor manere de resolver el problema quiza sea volver e 
introducir las palebres "siempre que see neceserio" entes de las palabras 
"en las reuniones del Consejo de Administraciôn y de sus organismos per
manentes", lo que he dado la_jaec_sar±a..flexibilidad el N.° 242 del Convenio 
de Montreux. 

3.48 _ El delegedo de^los Estedos Unidos de America se une a este 
opinion, que su delegaciôn apoyo firmemente en le Comision 8. 
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3«49 El Vicesecretario Generel puntuelize que le décision de suprimir 
les pelabras- "siempre que sea^neceserio" se tomo très lergos debates puesto 
quelle intenciôn de le Comision 8 ère eludir e reuniones de Hieriibros de le 
Union en los orgenismos permenentes, que son en reelided reuniones do 
los C C I . Les necesidades linguisticas de la I.F.R.B. estén cubiertas 
adeouedamente en el numéro 666 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Por 
otra carte, le conservacion de las palabras "siempre que sea necesario" 
podria crear dificultades a la Seeretaria General el implicar que deberia 
facilitarse un servicio de interpretacion simultanée on les reuniones 
internas del personal. 

3.50 . El d.çlegado de Peru, apoyado por los delegados de Argentina y 
Panama, propone que se^mantenga el numéro 108 sin cambios, con le adiciôn 
de les palebres "y el erebe" très les pelabres "cinco idiomes oficieles" 
y le sustitucion de le pelabra "cinco" por "seis" en la ultime linea. 

3«51 El delegado de Espane. epoyado por los delegedos de Brasil y 
Guinée propone que se mentenge sin cambios el N.° 108. 

3»52 > El Présidente, resumiendo el debete, indice que la proposicion 
del Peru no tiene en cuenta el hecho de que le proposicion de Kuweit que 
acaba do aproberse preve que se faciliten servicios de interpretacion en 
erabe solo en les conferencies de Plenipotenciarios y en les edministre-
tives. La reintredttccioh'de las palabres, "siempre que sea necesario" no 
pereoe—eonveniente e le luz de.la-decision de le Comision 8 y de les 
expliceciones del Vicesecreterio General. En consecuencia, propone que la 
sesion epruebe la proposicion de la Repoblice Federel de Alemenia. 

3*53 Asi se _e_cuerde. 

3.54 Se epruebe ol Articulo 16 en su forme enmendade. 

3o55 El Presidente..dei la__I..F.R.B. espéra que quede bien entendido que 
el texto enmendado del N. 108 no limita en modo alguno el derecho del 
Secretario General do facilitar e la I.F.R.B. los servicios lingùisticos 
a que se refiere el N. 666 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Articulos 17, 18, .22, 25, 27, 23, 31, 32 y Protocolo Final 

3.56 Se aprueban los Articulos 17, 18, 22, 25, 27, 28, 31, 32 y el 
Protocolo Final. 

______E__ (Documento N.° 229) 

Resoluciôn U 
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3.57 El Présidente dice que de acuerdo con una décision anterior deben 
suprimirse las palabras "nuevos o" en el titulo y en el texto de la 
Resoluciôn. 

3.58 Se J£ruebe la Resoluciôn U con esta correccion. 

Résolution V 

3.59 El Presidente de la Comision 6 dice que deben suprimirse las dos 
ûltimas lîneas del pârrafo 25 de la parte dispositiva de la Resoluciôn V, 
con lo que el perrefo debe decir lo siguiente: "25. que informe a la pro
xima Conferencia de Plenipotenciarios". Le votaciôn en le Comision 6 tuvo 
carâcter secreto. 

3.60 Los .djeleg_ados_.de la. Republic a Fédéral de Alemania, Irlande 
Italia., Cuba, Australia, Suiza, Reino Unido,.Francia, Canada, Estados Unidos 
de America, Austria y Botswana dicen que, ante la falta de un estudio 
minucioso de las repercusiones financieras, administrativas y técnicas de 
la creaciôn de oficinas régionales de cooperaciôn técnica, se sienten 
obligados a reservar la posicion de sus gobiernos sobre las consecuencias 
financieras de la aprobaeiôn de la Resoluciôn V. 

25.61 El delegado^ de Nigeria, dice que la Resoluciôn V no tiene relacion 
alguna con la Resoluciôn N.° 40 de la Conferencia de Montreux, no contiene 
ningune definiciôn de sus propios términos y no de indicaciones sobre si 
el Secretario General considéra o no neceseries les oficinas regioneles. 

25.62 El Secretario. General indica que esté al servicio de la 
Conferencie de Plenipotenciarios, a la que agradeceria le diera directri
ces précisas sobre las medidas que debe tomar. 

25.625 El Présidente somete a votaciôn una proposicion del delegado de 
Espana de que se clausure el debate, a la que se oponen los delegedo s____ de 
Pereguey y Argelia. Se aprueba la proposicion por 54 votos contra 42 
y 14 abstenciones. 

25.64 A propuesta del delegado de Argentina, se procède a votaciôn 
sécréta sobre la Resoluciôn V, actuando como escrutadores a peticion del 
Presidente, los delegados de Argentina, Rumania y Costa de Marfil. 
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3.65 El resultado de la votecion es e l siguientes 

A favors 45 

En contres 68 

Abstenciones. 4 

3»66 En consecuencie, se recheze l a Resoluciôn V. 

Se l even te le . ses ion e l e s 9 de la noche. 

El Secreterio Generel El Présidente 

M. MILE L. HERRERA ESTEBAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 1+39-S 
30 de abril de 197^ 
Original ; inglés/francés 

SESION PLENARIA 

ACTA DE LA DECIMONOVENA SESION PLENARIA 

Sustituyase el comienzo del punto 2.31 de la pagina 1. por lo 
siguiente: 

"Sr. Presidente: 

He pedido la palabra no sin vacilar mucho antes. Los Paîses Bajos 
han^visto siempre con simpatia al Lîbano y deseo destacar ahora nuestro sen-
timiento con motivo del acto de sabotaje de los cables de referencia. 

Todo el mundo sabe " 

U.I.T. 
?/_N. 

\S^ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

Documento N. 439-S 
16 de enero do 1974 
.Original s ingle s 

SESldïï PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

19.Q SESIÔN PLENARIA 

Sebedo, 20 de octubre do 1973, a las 9 de la manana 

.Présidentes Sr. L. HERRERA ESTEBAN (ESPAM) 

Asuntos ..tratados s 

1. To_etos sometidos por la Comision 9 
en primera lectura 

- 7. a série (continuacion del debate) 

2. Proyecto de Resoluciôn presentado 
por la dolegacion de Libeno 

______________________ 

229 

326 

U.I.T. 
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1. Textos sometidos por la Comision 9 en primere lecture 

7. série (continuacion del debate) (Documento N. 229) 

Resoluciôn V - Oficinas régionales de Coopération Tecnica (continuacion 
del debate) 

1.1 El delegado del Alto Volta, explicando los motivos que le indu-
jeron a voter^en el sentido que lo hizo en la sesion anterior, manifieste 
que la décision de la Conferencia sobre las Oficinas Regioneles de Coope-
racion.Tecnica ha causado honda amergure en los paises en desarrollo, 
cuyas administreciones consideran que las oficinas régionales pueden ser 
un medio eficaz pare resolver setisfectoriamente los problemas que plantea 
la cooperaciôn tecnica. 

1.2 El delegado de Mexico desea que conste en acte que su delegecion 
no he tenido le oportunidad de hacer uso de la palabre en el debete rele-
tivo el proyecto de Resoluciôn. Hece suya la opinion expueste por el 
delegedo de Argelie en la sesion anterior de que no hubo verdadero debate 
porque, antes de la mocion de cierre de este, solo tuvieron la posibilidad 
de hecer uso de le pelebre los oredores que se oponien e le resoluciôn. 

1«3 El Presidente afirme que se concedio el uso de le palabra sin 
hacer diferencia algune a los delegados que le hebien pedido entes de que 
se propusiere cerrer el debete. 

1.4 Anede que en lo que concierne el cumplimiento de le Resoluciôn 
N.° 40 de Montreux respondere ulteriormente e le pregunte formulada a 
ese respecto por el delegado de Etiopia. 

Articulos 39 y 40 

1.5 Se aprueban 

Articulo 41 

1»6 El delegado de Etiopie, en celided de Presidente de le Comision 8, 
propone que se suprimen les pelebres "Generel y" en el perrefo 2 A, 

1«7 El delegedo de Argentine, epoyedo por el delegedo de Zeire, 
hece observer que el perrafo 1 no se ajuste a la Resoluciôn J. 

1«8 Se acuerda remitir el Articulo 41 a un pequefio grupo constitui
do por los delegados de Etiopia, Argentina y Zeire, que se encergara de 
modificar el texto del referido articulo para su examen en sesion plenaria. 
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Articulo 48 

1.9 Se epruebe. 

Articulos 52 y 53 

1.10 El delegado de Argentine propone que en el Articulo 52 se dige 
"Estados contretentes", en luger de "Gobiernos contretentes", ye que los 
gobiernos pueden cembier. En efecto, si se conserve la palebre gobiernos 
en el citedo erticulo, se pondra en peligro la continuidad légal del 
Convenio, puesto que cuando haye un cambio de gobierno, este puede consi
derar que no esta obligado por el Convenio, sin haberlo denunciado, 

1.11 El delegado de Yugoeslavia, apoyado por el delegado de Francie, 
declere que prefiere el texto ectuel. A su juicio, si se cembiere le 
pelebre "Gobiernos" por le de "Estedos", este modificecion tendrie reper
cusiones en el procedimiento de rétificacion del Convenio, la cual exigi
rîa un proceso mucho mes lergo. 

1.12 El delegedo de los Estedos Unidos considère que no debe modifi-
cerse el texto. Su opinion se funde en que les releciones actuales se 
establecen entre gobiernos y no entre estados, puesto que los Territorios 
signaterios del Convenio no son estados. 

1.13 El delegado de Brésil sugiere que se sustituye "Gobiernos" por 
"Miembros" en el Articulo 52 y "Estados" por "Paises" o "Partes" en el f 

Articulo 53» Se adhieren a esta sugerencia los delegados de Italie» Peru, 
Argentina, Argelie y Frencia. 

1.3_4 El delegado de Etiopia, en calidad de Présidente de la Comision 8, 
explica que este esunto se he discutido empliemente en el seno de su 
Comision y que se he llegado a la conclusion de que, como quiera que no 
es posible lograr una soluciôn completamente satisfectorie que see^epli-
ceble e todos los erticulos del Convenio, es mejor conservar los términos 
del Convenio de Montreux, los cueles no han provocado nunca dificultades 
insuperables. Hace observar, ademas, que en el Preâmbulo del Convenio, 
segun se ha eprobedo, se heble de gobiernos. 

1.15 , Los delegedos de Frencie, Irlende, Singepur, Nueve Zelendia, 
Cenede y Australie comperten la opinion del orador anterior. 
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El Présidente, en vista de las complicaciones que encierra modir 
ficar los Articulos 52 y 53> propone que se apruebe el texto en su forma 
actuel y que los delegedos que deseen formuler reserves las presenten por 
excrito. 

1.16 Asi se acuerde. 

Articulo 55 . 

1.17 Se epruebe 

Articulo 56 

1.18 El delegedo de Etiopia, en su celided de Presidente de la 
Comision 8, explica que se tiene que discutir y aprober en sesion plenarie 
le fecha do entrede en vigor del Convenio propueste père el 1.° de enero 
de 1975. 

1.19 En el debete de este esunto se menifiesten los très puntos de 
viste siguientess 

1) Deda la posibilidad de que seaa oomplicadoa los procedimientos de 
ratificacion, la fecha de1!.0 de enero de 1975 es demasiedo temprana y debe 
sustituirse por le de 1.° de enero de 1976. Son de este opinion los 
delegados de Italia, Francie, Niceregue, Republice Federel de Alemania, 
Libéria y Austria. 

2) Habide cuenta de que la fecha de 1.° de enero de 1975 de eproxi-
madamente igual margen de tiempo pare le retificecion que en el caso del 
Comvenio de Montreux y teniendo présente que las telecomunicaciones evolu-
cionen con repidez, el Convenio empezeria ya e ester en desuso si no se 
rétificere haste 1976, sin olvider que el Articulo 18, numéro 250, contiene 
las disposiciones oportunes que preven le situecion de los peises que no 
heyen podido rétificer el Convenio el 1. de enero de 1975» Sostienen 
este opinion los delegedos de Argentine, Austrelie, Estedos Unidos de America, 
Argelia, U.R.S.S-, Melesie, Zaira, Republice Democretice Alemene y Tenzeniei 

3) Como soluciôn de trenseccion, el delegedo de Cuba he propuesto 
le feche de 1.° de julio de 1975. 

1.20 Une vez propuesto el cierre del debate por el delegado de le 
U.R.S.S.,^el Presidente pregunte si le Conferencie ecepte le feche de 
trenseccion de 1. de julio de 1975 y esi se ecuerde. 

1.21 Se epruebe, segun he sido modificedo, el Articulo 56. 
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1.22 El delegedo de Melasia desee que se le de une eclerecion en lo 
que se ref iere e las posibles dif icul tades de contabilidad respecto a las 
partes contributivas que puede planteer l e eprobecion de esa feoha. 

ci 

1.23 Se eiprueban en primera lectura los textos de la 7. série 
(Documento N.u 229). 

Proyecto de Resoluciôn presentado por la delegecion de Libeno (Documento 
N.o 326T. 

2.1 El delegedo del Libeno hece le siguiente decleracion: 

"Senor Presidente, 

Mi pais acebe de ser objeto de un acto deliberado de destruccion 
de sus medios de telecomunicaciones mes vitales. 

Tengo el triste privilegio de leerle, Sr. Présidente, el télex 
que acebo de recibir del Sr. Toni.Frangie, Ministro de Correos, Telegrafos 
y Telefonos de Lîbano, cuya seriedad y honradez conocen todos los delega
dos aqui présentes. El referido télex dice lo siguientes 

"Sr. Maurice Ghazel 

AsuntoÎ Inutilizacion de cebles 

La encuesta efectuada para determinar el lugar donde han sufri
do danos los cables ha dado los resultados siguientess 

1. El cable Beirut-Alejandrie he sufrido desperfectos en dos puntos 
seperedos por un especio de 25 métros, e une distende de 800 métros de 
le coste y e une profundided de 23 métros. 

2. El ceble Beirut-Merselle he sufrido desperfectos en très puntos 
seperados por un especio de dos métros entre el primer punto y el segundo 
y por un especio de 30 métros entre el segundo y el tercero, a une disten
d e de 600 e 700 métros de la costa y a una profundidad de 15 métros. 

La operaciôn se realizo en dos etepes sucesivess 

En le primere, se coloceron los explosivos y se conectaron con 
una mecha flotante que se encendio en le segunde etepe. 

Hey que seneler que este etentado ha tenido lugar en las agues 
territoriales libaneses. 

Firmedos El Ministro de C.T.T. 
Tord Frangie" 
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Esto ectq de destruccion y berberie sistemeticas esta en contra
dicciôn con el espiritu del Convenio, el cuel, père todos los paises equi 
présentes, es el instrumento segredo de nuestre Union. 

Sr. Presidente, estemos en Torremolinos desde hece mes de cinco 
semanas• 

Hemos dejado nuestros hogares, nos hemos separado de nuestra 
familia, nuestros hijos, esto es, todo lo que nos es mas quericlo, para 
reunirnos aqui con objeto de establecer ese instrumento juridico que hemos 
consagrado y respetado siempre y que constituye el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones iTodo esto pare llegar a que resultado, Sr. Presidente! 

A que un Miembro de la Union, llemedo ISRAËL, traicione los 
compromisos y los nobles principios de nuestro Convenio, danando los dos 
cables de Beirut-Marselle y Beirut-Alejandria, con la utilizaciôn de 
explosivos con este fin por especialistas en la materie. 

Lîbano, Sr. Presidente, pequefio pais de dos millones de hebiten-
tes y conocido universel y tredicionelmente como vinculo de union entre 
los pueblos, les rezes, les religiones, no es perte beligerente en le 
situacion que reine en le ectuelidad en el Oriente Medio. 

Libeno no he sido nunce un peis belicoso. 

He sido siempre un estedo y un pueblo pecifico que propugne la 
paz y la cooperecion entre todos los pueblos. 

D̂e ehi que seen mes profundes todavia nuestra afliccion y nuestre 
indignéeion 

jNo comprendemos, Sr. Presidente! 

Este euguste Asamblea no puede comprender tampoco, Sr. Présidente. 

iPor que un acto de esta clase? 

iSe puede imaginer les consecuencies desastroses de ese acto 
para nuestro pais, pare los paises amigos, y asociedos con quienes mente-
nemos releciones y les consecuencies politicas, econômicas y humanas? 
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Sr. Présidente, esta docta Asamblea, constituida por eminentes 
ingenieros y por personalidades de gran relieve$ puede, estoy convencido, 
evaluar los perjuicios que sufre mi pais y aquellos con los que mantiene 
estreches^releciones, esi como los dehos ocesionedos por este ecto de 
destruccion sin précédentes en los eneles de les telecomuniceciones 
internacionales. 

Este Asemblee, Sr. Présidente, debe juzgar y condenar enérgica
mente el referido acto. 

A estos efectos, Sr. Presidente, mi delegecion tiene el deber 
de presentarle un proyecto de Resoluciôn (Documento N.° 326) y espère que 
el conjunto de esta honorable Asemblee lo apoyara sin réservas. 

Muchas gracies, Sr. Presidente. 

Los delegedos que hecen uso de le pelabra e continuecion expresan 
unanimes su pesar a Lîbano por el perjuicio ocasionado a sus medios de 
telecomunicaciôn. 

2.2 El delegado de Itelie menificste la condolencia de su delegaciôn 
y de la Asambïee en generel e le delegaciôn de Lîbano por el grave acto 
de saboteje que he sufrido, el cuel es indiscutiblemente contrario e les 
disposiciones del Convenio de Montreux. Libeno es un peis amante de le 
libertad, civilizedo y entirreciste que merece le estime y simpetie de 
todos. Sin embargo, ccmo quiera que varios debates de carâcter politico 
han retrasado ya los trabajos de la Conferencia, dirige un llamamiento al 
delegado de Libeno père que, con un espiritu de cooperaciôn y de sacrifi-
cio, eccede e suprimir el ûltimo perrefo de su proyecto de Resoluciôn. 
De hecerlo esi, cree que entonces le sere posible e le Conferencie adopter 
por ecleiaacion el proyecto de Resoluciôn citado y expresar su solidaridad 
con el pueblo libanes, observando con este fin un minuto de silencio. 

2.3 El delegado de Libeno de les grecles al de Italie por sus mani-
festaciones de simpatie y ahede que deje el criterio del Presidente y de 
le Conferencie le décision e tomer ecerca de la propuesta del delegado 
italiano. 

2«4 El delegado de Arabie Seudite hece la declarecion siguientes 

f 
"Le delegecion de Arabie Seudita se adhiere sin reserves y do 

corezon e le Resoluciôn propueste por nuestros hermanos de Libeno en el 
Documento N.° 326. 
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Creemos que le edopcion de esta Resoluciôn es lo menos que puede 
hacer la Conferencia pare expreser su reprobecion contre quienes edemas 
de violer todos los derechos humanos, violan al mismo tiempo los princi
pios fundamentales de nuestro Convenio, imponiendo la ley de la selva en 
todo sus actos. En efecto, en lugar de fomentar la creaciôn, el desarrollo 
y el perfeccionamiento de las redës de telecomunicaciôn, como dispone el 
numéro 23 de nuestro Convenio, el Miembro de que se trate, esto es, Isreel, 
hece todo cuento puede y le permiten todos los medios modernos de destruc
cion de que dispone père provocer danos en una red internecionel de tele
comunicaciones ccmo la mencionada en el Documento N.° 326, que enlaze 
directamente très continentes. 

Lo menos que esta Conferencia puede hecer es eprober juste y 
unanimemente, sin la enmienda propuesta por el oredor que nos he precedi
do en el uso de le pelabra, la resoluciôn que se ha presentodo a nuestra 
consideraciôn." 

2.5 El delegado de Egipto epoye firmemente el proyecto de resolu
ciôn libenes. A su juicio, el cable submarino que ha sido seboteedo no 
pertenece simplemente e Libeno, es edemes un medio de telecomunicaciôn 
internecionel entre el Oriente Medio y los continentes de Africa, Europe 
y America. Dicho cable era, ademas, uno de los de modelo mas reciente y 
llevabe en servicio solo eproximédemente un eho. 

2.6 El delegedo de la U.R.S.S» hece le siguiente decleracionî 

"Sr. Presidente, 

Hemos escuchado la deelaraciôn del delegado de Libâno, que no 
puede dejar indiferente a ningun Miembro de la Union. 

La camarille militer israeli esté utilizendo ermas mortifères 
contre hebitentes pecificos y blencos civiles, etecendo incluso territorios, 
bercos y medios de telecomunicaciôn de peises no beligerentes. 

Los dirigentes isreolies emplificen su egresion contre los 
gobiernos arabes y hacen caso omiso de la resoluciones del Consejo de 
Seguridad y la Asamblee General de les Neciones Unides sobre el Oriente 
Medio. 

Les actividedes de todos los que estamos reunidos aqui son las 
telecomunicaciones y sabemos perfectamente, por triste experiencia, que 
lo primero que hace siempre un e^resor es destruir los medios de teleco
municaciôn. La destruccion de linees internecioneles constituye un sinto-

r fi f 

ma mes de le extension de le egresion. 
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Es imposible tolerar los nuevos crimenes de los agresorcs israe-
lies, que son culpables de la muerte de numerosas victimes en el Oriente 
Medio y que estan destruyendo los medios materiales creedos con los esfuer-
sos del pueblo, entre ellos les lîneas internacionales de telecomunicaciôn. 
La egresion no puede queder impune y el agresor debe carger con le estric-
te responsebilidad de sus actos. 

La delegaciôn soviêtica condena firmemente los barberos boribar-
deos aereos y de artillerie de objetivos civiles y de une poblecion 
pecifice, que son le obre del ejercito de Isreel, y pide que se condene 
soveremente le egresion isreeli y que Isreel observe estrictemente les 
obligaciones del derecho internecionel, con inclusion de les reletives e 
les lmees de telecomunicaciôn. 

A nuestro juicio, los actos do los egresores isreelies constitu
yen une violacion directa del Convenio Intemacionel de Telecomunicaciones 
y, por lo tanto, apoyamos sin réservas las medides propuestes en el pro
yecto de Resoluciôn, si bien considérâmes que es demasiedo moderado. 

2.7 El_delegado de Marruecos déclara que, al leer por primera voz 
el proyecto do Resoluciôn, le han causedo asombro y casi decopeion los 
términos moderados en que este redectedo. Sin embergo, después de refle-
xioner, comprende que un peis pecifico como Lîbano se ha expresado tan 
moderadamente con objeto de evitar que se plantée un problema grave en la 
Conferencia. 

2.8 'Frente a la plaga internecional del sionismo, todas las delega
ciones deben tomar las medidas necesàries père combetirle. Los judios, 
que fueron victimes de ten malos tratos por los nazis, no traten ehore 
a sus vecinos mucho mejor que los trataron a ellos los nazis y estan lle
vando a cabo toda una série de actos criminales de egresion en el Oriente 
Medio. Ese necion, que debe ser condenade, esta obrando en contrediccion 
compléta con las disposiciones de los numéros 17, 18 y 24 del Articulo 4 
del Convenio, que se refieren a la cooperaciôn intemacionel pera fomen
tar la comunicacion pacifice entre los pueblos y garantizar la seguridad 
de la existencia. Exhorta a la Conferencia a que apruebe por aclemecion 
el proyecto de Resoluciôn. 

r 

2.9 El delegado de China hace la siguiente declerecion: 

"Sr. Presidente, 

La delegaciôn de China expresa su indignacion ante los innumera-
bles crimenes cometidos por el sionismo israeli. Desde hece mucho tiempo, 
ocupe por le fuerze vestos territorios arabes y ha expulsado de sus tierras 
a los palestinos y otros pueblos erebes que vivian en ellos desde hace 
genereciones, haciendoles, por lo tanto, sufrir un grave desastre nacional. 
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Les autoridades sionistas israelies ejercen un poder fesciste en les 
regiones ocupades, persiguen cruelmente a los palestinos y otros pueblos 
arabes y usurpan flagrante y brutalmente le soberenie e integrided terri-
toriel de otros peises. El 6 de octubre, Isreel he etecado una vez mas 
descaradamente a Egipto y Siria. Ademas, hace poco dias ha ceusedo grèves 
dehos en los cables submarinos costeros de Lîbano. Asi pues, ha cometido 
nuevos crimenes contra los pueblos arebes. La razon de que los agresores 
israelies se comporten con tanto descaro y desenfreno no es otra sino la 
de que cuentan con el apoyo y la connivencia de las superpotencias. 

El Gobierno y el pueblo chino se solidarizen con los palestinos 
y otros pueblos arabes que son victimes de une egresion e intimidacion 
y apoyen firmemente su justa lucha para resistir a ese egresion, recobrar 
los territorios perdidos y defender su derecho e le existencie necionel. 
Le delegecion chine condene enérgicamente e los sionistes israelies por 
los numerosos crimenes que comenten contra los palestinos y otros pueblos 
'arabes. Le Union Internecionel de Telecomuniceciones debe defender le 
justicie y edopter les medides oportunes de sanciôn contra las autoride-
des sionistas israelies, incluida la suspension de la calided de Miembro 
e incluso le exclusion de Isreel de le Union. 

Muches grecies, Sr. Presidente." 

2.10 El delegedo de Estedos Unidos de Americe, si bien exprese el 
mes sincero pesar de su delegecion el Gobierno y pueblo libanes en le 
situecion dificil por que atraviese, déclara que, a su juicio, no es de 
la competcncie de le Conferencie considérer el proyecto de Resoluciôn. 
En efecto, cree que le Conferencie no es un orgeno juridico compétente 
père condenar e un estedo soberano5 de un esunto de este naturaleza solo 
pueden ocuparse las Naciones Unidas. 

2.11 El delegado de Guinée Ecuetoriel pide que le Conferencia condene 
los actos de barbarie e injusticie perpetrados por Israël y que condene 
asimismo al pais que envia mercenarios pare eyuder e Isreel. Ŝu delega
ciôn apoya firme e incondicionalmente el proyecto de Resoluciôn. 

2.12 El delegedo de Argolie declere que todos deben soliderizerse 
con Libeno, victime de un ecto criminel despreciable y reprensible que 
constituye une ectitud de errogente desefio a la comunidad intemacionel 
en generel y e le Conferencie en particular. Aunque la U.I.T. es un orga
nismo especializado y la cuestiôn de que se trate encierre muchos aspectos 
politicos, no puede silenciar une egresion tan flegrente. Por consiguien
te, epoya sin réservas el proyecto de Resoluciôn. 
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2.13 t El delegedo de Cube epoye enérgicamente el proyecto de Resoluciôn 
libanes. La magnitud de los grèves ectos de egresion cometidos por Israël 
contra los paises erebes eumente constantemente y Estados Unidos de America 
apoyan politica y militarmente e Isreel. ^Cuénto tiempo se ve e permitir 
que dure este situecion? Exhorte a la Conferencia a que tome inmediata
mente las medidas oportunas para condenar la berbère conducte de Isreel. 

2.14 El delegado de Somalie se adhiere a los oredores que lien epoye-
do e]_ proyecto de Resoluciôn y condènado el ecto de egresion perpetrado 
no solo contra Lîbano, que no es parte en las hostilidades del Oriente 
'Medio, sino tambien contra la red internacional de telecomunicaciones y, 
por tento, contra todos los participantes en la Conferencia* Le agresiôn 
continue tremeda por el denominado Estedo de Isreel, en el corezon mismo 
de le tierra erebe, j>ere perseguir el pueblo pelestino y ocuper por le 
fuerza territorios arabes no puede tolerarse y tiene que ser condened 
por todos los medios el elcenco de le Conferencie. Isreel sigue heciendo 
ebsoluto ceso omiso do todes les leyes y normes internecionales, hace 
oidos de merceder. e todos los llemamientos y recheze toda soluciôn. Consi
déra que la protecciôn esencial de las telecomunicaciones exige la expul
sion del denominado Estado de Isreel. 

2.15 El delegado de Yugoeslerie déclara que su delegaciôn condena 
al Estado de Israël por la destruccion del cable que enlaze très continen
tes, lo que constituye un ecto de berberie que va mucho mas alla que una 
simple violacion del Convenio Internecionel de Telecomunicaciones y, por 
consiguiente, epoye sin réserves el proyecto de Resoluciôn. 

2016 El delegedo de Zeire menifieste que su delegecion no este satis-
fecha con el proyecto de Resoluciôn porque considéra que su texto es 
excesivamente moderado y no refleja adecuedemente la graveded do le situa
cion., Pide que se edopte como pruebe de le reprobecion de la Conferencia 
por la conducte del Estedo egresor. 

2017 El delegedo de Checoeslovaquie condena la agresiôn criminal per-
petrede por Isreel e peser de todes -les Resoluciones de les Neciones Unides. 
Diche egresion constituye une violecion del Convenio Internecionel de 
Teleccmuniceciones que no puede peserse por elto. Apoye sin reserves ol 
proyecto de Resoluciôn el que si cabe hacer algun•• reproche es el de exceso 

2.l8 El delegado de Kuwait afirma que el mundo civilizado condena la ocu-
pacion de territorios arabes, haciendo caso omiso de las Resoluciones de las 
Naciones Unidas; la causa de la série de acontecimientos tragicos acaecidos 
réside en la voluntad de expansion territorial del llamado Estado de Israël. 
Cuando se debatio le expulsion de la Republice Sudafricena y de Portugal, su 
delegaciôn hizo observar la analogie que existe entre estos dos Miembros. 
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y ira. tercero que ocupa los territqrios de très Estedos Miembros de le 
Union. Dicho Estado Miembro no solo trata de enexioner mas territorios, 
sino que ataca al pacifico pueblo de Lîbano. La Conferencia no puede 
ecepbar le presencia de un Miembro quo he sido condènado ya en numerosas 
Resoluciones de las Naciones Unidas. Por consiguiente, propone formalmen
te le expulsion del llamedo Estado de Israël de le Conferencie de Plenipo-
tencierios y su exlusion de les reuniones venideres de la U.I.T» 

2.19 Los delegados de Bulgarie. Bielorrusia. Republica Popular Hungara. 
Ucrania, Republica Popaler de Polonia y Republica Democratica Alemane 
condenen esos ectos de egresion contre la comunidad internacional y que 
infringen el Convenio, por cuyos motivos epoyen el proyecto de Resoluciôn. 

2.20 Los delegedos do Guinée. Togo. Dahomey» Alto Volta. Tunes y 
Sénégal coinciden en que no se puede perdonar un acto de egresion de tel 
naturaleza y que el proyecto de Resoluciôn représenta la minime condenej 
apoyen, pues, energieemente el referido proyecto de Resoluciôn 

2.21 El delegado de Barbade estime que ni el menseje télex ni el 
documento que' se este considerando revelan claramente los autores de la 
accion déstructure y que, por lo tanto, no puede lleger a une conclusion 
firme sobre le prueba presentada? por este motivo, no puede condenar al 
Estado de Israël basandosq en esos docuraentos. Hece observer tambien que 
le Conferencie no es ni un tribunal ni un foro politico. 

2«22 El delegedo de Iraq hece le siguiente declerecionî 

"Sr. Presidente, distinguidos delegedos, 

Père mi delegecion le cuestiôn reletiva a la estructura y la 
politica dol llamado Estado de Isreel es muy sencilles es un estado que 
se funda en la guerra y le expansion territorial. Solo gracias a una y 
otra puede existir ya que lo creeron les potencias que deseaban dividir y 
dominer a la Naciôn arabe. 

fi fi 
Hebre quienes, con ingenuided o melicie, pregunten que motivos 

puede heber père que los peises erebes no ecepten vivier en paz oon el 
Estedo de Isreel. Pero los mismos pregunterien tambien por que los paises 
afrioenos no acepten vivir en pez con la Republice Sudafricena ni con 
Rhodesie. En reelided, lo que nos extrehe es que el mundo entero no ecep-
tara vivir en paz con la Alemania Nazi. 
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Le Republice Sudafricana oprime a la poblacion negra y ejerce 
una 'discriminacion contre elle. Pero Israël hace mucho mas que esto, 
ya que expulsa a la poblacion autoctona y se extionde mas aile de sus 
fronteres père que estes seen segures contre los que deseen volver e su 
tierre» 

Le Republice Sudefricene considère infrahumano al hombre negro. 
Del mismo modo, pare Israël, los erebes, dentro y fuera de sus fronteres 
ectueles, todos los erebes, ̂s.on hardaa selvejes. Sigue ebusendo pr mofan-
dose de seres humanos que solo espiren e que se los respete ni ries ni menos 
que e los demaso 

No hey que extranarse de que sean innejorables las relaciones 
ontre Israël y la Republica Sudefricena. 

El pueblo arebe aspire e utilizer sus recursos neterieles y 
humenos en el deserrollo do sus respectivos paises y e contribuir el pro
greso de le humenided en todos los campos, incluido el de las telocomuni-
cecionos. Ese forteleze llemede Isreel oblige e los peises arabes a 
consagrer esos recursos y esos hombres a su defensa. 

Creo que esta lejos el tiempo en que se respondia e le hunille-
cion con el silencio. Son dignes de estime las palabres del distinguido 
delegado de Cuba cuendo este nos recordo que no es en esta Asamblea, sin. duda 
muy importance, donde se ganen les betelles, sino en el frente» En nues
tro caso, sus palabras han sido profeticas. 

Deseo tambien citar la declarecion del Ministro de Asuntos 
Exteriores de Egipyo quien, cuendo en las Naciones Unides se acuso a su 
pais, de egresion, contesto sencillemente que se habien limitedo e izer 
le bendere egipcie en territorio egipcio» 

El ecto reelizedo por Isreel de cortar las vies de telecomunicecion 
. - f fi _ 

entre los peises arabes orientales y los occidentales y entre ellos y Europa, 
durante la celebracion de esta Conferencia, es un gesto sumamente deplore-
ble. Por su conducte, por le politice que sigue, de guerre y de expension 
territoriel, el mismo tiempo quo raciste contra el pueblo arebe, nuestra 
delegaciôn considéra que lo menos que merece Israël es que se lo excluya 
de esta y de todas las Conferencias y reuniones de la Union. Nos adheri-
mos a la^ropueste formai de Kuweit de que so modifique el proyecto de 
Resoluciôn de Libeno. 

Muches gracias, Sr. Présidente"» 
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2.23 El delegado de Argentine déplore el ecto de destruccion llevedo 
e cebo por une naciôn contra otra. Confia en que se someta este asunto 
a la consideraciôn del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, con 
objeto de que se pueda hallar una formula que conduzca e le pez. El dele
gado de Cenade déclare que ese ecto lamentable se he cometido en el merco 
de un conflicto quo solo se puede terminar por medios pacîficos. Su pais 
ha expuesto con frecuencia su posicion al respecto, e seber que le unice 
bese vélide père le soluciôn pecifice de este conflicto es que se reanude 
le mision del Embejedor Jerring. En su opinion, la cuestiôn que ha plen-
teedo el delegado de Libeno es de le competencia de las Naciones Unides» 

2o24 Los delegedos de Turquie, Grecia, Tanzania, Lesotho, Panaae y 
Chipre esten de ecuerdo en que le destruccion del ceble es un ecto que 
merece se condene sin reserves» 

f 

2*25 El delegado de Mauricio comparte tambien este opinion. 

2.26 El delegado de Melewi menifieste que su delegecion epoye sin 
reserves le condene de todo ecto que veye en detrimento de les telecomuni
caciones porque contreviene el Convenio de le UoI.T. Sin embergo, no se 
he fecilitedo e su delegecion le informecion suficiente sobre el inciden
te ni he tenido1 taiq000 tiempo bastante para estudiar todos los aspectos 
que encierra y consulter al respecto a su Gobierno. Por tanto, su delege
cion no es partidaria de que se mencione expresamente a un pais en el 
Documento N»° 326. 

2»27 El delogado de. Afgeni3te*n declere que su delegecion se edhiere 
el proyecto de Resoluciôn sinceremente y condene con énergie le politica 
del llamado Estedo de Isreel que sigue egrediendo e les neciones erebes; 
el reciente ecto de seboteje realizado contra el cable submerino que enle-
ze Libâno con los continentes americano y efriceno constituye indiscuti-
blenente une violacion del Convenio Intemacionel de Telecomunicecioneso 

2.28 El delegado de Etiopia manifieste que es évidente que deben 
condenerse teles ectos de egresion; comprende la vacilecion de determina
dos paises fundandose en que los datos disponibles son insuficientes, 
pero como quiera que no hay ningun documento que réfute los hochos de que^ 
se trate, cree que debe acepterse le infeariacion que contiene la Resoluciôn. 

2»29 El delegado de Nigeria explica que la cuestiôn importente no 
es le que concierne e la legalided, sino le de seber si se lien violedo 
los principios de le Union. Es évidente que en el ceso de que se trete 
el proyecto de Resoluciôn cuente con un amplio epoyo. 
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2o30 El delegado de, Suize condena el atentedo de que ha sido objeto 
cl cable submerino de Libeno y este despuesto e epoyer cuelqùie'r soluciôn 
que tenge por objeto protéger los medios de telecomunicecion, que consti
tuyen un instrumento de pez, ermonie y comprension.entre los pueblos» 
Sin embergo, su delegecion no puede^apoyar el proyecto de Resoluciôn en 
su forma actuel porque la informaciôn que contiene es insufieiente père 
identificar con seguridad a los eutores. 

2«31 El delegado de los Paises Bajos hace la siguiente doclarecions 

"Sr. Présidente, 

He pedido la palabra no sin vaciler mucho entes. 

Todo el mundo sabe que los Paises Bajos son un pais pacifico 
que condene todo acto de fuerza brutal y de destruccion. 

No obstante, nos es imposible ecepter el texto de le Resoluciôn 
que figure en ol Documento. N.° 326. 

Hey delegedos que hen propuesto le exclusion inmediata do Israël, 
otros que se adopte, por unanimided le Resoluciôn, el mismo tiempo que se 
han menifestedo dudas tambien sobre ciortes aspectos juridicos. Todos los 
delegados estan de acuerdo en condenar los actos de seboteje. 

Por ello, los Peises Bejos, en un intento de logrer un parecer 
unanime,-proponen que se modifique le Resoluciôn de le menere siguientes 

En le pedne 1, suprimese le pelebre "observendo" y les frases 
que guardan relacion con ella. 

En la pagine 2, lease después de "condena" lo siguientes 
"Firmemente y sin restriccion semejante politica de destruccion", supri
miendo el resto do la frase. Se suprimirie tambien la pelebre "resuelve" 
heste el finel, teniendo en cuente que no se sebe cleramente cual sera el 
procedimiento a seguir on caso de roincidencie despues de le reunion de 
le Conferencie de Plenipotenciarios de Melage-Torremolinos." 

2.32 El delegedo del Reino Unido declere que su delegecion tropieza 
tambien con séries dificultedes père epoyer le Resoluciôn en le forma, en 
que esta redactede ya que ha afimedo siempre que la Union no es una tri
buna politica. Por esta rezon, le delegecion reserve su ectitud con res
pecto e le aprobaeiôn de le Resoluciôn. 
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2*33 El delegedo de Franoia hece le siguiente declerecions 

"Sr. Presidente, 

Le delegecion frencese he escuchedo el honoreble delegedo de 
fi fie f 

Libeno con honde y sincère emocion,. no solo por ser un peis el que le 
unen^lezos de emisted seculares,y en ningune ocasiôn quebrantedos, sino 
aderaes porque se trate, en uno de los cesos, de interrupciôn de les comu-
niceciones en un ceble que termine en Francia. 

El dano ceusedo es perticulermente perjudiciel pare mi peis, 
pero ademas como sehale el Sr. GAHAZAL, este ecto es contrerio el princi
pio de cooperecion internecionel. 

Ello quiese decir, Sr. Presidente que le delegecion frencese 
comperte los sentimientos que enimen a le delegecion libanesa;-pero see 
como fuere, en le forme en que se he celificado el acto a que nos referi-
mos, la delegaciôn francese se pregunta si la cuestiôn planteede no es de 
le competencie del Consejo de Segurided de les Neciones Unides, porque, 
segun se mencione en el proyecto de Resoluciôn, el seboteje se he perpe-
tredo en egues territorieles libeneses. 

Le delegaciôn francese, Sr. Présidente, esté preocupedisLme por 
la situecion en el Oriente Medio y siente profunde tristeze. 

Antes de terminer este brève intervencion, deseeria, Sr. Presidente, 
por su conducto, dirigirme el honoreble jefe de le delegecion de Libeno, 
mi emigo Sr. Ghezel, père decirle que lo mes importente de todo es resta-
blecer las comunicaciones -Francia no lo olvida- y tomer todes las dispo
siciones conducentes a que no se reproduzcan hechos de este netureleze. 

Le egredezco, Sr. Presidente, su emeble atencion." 

2.34 El delegedo de Indie efirme que un ecto de egresion de este indoie 
es contrerio el espiritu de la cooperaciôn intemacionel. Acoge con setis-
feccion le constructive sugerencie que ecebe de hecer el orador que le 
he precedido en el uso de le pelebre. 

2.35 El delegedo de Marruecos observa que los unicos argumentos que 
se han esgrimido en contra de la Resoluciôn son la insuficiencie de prue-
bes y que le U.I.T. no es el orgenismo edecuedo père ocuperse de este 
esunto. Desea subrayer que el ûltimo ecto de seboteje he ido precedido 
de una série de hechos similares cometidos por los mismos individuos (con 
inclusion del ateque del aeropuerto de Beirut y le destruccion de un 
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evion de linea libio) y que no se ha negado le reelided de ninguno de 
ellos. Le Conferencie no tiene derecho e no der crédito el télex enviado 
por un representente de un Estedo soberano. Las mismas delegaciones quo 
arguyen ahora que hay que descarter tode cuestiôn de carecter politico, 
plenteeron esuntos de la misma natureleze cuendo se suprimio le firme de 
Rhodesie. La OoA.C.I. ha condènado formalmente el acto cometido por 
Israël en el aeropuerto de Beiruto Confia en que se apruebe por aclama
ciôn el proyecto de Resoluciôn. 

2.36 El delegado de Melesie considère que no puede ponerse on dude 
le verecided de los hechos expuestos en el documento, puesto que no he 
habido nedie que los réfute. Su delegecion se solideriza con el pueblo 
erabe en sus esfuerzos por roconcjuister sus territorios. No so he logra
do progreso alguno en una soluciôn justa del problema y el llamado Estado 
de Israël ha mostredo su indiferencie ente le opinion mundial y los diver
sos esfuerzos diplameticos. Le Conferencie tiene que efirmar su reprobe-
cion con le adopcion de le Resoluciôn. 

2.37 El delegedo de Austria entiende que la mejor deelaraciôn de 
reprobacion tiene que ser de carâcter unanime y que esto solo puede con
seguirse con une soluciôn de trenseccion. So pregunte si el delegado 
de Libeno estere dispuesto e aceptar que se suprima el ûltimo perrefo, 
como hen sugerido varios oradores. 

2»38 El delegado de Libéria' hace la siguiente deelaraciôn* 

"La delegaciôn de le Republice de LIberie, el iguel que la mayo
ria de les demas delegaciones, lamente sinceramente el hecho déplorable 
de que heyen quededo inutilizedos dos cebles submerinos que enlezen Libeno 
con très continentes. 

Mi delegaciôn observa ademas que la finalidad y el objetivo de 
la Union es promover el deserrollo de los medios tecnicos con miras e 
aumentar la eficacie de los servicios de telecomunicaciôn y teniendo esto 
en cuente incumbe e este Asemblee tomar las disposiciones que juzgue 
necesaries si la conducta de cualquiere de sus Miembros no se ejuste e 
los fines de le Union. 

Le delegecion de Leberie epoye en principio el proyecto de 
Resoluciôn contenido en el Documento N»° 326, pero opine que les pruebes 
"presentedes el Pleno son insuficientes en lo que concierne e los euto-
res del ecto de seboteje. Ademes, no se ve claramente el medio de apli
car la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 
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2.39 El delegedo de Camerûn plantea una cuestiôn de orden y pide que 
se de por terminado el debate y que se someta a votaciôn el proyecto de 
Resoluciôn. 

2©40 El delegado de Libâno, apoyedo por los delegados de Kuwait, 
Cuba y Niger» pide que la votaciôn sea nominal. 

2»41 El Presidente pone a votaciôn el proyecto de Resoluciôn conteni
do en el Documento N.° 326, 

2.42 El resultado de la votaciôn es el siguienteÎ 

A favor, 64 delegaciones, a sebers 

âfgenisten, Argelie, Arebie Saudita, Argentine, Bangladesh, 
Bielorrusia, Bulgaria, Burundi, Camerûn, Republica Centroafricana, China, 
Chipre Congo, Costa de Marfil, Cuba, Dahomey, Egipto, Emiratos, Arabes 
Unidos, Espane, Etiopie, Gebon, Guinée, Guinée Ecuatorial, Alto Volta, 
Republica Popular Hungara, India, Indonesia, Iraq, Kuwait, Libeno, Libie, 
Melesie, Republice Melgeche, Merruecosj, Meuritenia, Mongolia, Niger, 
Nigerie, Ctoen, Ugende, Pekistén, Pename, Peru, Polonie, Republice 
Democretice Alemene, Ucrenie, Rumenie, Ruende, Senegel, Sierre Leone, 
Somalia, Suden, Tanzania, Chad, Checoeslovequie, Togo, Trinided y Tobego, 
Tunez, Turquie, UeR.S.S., Republice Arabe dol Yemen, Republice Democretice 
Populer del Yemen, Yugoeslevie, Zeira. 

En contra, 4 delegaciones, a sebers 

Berbede, Estedos Unidos de America, Paises Bajos, Territorios 
de los Estados Unidos de America. 

Con 45 abstencioness 

Republica Fédéral de Alemanie, Australia, Austrie, Bolgica, 
Birmenie, Bostwana, Brasil, Canedé, Vaticano, Corea, Costa Rica, Dinamerce, 
Republice Dominicane, El Selvador, Territorios Franceses"de' Ultramar, 
Finlendie, Frencie, Ghene, Grecie, Iran, Irlande, Islendie, Italie,'Jamaica, 
Japon, Lesotho, Libéria, Liechtenstein, Luxemburgo, Malawi, Mauricio, Mexico, 
Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelendie, Pereguay, Filipinas, Reino 
Unido, Singapur, Suéde, Suize, Teilandia, Uruguey, Viet-Nam. 

2»43 Se epruebe por tanto, el proyecto de Resoluciôn. 
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2.44 El delegedo de Libeno hece. le siguiente declerecions 

"Sr. Présidentes 

No quiero dejer peser este ocesion sin expresar mi gratitud a 
todos los delegados que han demostrado confiar en nosotros. Anadire que, 
para la delegecion del Libeno, les ebstenciones equivalen a en voto 
favorable tambien.'1 

2.45 Se acuerda que, con objeto de no prolonger el debete, las dele
gaciones quo deseen explicer su voto entreguen sus decleraciones por 
escrito a la Seeretaria, pare _ue les incluye en el ecta de le sesion 
plenarie siguiente (21.e). 

So levente le sesion e le 1,05 de le terde. 

El Secreterio Generels El Présidentes 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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1. Explicaciones del voto sobre la resoluciôn contenida en el Documento N.° 3,26 

1.1 Como explicacion del voto emitido sobre la resoluciôn conte
nida en el Documento N.° 326, se hacen las siguientes decleraciones: 

1.2 Botswana; 

"Aunque figurebemos en la lista de oredores que deseaban hebler 
antes de la votecion, le terminecion del debate hizo imposible nuestra 
intervencion. 

Sr. Presidente, debemos puntualizar que si bien comprendemos 
perfectamente al distinguido delegado del Lîbano y al pueblo del Libâno, 
no hemos tenido le informecion ni el tiempo suficientes, por lo que nos 
hemos visto obligedos e abstenernos". 

1.3 Dinamarca; 

"Nuestra abstencion no esta relacionada con el fondo de la 
cuestiôn que, a nuestro juicio, se sale de le competencia de nuestre 
conferencie". 

1.4 Republica Fédéral de Alemanie: 

"La D.legacion de la Republica Fédéral de Alemania se solidariza 
por completo con la Delegaciôn del Lfbano al condenar le destruccion de los 
cables submarinos Beirut-Marselle y Beirut-Alejandria, tanto mas cuanto que 
la Republica Fédéral de Alemania tiene derechos irrévocables como usuario 
del cable Beirut-Marsella. 

Sin embargo, la Republica Fédéral se ha abstenido en la votacién 
pues no esté de acuerdo con el "resuelve" del proyecto de resoluciôn, por 
razones juridicas. El vigente Convenio de Montreux no prevé ni la impo
sicion de sanciones ni la exclusion de los Miembros. 

Ademas, la Republica Fédéral de Alemania opina que esta accion 
debe examinarse en el merco del conflicto del Oriente Medio y, en conse
cuencie, debe ser tratade por las Naciones Unidas". 

1.5 Malawi; 

"La Delegecion de le Republica de Malawi se ha abstenido en la 
votaciôn sobre el Documento N.° 526 por las razones explicadas en nuestra 
declarecion." 
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1.6 Noruega. 

"La Delegaciôn noruega se ha abstenido en la votaciôn. sin que ello 
prejuzgue el fondo de la resoluciôn contenida en el Documento N." 526. 

Creemos que la Union Internacional de Telecomunicaciones, como 
organismo especializado de las Naciones Unidas de carâcter técnico, ho es 
el foro oportuno para tomar decisiones polîticas". 

1.7 Espafia: 

"La Delegaciôn de Espafia ha votado afirmativamente l a 
Resoluciôn 326 presentada por l a Delegaciôn de Lîbano. Este voto no 'es 
inconsecuente con su t radicional posicion respecto a que no deben ser 
t ra tados en l a Uniôn Internacional de Telecomunicaciones temas po l î t i co s , 
ya que l a Resoluciôn presentada por el Lfbano, a ju ic io de l a Delegaciôn 
de Espafia, atafie directamente a problemas de telecomunicaciôn". 

1.8 Suecia; 

"Como el texto del proyecto de resoluciôn se ha debatido poco 
después de su distribuciôn, no nos ha sido posible consultar a las autori
dades de nuestro pafs compétentes en asuntos exteriores. Sin embargo, deseo 
manifestar a este respecto que, a nuestro juicio, la cuestiôn tratada en el 
proyecto de resoluciôn no debe abordarse en esta Conferencia. 

La abstencion de la Delegaciôn sueca en la votaciôn sobre el 
proyecto de resoluciôn no impliea la adopcion de postura alguna sobre el 
fondo de la resoluciôn", 

1.9 Uruguay: 

"La Delegaciôn del Uruguay déplora profundamente el énorme dafio 
causado a los medios de comunicacion de la Republica de Lfbano y al tomar -
conocimiento de ellos por medio del texto contenido en el Documento N.° 326 
que hoy acaba de llegar a nuestra mesa de trabajo, desea expresar su sincero 
pesar por lo ocurrido. 

Debo agregar que mi pafs es un pafs defensor de la paz y en ese 
sentido siempre ha propiciado la soluciôn paeffica de las controversias y 
desea y enhela que en este conflicto tan dramâtico puedan encontrarse 
formulas de avenencia que aseguren el progreso y la tranquilidad de los 
pueblos involucrados en el mismo". .-.• 
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1.10 Barbada; 

El delegado de Barbada déclara que ha votado en contra de la 
proposicion porque no esta convencido de que los eutores del ataque hayan 
sido claramente identificados. 

1.11 Bélgica; 

El delegado de Bélgica dice que se ha abstenido, pesé a la 
comprension que siente, porque cree que se carece de elementos suficientes 
para determinar con claridad la responsabilidad de le ecciôn. 

1.12 Reino Unido: 

El delegado del Reino Unido explica que ha sostenido siempre que 
la Union no es un foro polftico y que por consiguiente ha considerado nece-
"s'àrio abstenerse debido a la forma de la resoluciôn. 

1.15 Mauricio: 

El delegado de Mauricio se ha visto obligado a abstenerse en le 
votaciôn sobre la resoluciôn que figura en el Documento N.° 326 pues no 
esta convencido de que se hayan facilitado pruebas suficientes para incluir 
el "resuelve" en el texto del Documento N.° 326. 

2. Examen del Artfculo 56 (Documento N.° 229) 

2.1 El delegado de Malasia réitéra la peticion que formulô durante la 
18. sesiôn plenaria de que se facilite- una explicacion sobre las dificul
tades contables que podrian derivarse de le décision de la Conferencia de 
que el Convenio de Torremolinos entre en vigor el 1. ° de julio de 1975, 
es decir, mediado el ejercicio economico. 

2.2 El Vicesecretario General explica la situacion financiera y contable 
que se producirfa como consecuencia de tal décision y en especial los 
problemas que plentearfa le entrada en vigor del Convenio en fecha distinta 
del 1.° de enero. 

2.3 Tras un brève debate en el que participan los delegados de 
Argentina, Irlanda y Cuba, el Presidente propone que el Pleno de la Confe
rencia anule la décision tomada en la 18. Sesiôn plenaria sobre la fecha de 
entrada en vigor y décida que el Convenio de Torremolinos entrarâ en vigor 
el 1.° de enero de 1975. 

2.4 Asf se acuerda. 
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3. Primer informe de la Comisiôn 4 .V proyectos de resoluciôn afines 
' (Documentos N.os 221, 230 y 267) 

3.1 El Presidente invita al Presidente de la Comisiôn 4 a presentar el 
primer informe de la Comisiôn 4 (Documento N.° 221). 

3.2 El Presidente de le Comisiôn 4 présenta la secciôn 1 del informe 
y sefiala a la atencion la Resoluciôn 0 contenida en el Documento N.° 230. 

3.3 Se aprueba le Resoluciôn 0. 

3.4 El Présidente de la Comisiôn 4 présenta le secciôn 2 del informe 
y sefiela a la atencion la Resoluciôn P que figura en el Documento N.° 23O. 

3.5 Se aprueba la Resoluciôn P. 

3.6 El Presidente de la Comisiôn 4 présenta la secciôn 3 del informe y 
sefiala a la atencion la Resoluciôn Q, incluida en el Documento N.° 23O. 

3.7 Se aprueba la Resoluciôn Q. 

3.8 El Presidente de la Comisiôn 4 présenta le secciôn 4 del informe y 
sefiala a la a»tenciôn la Resoluciôn R que figura en el Documento N.° 23O. 

3.9 Se aprueba la Resoluciôn R. 

3-10 El delegado de Nicaragua expresa el agradecimiento de su pafs a la 
Comisiôn 4 por haber recomendado por unanimidad que se accéda a la peticion 
de su Gobierno, y a la Conferencia por haber aprobado la Resoluciôn R. 

3.11 El Presidente de la Comisiôn 4 présenta la secciôn 5 del informe y 
senala e le atencion la Resoluciôn S, incluida en el Documento N.° 267. La 
liquidaciôn de las cuentas atresadas ha dado lugar a largos debates en el 
seno de la Comisiôn 4 y la Resoluciôn S constituye un intento de llegar a 
una soluciôn intermedia. Si se hace patente que la Resoluciôn no puede 
aprobarse en su totalidad, quiza podrfa someterse a. votaciôn sepa.ra.da cada 
una de las cuatro proposiciones que contiene, a fin de asegurar que no 
todas se rechazan de piano. 

3.12 El Presidente invita a las delegaciones a que expresen su parecer 
sobre la Resoluciôn S. 
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3.13 El delegado de Ruanda hece la siguiente deelaraciôn: 

"Le Delegaciôn de le Republice Ruandesa pide disculpas por verse 
obligeda a tomar de nuevo la palabra en esta sesiôn plenarie sobre un tema 
que ha sido objeto de largos debates en pasades sesiones de la Comisiôn 4« 

Antes de volver sobre la cuestiôn que preocupe a le Delegaciôn 
ruandesa y a todos los demas Miembros, mi delegaciôn considéra necesario 
exponer en pocas palabras la situacion econômica y demografica de nuestro 
pafs, conocido por todos bajo el nombre de "Republica ruandesa", 

Todo el mundo sabe que Ruande se encuentra en el Africa central y 
.que carece de salida al mar, ya que- limita al norte con Uganda, al este con 
Tanzania, al sur con Burundi y al oeste con Zaira. 

La Delegaciôn de Ruanda de'searfe que quedara grabado en esta 
euguste Asamblea que Ruande es un pequefio peis que figure entre los mas 
desfavorecidos de la lista de los 25 pafses en desarrollo menos adelantados 
segun las estadfsticas de las Naciones Unidas» 

La extension de Ruande es de 26.338 km y la poblacion de 
4 millones de aimas, lo que supone una densidad de 114 habitantes por km*. 
Al igual que otros muchos pafses, Ruanda no se bénéficia, .todavia de una 
inversion extranjera suficiente para su industrializacicno Las très cuartas 
partes de su superficie, ya insufieiente, son cultivables, y el resto esta 
formado por tierre erosionade. 

Dice el refran que un grano no hace granero pero ayuda a su compa-
fiero. Partiendo de este principio, la poblacion de Ruanda tiene el deber 
de trabejar, ccmo todo el mundo, para poder alimentarse y vestirse y superar 
asf tal situacion. 

Para poder comunicarse con las restantes naciones por medio de las 
telecomunicaciones, la Republica ruandesa ha contrafdo deudas que estén 
en curso de amortizaciôn. 

En fin, Sefior Presidente, la Delegaciôn de Ruanda, volviendo 
sobre le cuestiôn de las cuentas atrasadas-de los nueve pafses enumerados en 
el proyecto de Resoluciôn S (Documento N.° 267), desea declarar que los 
intereses de su pafs se verfan afectados si .los atrasos hubieran de ser 
pagados por el conjunto de los Miembros de la Uniôn. 
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El primer Informe de la Comisiôn 4 (Documente N.° 221) propone en 
la pagina 3, puntos 5.2 y 5,5 que la totalided de los intereses de 
3.074»39S,63 francos suizos debidos por los nueve pafses deudores, sea 
transferide de la cuenta deudora e una cuenta especial de intereses de mora 
y pegede por el conjunto de Miembros de la Union segun las modalidades que 
recoge el proyecto de Resoluciôn S, Todos los delegados han mantenido un 
largo debate sobre este punto y la conclusion a que se ha llegadc ne 
satisface a la Delegaciôn de Ruanda.. 

Esta medida parece injnsta para los paises que han contribuido 
regularmente al page de los gastos de la Union. En efecto, no es equitativo 
que a un pafs que satisface sus ebligaciones para con la Uni on, haciendo para 
ello con frecuencia ingentes sacrificios, se le imponge la obligacion de 
pagar las deudas centraides por otros paises Miembros. 

Cada uno debe ser responsable de aus actos y, a la inversa, nadie 
debe ser responsable de los ajenos, 

A juicio de la Delegaciôn de Ruanda, las deudas constituidas por 
los intereses de mora deberfen transferirse a una cuenta especial de intere
ses de mor- que no devengarfa intereses y que séria pagada. por los propios 
deudores, del mismo modo que las cantidades de 6,302,918,23 francos suizos 
y 259,703,70 francos suizos, représentatives respectivamente de sus contri
buciones atrasedas y de los suministros de publicaciones, se transferirén a 
una cuenta especial, e la que no se aplicarâ el N.° 222 del Convenio de 
Montreux. 

En el caso de que se tome con carâcter irrévocable en esta 
honorable Asamblea la décision de hacer pagar al conjunto de los Miembros 
de le Union la cantidad de 3*074.398,63 francos suizos, la Delegacién 
ruandesa, a la vista de los hechos mencionados, que constituyen una pesada 
carga para la economîa de su pais, formula de antemano el deseo de verse 
eximida de la aplicaciôn de la Resoluciôn S (Liquidaciôn de las cuentas 
atra.sadas). 

Sr. Presidente, una décision contraria a este deseo de le 
delegecion de Ruanda llevarfa a la Republica ruandesa a una situacion mas 
comprometida pues procède recordar que no ha de gastarse por encima de los 
medios de que se dispone." 

3>14 El delegado de los Pafses Ba.ios, refiriéndose a la liste de pafses 
que figura en el punto 4 del "resuelve".dice que conviene aclarar a cual de 
los dos pafses de ese nombre se hace referencia al hablar del "Yemen". 

3.15 El Presidente explica que el pafs de referencia es la Republica 
Arabe del Yemen y que se introducira la oportuna correccicn. 
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3.16 El delegado de la Republica Democratica Popular del Yemen 
agradecerfa que taies errores se evitaran en documentos futuros. 

3.17 El delegado de los Estados Unidos de America estima, que se 
deberfan canceler en le contabilidad de la Uniôn las cantidades debidas por 
concepto de intereses de mora. En consecuencia, propone la supresiôn de 
todo el punto 5 del "resuelve" y de las palabras que siguen a "cuenta especial 
de intereses de mora", en el punto 2 del mismo pârrafo. 

3.18 El delegado de Botswana dice que su pafs figura en la lista de los 
25 pafses en desarrollo menos adelantados y su Gobierno no desea a.umentar su 
contribucion financiera a la Uniôn para ayudar al pego de las deudas de 
otros pafses* En consecuencia, réserva la postura de su delegaciôn sobre 
la Resoluciôn S. 

3.19 El delegado de Guatemala comparte la opinion del delegado de los 
Estados Unidos. Ademas, no esta claro el uso que se debe dar a. la cuenta 
especial mencionada en el punto 2 del "resuelve". 

3.20 El delegado de Argentina coincide también con las observaciones 
del delegado de los Estados Unidos. Es preferible eximir a los pafses inte
resados del pago de los intereses de mora a pedir que todos los Miembros 
paguen. La situacion podrfa aliviarse si la Resoluciôn T (Documento N.° 230) 
se modificara oportunamente y se aplicarâ con carâcter inmediato, antes de 
la entrada en vigor del Convenio de Torremolinos. 

3.21 El Secretario General sefiala que las disposiciones que figuran en 
la Resoluciôn T permitirân evitar en el futuro situaciones como la présente. 
Sin embargo, lo que se ventila es la forma de poner remedio a una situacion 
originade en el pasado. Las cantidades debidas por concepto de contri
buciones impagadas y de intereses de mora se han inscrito en las cuentas de 
la Uniôn como ingresos, como si hubieran existido realmente, y se han tenido 
en cuenta para el célculo de la unidad contributive. La cantidad en cuestiôn 
es de unos 10 millones de francos suizos, y se compone de atrasos que a 
ascienden a mâs de 6 millones y de intereses de mora que equivalen a unos 
3 millones. Esta cantidad no puede eliminarse pura y simplemente de los 
libros pues ha sido realmente gastada y constituye, por lo tanto, un déficit 
real, y no puramente contable, en el presupuesto de la Union. Si se desea 
que la Uniôn funcione sobre bases financieras sanas a partir del 
1.° de enero de 1974 no queda otra alternative que aplicar todas las dispo
siciones contenida.s en la Resoluciôn S. 
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3=22 El delegado de Lesotho dice que la situacion econômica de su pais 
no permite a su Gobierno asumir el pago parcial de las cantidades debidas por 
intereses de mora y por consiguiente se réserva el derecho de tomar cuantas 
medidas considère oportunas si se aprueba la Resoluciôn. 

3"23 El delegado de Bolivia hace la siguiente deelaraciôn: 

"Quiero expresar, en primer término, el agradecimiento de mi pafs 
por la buena disposicion y el interés demostrados en el curso de las deli
beraciones de le Comisiôn de Finanzas, cuando se trataron los diversos 
problemas que originaron demoras en los pagos de les cuotas debidas a la 
Union. 

Esa actitud comprensiva se ha reflejado en el inferme ante el 
Plenario, favorable a la condonaciôn de los intereses, aunque no de la deuda. 
El logro de este resultado se debe fundamentalmente e la conciencia que se 
ha formado en la comunidad internacional de que la participacion no puede 
estar limitada por coyunturas adverses y mucho mas cuando se trata del campo 
de las comunicaciones, factor indiscutible para el mantenimiento de la paci
fica convivencia y la comprension internacional a las que todos aspiramos. 

Permftaseme subrayar en esta ocasiôn Sr. Presidente que Bolivia, a 
la que me honro eh representar en èsta3 reuniones, y esto que ninguno de los 
otros paises quo actualmente confrontan problèmes economicos y financieros, ha 
aeudido a esta eita para solicitar que las naciones con inayor o menor eapa- . 
cidad tomasen a su cargo las obligaciones devengadas. 

Hemos expuesto, mâs bien, situaciones que consideramos pasejeras, 
producto de las condiciones que prevaleoen en el panorame economico mundial 
y que no son desconocidas pare ninguno de mis ilustrados colegas. 

Entendemos que la soluciôn propuesta por el représentante de Brasil 
en nada ha de afectar a las finanzas de la Uniôn y ello nos mueve a aientar 
la confianza en que la Asamblea Plenaria vote la condonaciôn (total de los 
intereses en mora). Resoluciones comô esta han sido"adoptadas en el pasado 
por otros organismos internacionales, sin mella para su efectivo funcio
namiento, ni desmérito para los miembros que soportan dificultades materieles. 

Finelmente, me hago un deber en trasmitir la gratitud de mi pafs 
a las delegaciones que, con tanta generosidad y comprension de los problèmes 
equf expuestos, han apoyado, posibilitendo la creaciôn del clima de 
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entendimiento y de una busquedad realista de soluciones que, sin duda, 
ha de imponerse al término de esta importante réunion. 

3.24 El delegado de Australia alberga graves dudas sobre las propo
siciones de la Resoluciôn S. Las cantidades en cuestién 110 deberfen 
haber sido gastadas como si hubieran realmente existido. La, soluciôn mâs 
adecueda consistiria en realizar economias en los gestes de los proximos 
afios haste que se récupère la cantidad que falta. En consecuencia, apoya 
la proposicién del delegado de les Estados Unidos. 

3.25 El delegado de Indonesia dice que si bien su Gobierno esté 
dispuesto a pagar su nueva, contribucion anual, no apoya el principio de que 
los intereses de mora sean sufragados por todos los Miembros. 

3.26 El delegado de Sénégal réserva la postura de su delegaciôn respecto 
de las consecuencias de la aprobacién de la Resolucién S. 

3.27 El delega.do de Sierra. Leona formula, sérias réservas respecto de 
la Resolucién S. 

3.28 El delegado de Argentina apoyarfa la enmienda de los Estadcs Unidos 
si la frese del punto 2 cuya supresiôn ha sido propuesta por el delega,do de 
los Estados Unidos fuera sustituida por una frase que dijera mâs 0 menos; 
"y que el Consejo de Administracién estudie el procedimiento de enjugar 
esta deude". 

3.29 El delegado de Marruecos, apoyado por el delegado de los 
Estados Unidos de America, dice que la cuestién ha sido ya ampliamente 
debatide. Ha llegado el momento de tomar una décision sobre la resoluciôn 
y les enmiendas propuestas a la misma. 

3.30 El delegado de Malawi dice que la enmienda de los Estados Unidos 
no puede considerarse aisladamente del reste de la resoluciôn. Séria, 
conveniente establecer un pequefio grupo de redaccién que rectifica/ra las 
anomalias que se originarian en el texto como consecuencia de la aprobaeiôn 
de la enmienda. 

3.31 El delegado de Italie comparte la opinion del delegado de Marruecos. 
Apoya, la enmienda de los Estados Unidos y dice que su delegacién se verâ 
obligada a formular una réserva, sobre la resoluciôn si se rechaza la enmienda. 
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3.32 El delegado de Irlande dice que la proposicién de los 
Estados Unidos es en realidad una proposicién destinade a cerrar los ojos 
ante el endeudamiento de la Unién. La cantidad que corresponde a los 
intereses de mora ha sido realmente gastade y, a su juicio, no hay por que 
actuer como si otro fuera el ceso. Independientemente de si se edopte 0 
no le enmiende de los Estedos Unidos, su delegecion se reserve su posture 
respecto del pego parcial de las deudes contrafdes por otros pefses. 

3'33 Ên respuesta e una pregunta del Presidente, el Présidente de 
la Comisién 4 dice que la Resolucién S es el resultado no del todo satisfac
torio de largos debates en la Comisiôn 4. Es, por consiguiente, sumamente 
improbable que un grupo de redaccién pueda elaborar un texte revisado que 
sea mâs satisfactorio a menos que recibe una clare indicecién de la opinion 
del Pleno de la Conferencia sobre las cuatro proposiciones contenidas en la 
resolucién. 

3-34 El delegado de los Estados Unidos de America, apoyado por el 
delegado de Argentina, propone las siguientes enmiendas a la Resolucién S: 
en el punto 2 de la parte dispositiva, sustituyase la frase que comienza por 
las palabras J'y pagedos por ..." por las palabras "y que el Consejo de 
Administracién estudie el modo de amortizar este cuente"; suprfmase el 
punto 5 de la parte dispositive. 

3.35 El Presidente somete a votecién la enmienda de los Estados Unidos. 

3.36 Se aprueba la enmienda de los Estados Unidos por 95 votos contra 2 
y 3 abstenciones. 

3.37 Los delegados de Ghana, Costa de Marfil__Niger e Irlande se 
reservan la postura de su Gobierno respecto e todo 'aumento de sus contri
buciones que se dérive de la apliceciôn del punto 4 de le Resolucién S. 

3.38 El delegado de Nigeria cree que la Resoluciôn debe contener 
directrices sobre el tratamiento que debe darse al déficit. 

k_ 

3.39 f El" delegado de la U.R.S.S. explica que se ha abstenido en le 
votaciôn sobre la enmienda propuesta por los Estados Unidos y que se 
abstendra también cuando se vote la Resoluciôn en su conjunto puesto que 
no contribuye en nada a resolver el problema. 

3»40 El Presidente somete a votacién la Resoluciôn S en su forma 
enmendada. 

3.41 Se aprueba la Resoluciôn S en forma enmendada, por 54 votos contra 
8 y 49 abstenciones. 
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3.42 El delegado de Barbada hace la siguiente deelaraciôn: 

"La Delegaciôn de Barbada se réserva su postura sobre la 
Resoluciôn mencionada. 

El Gobierno de Barbada adquiriô la condiciôn de Miembro de la 
Unién Internacional de Telecomunicaciones en 1967, por lo que no pudo 
participar en el.control de los ingresos y gastos correspondientes a los 
afios anteriores a 1967» Ademas, Barbada es un pafs en desarrollo con 
recursos sumamente limitados y no esté ni prétende estar en una situacion 
financiera que le permita asumir la responsabilidad del pago parcial 
de los atresos debidos por otros Miembros de la Unién", 

3.43 El delegado de Botswana hace la siguiente deelaraciôn: 

"Ademas de las réservas que previamente hemos formulado sobre los 
atrasos, deseamos afiadir que nuestras réservas se extienden también al 
punto 4*2 de la Resolucién S, Documento N.° 267". 

3.44 . El delegado de la Republica, Centroafricana hace la siguiente 
deelaraciôn: 

"Le Delegacién de le Republica Centroafricana se ha abstenido en 
la votaciôn sobre la Resolucién S y estima que no esté dispuesta a respetar 
las disposiciones de este resoluciôn en el caso de que el Consejo de 
Administracién, tras los estudios correspondientes, impute los intereses 
de mora a los demâs Miembros de la Uniôn. 

La Delegaciôn Centroafricana expresa su gratitud a la Comisién 4 
por el espiritu de comprension que ha manifestado hacia los nueve paises 
deudores y propone la supresiôn pura y simple de los intereses de mora". 

3»45 El delegado de Malaui hace la, siguiente deelaraciôn; 

"La Delegacién de la Republica de Malaui, uno de los 25 pafses 
en desarrollo menos adelantados que, sin embargo, ha pagado siempre su 
contribucion a la Union, desea réserver el derecho de su Gobierno sobre el 
problema de los interés de mora debidos por los 9 pafses a que se hace 
referencia en el punto 2 de la pagina 2 de la Resolucién S, Documento 267. 

Se réserva también el derecho de su Gobierno sobre el aumento de 
la unidad contributive que se dérive de le aplicaciôn del punto 4 de la 
Resolucién S, Documento 267*. 
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3.46 Êl delelegado de le Republica malgache hace la siguiente 
deelaraciôn: 

"La Delegacién de la Republice melgache formule le mâs estricte 
réserva sobre la aprobacién de la Resolucién S si dicha aprobacién entrafia 
un aumento de su contribucion correspondiente a los afios 1973 7 1974". 

3.47 El delegado de Nueva Zelandia hace la siguiente deelaraciôn: 

"Nueva Zelandia se réserva el derecho de no aceptar la obligacion 
de incrémentar^su contribucion a los recursos de la Union como .consecuencia 
de le aplicaciôn del pârrafo 4 de la Resolucién S". 

3«48 El delegado de Polonia hace la siguiente decleraciôn: 

"Le Delegaciôn de Polonia se ha abstenido en la votaciôn sobre el 
proyecto de Resolucién S porque opina que todo Miembro de la Unién debe 
cumplir las obligaciones financières que voluntariamente he asumido pera 
le Union y que ningun Miembro debe ester obligedo e pagar las deudas de 
otros Miembros mediante el aumento del valor de la unidad contributiva". 

3-49 El delegado de Rumania hace la siguiente deelaraciôn: 

"Dado que la Resoluciôn S no puede resolver los problemas finan
cieros de la U.I.T. y conduce al mismo tiempo a un aumento de la unided 
contributive correspondiente e 1974. le Delegaciôn rumana déclara no acepter 
ningun aumento de su contribucion que se dérive de la aplicaciôn de dicha 
resolucién". 

3.50 El delegado de Suazilandia hace la siguiente deelaraciôn: 

"Ante la aprobeciôn de la Resolucién S que figura en el 
Documento N.° 267 (Liquidaciôn de las cuentas atrasadas) por la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Delegaciôn del Reino 
de Suazilandia réserva para su Gobierno el derecho de negarse a que se aumente 
su contribucion al pago de los gastos de le Uniôn como consecuencia de le 
epliceciôn de le Resoluciôn mencioneda". 

3.51 El delegado de la Republica Democratica Popular del Yemen hace la 
siguiente deelaraciôn: 

"La Delegaciôn de la Republica Democratica Popular del Yemen déclare 
que réserva para su Gobierno el derecho de aceptar o rechazer las consecuencies 
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de la aprobacién de la Resolucién S, "Liquidaciôn de las cuentas atrasades" 
(Documento N.° 267, pagina 2), especialmente si dicha. aprobacién conduce al 
eumento de su contribucion el pego de los gastos de la Unién". 

3»52 El delegado de Togo hace le siguiente deelaraciôn: 

"Impugnamos la interpretacion consistente en estimer que los inte
reses de mora devengados por las contribuciones no pagadas no tienen inci
dencia alguna sobre la masa definitiva de las cuentas atresadas. En efecto, 
en caso de dificultades financières debidas e la falta de pago de las contri
buciones, la Union recurre a préstamos que devengan intereses que, a su vez, 
deben normalmente amortizarse en todo o en parte con los intereses de mora, 
si se desea que nuestro presupuesto se aplique sobre bases financieremente 
sânes. 

En cuanto a los afios 1973 y 1974. Togo ha establecido ya sus 
presupuestos. No podemos correr el riesgo de imponer desde ahora a los 
servicios financieros de Togo una carga consistente en efectuar cualquier 
pago suplementario que se nos pudiera solicitar. 

Estas son las razones que inducen a la delegacién togolesa a 
réserver su postura sobre les proposiciones, en particular el proyecto de 
resolucién de le Comisién de Finanzes relativo a la cuenta de los intereses 
de mora. 

Todo lo que la. delegacién de Togo puede afirmar es que los 
servicios togoleses interesados harân cuanto esté a su alcance para salve-
guardar el equilibrio de las finanzas de la Union,1' 

3*53 El delegado de Marruecos dice que se ha abstenido en la votacién 
sobre la Resoluciôn S porque dicha resolucién no indica cômo podré el 
Consejo de Administracién resolver el problema. 

Proyecto de resoluciôn sobre las finanzas de la Unién 
(Documento N.° 221, pagina 14) 

3-54 El Presidente de la Comisiôn 4 da lectura e los puntos 5.7 y 5.8 
del primer informe de la Comisiôn y présenta el proyecto de resoluciôn sobre 
las finanzes de la Uniôn. 

3«55 Se aprueba el proyecto de resoluciôn (Documento N.° 221, pagina 14). 

4« Segundo informe de la Comisiôn 4 y proyectos de resoluciôn afines 
(Documentos N.os 223, 224 + Corr., 252) 

4»1 El Presidente de la Comisién 4 présenta el segundo informe de la 
Comisién y se detiene en el punto 1.6 que contiene una nueva disposicién que 
debe introducirse en el Articulo 15 del Convenio. 
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4'2 El delegado de Cuba se opone a que en un organismo de carâcter 
técnico como la Uniôn se apliquen sanciones. Sin embargo, si se introdujera 
tal sistema, deberia modificerse siguiendo la pauta establecida en la propo
sicion de la India que figura en el Documento N.° 181. 

4'3 El delegado de Guatemala apoya la propuesta de Cuba. 

4-4 Los delegados de Uruguay y Brasil se oponen a la aplicaciôn 
de sanciones en la U.I.T. 

4'5 El delegado de Gabon dice que la aprobacién de la Resolucién S 
hace esencial la adopcion de medidas destinadas a impedir que los Miembros 
continûen acumulando atrasos. 

4.6 Tras escuchar las explicaciones del delegado de la Republica 
Fédéral de Alemania, del Présidente de la Comisiôn 4- y del Secretario General, 
e l delegado de la India dice que parece ser que un Miembro que pague el 49^ 
de su contribucion évitera sanciones durante 4 efios. 

4*7 El delegedo de Nigerie propone que se enmiende la frase finel de 
le nueve disposicién de la forma-siguiente: "- cuando el valor 
acumuledo de sus etresos see igual o superior al de sus contribuciones ". 

4.8 El delegado de Cuba retira su proposicion. 

4»9 El Presidente de la Comisién 9 indica que la Comisién de Redaccién 
ha examinado ya el proyecto de texto y he elaborado la version que figura 
en el pérrafo 6A de la pagina 5 del Documento N.° 252. Pide e la Conferencia 
que examine esta nueva version y no el texto primitivo. 

4*10 ^ El delegado de Mexico indica que debe acompafiar al texto la 
condiciôn incluida en el punto 1.6 del 2.° Inferme de la Comisiôn 4, que 
dice: "en^la inteligencie de que este nueva disposicién no seré epliceble 
en relacién con los atresos que han sido objeto de la Resoluciôn S de esta 
Conferencia". 

4-11 A propuesta del Secretario General, se acuerda afiadir esta frase 
el texto de la Resolucién S. 

4'12
 r El delegado de Ios Paises Ba.ios propone la introducciôn en la 

version inglesa del nuevo texto del Documento N.c 252 de una enmienda que 
no afecta a la versién espefiole. 
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4.13 El Presidente dice que se transmitiré la proposicién a la 
Comisiôn 9« 

4.14 El delegado del Zaira. sefiala la disposicién correspondiente de la 
Constitucion de la UNESCO, que permite el levantamiento de sanciones cuando 
se considère que el incumplimiento de las obligaciones escapa el control del 
Miembro que las incumple. 

4.15 El Presidente somete a votaciôn la nueva disposicién contenida en 
la pagina 5 del Documento N.° 252. 

4»16 Se aprueba la disposicién por 79 votos contra 11 y 17 abstenciones. 

4.17 El Presidente de la Comisiôn 4 présenta la parte del segundo 
informe de la Comisiôn que se refiere a la financiaciôn de los ga.stos de la 
Union. Sefiala les conclusiones del Consejo de Administrecién, que se resumen 
en el punto 2,2. Le Comisiôn 4 no esté de ecuerdo con la primera conclusion, 
pues prefiere el sistema actuel, pero si con les très siguientes. En conse
cuencie, propone a le Conferencia el mantenimiento del sistema actual de 
financiaciôn de los gastos de le Uniôn. 

4-18 El delegado de Mexico présenta el Documento N ° 224 cuya finalidad 
es introducir un metodo racional y equitativo para calcular la contribucion 
de los Miembros, basado en la escala de las Naciones Unidas. Como muestran 
elocuentemente las cifras del Anexo 1, los paises con economia relativamente 
débil estén pagando mucho mes de lo que debieran y los paises de economia 
fuerte, menos. 

4.19 El delegado del Iraq analiza las estadisticas del Anexo 1 para 
demostrar que los paises relativamente pobres de Africa, Asia y 
America Latina contribuyen a los gastos administratives de la U.I.T. con 
cantidedes considerablemente superiores a las justificables sobre la base de 
la escala de las Neciones Unidas, Sefiale también a la atencion el Anexo 2, 
que contiene resoluciones de la Asemblee Generel instando a los organismos 
especializedos e que armonicen sus escalas de contribuciones con la de 
las Naciones Unidas. 

4.20 El delegado de Argentine apoya la proposicién contenida en el 
Documento N.° 224. Debe advertirse que también se ocupan de los ingresos 
procedentes de las empreses privades de exploteciôn reconocides, que 
podrian destinarse a un fondo especial para cooperaciôn técnica, 

4-21 _ Los delegados del Zaira. Sonia, .a v Afgâni atrm comprenden los 
objectivos de los autores del Documento N.° 224, pero consideran 
satisfactorio el sistema actuel. 
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4.22 Los delegados de los Pafses Bajos y Australia comprenden los 
objetivos de los autores del Documento N.° 224, pero consideran setisfactorio 
el sistema actuel. 

4.23 El delegedo del Peru pone de relieve le desfavcrable situacion a 
que el sistema actual ha conducido a Bolivia, la Republica Dominicana y 
El Salvador. Si le Conferencia décide que se adopte la imposicion de 
sanciones, serfa injusto continuar con el sistema de la libre elecciôn. 
Desea, indicar también que los pafses en desarrollo se ven obligados por las 
especificaciones técnicas e edquirir equipo que sôlo se febrica en los 
pafses desarrollados. 

4.24 El delegado de los.Estadcs Unidos de America insta a que se 
mantenga el sistema actual, como recomiendan el Consejo de Administraciôn y 
la Comisiôn 4« Se opone firmemente a la introducciôn de todo nuevo 
sistema de medidas obligatorias que imponga a los Miembros contra su 
voluntad un cambio de la clase contributiva que hayan elegido. Se opone 
también a toda medida que pudiera elevar considerablemente la contribucion 
de los Estados Unidos, Tal medida es totalmente inaceptable pare su 
Gobierno, que le ha dedo instrucciones de que informe a la Conferencia, 
antes de que se procéda a votacién, que si se eprueba la proposicién 
contenida en el Documento N_° 224, los Estedos Unidos pueden verse obligados 
e formular una réserva declarando que no a.ceptan esa decisién. En ese ceso, 
existe une alta probabilidad de que su Gobierno no ratifique el Convenio. 

4-25 El delegado de la U.R.S.S. recuerda que el Consejo de 
Administracién ha decidido por unanimidad recomendar que se mantenga el 
sistema actual. La Comisién 4 ha estudiado esa recomendaciôn y votado en su 
favor. La delegacién de la U.R.S.S., en consecuencia, se opone firmemente 
a la propuesta contenida en el Documente N.° 224 7 a que se someta e 
votecién. Si se apruebe, el orador no podrâ firmar las Actes Fineles de 
le Conferencia. 

4.26 Los delegados de Italie y de la Republica Fédéral de Alemania se 
oponen a la proposicién contenida en el Documento N.° 224 7 se reservan 
su postura en cuanto a la firma del Convenio si se altère el sisteme 
actual de finencieciôn de los gestos de le Unién. 

4.27 El delegado de Polonia hace la siguiente deelaraciôn: 

"La Delegaciôn de Polonia se opone enérgicamente a que se someta 
a vetacién en esta Conferencia, la cuestiôn del cambio de los principios de 
financieciôn de le U.I.T. Creemos que un problème de tal importancia pera 
el funcienamiento de la Unién no puede resolverse precipitedamente y no 
deberfe ser objeto de proposiciones presentedes tan sôlo pocos dfes entes 
del debate y en los momentos finales de nuestre Conferencie. Toda proposicién 
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de esa^fndole debe presenterse con la anticipacion pertinente, segun dispone 
el Capftulo 4 del Reglemento Generel, a fin de permitir a cada delegaciôn 
examinarle minuciosamente y en consulta con las autoridades compétentes 
de su pafs. 

Me dirijo en particular a aquellos représentantes de los 27 pafses 
coautores del proyecto de Resolucién que eran Miembros del Consejo de Admi
nistration y que han tomado parte en las deliberaciones y en la decisién del 
Consejo sobre el tema. 

Nuestra Delegaciôn sefiala a la atencion de los sefiores delegados 
que la aprobacién de esta resolucién podrfa influir desfavorablemente sobre 
la propia existencia de nuestra Uniôn, ccmo parece deducirse de las decla
raciones y réservas ya formuladas por varias delegaciones. Deseamos también 
manifestar que por lo que respecta a la Delegacién de Polonia, la aprobacién 
de esta Resolucién podrfa situarnos en la imposibilidad de firmar el Convenio 
de Torremolinos. 

4.28 E 1 delegado del Japon hace la siguiente deelaraciôn: 

"La Delegecion del Japon se opone enérgicamente a las ideas reco-
gidas en el Documente N.° 224 y propugna el mantenimiento del sistema ectual 
de financiaciôn de la. Unién, es decir, la libre eleccién de la clese contri
butive. La Delegaciôn del Japon se réservera todos sus derechos sobre este 
tema". 

5» Deelaraciôn del delegado de Eticpfe 

5 = 1 El delegedo de Eticpfe pide .al Presidente que transmite al Gobierno 
espaftol el sentimiento de la Conferencia por las inundeciones que se han 
produoido en les provincies de Murcia, Granade y Almeria. 

5*2 El Presidente de les gracias al delegado de Etiopfa en nombre de 
su Gobierno y dice que se complaceré en transmitir dicho mensaje. 

Se levanta le sesiôn e las ocho y cinco de le tarde. 

El Secreterio Generel: 

M. MILI 

El Presidente: 

L, HERRERA ESTEBAN 
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1, Declareciôn del observedor de le Uniôn Postel Universel 

1.1 El observador de la Union Postal Universel recuerde e le Confe
rencie que la UTP,U, y le U.I.T. vienen trebajando parelelamente desde hece 
mes de cien efios en ramas complémenterips de comuniceciones, 

1.2 El asunto de la preparaciôn de una Carte constitucional de que se 
he ocupedo la présente Conferencie, se plantée también en la U.P.U. en su 
Congreso de Ottawa de 1957, donde decidiô, lo mismo que le U.I.T., estudiarlo 
mâs a fondo. El resultedo de dicho estudio fue la adopcion de una Consti
tucion y un Reglemento General en el Congreso de Viene de 1964.^ La expere-
riencia de la U.P.U. a este respecto esta e disposicion de los organos de le 
U.I.T. que se ehoarguen del asunto en el intervelo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. Cuendo redectô su Constitucion, la U.P.U. se inspiré, 
por su parte, en diverses disposiciones administratives y financières de le 
U.I.T. Ha estudiado también detenidamente el Convenio de Viena de I969 
reletivo a los tratedos, pero he conseryado sus propios procedimientos en 
lo que concierne e les reserves. Une oarecteristioa comun de la U.I.T. y la 
U.P.U, es la de establecer sus presupuestos en francos suizos por lo que les 
ha sido mâs fâcil que e otros organismos especializados resolver las 
recientes dificultades monetaries, 

1.3 Ambes organizaciones cooperan también fntimamente en meteria de 
asistencie técnica y han creado en varias partes dél mundo utilisimos 
centros comunes de capacitaciôn. Asegura a le Conferencie que le U.P.U. 
mantendré esta colaboraciôn en lo futuro y exprese le esperanza de que las 
nuevas decisiones que adopte ofrecerân el respecto oportunidades mayores 
todavia. 

2, Deelaraciôn del delegedo de Isreel 

2.1 El delegedo de Isreel dice que su delegecion se he enterado con 
sentimiento de le cetâstrofe netural ocurride en el pais invitante, que he 
causado la muerte de mâs de cien persones y dejedo sin hoger a mâs de 10.000. 
Al tiempo que exprese su sentimiento e Espafia y e las familias victimes de le 
cetâstrofe, su delegaciôn sugiere que se anulen les excursiones del 
miércoles 24 de octubre, que se ponga e disposicion de les eutoridedes el 
personal que quede libre asf para que ayude en todo lo posible y que se haga 
una colecta voluntaria para las victimes. 

2.2 El Presidente manifieste su sincero agredecimiento al delegado de 
Israël por su declareciôn. 



Documento N.° 441-S 
Pagina 3 

3. Tercer informe de la Comisiôn 4 (Documento N.° 260) 

3»1 El Presidente de le Comisiôn 4 dice que le Comisiôn ha examinado 
detenidamente todos los espectos de le tercera etapa de le emplieciôn de la 
cese de le Uniôn y he decidido por unenimided que la Conferencie debe 
déclarer en une Resoluciôn que no se puede emprender por el momento esa 
tercera etepa. Este es el objeto del proyecto de Resoluciôn DD que figura 
en la 12.a série de textos (Documento N.* 280, pagina 19). 

3.2 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn DD. 

4« Textos sometidos por Je Comisiôn 9 en primere lectura (Documentos N.os 230, 
252, 254, 264, 267, 280, 328, 329, 338, 224 + Corr.) 

4»1 El Presidente somete al Pleno los textos presentados por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura, y espéra que se aprueben râpidamente 
les pertes de dichos textos que no sean objeto de controversia. 

4*2 El delegedo de Merrueoos, refiriéndose el Artfculo 15 segun figura 
en le 9. série de textos (Documento N.° 252), sefiala que, aunque su dele
gaciôn ha sido una de las que han patrocinedo le propuesta de ajustar las 
partes contributivas de la U.I.T. a le escale de les Neciones Unides 
(Documento N.° 224), desee présenter une propuesta de trenseccion, en vista 
de la sorprendente y decepcionente actitud adoptade por determinades dele
gaciones importantes, que han amenezedo con no rétificer el Convenio en caso 
de aproberse la enterior propueste. A este respecto, deben tenerse en 
cuente los N.os 25I y 253 del Convenio de Montreux; no obstante, para evitar 
una situacion desagradable, la delegecion merroquf propone que se pesé de 
nuevo el esunto el Consejo de Administraciôn, con directrices mâs claras que 
las que le han imposibilitedo présenter ninguna proposicion concreta a la 
Conferencia, Por ejemplo, se podrie encargar al Consejo que estudiare la 
posibilidad del ajuste al sistema de las Naciones Unidas 0 quizâ de baser 
el câlculo de les pertes contributives en les cifres del tràfico telefônico 
internecionel del ûltimo Plan Mundiel, y que somete los resultedos de su 
estudio e todos los Miembros con enticipeciôn suficiente e le feche de cele
bracion de le Conferencie de Plenipotencierios siguiente. 

4»3 El delegedo de Cuba manifieste que su delegaciôn desea presentar 
también une propueste de trenseccion que consiste en mantener el sistema de 
libre elecciôn de la clase contributiva, eumenter el tope de le contribucion 
e 40, 50> o incluso hesta 60 unidedes y que el Consejo de Administraciôn somete 
a los Miembros el resultado de su estudio dos afios antes de là proxima ..Conf _-
rencia de Plenipotencierios. 
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4.4 El delegedo de India esta de ecuerdo en que debe eumenterse el 
tope de les cleses contributives, pero cree que le Conferencie debe ir mâs 
ellâ y edopter un Ruego pidiendo a los pafses desarrollados ricos que 
elijan una clese contributive mâs elevede e fin de mejorer le situecién 
financière de la Union. 

4.5 El delegado de le Republica Socieliste Soviétice de Bielorrusie 
dice que su delegecion no cree completamente satisfectorio el sisteme apli
cado por las Neciones Unides, puesto que no se tienen en él en cuente 
• diversos aspectos de la vida real en los pefses Miembros individuelmente 
consideredos. Por ejemplo, en el ceso de le Republice Socialiste Soviétice 
de Bielorrusia, les consecuencies econômices de les condiciones climetolô-
gicas y las énormes centidedes gestedes durante le postguerre père le 
reconstrucciôn del peis no se reflejan en el sisteme contributive de les 
Neciones Unides y, por lo tanto, le séria dificil a su delegaciôn firmer el 
Convenio en ceso de que se eplicere dicho sisteme en la U.I.T. 

4.6 El Presidente sugiere que se cree un Grupo de trebejo père examinar 
les propuestes de trenseccion presentedas. 

4.7 El delegado de Argentina se muestra sorprendido de que Veye e 
dejerse de ledo le propueste contenida en el Documento N.° 224, _ue he sido 
presentede por mes de veinte peises, en favor de proposiciones de transaccion 
con les cueles pueden no ester de acuerdo muches delegeciones. Asf pues, 
entiende que se debe debetir e fondo le proposicion entes de decidir si 
conviene o no créer un grupo de trebejo 

4.8 El Presidente lee une liste de cinco delegedos que han pedido la 
palebre y déclare cerrede dicha lista. 

4.9 El delegedo de Argentine hece le siguiente decleraciôn: 

"Sefior Presidente: 

Como todos recorderén, en el die de ayer iniciamos el debate sobre 
la propuesta contenida en el Documento N.° 224 relativa e la aplicaciôn del 
beremo de Neciones Unides en el marco de la U.I.T. 

Quiero decirle en primer lugar le tranquilidad de espfritu que 
représente père los copetrocinedores de este propuesta el hecho que ningune 
delegecion haye puesto en dude le justicia del beremo de Neciones Unides, 
que ye se eplica a todos los -orgecai-smos e_peci_li_ados de las Neciones Unides, 
excepto le Union Poste! Universel y le Union Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Tan solo he escuchado reclamos por cuestiones de procedimiento en 
su presenteciôn y de les repercusiones financières que aparejerie e elgunes 
edministreciones su aplicaciôn. 
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Ye que todos han eceptedo la justicia de los principios en que se 
bese dicho beremo,me explayaré con mâs detenimiento sobre les cuestiones 
de procedimiento que se han suscitado. 

Las mâs fuertes son que el Consejo de Administracién y la 
Comisiôn 4 de esta Conferencie se expidieron en fevor del mantenimiento 
del sisteme ectual y por lo tento no série oportuno que le Asemblee 
Plenerie revea diche medide. Sefiores, no es le primere vez que diche 
circunstencie se présente y que la Plenarie décide rêver une medide edop-
tede por les Comisiones. Hay antécédentes sobre el particuler y uno muy 
reciente, permitanme que les recuerde que la Comisiôn 6 proponfe créer 
oficines régionales y el Plenerio revocô dicha décision y las delegaciones 
que lo creyeron conveniente efectuaron les reserves pertinentes. Otros 
manifestaron que este asunto es por presiôn y eperece e ûltimo momento. 
Sefiores, este problème ye fue discutido en el Consejo de Administrecién 
y en le Comisiôn 4« 

Es decir, que no es un terne nuevo que ponemos en discusion y 
que los sefiores delegados conocen recien ehore. Père los que no pertenecen 
el. Consejo de Administrecién y no han participedo en le- Comisiôn 4 les 
recuerdo que Neciones Unidas mediente les Resoluciones que se ecompefien como 
Anexo 2 el Documento N.° 224 recomendô le epliceciôn del baremo de 
Naciones Unidas, de mènera que ère lôgico penser que diches recomendeciones 
debian discutirse en el âmbito que correspondie 0 see en este Conferencie 
de Plenipotencierios. Admito que por rezones financières muches delege-
ciones tengan instrucciones. de oponerse fuertemente e dicho proyecto y me 
parece lôgico y razonable que cada uno defienda si es necesario con calor 
sus intereses, ya que es su legitimo derecho. De ninguna forma los petroci-
nadores del Documento N.°224 pretendemos perjudicar los intereses de otros 
Miembros de la U.I.T. 

Entendemos que también tienen el derecho de vêler por las reper
cusiones financieras que afecten sus presupuestos y en este ceso, excepto 
18 peises, el resto se encuentran perjudicados por un sistema que los 
oblige e contribuir e le U.I.T. por encime de las posibilidades econômicas 
que les reconoce las Neciones Unides. 

Estoy seguro que de ecuerdo e las decisiones que se tomen habrâ 
18 0 122 reserves con respecto el sisteme de contribuciones ye que 
cualquiere see la décision siempre bajo el punto de vista financiero habrâ 
Miembros que se sentirân afectados, y aquî Sr, Presidente también tenemos 
tranquilidad de espiritu. Sefiores, el beremo de Neciones Unides se eplice 
e todos los orgenismos especielizedos de Neciones Unides, excepto U.P.U. 
y U.I.T. 
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Por lo tanto de manera elguna puedo pensar que las réservas formu-
ledes pretendan frener los trebejos de este Conferencie o el funcionamiento 
de le U.I.T. 

En generel todos los peises edoptan posiciones cohérentes 
cualquiere see el orgenismo de que se trete y por lo que es fécil suponer 
que en los orgenismos especielizedos donde ye se eplice el beremo de 
Neciones Unides hebran hecho les mismes reserves que han menifestedo 
algunos distinguidos delegedos. Sin embergo eses reserves, que yo sepe, 
no han efectedo en lo mâs minimo el funcionamiento y le eficecie de dichos 
organismos especielizedos. 

Resumiendo, Sr. Presidente, mi delegecion, teniendo en cuente: 

1. Que es un tema ampliamente conocido por todos los plenipotenciarios. 

2. Que se trate de ejuster le politice financière de le U.I.T. 

3« Que este polftice financière ye fue edoptada por todos los 
organismos especielizedos, excepto U.P.U. y U.I.T. 

4. Que les reserves que puedan planteerse no efecten le eficecia y 
el buen funcionamiento de le Uniôn. 

5« Que los pefses que petrocinan el Documento N_° 224 tienen legitimo 
derecho de defender sus intereses. 

6. Que^si se acepte el beremo de Neciones Unides los peises efectedos 
estân en condiciones econômicoi-financieras de absorber sin meyores 
problèmes les repercusiones émergentes de su epliceciôn. 

7. Que de mantenerse el sisteme de libre elecciôn dede le situacion 
économico-financière de los peises ectuelmente efectedos les 
signifiée un esfuerzo dificil de sobrellever. 

Por^todo ello ruego encerecidamente que este augusta Asamblea 
ecepte le politice financiera recomendede por les Neciones Unides y que 
permitirâ e céda peis contribuir el sostenimiento de le Uniôn en ermonie 
con su cepacided econômice-financière. 

4.10 El delegedo de Libeno recuerde que su delegecion expuso puntos de 
viste analogos a los del delegedo de Marruecos en la octave sesiôn de le 
Comisiôn 4 (Documento N.° 237, punto 1.9). En el estudio que haga el 
Consejo de Administraciôn podria examinar en que medida-_nflui_rar-~en-_as~--""'" 
pertes contributivas los fondos de coopereciôn técnice provenientes del 
P.N.U.D. Se adhiere a la idea de que se cree un Grupo de trabajo y 
propone que se clausure el debete. 



Documento N.° Ml-S 
Pegina 7 

f i l •,^r.<Lr,°S/ilef;*d0S d e / r ^ T l t i ^ J México se oponen a esta propuesta. 
Présidente ° l r S 6 & " ^ d e l e g a d o s 1u e f i ^ a * en la l is ta del 

4.12 _ El Presidente hece observer que, de conformided con el N » 707 dol 
Convenio, cualquier delegaciôn puede proponer la clausura del debate en el 
momento que lo juzgue oportuno. 

4-13 Se aprueba por 63 votos a favor contre 30 y 9 ebstenciones la 
mociôn de cleusure del debate. aosxenciones la 

4.14 . El Presidente propone que se crée el Grupo de trabajo. 

4.15 Asi se ecuerde. 

4-16 Después de una large discusion en lo que concierne el procedi

d o ^ e
p

d e b e J8 8?1?6 ' . e n l a c u a l «1«™08 delegados expresan le opinion 
de que el Grupo de trabajo debe tomar en consideraciôn en sus deliberaciones 
el Documento I . - 224 y el Articulo 15 , otros insisten en que debe votarse 
C°2Z f î° T A Z e * a r t f c u l ° indicedos y otros creen que el mendeto del 
Grupo de trabajo debe limitarse a las propuestas de trenseccion presentadas 

d ^ l l S ^ / T 7l V ° t 0 S " - ' f ° r C ° n t r a U y 1 6 aDatenoianee, que^l *__£____' 
nul 171LÎ &°n C O n s l s t a e n P^perer un proyecto de Resoluciôn en el 
que se.encergue el Consejo de Administrecién que prosige el estudio del 
. n L T 0 - ^ T e n t a l a S d i v e ? s a s Posibilidades mencionades durante 
ex aeDete, incluida le propueste contenide en el Documento N/ 224. 

l ^ P ™ - . ^ 1 P J e s ^ d e ^ e ^ la Comisiôn 4 hace noter que no puede terminarse 
e i I__^o Ir,,ad\C10nf r e l a * i v o a l o ^ *9Pea de gestos heste que se hayan 
IXZf * °? ° l l 0 S d o ^ n t o s pertinentes y, por tanto, propone que se 
célèbre a tal fm une ultime sesiôn de le Comisiôn 4. 

4.18 Asi se ecuerda. 

8, 

â» Série de textoa (Documento N.° 230) 

Resoluciôn T 

4.19 En respuesta a una pregunta del delegado de Malaui. el 
Secreterio General explica que los ingresos de la cuente de provision 
estan constituidos solamente por las economias hechas por le Uniôn durante 
t n ? lCX01° e C 0 n ° m i C 0 m a s l o s mtereses devengedos po? le inversion ITlls 

ZT^ZnTÂ^ÎZ.10 cual dicha cuenta de prOTis^.no ****en la 

4.20 Se epruebe le Resoluciôn T. 
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Resoluciôn W 

4.21 Se aprueba la Resoluciôn W, después de suprimir en ella las 
pelabras "nuevos o" que figuren en le primera linea del pârrafo c) bajo 
el epigrefe "observando". 

9. Série de textos (Documento N.° 252) 

Resoluciôn Y 

4.22 Se epruebe le Resoluciôn Y, e reserve de les correceiones de 
forme indicades por el Presidente de la Comisiôn 6 y el delegado del 
Reino Unido. 

Artfculo 15 

4.23 De conformidad con le discusion que he tenido luger con anterio
ridad en este misma sesiôn, se ecuerde dejer pendiente el Artfculo 15 heste 
que se disponge del informe del Grupo de trebejo sob.-e les partes 
contributives. 

Capitulo 27 

4»24 El delegado de Mexico propone eplezer le considerecién del 
Cepitulo 27 heste que se tome une décision sobre el Articulo 15, por le 
relacién que en cuanto el fondo existe entre ambos textos. 

4.25 Asi se ecuerda. 

Articulo 9 

4.26 Se epruebe el Articulo 9, e reserve de les modificeciones de 
forma indicadas por el Presidente de la Comisiôn 6 y el delegedo de Nigeria. 

10. Série de textos (Documento N.° 254) 

Reglemento Generel, Perte IIj_ Cepitulos 8, 9, 11- 12, 14, 15. 19. 23 y 24 

4.27 Se jyoruebazi. 

Resoluçj pn___ 

4.28 Se apruebe. 
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11. Série de textos (Documento N.° 267) 

Cepitulo III: Articulos 53 y 54 

4.29 Se aprueban. 

Parte IV: Artfculos 15, 21 y 25 

4.30 Se aprueban. 

Parte V: Capftulo 26 

4*31 Se apruebe. 

Cepitulo 29 

4.32 El delegado de Perû estime que le redeccién.de los dos primeros 
pârrefos del Cepitulo 29 puede inducir el lector e suponer le obligetorieded 
de recurrir el arbitraje. Ahora bien, puesto que muchos paises no creen 
que el erbitreje see une soluciôn eficez père resolver les controversies 
que -surjen entre Estados, propone que se modifique el texto de tel forme 
que quede perfectamente claro que el arbitreje es un procedimiento fecul-
tetivo y volunterio. 

4.33 El delegedo de Cube, epoyedo por el de Estados Unidos de America, 
afirme que de todo el texto del Convenio se deduce claramente y sin ambi-
giiedad elgune el cerâcter volunterio del procedimiento de erbitreje. El 
principio del recurso voluntario al arbitreje esta estipuledo en dispo
siciones contenides en el cuerpo del Convenio (en el Articulo 28 del 
Convenio de Montreux y ehore en él Articulo 54 del proyecto de Convenio 
de Mélage-Torremolinos), en tanto que en el texto del Anexo 3 del Convenio 
de Montreux, actuelmente Capitulo 29 del proyecto de Convenio de Melage-
Torremclinos, se prescriben simplemente las reglas que habrân de seguirse 
para el desarrollo de un procedimiento de arbitreje. Como quiere que el 
procedimiento que se somete ehore e le eprobeciôn del Pleno es el que se 
utilize desde hece muchos efios en- le Union y es perfectamente setisfec-
torio, se opone e que se introduzce ningune modificecion en él. 

4.34 . El Vicesecreterio General explice que en Montreux se tomaron 
disposiciones fuera del cuerpo del Convenio, esto es, en el Protocolo 
adicional facultetivo, pare los peises que deseeran someterse al erbitreje 
obligetorio en ceso de contro.versie. 

4.35 Los delegedos de leU.R. S. S., Yugoeslevia, Italia, Indonésie. 
Rumanie, Trinided y Tobego y Polonie deseen hecer constar que, segûn su 
interpretacion de las disposiciones del Convenio, el arbitraje es un 
procedimiento completamente facultetivo y voluntario. 
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4.36 El delegedo de Nigerie cree que deben eclererse los pârrefos 
reletivos e le celebreciôn de un sorteo. 

4.37 El delegedo de Brésil considère que si se sustituyen en le 
tercere linea del primer pârrefo del Capitulo 29 le pelebre "notificecion" 
por "inviteciôn", quizâ see esto une soluciôn satisfactorie pare todos 
cuantos desean que quede clereme__te especificedo que el procedimiento es 
facultativo. 

4.38 El Presidente de la Comisiôn 8, apoyedo por el delegedo de Irlande, 
recuerde que se he discutido este esunto ampliamente en su Comisiôn y que 
de las deliberaciones se he deducido cleramente que se considère fecultetivo 
el erbitreje. Le redecciôn de los textos que se someten ehore a la consi
deraciôn del Pleno se ha revelado completamente satisfectorie desde hace 
muchos afios en la Uniôn. Por consiguiente, dirige un llamamiento el Pleno 
père que no le modifique porque, en ceso contrerio, podrian surgir ulte
riormente dificultades juridicas de interpretacion. 

4.39 El Vicesecretario General déclare que la dificultad puede residir 
en el hecho de que en el Capitulo 29 no se hace ninguna referencia expresa 
e les disposiciones principeles del Convenio, en les cueles quede implicito 
que el arbitraje es volunterio. El procedimiento previsto en el Cepitulo 29 
sôlo puede de hecho enteblerse con el ecuerdo de les dos pertes. Cree que 
la soluciôn podrie consistir en seguir el procedimiento utilizedo en el 
Convenio de Montreux y colocar debajo del titulo "Cepitulo 29" les palebres 
"(Véese el Articulo 54)". 

4.40 Se epruebe segûn esta redectedo el Cepitulo 29, con le ediciôn 
propuesta por el Vicesecreterio Generel. 

Cepitulo 50 

4.41 El Presidiente de le Comisién 8 dice que, lo mismo que se hizo 
en el Convenio de Montreux, le Comisiôn he acordado llevar la lista de 
definiciones e un anexo en el proyecto de Convenio de Mâlage-Torremolinos. 

4.42 En contestecién el delegedo de Nigerie, que considéra que les 
definiciones deben figurer en el cuerpo mismo del Convenio, puesto que 
conciernen e términos utilizados en él, el Vicesecreterio Général explice 
que, segun lo dispuesto en el Articulo 55 del proyecto de Convenio 
(Articulo 52 del Convenio de Montreux), les definiciones contenides en el 
Anexo forman perte intégrante del Convenio. 

4.43 En la inteligencie de que el texte consideredo censtituirâ un 
anexo el Convenio, y con excepcion del N.° 587 que esta todevie pendiente, 
s© epruebe el Cepitulo 30. 
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Cepitulo 31 

4.44 Se epruebe. 

Perte VII: Cepitulos 52 y 53 

4*45 Se aprueben. 

Protocolo Adicionel Fecultetivo C 

4.46 En contesteciôn e une pregunte del delegedo de le.U.R.S.S., 
el Vicesecreterio General y el Présidente de la Comisiôn 8 confirman que 
el Protocolo adicional facultetivo C se firmerâ. Podrâ publicarse sepe-
radamente del Convenio de Mâlage-Torremolinos, como se hizo en el ceso del 
Convenio en Montreux. 

4.47 En este inteligencie, se epruebe el Protocolo Adicionel 
Fecultetivo C. 

Resoluciones AA, Z, BB y CC 

4.48 . Se eprueben. 

12.a Série de textos (Documento N.° 280) 

Parte I: Cepitulos 1, 2 y 5 

4*49 Se aprueban. 

Capitulo 4 

4.50 A réserva de une correccién de forme en el texto inglés indicede 
por el Presidente de le Comisién 7, se epruebe el Cepitulo 4. 

Cepitulos 6 y 28 

4.51 Se aprueban. 

Protocolo Adicionel E 

4.52 A propueste del delegedo de Argentine.- se ecuerde dejer pendiente 
el Protocolo Adicionel E heste que se tome une décision sobre el Articulo 15. 

15. Série de textos (Documento N.° 328) 

Cepitulo 25: Articulo 17 

4.53 - - - - Se epruebe. 
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Cepi tu los 5, 7, 16 y 17 

4.54 Se eprueben. 

14. Série de textos (Documento N.° 329) 

Cepitulos 18, 20, 21 y 22 

4.55 Se aprueban. 

Resoluciôn EE 

4.56 El delegado de Chine hece le siguiente declareciôn: 

"Sefior Presidente: 

Le Delegecion de Chine no perticiperâ en le edopciôn del proyecto 
de Resoluciôn EE, tituledo "Coleboreciôn con les orgenizeciones interne-
cioneles interesedes en les rediocomuniceciones especieles". La Delegecion 
chine cree neceserio declerer lo siguiente: 

1. Desde el 1.° de octubre de 1949, feche en que se fundô le 
Republice Populer de Chine, le camerille de Chiang Kai-shek no tiene 
derecho en absoluto a representar a China. Esta cemarille, usurpendo el 
nombre de Chine, se he edherido e elgunos tretedos, ecuerdos y convenios 
concernientes el uso pecifico del espacio ultreterrestre, entre los 
que figura el Tretedo de I967 sobre los principios que deben régir les 
actividedes de los Estados en la exploracion y utilizaciôn del espacio 
ultreterrestre, incluso le Lune y otros cuerpos célestes. Todes les 
firmes de le camerille de Chieng Kei-schek en esos tratedos, acuerdos y 
convenios son ilegeles y nules y sin velor. El Gobierno chino no aoepte 
obligecion elgune sobre ellos. Une vez que los heye estudiedo, decidira 
si se edhiere o no a esos tratedos, ecuerdos y convenios. 

2. En le ectuelidad hay todavie elementos de le camerille de 
Chieng-Kei-shek que perticipan en algunas de las orgenizeciones interna
cionales, usurpendo el nombre de Chine. Esto es ilegel. Dichos elementos 
de le camerille de Chieng-Kei-shek deben ser expulsedos de eses 
orgenizaciones. 

Muches grecies, Sefior Presidente." 

4.57 Le Conferencie toma note de le declerecién y epruebe le 
Resolucién EE. 
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Resoluciôn FF 

4.58^ Por falta de tiempo, se acuerde eplazar haste la siguiente 
sesion plenaria le disousiôn de la Resolucién FF, sobre la que el 
delegedo de Suecie ha presentado une propueste de modificeciôn. 

Resolucién GG 

4.59 A reserve de una modificacién de forme solicitede por el 
delegedo de le Republica Fédéral de Alemania. se aprueba le Resoluciôn GG. 

15. Série de textos (Documento N.° j5_38) 

Resoluciones HH. II y JJ 

4.60 Se eprueban. 

Se levante le sesion e les 2,10 de le terde 

El Secreterio Generel: El Presidente: 

M* M I L I L. HERRERA ESTEBAN 
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1. Documento N_° 224 relativo e les cuotes contributives 

1.1 El delegedo de Ireq, apoyado por los de Perd y Pereguey. pide que 
se inscriba también en el Orden del dia el Documento N.° 224, con objeto 
de examinerlo el mismo tiempo que el Documento N.° 362. 

1.2 Asi se ecuerde. 

2. Tercero y dltimo Informe de le Comisiôn 7 (Documento N.23l) 

2.1 El Presidente de le Comisiôn 7 présente brevemente el 
Documento N.° 231, recordando que le hen precedido dos informes mâs este-
blecidos por su Comisiôn (Documentos N.os 98 y 100) y que los trebejos de 
este le hen llevedo a préparer dos proyectos de Resoluciôn, uno de los 
cuales se refiere e le elecciôn de los miembros de le Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y el otro concierne a la definiciôn de los tér
minos "telegraffe" y "telefonfe". 

2.2 Se apruebe el Documento N„° 231 sin ningune observeciôn. 

3. Primero y segundo informes de le Comisiôn 8 (Documentos N.os 161, 233 y 264) 

3.1 El Presidente de le Comisiôn 8- sefiele a la atencion del Pleno 
especialmente los siguientes puntos de los informes de la Comisiôn 8. 

a) Supresiôn de la categoria de Miembro asociedo e inclusion de 
un protocolo especial pare protéger los derechos del ûnico 
Miembro esociedo ectuel heste.que edquiera la calided de Miembro 
de pleno derecho; 

b) Supresiôn del erticulo 47 del proyecto de Certe constitucionel; 

c) Supresiôn, en el texto del Convenio, de le expresiôn "grupo de 
territorios"; 

d) Sustitucion en el numéro 7 del proyecto de Certe constitucionel 
de los términos "dos tercios" por "le meyorfe". 

El orador termina su brève declareciôn dendo les grecies e todos por su 
coleboraciôn y expresa muy particulermente su egredecimiento e le Secre-
tarfa por la ayude eficez que le he prestedo. 

3.2 En lo que concierne el perrefo l) de le pagine 2 del 
Documento N,° 161, el delegado de Espafia déclare que le pelebre "peis" 
encierre cierte embigUeded y que déjà que desear tento en el pleno juri
dico como en el polîtico. Es mucho mâs epropieda la palabre "Estado", 
ya que conviene, en efecto, hacer una distinciôn muy clare entre este 
concepto y el de "peis". No obstante, père facilitar los trabejos de la 
Conferencia, el orador aôade que su delegaciôn esta dispueste e aceptar 
la palebra "pafs" en el cuerpo del Convenio, pero insiste en que se utili
ce la palabra "Estado" tanto en el Preâmbulo como en el erticulo primero. 
En ceso de que la Conferencia no lo décida asf, la delegaciôn espafiola 
se verâ obligada a formular una réserva sobre esta cuestiôn. 
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3»3 . E1 delegado del Reino Unido hace observar que la palabra "pafs", 
: une aparece en el Convenio de la U.I.T. desde hace mucho tiempo, no ha 
planteado nunca dificultades de ningdn género y que, por tanto, 'serfa 
açertado conservarla. 

3.4 Los delegados de Argentine y Coste de Merfil no comperten este 
punto de viste y apoyan la proposicion espafiola. 

3,f E1 delegado de Frencie desee que se examine enseguida el asunto 
relativo a los grupos de territorios porque juzga que ha sido objeto de 
largos y apasionados debates. Habida cuenta de las impresiones que ha 
recogido en contactos personales con otras delegaciones, el orador propone 
que se sustituya en el Anexo 1 al Convenio la designaciôn "Conjunto de 
Territorios representedos por la Oficina francesa de Correos y Telecomuni
caciones de Ultramer" por le expresiôn siguiente: "Conjunto de administra-
ciones cuya representacion intemacionel esume el Ministerio frences de 
Correos y Telecomuniceciones". El delegedo de Francia crée que con esta 
denominaciôn se puede evitar oponerse a determinedas delegaciones y que 
constituye una soluciôn de trenseccion eceptable, hesta que se encuentre 
una soluciôn definitiva a este problema en la Conferencia de Plenipoten
ciarios siguiente, ya que el tiempo aliéna muches dificultedes y que hey 
que tener confienza en el futuro. El orador termina invitando al Pleno a 
que se pronuncie sobre su propuesta en votaciôn sécréta. 

3.6 E1 dolegado rie Itelie apruebe le declereciôn précédente y pide que 
se procéda a votaciôn secrète. *.*-__ 

3 . 7 f1 Résidente, cuya opinion comparten los delegados de Bolivie y 
de Espefie, entiende que conviene en primer luger resolver le cuestiôn 
reletive e les palabres "peis" y "Estado". 

^,8. El delegado del Bainn TÎT..^, opina coincidiendo con él el delegado 
de los Estedos Unidos, que convendrfe elucidar primeramente la cuestiôn de 
ios territonos y grupos de territorios porque la discusion a que va a dar 
lugar^abarcerâ el conjunto del problema y puede influir en la elecciôn de 
la palabra "pals" o "Estado". 

1"\ SI delegado de ArffaT.tinw considéra que la proposicion de Frencie 
debe examinerse después del receso porque se ha formulado de manera impre-
vista y es necesario que las delegaciones puedan discutirla entre elles 
antes.de exponer su opinion el respecto en sesiôn plenaria. 

3.10 El Présidente ruega a las delegaciones présentes que manifiesten su 
opinion a mano alzade y cincuenta de elles se pronuncien a fevor de que se 
epiace el examen de la propuesta fréncesa. ' 

3.11 Con deseo de coopereciôn, el delegedo de Frencie menifieste que 
este dispuesto-a aceptar que se suspenda la sesiôn por brève tiempo; 
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3.12 Antes de que se suspehde'la sesiôn, el.delegado del Reino Unido 
desee hecer a su vez algunes observeciones sobre le cuestiôn de los terri-
torrios-ygrupos de territorios. Le perece que los diferentes debetes â 
que he dedo luger este esunto hen originedo con frecuehcie cierte confusion. 
Ahore bien, se trete de un esunto fundementel, puesto que concierne e le 
suerte.de los territorios y grupos de territorios que son ectuelmente Miem
bros de le U.I.T. Le delegecion del Reino Unido se opone enérgicamente a 
toda décision que tienda a privar a un Miembro de sus derechos y llame le 
atencion del Pleno sobre les consecuencies que podrfe tener une medide de 
este netureleze. Teniendo présente que se ve e doter e le Uniôn de un 
Convenio que tendra carâcter interino, el orador opina que se podrfa invi-
ter el Consejo de Administrecién e que estudiere este cuestiôn detenidamente 
y que sometiera a la Conferencia de Plenipotencierios siguiente un informe 
detellado sobre las repercusiones que tendria père le U.I.T. le supresiôn 
de los territorios y grupos de territorios en el ndmero de sus Miembros. 
El delegedo del Reino Unido propone también que se modifique un poco le 
denomineciôn de los territorios de ultremer cuyes releciones internecione-
les corren e cergo del Gobierno de su pefs, le cuel figure ectuelmente en 
el Anexo 1 el Convenio y que se vuelve e introducir en el proyecto de Certe 
Constitucionel los artlculos 46 y 47 redectedos de tel modo que no figure en 
ellos les expresiones "territorios, grupos de territorios o territorios 
bejo tutele de les Neciones Unides". 

3ol3 En opinion del delegedo de Cenadâ. las propuestas que aceben de 
formular los delegados de Francie y del Reino Unido son perfectamente com
patibles y se complementan. En lo que le concierne, esta dispuesto a acepter-
les y epoye tembién la peticién de votaciôn sécréta hecha anteriormente. 
Afiade que el proyecto de modificacion del artfculo primero, del que es 
coeutor y que figura en el Documento N.° 184, podrfe sustituirse por les 
sugerencies formuledes ehore por los delegedos de Frencie y el Reino Unido. 

3.14 El .àgljâgedo de Estedos Unidos pone de relieve que le décision 
edoptede en le Comisiôn 8 de priver de le celided de Miembros de le Union 
a los territorios y grupos de territorios tiene gran trenscendencie y que 
no se hen pesedo e fondo les consecuencies que" ello podrfe tener. Los 
territorios de los Estedos Unidos de Americe hen desempenado siempre un 
pepel constructivo en el seno de le orgenizeciôn y série injustificedo 
retirerles le celided de Miembros de le U.I.T., perticulermente si se pien
sa en le contribucion que hen eportedo al logro de los objetivos de la 
Union. El orador se adhiere a los puntos de vista expresados por los 
delegados de Francie y del Reino Unido y propone que se modifique le desig-
neciôn de Ios territorios de Estedos Unidos de Americe que figure en el 
Anexo 1 el Convenio. Aûede que, teniendo en cuente les declereciones de 
les dos delegeciones precitedes, esta dispuesto e retirer le enmiende que 
figure en el Documento N.° 184 y considéra que el Pleno debe estudiar con 
el mâximo cuidado la eventual supresiôn del artfculo 47. 

^ ° 1 5 . E 1 Présidente ruega a los delegados de Canedâ, Estedos Unidos,, 
Francie y Reino Unido, que son los eutores del documento mencionedo mâs 
arribe, que presenten cuendo se reenude le sesiôn un texto nuevo que egrupe 
si es posible les diverses proposiciones enunciedes en le sesiôn. 
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3.16 Despdes de heberse interrumpido le sesiôn y une vez reenudede 
este, el delegado del Reino Unido lee en inglés le proposicion comdn, 
preperede por les delegeciones de Estedos Unidos, Francie y Reino Unido, 
con objeto de sustituir por otres expresiones les denomineciones "territo
rios" y "grupos de territorios" que figuren en le liste de Miembros conte-
nide en el Anexo 1 el Convenio de Montreux. 

3.17 El observador de las Neciones Unides expone que, e consecuencie 
de le supresiôn de le cetegorfe de Miembros esociedos, le Comisiôn 8 he 
decidido suprimir el erticulo 47 del proyecto de Convenio, en el que se 
estipulebe que les Neciones Unides pueden adherirse-al Convenio en nombre 
de un territorio confiado a su Administraciôn y, por este mismo hecho, 
que se convertirfe en Miembro asociedo. Este supresiôn del referido 
erticulo se he reelizedo e reserve de que les Neciones Unides tendrân le 
posibilided de exponer su punto de viste en sesiôn plenerie y este esta 
expuesto en el Documento N.° 264. 

3.18 A peser de que desde que se eprobô le Certe, en 1945, se he redu
cido grandemente el numéro de territorios bajo tutele, queden todevfe. Por 
consiguiente, cuelquier modificeciôn del regimen de tutele exige la révi
sion del Cepitulo 12 de le Certe de les Neciones Unidas lo que la Confe
rencia de Plenipotenciarios no tiene, la posibilidad de hacer. 

3.19 Aparté de eso, a las Neciones Unides se les puede confier, en 
virtud de décision de le Asamblea General o del Consejo de Seguridad, le 
responsebilided de determinedos territorios. Esto es lo que sucedio en el 
ceso de Iran Occidentel y podrfe ocurrir lo mismo con otros territorios 
en un prôximo futuro. 

3.20 Ademas, le supresiôn de le Cetegorfe de Miembros en el ceso de 
territorios cree problmees porque entre ellos figuren también territorios 
bejo tutele. 

3.21 Por todes estes rezones, el oredor espère del certero juicio de 
le Conferencie que se respeten los derechos de les Neciones Unides, pudien
do estes eceptar -si es necesario- determinadas modificaciones de redacciôn 
en el articulo 47 particulennente. 

3.22 Los delegedos de Senegel, Guinée Ecuetoriel y Coste de Marfil. 
se reservan el derecho de hacer uso de le pelebre en un momento ulterior 
de la discusion. 

3.23 El delegedo de Zeire hece le siguiente declereciôn : 

"Creo, Sr. Presidente, que he seguido usted un procedimiento 
que nos oblige e menifester nuestre proteste. Nos hebfemos pronunciedo 
en mese e fevor de la propuesta de la delegaciôn de Espeûe, consistente 
en declaramos e fevor o en contre de les pelebres "pefs" o "Estedo". 
Ahore que he deseedo usted der le preferencie e los cuetro pefses que 
defienden el colonielismo, me perece que esto nos impone volver sobre 
un problème muy importante. Permitirâ usted, Sr, Presidente, e le 
delegecion de Zeire que hega une pequene observeciôn. Resuite muy embe-
rezoso ver lo que sucede en este selon de sesiones, Todes les delegecio
nes seben cueles son los pefses que tienen interés en que se suprimen 
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tentolos términos como el concepto de "territorios" o "grupos de territo
rios". Desde que hemos llegedo este me_ene hey dos pefses que rechezen 
ese supresiôn y que dirigen el debete, y ello e peser de que numeroses 
delegeciones manifiesten el deseo de hecer uso de le pelebre porque sus 
respectivos peises estân perticuler y positivemente interesedos en que se 
suprime ese nociôn. Consideremos que el procedimiento seguido es especiel-
mente molesto para nosotros, pero como defendemos una ceuse muy noble, tan
to juridica como polfticamente, nos parece que no se nos vencerâ con menio-
bres de procedimiento, 

Sr. Presidente, le posicion de le delegecion de Zaira sobre este 
asunto es clarfsima. Se ha expuesto con detalle mâs de una vez, se ha con-
signedo en las actes, se he dedo e conocer e lo lergo de los trebejos de 
este Conferencie. Le Repdblice de Zeire no tiene interés elguno en ser el 
cempeôn de le colonizeciôn en el mundo, pero esta obligede e sufrir los 
perjuicios de este fenômeno» Esto desde el punto de viste polîtico y ello 
tree el pensemiento e Portugel y a otros pafses que colonizan edn e los 
pefses efricenos. El problème que nos interese equf, no es sôlo polîtico, 
sino también jurfdico. Hemos podido comprobar, con sorpresa, puesto que 
no tenemos mucha experiencia de los problemas de la U.I.T», que esta orga-
nizaciôn se eperte del comportemiento hebituel de les orgenizeciones inter
nacionales y particulermente de los orgenismos especielizedos de les Neciones 
Unides. Nos hellemos equf, puesto que no se acepta generalmente la palebre 
"colonie", ente entidedes polftices que no tienen el Estetuto de "Estedos" 
y e las que se he reconocido en el Convenio de Montreux los mismos derechos 
y obligeciones, es decir, le celided de Miembros de le Uniôn, con el mismo 
cerâcter que Ios Estedos independientes. Jurfdicemente, este situeciôn no 
puede ecepterse por mâs tiempo. No estemos ye en le époce de le Socieded 
de Neciones, Les propies Neciones Unides no hen previsto la admision de 
una entidad politica que no sea un Estedo en celided de Miembro de diche 
orgenizeciôn. Nos he ceusedo infinito sentimiento oir hebler e une persona 
en este selon, y que prétende représenter e les Neciones Unides, en nombre 
del colonielismo y epoyer une ectitud perticulermente lementeble,en repre-
senteciôn de la O.N.U, Esta actitud puede costar care, puesto que nuestros 
paises se verân obligedos e pregunter el Secreterio Generel de les Neciones 
Unidas con que .derecho se ha permitido enviar a un Observador a esta Confe
rencia para que niegue a los Estados soberanos el derecho de hacer lo que 
deseen cuando deciden préparer un nuevo Convenio Intemacionel de Telecomu-
niceciones, Cebe imeginer que le O.N.U. se transforme un dfe en pefs, cree 
también colonies y les dirije como los demâs pefses imperielistes. Pero 
heste nueve orden, formemos todos perte de les Neciones Unides y no incumbe 
e ningdn funcionerio internecionel, see cual fuere su rango, venir e dernos 
leociones en lo que se refiere a la modificacion de la Carta. En efeoto, no 
serân funcionerios internecioneles quienes se encergarân de modificar la 
Carte de le 0oN„Uo Son los Estedos Miembros, quienes tienen poder père 
hecerlo. Es infinitemente lementeble ofr e un représentent© de le O.N.U, 
expreserse como lo he heçho, siendo esf que todos los pefses en deserrollo 
conffen mucho en les Neciones Unides para.liquidar estos problemas de 
descolonizaciôn. 
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Sr. Présidente, se nos hen etribuido equi intenciones que no 
abrigemos, olvidendo que no conviene interpréter el pensemiento de elguien 
cuendo esta présente y en condiciones de explicerse claramente, de manere 
que se hege comprender. Nosotros no hemos dicho que todos los territorios 
o grupo de territorios que tienen el estetuto de Miembros.de le Union son 
colonies. Los peises que tienen le responsebilided de les releciones exte
riores de esos territorios o grupos de territorios pueden nombrerlos como 
deseen, pueden considererlos como quieren y mentener cuelquier género de 
releciones con esos territorios o grupos de territorios, pues àe trete- de 
un esunto de politice interne. Mi delegecion se permite recorderlo esf, 
peroe loque nosotros nos negamos es e que se omite le nociôn de le iguel-
ded jurfdice de los Estedos en el merco de una orgenizeciôn internecionel 
o e rebejer nuestros pefses, e nuestros Estedos, el nivel de territorios o 
grupos de territorios, cuye posicion politice no reconocen los pefses res-
ponsebles de ellos que see suficiente père que nosotros podemos aceptar 
trater de igual a igual con entidades politicamente subdesarrolladas. 

Beste con echer une ojeede e le meyorfe de los Convenios de les 
orgenizeciones internecioneles père ver cuâl es el estetuto concedido hebi-
tuelmente e eses entidedes politices y veremos que lo que se hece en le 
U.I.T. es anormal. Se nos han expuesto las razones que prevalecieron en 
1947 pera edmitir e eses colonies o e esos otros territorios como Miembros 
de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones. Sin embergo, père nosotros, 
eses rezones de 1947 no tienen ye velor elguno. Le pruebe es que equf nin-
gune delegecion he tenido le velentle de exponernos eses rezones. Nos hemos 
enteredo de elles entre bestidores, pero se trete de ergumentos sin peso 
que se reducen e ejustes de cuentes entre grandes potencias y que no nos 
interesen. Hemos dicho que jurfdicemente nuestre posicion tiene fundemento, 
puesto que no queremos que nuestros Estedos se encuentren en pie de iguel-
dad con los territorios cuyas releciones exteriores dirigen todevfe otros 
peises Miembros de le Uniôn. Père nosotros esto es une repeticiôn indtil, 
en tanto que no lo es pare los pefse3 que tienen esos territorios porque 
pueden voter dos veces. Tembién es dtil père le UniÔn ye que, en nombre 
de esos territorios, se le ebonen contribuciones. Pero, esto no es sufi
ciente père ceucioner le colonizeciôn, pues entonces se podrfe convertir 
a le Repdblice de Zeire en un territorio de ultremer y que el pefs que 
dirigiere sus releciones exteriores ebonere une muy elevada contribucion 
pare el pego de los gastos de la Union, Si desean ustedes reanudar la 
politica de colonialismo pueden pedimos que consideremos e todes sus 
colonies como Miembros de la Uniôn y pedir también a nuestros Estados que 
se salgen de elle, puesto que no es père Estedos independientes. Por nues
tre perte, no tenemos ni polftice ni jurfdicemente defender nuestre posicion 
puesto que es noble. Defendemos los derechos del hombre y las libertedes 
fundementeles, el derecho de todo pueblo e le eutodetermineciôn, ye que 
père nosotros el problème no es de cerâcter ideolôgico. Es un problème que 
nos efecta, una plage que sufrimos. Pedimos a los pafses que tienen colo
nies que les conserven, si no quieren liberterles polfticemente. Como re
cordo ye le delegecion de Zeire, desde el punto de viste jurfdico, le situe-
ciôn es mêle père los pefses que tienen colonies o territorios. Que los 
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conserven, considerândolos como esuhtos de cerâcter interno, pero que no 
pregonen su bejeze. No hey derecho e que- nos digen, hoy edn, que tienen 
colonies y que no sôlo quieren conserveries, sino edemâs imponérnosles e 
nosotros como entidedes polltices con los mismos derechos y obligeciones 
que los Estedos. 

Se les propone que hegen économies, puesto que tanto les inquietan 
los problemas financieros. Pues bien, cesen de. aboner a la Uniôn cuotas 
contributivas en nombre de esos territorios. Pero si desean hacer un gesto 
mâs generoso hacie la Organizaciôn, no tienen sino aumenter voluntariamente 
la cuantfe^de sus contribuciones e le Uniôn. No podemos edmitir que une 
orgenizeciôn internecionel cuyo nombre comienze por le pelebre union y que 
se he creedo père faciliter le comprension y el ecercemiento de los pueblos 
puede sencioner une __ii_ politiea-.de colonizeciôn, simplemente porque hey 
grandes potencias econômicas que aporten contribuciones. Esto es lo que la 
delegaciôn de Zaire celificô de benef.icio3 ilfcitos. Y como juridicemente 
no hey fundemento elguno père prevelerse de su propia vileza le U.I.T. no 
tiene derecho e defender eses posiciones. Queremos que se comprende nuestre 
volunted. Creemos que este menere de penser exprese tembién la de le meyorie 
de los pefses en deserrollo equf hoy congregedos e incluso le de ciertos 
pefses deserrolledos. Hey que reconocer que incluso los pefses subdeserro-
lledos pueden, en un momento dedo, tener conciencie de que existe une situe-
ciôn enormel y sefielerle. 

Sr. Presidente, este es le posicion, en este momento preciso, de 
le delegecion de Zaira. Se réserva el derecho de intervenir en cade caso 
individual y por ello declere que lemente que se haya interrumpido la sesiôn. 
Se nos ha dicho que dicha suspension permitirla a las delegaciones que nego-
cieren une soluciôn de trenseccion. Ahore bien, la delegaciôn de Zeire he 
comprobedo con infinito sentimiento que los paises que han negociado son los 
que tienen interés en que se mantengen los territorios o grupos de territorios 
en el texto del Convenio y que han olvidado desgreciedamente negociar con 
los paises que se oponen a ello. Los pafses que son fevorebles a dicho man
tenimiento han entrado en tratos por su cuenta père concerter un texto y 
presenterlo e los demâs. Por su perte, los pefses que deseen que se supri
men esos grupos de territorios no sôlo del cuerpo del Convenio, sino tembién 
del Anexo 1, con objeto de que no sigen siendo Miembros de le ÏÏ.I.T. con el 
mismo cerâcter que los Estedos, no hen negociado. En particuler, el Grupo 
efnceno no he visto e los represententes de Estados Unidos, Reino Unido ni 
Frencie, como tempoco e los de ningdn otro pefs que piense como ellos. Por 
lo-tanto, que no se nos hege créer que se he encontredo une soluciôn de 
trensacciôn. 

Sr, Presidente, la delegaciôn de Zeire lamenta profundamente expre-
serse en frences porque no es un idiome de Africe. Sin embergo, esta segure 
de que heblendo frences, pueden comprender les otres delegeciones sin nece-
sided de interpréter sus menifesteciones. Asf pues, podfa hebler por lo 
menos con los que heblen frences. Pero nadie ha venido e -hablamos de este 
asunto y creemos que lo mâs sencillo es ignorar le terminologie que se nos 
he propuesto, pues es une terminologie de sustitucion. Para nosotros, no 
se trata de un problema de palebres, ye se heble en inglés, en chino, en 
frences o en ârebe; lo que deseamos es seber lo que se quiere designer; 
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sustituir los términos de territorios o grupos de territorios por les 
pelebres "edministreciôn" o "grupo" o "région", père nosotros nede 
verfe. Lo que deseemos que se comprende es que no se trete de Estedos 
y, por tento, que no eperezcen en el Anexo 1 como "Miembros". 

Muches grecies, Sr, Presidente." 

3«24 El Présidente efirme que no he sido su proposito impedir e 
nedie el libre uso de le pelebre père exponer su punto de viste. Se 
disculpe por heber podido der en elgdn momento esé impresiôn. 

3.25 El delegedo de Italia déclare que después de heber escuchedo 
todes les opiniones sobre el esunto que se debete, présente une mociôn 
de cierre del debete y de votecion sobre le propueste comdn del Reino 
Unido, Estedos Unidos y Frenciaa 

3«26 El delegado de Argentine declere que he pedido le pelebre 
entes de heberlo hecho el oredor que ecebe de hecer uso de elle y que, 
por tento, présente une mociôn de orden que, e su juicio, debe tener 
priorided. Proteste enérgicemente contre el hecho de que funcionerios 
internecioneles tengan preleciôn con respecto e los représententes de 
los pefses Miembros de le Union y que treten de influir en el deserrollo 
del debate,"haciendo caso omiso de la Resoluciôn 15i4 de la Asemblee 
Generel de les Neciones Unides concerniente e los esfuerzos desplegedos 
père.le descolonizeciôn de los territorios bejo tutele. El oredor pide 
que se transmite el Comité Especiel de les Neciones Unides el texto com
pleto de les declereçlones formuledas en la Conferencia de Plenipotencia
rios de la U.I.T. por el observador de las Naciones Unidas, pare que puede 
eprecierse le cuestiôn en conjunto, tel como se plentee en el seno de.le 
Uniôn. Se muestre sumemente sorprendido de que en le fese ectuel del 
debete se présente une mociôn de cierre del mismo. 

3 «27 El Résidente pregunte el delegedo de Itelie si puede. oirse 
a los oradores inscritos en 'la lista. 

3.28 El .delegado de Itelie se niege e que se haga esta peticion porque 
le parece inutil seguir escuchando lergos discursos que es indudable que no 
anadirâh nada a lo ya dicho por una y otra parte sobre el asunto discutido. 
Asi pues, mantiene su mociôn de cierre del debate. 

3.29 Como esta nociôh de orden no recibe el epoyo de ningune dele
gecion, el Presidente propone que se cierre le liste de oredores que con
tiene los nombres de doce delegeciones. 

3.30 El delegedo de Somalia. se réserva el derecho de habler ulterior
mente, dedo que el representente de Zeire he tretedo ye le meyor perte de 
les cuestiones que tenfe le intenciôn de exponer. 

3.31 El delegado de Penemâ hece le siguiente declereciôn : 

"Le Delegecion de Penemâ se opone e ecepter ningdn compromiso 
en el tema "Territorios" o como sutilmente algunes delegeciones interese-
des intentan disfrazer con nombres como "Con.iunto de Administraciones". 
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"Regiones", "Entidades", etc. Todas estas palabras siguen "oliendo" a 
colonialismo o neocoltonialisrno,, que es el cancer que mina la libertad 
de los pafses amantes de ella, Y Panama, como ha sido y sigue siendo 
vfctima de este terrible mal, se opone rotundamente a ningdn ccmpromiso, 
y desea que se eliminen totalmente las palabras "Territorios" o "Grupos 
de Territorios", o las que signifiquen lo mismo, y que le den derecho 
al voto, como si éstos fUesen estados soberanos." 

3.32 El delegado de la Re.dblica Popular del Congo se adhiere a la 
deelaraciôn de la delegaciôn de Zaira y pide ademas que el observador 
de las Naciones Unidas firme el texto de la nota contenida en el 
Documento N,° 264. El delegado de la Repdblica de Ruanda apoya esta 
peticion. 

3.33 Se toma note de la misma. 

3.34 El delegado de la Repdblica de Guinée Ecuatorial déclara que le 
sorprende grandemente comprobar que se pongan de manifiesto intereses 
colonialistes en el seno de le Conferencia, la cual parece'estar "teledirigida" 
por los que treten de defender una cause que esta en flegrente contradicciôn 
con el esplritu que anima a la Uniôn, El orador se suma a las opiniones 
expresadas entre otros, por los delegados de Argentina y Zeire, y a la peti
cion formulada por el delegado del Congo. 

3.35 El delegado de la Repdblica Fédéral de Nigeria apoya la peticion 
de Argentina de que se publique la deelaraciôn Integra heche por el observa
dor de las Naciones Unidas y la peticién del Congo. Estima también que los 
plenipotenciarios que participan en la Conferencia deben poder obtener, 
•impresas, todas las declaraciones hechas verbelmente con respecto e la cues
tiôn fundamental que se discute, 

5 , 5 6 E 1 delegado de le Repdblica de Guinea comprueba el empeûo y la 
perseverancia con que los delegados de Francie, Reino Unido y Estedos 
Unidos deseen que se ecepte su nocién de "territorio". Ahora bien, es indis-
cutible que este debete sôlo puede servir para reforzar la legftima intran-
sigencia de los pafses que se niegan a aceptar esa nocién. Dado que después 
de la deelaraciôn del delegado de Zaira no hay gran cosa que aôadir, a jui
cio del orador, este esepone en algunos ejemplos la posicion de su pafs, 
cuyo deseo es acudir en ayuda de los pueblos hermanos oprimidos e instaurer 
un orden no racista que sea imagen de la Conferencia de Plenipotenciarios. 
en la que fraternizan negrôs, blancos y amerillos. 

Los esfuerzos realizados pare balcanizar Africa se vuelven hov 
contra sus autores. En efecto, merced a la buena inteligeneia y a la cohé
sion que existe entre ellos, los pafses africanos, apoyados por numerosos 
paises progresistas, ejercen gran influencia en las deoisiones. Hay, pues 
que olvidar el pasado para poder vivir en buena armonfa. Ahora bien sôlo 
es esto posible si los pafses africanos pueden defender libremente sus 
mtereses. 
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Père terminer, el oredor pide que deje de figurar en el Convenio 
tode referencie e "territorio" o "grupos de territorios", cuelquiere que 
fuere su forme. 

3.37 El delegedo de Argentina hace la siguiente declareciôn : 

Sefior Presidente, 

Desde los dies inicieles de este Conferencie venimos discutiendo 
sobre le cuestiôn de "grupo de territorios", expresiôn inserte en el 
-Preâmbulo y en el Articulo 1 del Convenio de Montreux. Lo prolongedo de 
estes discusiones manifieste le trescendenoia del tema.. A la proposicion 
argentine de que taies términos fueran eliminados del Convenio - légitima 
aspireciôn porque el espiritu de le frese tiene une connotacion colonia
liste - se he respondido con ergumenteciones pseudc—jurfdices, politices, 
de cerâcter finenciero, técnices o geogrâfices. Les mâs de les veces se 
he ergumentedo con enfibologfes, con freses imprécises. Le cuestiôn he 
sido propueste en veries oportunidedes y no por imperio del deserrollo 
técnico de le Conferencie, sino por estretegies destinedes e gêner tiempo, 
père quiterle el cuerpo e le cuestiôn centrel. A juicio de le Delegecion 
ergentine todo ello no he sido mâs que venes retôrices, bizentinismo juri
dico, busquede de un clime fevoreble père inclinerla voluntad de los tibios, 
de los indecisos. 

Pero la cuestiôn quedô flotando durente mâs de un mes en el espe
cio de le Conferencie. No obstente, el juicio estebe dictedo. En el seno 
de le Comisiôn 8 hebie sido sepultedo el terne de "grupo de territorios" 
bejo une evelenche de votos, en une elecciôn que fue une compulse democra
tice, como debie ser, y que dio meyorie e nuestre rezôn. Después-de-ello 
no sera neceserio ehore que me quite el zepeto y lo golpée contra el pupitre 
pare reforzar nuestros argumentos, Tenemos alegetos menos eromâticos, pero 
mâs jurfdicos - 1 que digo jurfdicosj-mas justicieros, mes politicos, mâs 
humenos y los hemos expuesto heste le fetige en este foro. No vemos e in
sistir en ellos, séria menospreciar la capecided de cepteciôn del sefior 
Presidente y los sefiores Delegedos. No queremos que se nos dige como 
Cicerôn "Heste cuendo Cetilina..." tampoco queremos hacer un discurso de 
barricede. Nos sobra la razôn; nos sobre heber sentido en cerne viva 
sobre nuestra Patria la presiôn de los imperielismos. Le domineciôn de 
nuestre tierre por el extranjero, el control de nuestre.économie por los 
poderosos de les finenzes internecioneles. 

Por eso luchamos contre el imperielismo del color que fuere. 
En nuestre concepciôn de le justicie vislumbramos el hombre nuevo, verda
deramente liberado, sin felses etedures, del hombre que eme e sus seméjan
tes, nivelado sôlo ante la muerte y ente Dios, 

Este concepciôn, sefior Presidente, nos llevô e eboger. por le 
independencia de otros pueblos y entendimos haber dado un paso mâs a fevor 
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de ellos epûyendo les Resoluciones N.os 101 y 102 sobre Portugel y Sudâfrice 
y hemos pedido le exclusion de los erticulos 46 y 49 del Convenio de 
Torremolinos. 

Hemos dicho en otre oportunided que no somos recien venidos e 
estes coses del colonielismo. Hece mâs de 160 efios que venimos luchendo 
contre él y edn no lo hemos extirpedo del todo de nuestre Pétrie. 

En efecto sefior Presidente, desde 1830 un fragmento de nuestro 
territorio esta bajo el dominio de una potencia extranjere. El Reino 
Unido de Gren Bretaôe ocupô en ese feche las islas Malvines y edn seûoree 
sobre elles. Le ocupeciôn se reelizô mediente un ecto de fuerze, contrerio 
e les normes del Derecho de Gentes, del Derecho Internecionel, de les rele
ciones politices entre los pueblos; contrerio al sentido de le historié, 
e los derechos humenos, e les reelidedes geogrâfices. Ese ecto de ocupe
ciôn no he sido reconocido jemâs por le Argentine; no lo es y no lo sera 
nunce. El Reino Unido de Gren Breteiie tendra que devolver, terde o tempreno, 
las isles Melvines e sus legitimos duefios. Pero père ello luchemos con el 
derecho y sostenemos el principio "ex injurie jus non oritur". Lo que se 
obtiene por le fuerze no génère derecho. 

iCômo puede espererse, sefior Presidente, que eceptemos, en conse
cuencie, que en un instrumento internecionel se incluyen principios, concep-
tos o peutes que estân en colisiôn con nuestros intereses nacioneles, contre 
nuestre concepciôn de le vide? 

Sefior Presidente, consultemos nuevamente le opinion de le Confe
rencie, pero los honorebles Delegedos seben que el Rubicôn ye he quededo 
etrâs. 

En une oportunided escuché decir el sefior Présidente que Espafia, 
esta hermosa Patrie de mis lejenos entepesedos podrfe perder muches coses, 
pero que nunce perderfe ni le juventud ni le elegrfe, Retorno su expresiôn, 
sefior Presidente, y le emplio. Nosotros tampoco perderemos le juventud ni 
le elegrfe. Tampoco perderemos la esperanza. 

Muchas gracies sefior Presidente." 

3.38 El delegedo de Argelie epoye firmemente les declereciones de los 
delegedos de Zaira y Argentina, 

3.39 El delegado del Reino Unido recuerde primeremente que le posicion 
de su pefs con respecto e les isles Felklend figure en el Protocolo Finel (L; 
del Convenio de Montreux, 1965» 

Se refiere después e le cuestiôn de fondo y declere que lo impor
tante principelmente es déterminer si levConferencie de Plenipotencierios 
quiere priver de sus derechos e territorios que formen perte de le Uniôn 
en celided de Miembros. 
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3.40 El delegedo de le Repdblica Togolesa se edhiere sin reserves e le 
deelaraciôn del delegado de Zeire. Le Union Internecionel de Telecomunice-
ciones es une orgenizeciôn consegrede a la pez y el progreso; ehore bien, 
cuelquier forme de estimulo que se dé el resurgimiento del colonielismo 
esta en contre del progreso. 

En lo que concierne el procedimiento seguido, el representente 
de Togo hece observer que le Comisiôn 8 voté y edoptô un texto, en el que 
se mencione le décision de suprimir le expresiôn "grupo de territorios". 
Pues bien, el deserrollo del debete demuestre que, si se semetiere e vote
cién dicho texto, série eprobedo empliemente. Por consiguiente, el oredor 
no comprende que le Conferencie hage uso de subterfugios diletorios, lo 
que he perraitido le presenteciôn de nueves propuestes pare modificer el 
Convenio en un sentido diferente. Por lo tento, en ceso de que debiere 
celebrerse une votecion, este deberie ser sobre le décision y el texto 
émanantes de la Comisiôn 8. 

3,41 El Presidente y los rlfilegados de Frencie y del R___-ngJTnido den 
lecture en les diferentes versiones de le propueste comdn de Estedos Unidos, 
Frencie y Reino Unido. 

3 42 El riftlegado de Gebon pregunta si la nueva proposicion reemplaza 
a'ia contenide en el Documento N.° 184. Deseerie seber, edemâs, lo que 
sucederfe en ceso de que se rechezere le nueve propueste que ecebe de pre
senterse. Por dltimo, pide que se reproduzee y distribuye diche 
proposicién. 

3.43 El delegedo de Alto Yolte pregunta e que regiones se refiere el 
punto 1 de le propueste. Ademas, epoya la propuesta de Togo. 

3 44 En contestaciôn el delegedo de Argentina, el Presidente explice 
que le ecepteciôn de le propueste comûn de Estedos Unidos, Frencie y _ 
Reino Unido entreneria una simple sustitucion de términos y, por consi
guiente la conservacion del "voto doble". 

3.45 El delegado de Togo repite que he pedido que le votecién tenge 
por objeto eprober o rechezer la décision sometida al Pleno por le 
Comisiôn 8, e seber : le supresiôn de los termines "terntorio' y 
"grupo de territorios" en le liste de Miembros enexe el Convenio. No 
deben tomerse en cuente le proposicién o proposiciones de enmiende o de 
modificeciôn presentadas ulteriormente y que no han sido exammedes edn. 

3.46 El de2̂ adoJjL____Ê_ffi£2____ apoya este punto de vista, pues consi
déra que la Conferencia debe pronunciarse en primer luger sobre el fondo 
de le cuestiôn debetide. 

3 47 El llegado de Iraq, acogiôndose e le disposicién del numéro 738 
del Convenio, formule une mociôn de orden. A su juicio, la proposicion 
que se aparté mâs del proyecto inicial de Convenio, presentada a le Confe
rencia y en le ectuel sesiôn plenerie, es le que proviene de la Comisiôn 8, 
pues se pide en ella la supresiôn pure y simplemente de les menciones de_ 
"territorio" y "grupo de territorios" en le liste del Anexo 1 del Convenio, 
por lo tanto, la décision de la Comisiôn 8 debe tener priorided en lo que 
a votaciôn respecta. 
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3.48 En el curso de un largo debate sobre el procedimiento que ha de 
seguirse, la propuesta de Togo, confirmede por le mociôn de orden de Iraq, 
logra también apoyo de los delegados de Ruende. Marruecos, Argelia, Zaira, 
Costa de Marfil. Argentina, Guinea y Sénégal. . En cembio, el représentante 
de Francia pide que se procéda a votaciôn sécréta sobre la propuesta comdn 
del Reino Unido, Estados Unidos y Francie, Apoyan esta peticién Italia. 
Canada, Estados Unidos y Pefses Bajos. 

3.49 El delegado de Marruecos pregunta sobre que es sobre lo que va 
a votar el Pleno. De todas formas, le parece que la propuesta comdn de 
los très pafses mencionados mâs erribe no es setisfactoria, puesto que no 
se tiene en cuenta en ella a los territorios espafioles ni a las provincias 
portuguesas, 

3.50 El delegado de Espefia hace observar que, a lo largo de todos los 
debates que se han celebrado sobre esta cuestiôn, los représentantes de 
Espafia se han abstenido sistematicamente de hacer uso de la palabra y de 
pronunciarse al respecto. Esta actitud aclara perfectamente la posicion 
adoptada por Espefie en lo que concierne e ese problème. Aclere que su 
pafs seguirâ absteniéndose cuendo se célèbre le votecion; en otres pala
bras, su delegaciôn se atendrâ a la décision de la Conferencia sobre 
esa cuestiôn. 

3.51 Como el delegado de Francia ha depositado una mociôn de orden 
pidiendo que se vote sobre la nueva propuesta comdn de los très pafses 
mencionados entes, une perte importente de los asistentes manifiesta su 
descontento por el procedimiento que se esta siguiendo y, después de 
unas declaraciones de los delegados de Zeire y Merruecos. se ecuerde 
finalmente, como consecuencia de una mociôn de orden de la delegaciôn 
de Argentina y después de intervenir en el debate el Presidente de la 
Comis!on 8. votar sobre el fondo del asunto debetido, e seber, sobre 
le décision sometide por le Comisiôn 8 consistente en que no se mencione 
de ningdn modo e los cinco Miembros que figuren en el Convenio de Montreux, 
1965, con le denominaciôn de "territorios" o "grupos de territorios" o de 
cuelquier otre forme. En ceso de que no se edopte este décision, conven-
drâ entonces citer de nuevo e esos Miembros, eventuelmente con une nueva 
denominaciôn. 

3«52 Los delegados del Reino Unido y Nueva Zelandie protestan contra 
este procedimiento, el cual, por el contrario, es aprobedo por numerosfsi-
mas delegaciones que se pronuncien por eclamaciôn. 

3.53 El delegado del Reino Unido considéra que si la Conferencia 
décide pronuncierse acerca de los términos "territorios" y "grupos de 
territorios", es simplemente porque no son apropiados. Si, por el con
trario, se trate de decidir sobre una propuesta tendiente a suprimir en 
el Anexo 1 a determinado ndinero de Miembros designados por los términos 
precitados, entonces es preciso considérer le propueste del Reino Unido, 
de Estados Unidos y de Francie como une enmiende a esa proposicién y debe 
votarse primero la enaienda_ 
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3.54 Hebida cuenta de las opiniones expuestas, el Presidente cierra 
el debate, declarendo que le Conferencie debe pronunciarse votendo "si" 
o "no" e fevor o en contre de le supresiôn de le mencion de "territorios", 
"grupos de territorios", "provincies" o cuelquier otre del mismo género, 
en la forme que see lo que equivele e aprober o e rechezer, votendo "si" 
o "no", les conclusiones de le Comisiôn 8, segdn figuran en el pârrafo 5, 
pagina 3, del Documento N.° 161. 

3*55 El delegado de le Coste de Merfil pide que le décision se edopte 
en votecion secrète, lo que epoyan veries delegeciones. 

3«56 El Presidente nombre escrutedores a los delegados del Congo, 
Brasil e Italie. 

3.57 Por 61 votos a favor v 51 votos en contre, con 12 ebstenciones. 
se ecuerde eprober les conclusiones de le Comisiôn 8 y, por consiguiente, 
que no figure de ningune forme, ni en ningdn luger del Convenio ni de sus 
enexos mencion elgune que sirve père designer e los Miembros enteriormente 
denominedos "territorios" y "grupos de territorios" o "provincies" en el 
Convenio de Montreux, 1965. 

3c58 El delegedo del Reino Unido declere que, e juicio de su delegecion 
el procedimiento seguido para resolver esta cuestiôn no se ejuste a les 
disposiciones de los numéros 727, 728 y 737 del Reglemento Generel anexo 
al Convenio de Montreux, 1965. 

3.59 Apoye este declereciôn el delegedo de Estedos Unidos. quien se 
esocie edemâs al delegado de Frencie pare pedir que se vote sobre le pro
pueste comdn de los très pefses ya mencionados. 

3«60 El delegado de Guinée de les grecies e todos los que hen contri
buido a la décision que acebe de edopterse. Declere, edemâs, lo siguiente:; 

"El représentante de la Republica de Guinea tiene la satisfacciôn 
de informar al Pleno que acebe de recibir un telegreme de su Gobierno en 
el que este le pide que sostenge le cendidetura del Estado de Guinea-Bisseo 
como Miembro de le Uniôn, de conformided con el Documento N.° 295 de 16 de 
octubre de 1973, dirigido e nuestro Secreterio Generel por el Sr, Francisco 
Mendes, Presidente del Consejo de Estedo de Guinee-Bisseo. Mi delegecion 
le ruege, Sr, Presidente, que tenge e bien incluir este mociôn en el orden 
del dfe de este terde". 

Se levante le sesién e les dos de le terde. 

El Secreterio Generel: El Presidente: 

M« MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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1' Primer informe de l a Comision 8 (Documentos N . 0 S l 6 l , 351) (cont inuecion) 

1»1 E l P res iden te i n v i t a a l a Conferencia a procéder a vo tac iôn s é c r é 
t a sobre l a propues ta comun presen tade en l a se s ion a n t e r i o r por l o s d e l e g a 
dos de F r a n c i a , Reino Unido y Estados Unidos de America. Ruega a l o s d e l e 
gedos que ec tueron de e sc ru t edores en l e u l t ime vo tec ion que s igen e j e r c i e n -
do eses funciones» 

1 . 2 L o s delegados de Argent ina , Congo, Marruecos, S i e r r e Leona. 
A^.Q.Xolta___g_enegal, Togo, Zaï re y Libeno no e s t e n de ecuerdo"con e l p r o 
cedimiento propuesto por e l P r e s i d e n t e . A s u ^ j u i c i o , l e d é c i s i o n edoptede 
por l e Conferencia en l a vigésimasegunde ses ion de supr imir l a expres iôn 
" t e r r i t o r i o s o grupos de t e r r i t o r i o s " d e l Convenio excluye que se"vote ehore 
sobre l a p ropues te comun. Fundementen su e c t i t u d en e l N.° 736 d o l Convenio 
de Montreux. 

1 . 3 . L o s ââ2^E8àos_ de F r e n c i e , Reino Unido v Estedos^Unidos de Ame'rica 
mantienen que debia haberse votado sobre l e propues te comurTëntës" de heber lo 
hecho r e spec to a l a c u e s t i ô n d e ^ p r i n c i p i o , de conformided con e l N.° 737 
del^Convenio de Montreux. Ademas, como qu ie ra que se ; t r a t a de una propues ta 
dobidemente presentada y d i s c u t i d a , l a vo tac iôn debe r i a e f ee tua r se a j u s t é n -
dose^a l o d i spues to en e l N°. 692. Por û l t i m o , hacen observer que en l a 
sec ion de l a manane quedo perfectamente c l a r o que por l a t a r d e se v o t a r i e -
sobre l e r e f e r i d e propues te en vo tec ion s e c r è t e . 

1»4» E l ^^j_d__^e_d_e_.la_Comision 8 y l o s delegados de Canadé e I r l e n d e 
cons ideren que debe v o t e r s e sobre l e propuesta comun. 

1.5 Conforme a una sugerencia hecha por l o s delegedos de I req v Guinée, 
con l e que no e s t e de acuerdo e l delegado de F r e n c i e . e l P rés iden te i n v i t e 
e l a Conferencia a q u e ^ e c i d a s i desea o no procéder e vo tec ion s e c r è t e 
sobre l e propuesta comun sometida por F r a n c i e , Reino Unido y Estedos Unidos. 

1 . 6 S e __£______: e s t e propuesta por 63 vo tos en c o n t r a , 43 a favor y . 
15 e b s t e n c i o n e s . 

1 . 7 E 1 delegado de Estados Unidos de Americe. epoyedo por l o s d e l e g e -
dp-S._d_9.l_ Reino Unido y F r e n c i e , p r p t e s t e n de nuevo c o n t r e e l procedimiento 
seguido por l e Conferencie , que t i e n e por consecuencie neger e l derecho e 
s e r Miembros de l a Union a l o s t e r r i t o r i o s r ep resen tados por sus r e s p e c t i v o s 
p e i s e s . A su j u i c i o , l a Conferencia he contrevenido l o s N . D S 737, 692 y 727 
d e l Convenio de Montreux. 

1 . 8 L o s delegados_.de Za i ra y Argentina expresan su g r a t i t u d a todos l o s 
delegedos que hen epoyedo su ceuse . 
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1.9 El Secretario General desea explicar la conducta que ha seguido 
desde la Conferencia de Montreux con relacion a Rhodesia. En primer lugar, 
reouerda la declareciôn formuleda el 12 de noviembre de 1965 por el delega
do del Reino Unido, en la que este afirmo que su Gobierno seguie siendo 
responseble de les releciones internecioneles de Rhodesia. A continuacion, 
da lectura a la Resoluciôn N. •• 599 del Consejo de Administraciôn, que se re
fiere a la situacion de Rhodesia. El Secretario General y el Consejo de 
Administraciôn han velado siempre por la rigurosa aplicaciôn de las instruc
ciones contenidas en esta Resoluciôn. Siguiendo la practice usual, sin 
embergo, se he^considerado que Rhodesia sigue siendo Miembro de la Union 
en virtud del ûltimo Convenio por el cual se hallaba obligade. 

1.10 . Los delegados de Zeire, Merruecos, Senegel, Guinée y .Argelia 
proponen que se suprima a Rhodesia de. la lista de paises que figura en el 
Anexo 1. 

1.11 . ̂  El delegado del Reino Unido manifiesta que la.forma- de obrar de 
la Union con relacion a Rhodesia se he ejustedo a làs decisiones adoptadas 
por las Naciones Unides y que, en lo que concierne al Reino Unido, no es 
necesario tomar ninguna medide mes. 

1.12 Se ecuerde suprimir e Rhodesia del Anexo 1. 

1.13 rEl delegado de Australie pide que se supriman las palebres 
"Federeoion de" que figuran despues del nombre de su pais en el Anexo 1. 

1.14 Como consecuencie de une sugerencie del Presidente de la Comision 8, 
ol Presidente propone que el'Pleno considère la l6.,a série de textos someti
dos por la Comision de Redacciôn (Documento N.'' 351) en primera lectura, 
al mismo tiempo que el primer informe de la Comision 8 (Documento N. • lél). 

1.15 Asi se acuerde. 

1.16 El Presidente invita al Pleno a que considère la posibilidad de 
sustituir la palabra "pais" por la de "Estado" en el Preâmbulo y en el 
Articulo 1, segun he propuesto el delegedo de Espafia con el apoyo de otros 
delegados. 

1.17 Los delegados de Argentine y Peru se adhieren a la propuesta de 
Espana porque, a su juicio, la décision de la Conferencia de suprimir la 
expresiôn "grupos de territorios' en el Convenio impliea que no hay ya moti
vo alguno père conservar la palabra "pais". 



Documento N.° 443-S 
Pagina 4 

1.18 ^os delegados de Estados Unidos de America y del Reino Unido se 
oponen enérgicamente e que se modifique el Convenio con pequenas enmiendes 
sin quo se estudien e fondo les repercusiones que pueden tener, ya que esto 
procedimiento puede plentear dificultades. pare la ratificecion. 

1.19 Despues de amplia discusion, en el curso de la cuel se proponen 
y rechezen diverses soluciones como, por ejemplo, utilizer le pelebre 
"country" en el texto inglés, "peys" en el texto francés y "Estado" en el 
texto espanol o le de que se conserve le pelebre "peis" en el Preémbulo, 
con une definiciôn en le liste de definiciones en la que se diga que "pais" 
es équivalente a "Estado", el delegado de Irlende. apoyedo por cl delogedg 
de Italia, pide que se cierre el debate. 

1»20 El Presidente somete a votaciôn la propuesta de Espana consisten
te en que se sustituya la palebre "peis" por "Estado"'en el Preémbulo y en 
el Articulo 1. 

1.21 Se recheze este propueste por 54 vctos en contre, 38 a favor y 
17 abstenciones. 

1.22 El Presidente de la Comision 9 explica que, puesto que se ha 
decidido establecer un Convenio en luger de une Constitucion, puede supri
mirse los corchetes que figuren en el titulo y este se leeré entonces 
"Convenio Internecionel de Telecomuniceciones"• 

1.23 Asi se ecuerde. 

1.24 Se epruebe en primere lectura el Preémbulo segun esté redectedo 
en el Documento N.° 351, con le modificeciôn del titulo en le forma que 
acebe de acordarse. 

1.25 El delegado de Senegel propone que el perrefo l.a) del Articulo 1 
se redacte de 'la siguiente formas "los Miembros enumerados en el Anexo ...., 
que firmen y ratifiquen este Convenio o se adhieren e élj". 

1»26 Asi se ecuerde. 

1.27 El delegedo de Gebon, epoyedo por el delegedo de Coste de Marfil, 
propone que en el parrefo l.e) del Articulo 1 se sustituye la palebre 
"Miembros" por "peises". 

1.28 Asi se ecuerde. 

1.29 El delegedo de le Republice Malgache hace observar que, como 
consecuencia de lo que précède, habre que modificar los nombres de los 
paises enumerados en el Anexo 1, 



Documento N.'> 443°3 
Pagina 5 

1.30 _ El delegedo. de...Canada hace la siguiente deelaraciôn, en relacion 
con el perrefo l.c) del Articulo ls 

;iEl Pleno ve e examinar hoy el informe de la Comision 8 y on 
particuler une recomendaciôn tendiente e que se admiten nuevos Miembros en 
la Union por simple mayoria de votos, La delegacién de Canada se ha abste
nido de hacer uso de la palebre en el curso del debete hebido en la Comision. 
Sin embargo, nos parece ahora necesario no dejar peser en silencio une 
cuestiôn ten importente. 

Senor Présidente, digemoslo inmediatamente, mi delegacién se opone 
por completo a que se fije la mayoria simple como criterio suficiente para 
determinar la admision de nuevos Miembros de le Unién. 

Nos parece, ̂ en efecto, que si adoptemos ùna; décision ce este • 
clase no se conseguire beneficio alguno y, en cambio, estamos convencidos 
de que tropozaremos con serios inconvenientes, tanto de ceréetor juridico, 
como prectico y sicologico. 

En los plenos jundicos y practico es évidente que, selvo en dos 
casos en que se trataba de la integridad de la vida humana 0 incluso de 
la vide simplemente en nuestre bioesfere (me refiero e le Organizaciôn 
Mundiel de le Salud y al Organismo Internacional de Energie Atômica), las 
instituciones internacionales como la nuestra no se han contentce0 nunca 

de 

la historia. En efecto, el nacimiento de un Estado y su ascension al rango 
do Miembro bona fide de la comunidad internecionel son, le mayoria de las 
veces,.el resultado de un-proceso complejo que termine por tejer releciones 
de hecho que, a su vez, conducen finalmente e eue reconozean ese Estado la 
mayoria de los demas. Las instituciones especializedas de les Naciones 
Unidas no^aceptan consagrar el principio de la admision de nuevos Miembros 
por 'meyoria simple (selvo les évidentes excepeiones a les que he hecho ye 
alusion)j no vemos tampoco rezones concrètes pare que la U.I.T. adopte 
ese principio para admitir a un nuevo Miembro. 

La exclusion de un Miembro de nuestre Union he sido haste ahore 
imposible y debe seguir siendolo. En consecuencia, los criterios père le 
admision deben seguir siendo estrictos, el mismo tiempo eue justes y equi-
tativos. Pues bien, la régla de la mayoria de dos tercios responde perfec
tamente a estos criterios. Incluso si he perecido e determinedos Estados 
que la puerta de le U.I.T. no ère ten fécil de frenqueer corao hebrien desea
do, podemos a pesar de todo felicitamos pues contamos en le actualidad 
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con 140 Miembros en numéros redondos en virtud siempre de la aplioacion 
de la règle de dos tercios. En esto, y siempre con la misma régla de dos 
tercios, nuestra Union ofrece un excelente ejemplo de la aplicaciôn del 
principio de la universalidad. 

Sr. Presidente, esta tradicion juridica y practica se basa tambien 
en consideraciones de orden sicologico que son importantes. En efecto, con 
una posibilidad de oposiciôn de casi le mitad de todos nosotros, icual 
séria la acogide de la Union a un nuevo Miembro?. _Quien de entre nosotros 
creeria aceptable venir a reunirse aqui sin saber que puede contar desde 
el principio con la cordialidad de, por lo menos, los dos tercios de sus 
coleges?. Desde el primer momento, nuestro Secreterio Generel nos ha pro
puesto como guie de la Conferencia el lema de la amistad y, posteriormente, 
varios delegados han puesto de relieve el espiritu de cooperaciôn y de recî
proca ayuda que debe caracterizer nuestros trabejos en particular y las 
actividades de la Union en gênerai. iCual séria el sentido quo podriemos 
der a estas palabras, Sr. Presidente, si consagraramos en nuestros textos 
la posibilidad de que ingresare en nuestras filas un nuevo Miembro para 
encontrarse con la tibieza sino con la hostilidad de casi la mitad de 
nosotros?. Sr. Presidente, la medida proyectada no nos pareco en armonîa 
con la historia ni con los altos intereses de la Union y ello por los moti
vos que he tretedo brevemente de explicer. Por consiguiente, me permito 
inviter a la Conferencia reunida en Sesion Plenaria, por su conducto, a 
que confirme el mantenimiento de la régla de la mayoria de dos tercios para 
la admision de los nuevos Miembros de le U.I.T. A estos efectos, tengo el 

fi 
honor de rogarle que se procéda a votecion sécréta, 

Muchas gracies, Sr. Presidente." 

1.31 Los delegedos de Irlende, Pekisten, Estedos Unidos de Americe, 
Bélgica y Reino Unido se adhieren am la declareciôn del delegedo do Canada 
y apoyan le propueste de le votecion secrète. 

1.32 El delegedo de Marruecos propone que se edopte por eclamacion la 
propueste cenadionse, puesto que ningun delegedo he hablado on contra de 
elle. 

1.33 Los delegedos de la U.R.S.S., Polonia y Rumanie se oponen a este 
procedimiento. 

1.34 Se somete seguidamente a votaciôn sécréta la propuesta de Canada, 
actuando como escrutadores a peticion del Presidente, los delegedos _do le 
Republice Popular del Congo, Brésil o Italia. 

1.35 El resultado de la votaciôn es el siguiento: 

A favor s 

En contra : 

Abstenciones : 

71 

43 

5 
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1.36 Se .adopta la propuesta de Canada. 

1 #37 Se aprueba e l Articulo 1, en la forma en que se ha modificado. 

1.3S 
se reservan 

Los delegados. de Rumania y de la Republica Democretice Alemana 
/an el derecho de presentar una deelaraciôn escrit'e en relacion 

con el perrefo l.c) del Articulo 1 (véese el Anexo l). 

1.39 El .Présidente de le Comision 8 hace observar que, cono consecuen
cie de^la décision del Pleno de fijar la mayorie de dos tercios père le 
admision de nuevos Miembros, sera necesario volver a introducir el 
N.-? 485 del Proyecto de Carta Constitucional, que habia sido supripido 
por la Comision 8, y puede ser sometido a la Comision 9 considerandolo 
examinado en primera lectura. 

2. Textos sometidos por la Comision 9 en primera lecture 

2.1 16.a série.(Documento N.° 351)' 

Recomendecion B 

Se epruebe. 

2.2 Ruego N.° 1 

Se aprueba. 

2.3 Resoluciôn KK 

El delegado de Isreel hece le siguiente deelaraciôn: 

"Sr. Presidente y 

distiguidos delegedos: 

La delegaciôn de Isreel, el iguel que otras muchas delegaciones, 
se ha visto obligada pare participar en esta Conferencia a dejar pendientes 
tereas y obligeciones epremiantes, a fin de contribuir con su modesta apor-
tacion el omnimodo esfuerzo de la U.I.T.; un esfuerzo por dar nuevo impul-
so al desarrollo de las telecomunicaciones y promover el progreso de las 
tecnices recientes y futuras. Desgraciedemente, elgunes delegeciones han 
adoptado una actitud distintas y tratan de usar tribuna_ profesional como 
plateforma para su propagenda falaz en contra de mi pais. 
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Sr. Présidente: 

A mi delegaciôn le ha sorprendido penosamente que esta eminente 
Asamblea, compuesta de ingenieros y personas expertas en las telecomunica
ciones, haya podido ser victima de este genero de propagende y sacer con
clusiones sin ninguna clase de pruebas y en ausencie del solo représentante 
de Israël. 

De pesede, efiedire lo siguiente s 

Los motivos de orden religioso, que explican mi ausencie prévisi
ble del sebedo, los expuse detenidemente el Presidente el viernes pesedo. 
El Presidente me prometio solemnemente que en el ceso de que se plenteere 
elgo que efectase a Israël, harie cuento estuviera en su poder por aplezer 
su considerecion hasta despues del sabedo. Estoy convencido de que algunos 
de ustedes saben que para un judio practicante -y yo hago todo lo quo puedo 
por serlo- el sabedo no es meremente un die de fieste o de esueto. Mi 
religion impone obligeciones y prohibiciones estrictes que no pueden dejar 
de observarse a menos de que la vida se halle en peligro inminente. 

Nos entristece y lementamos profundamente que se heye eceptado 
como pruebe irrefuteble una simple acusacion y que se haye condènado a un 
Estedo sobereno, sin que se heye presentedo ni un esomo de pruebe e este 
Asemblee. En reelided, mi Gobierno, ten pronto como se conocio le noticia 
de la avene de los cebles, nego cetegoricamente tener la menor culpa ni 
directe ni indireetemente en ese everie, Tengo en mi poder un télex, firme-
do por el Director Generel de mi Administrecion que, Sr. Présidente,, con su 
permiso, voy a leers 

22 OCTUBRE 1973 

MINISTERIO ASUNTOS EITERIORES INFÔRMAME QUE EL MISMO DÎL EN 
QUE SE ALEG6 SABOTAJE CABLES SUBMARINOS BEIRUT, EL PORTAVOZ 
DE ISRAËL NEGÔ TODA RESPONSABILIDAD CUALQUIERA QUE FUERE EN 
ESTE SUCESO, 

S. SOROKSR 

GENTEL JERUSALEN 

Sr. Présidentes 

Es la cuarta vez en espacio de 25 anos que lo que queda de mi 
pueblo, el pueblo de Isreel, se he visto obligado e lucher por defender 
nuestre libertad, nuestres vides y nuestre misme existencie. 
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El 6 de octubre, Egipto y Siria atacaron subitamente a Israël 
desde las lineas de elto elfliego. Esta agresiôn traicionera se inicio el 
Die de Expiacion, cuando, a cause del cerecter especielmente sagrado del 
dia mas religioso del^calenderio judio, le vide cotidiene del peis se pere-
lize^çere que le necion entere se consegre a la meditacién, el ayuno y la 
oracion. A le bajeza que implice le eleccién de este die excepcional, 
Egipto y Sirie hen ahadido le felseded cinice, efirmendo que Isreel -con 
todo^lo que signifiée un die como este para los judios- ha sido quien he 
iniciado el eteque. Les opereciones militeres y los informes recibidos de 
los observedores de les Neciones Unides hen demostredo sin lugar e dudes 
le felseded inconcebible de ese efirmecién. 

Le egresion de Egipto y Siria -a los que se han unido después 
ados erebes mes- es le expresién de le politice implacable d. 
L_ _ _ , .. . . 

varios Estados erebes mes- es le expresién de le politice implacable de 
falseded, odio ciego, hostilided y luche encemizede contre Isreel. 

Nos defendemos contra esta agresién con los medios de que dispo-
nemos y con les medides que consideremos esencieles pera sobrevivir como 
naciôn y como pueblo. Ahora bien5>no negaraos ni rehusamos jamas nuestre 
responsebilided por cualquier eccién que nos vemos obligedos e reelizer. 

En el ceso de le destruccién de los cebles, declaremos-enérgi- ' 
cémente que no tenemos responsebilided elgune en elle. En reelided, le 
logice y los hechos nos descergen por si solo de tel ecusecién. 

En efecto, los cebles son propiedad en gran parte de empresas 
tanto europees como de Estedos Unidos, cuye simpetie y comprension trete-
mos de^obtener. ^Por que, pues, ibamos nosotros e poner en peligro eses 
simpatias y a causer un perjuicio e le propiedad de naciones emiges? 

Ademes, _por que, si hubieramos deseedo reelizer ese ecto, lo 
hebnamos hecho ten cerca de le coste, donde le deteccién es fécil y le 
reperecion reletivemente sencille? 

En este ocasiôn como en^otres enteriores, se hen reelizedo ectos 
de seboteje de origen interno. Mes de una vez, se han deteriorado oleo-
ductos, se han invadido embajadas de Estados arabes, se ha asesinado a 
personalidades oficiales de esos Estados, aviones han sido objeto de actos 
de piraterie, se hen cogido rehenes. En todos estos casos, se tr-vté 
siempre de un grupo dentro de los Estados erebes que obré en contre de otro. 
Lo mismo que entes, creo que los hechos conducen por si solos e les mismes 
conclusiones. Hey grupos erebes disidentes que operan en Libeno. En Beirut, 
hece unos pocos dies nada mes, un grupo de ese clese se epoderé de 
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unos 50 nacionales inocentes como rehenes y estuvo jugando con sus vidas. 
Estos grupos poseen la capacidad tecnica minime neceseria para manipular 
explosivos y realizar el genero de saboteje de que se trete y cuentan 
edemâs con suficientes medios pera llegar a los puntos en que se afirma 
se han produoido los danos. En un golpe de mano pueden vengarse de injus
ticias, reaies o imaginaries, y en el ambiente que reina actualmente echar 
le oulpa a Israël. 

Comprendemos que cuando Lîbano informô que los cables habien 
sufrido averias y pidio ayuda a ITALCABLE ̂ pâra reanudar el servicio por 
otras vias, dijera que las averies se debien a un acto de sabotaje. Pero 
es solamente despues cuando se le ocurrio que podia utilizarse este inoi-
dente en la propagenda. 

En el caso del proyecto de Resoluciôn de que se trate, es tambien 
muy significativo que el grupo arabe haye elegido a proposito el sabedo 
para atacar alevosamente a Israël, cuando estaba indefenso. El enjambre 
de çaises arabes y sus, digemos, "amigos" del otro lado del Tolon de Acero, 
actuan como el lobo disfrezado de oveja. Se sabe de sobre en dénde el pue
blo esta oprimido, incluso el propio pueblo; se sabe pare quienes la vida 
humane no tiene valor en absoluto; en donde la libertad no existe y no se 
respetan los derechos humanos fundamentales ni la dignidad del hombre. 

En lo que se refiere a mi pais, Sr. Presidente, somos una sociedad 
abierta, libre y democratica. Los centenares de millares de personalida-
des oficiales, periodistas y turistas que vienen a nuestro pais pueden tes-
timoniarlo asi. 

Honorables delegados: 

Mi pais esta rodaado de otros que son sus encarnizedos enemigos 
provistos ebundentemente del armamento mas perfeccionado sovietico. ;Esos 
peises tratan, por todos los medios, desde hace muchos ahos, de robar la 
oveja del,pobre, para destruir totalmente al Estado de Israël y arrojarnos 
al mar! 

_Van ustedes a condenar a un pequefio Estado, que se bâte por 
sobrovivir, fundandose para ello en burdas acusaciones? .Besendose justo 
en los decires de enemigos desenfrenados? .Sin ninguna pruebe? _Contra 
toda justicia? 

Me dirijo a mis colegas représentantes de naciones pequenas, de 
reciente creaciôn y en desarrollo. Muchos de ustedes tienen tambien anta-
gonistas grandes, ricos y poderosos» 

Vuestra seguridad -como la nuestra- dépende en gran parte del 
respeto de la ley en un mundo en el que se exigen pruebas antes de juzgar 
y en quo las naciones obran con espiritu de justicia y no simplemente 
cediendo a presiones de la riqueza, del armamento o del petrôleo iObrarân 
ustedes basandose en ataques irresponsables, discursos incendiarios, acusa
ciones desenfrenadas, amenazas solapadas o exigiran la demostracion clara, 
los hecho3 en frio y la prueba irréfutable? 
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Dirijo un llememiento e todos ustedes; a _frica, explotede desde 
hece lergos efios por el comercio arabe de esclavos; e Asie; e Europa; a 
las Americas; a los amigos y a la conciencia de los que no lo son, Por 
el bien de la Union y por respeto a la justicia, no permiten eue este pro
yecto de Resoluciôn vergonzoso sea un baldon pare nuestra Union. 

Porque, queridos amigos, lo mismo que la justicia es indivisible, 
lo es tambien la injusticia. No se sabe nunce e quien le toceré le préxi-
me vez, Ademas, donde.impere le perversided, le ebstencion sola no tiene 
poder père eviterle. 

Pido formelmente que se rechece el proyecto de Resoluciôn y que 
se somete e votecion sécréta en el transcurso de esta primera lectura. 

Con la fe inquebranteble que he tenido siempre mi pueblo en que 
le justicie triunfere en el mundo, rechezo categoricamente los cargos'que 
se han formulado contra nosotros y dejo el resultado de le votecion en 
sus menos, honorebles delegados, en su espiritu de equidad y de honredez. 

-Muches grecies Sr. Presidente," 

2.4 El Presidente declere que la Resoluciôn he sido votada y apro
bade en le 19.a sesiôn plené_-ie celebrade el sâbado anterior. Abrir de nue
ve el debete sobre su fondo no es posible ahora- pues se estan consideran
do los textos en primera lectura. 

2.5 El delegado de Isreel dice que se he estipulado en el Reglamento 
le primere lecture precisamente e los efectos de le peticion formai formu-
lada por su delegaciôn. El proyecto de Resoluciôn se ha examinado preci
pitadamente, en la ausencia prévisible del unico représentante de Isreel, 
En su declareciôn he puesto de relieve nuevos hechos e insiste en que se 
efectûe votecion sécréta en el curso de la primera lecture del texto» 

2.6 El delegedo de Estedos Unidos de America repite la opinion que 
expuso en la 19 .'a-sesiôn". plenaria, esto es que es inapropi-ado hacer refe
rencia alguna a Israël en el proyecto de Resoluciôn porque no existe ningu
na pruebe de los cergos formulados, Besendose en los argumentos expuestos 
en le declareciôn israeli, epoye, por tento, le peticion de que se efec
tûe votecion secrète. 

2.7 El delegedo de los Peises Be_jj3_s manif iesta que la declareciôn 
que ecebe de hecer el delegedo de Isreel justifiée que se vote de nuevo, 
ye que en el debete hebido en le 19.'a sesiôn plenaria sobre la Resoluciôn KK 
uno de los argumentos esgrimidos pare conservar el parrefo que sigue a la 
palabra "observando" fue el de que Israël no habia refutedo el ecto que 
se le imputaba. 
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2.8 r El delegado de Barbada. apoyedo por los .delegados dê .Estados Unidos 
deJ-me_rice y de los Peises Bajos, no cree que heye pruebas suficientes 
père justificer les ecusaciones contre Isreel ni père no darse por entera-
dos de que rechaze los cergos formulados. Como hey bastantes dudas en cuen-
to el eutor del ecto denunciado, los delegados animados por un espiritu de 
justicia deberian votar contra la Resolucién. 

2*9 El Presidente estima que no puede abrirse de nuevo el debate 
sobre el fondo de le Resoluciôn porque este asunto se ha discutido ya dete
nidamente en le 19 .'a sesién plenaria y los resultados de le votaciôn efec-
tuade entonces son perfectemente cleros. Todo lo que se puede hacer es 
tomar note de les reserves expuestes. 

2.10 Asi se ecuerde. 

2.11 El delegedo de Isreel hece entonces le siguiente decleraciéns 

"Sr. Presidentes 

Por les rezones expuestes en mi enterior intervencion, declero 
que el proyecto de Resoluciôn que nos ocupa no tiene ningun fundamento 
legel ni morel. Ea sido tretedo en forme enomele y en contradicciôn con 
los principios mas elementales de le justicie. Esté, pues, fuere de luger 
y no tiene velidez elgune. 

De menere analoga podria decidirse equi que en Espana es ahora 
mediodia o que el Sol este girendo elrededor de le Tierra y no vice/versa. 
Nos toca hoy ser victima de esta malded que manana puede recaer sobre 
cualquier otro, incluso sobre la propie Unién. 

Père conc3.uir, Sr. Presidente, dire lo que decie David, Rey de--
Isreel, en tiempo remoto s 

"A no haber estado el Senor por nosotros, 
dige Isreel, 
A no heber estedo el Senor por nosotros, cuendo se elzeron 
contre nosostros los hombres, 
vivos nos hebrien tregedo entonces, 
cuendo erdie su ire contre nosotros. 
Ye entonces nos hebrien sumergido les aguas; 
hubiera pasado sobre nuestre elme un torrente; 
y nos hebrien ehogedo les bullentes egues. 
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Bendito see el Sefior, 
que nq nos dio por prese de sus dientes. 
Escnpo nuestre elme como una avecille al lazo del cazedorj 
rompiose el lezo y fuimos libredos. 
Nuestro auxilio es el nombre del Senor, 
que hizo los cielos y le Tierre." 

Muches grecies, Sr. Présidente." 

2,12 Se apruebe seguidamente le Resolucién KK tel como esté redecteda 
v iL®_Ji°__â n°ta de les reserves formuladas 

2*13 { El Presidente de la Comision 9 hace observar que no se ha dado 
todavia titulo a la Resoluciôn KK y, por tanto, sugiere que se le dé el 
siguiente: "Destruccion de cables en el Mediterraneo Oriental", 

Asi se ecuerde. 

2.14 10.a série (Documento N.° 254, pagina 2) 

Se adopta. 

3» Primero y segundo informes de la Comisiôn 8 (continuacion) (Documento N.° 2j53) 

3*1 El Presidente de la Comision 8 présenta el segundo y ûltimo 
informe de su Comision y menifieste que, en cuento el fondo, se he tretedo 
ye cesi completamente en le primere lecture de textos. Los puntos sobre 
los que hayr que tomar^las medidas oportunas son los siguientes: .l), .2) 
y 3) del perrefo 3, pegine 1. Le medide que se propone en el punto i) 
se clebe e que le Comision 8 no he podido ponerse de ecuerdo sobre le déci
sion que hay que tomar acerca del articulo 34, que tiene tan larga historia 
en la U.I.T. La medida propuesta en el punto 2) se funde en que le 
Comision 8 crée que hey^que tener en cuente los articulos mencionados porque 
seren utiles père le proxime Conferencia de Plenipotenciarios cuando haye 
de elegir entre Constitucion o Convenio. La medida preconizade en el 
punto 3) tiene por objeto^asegurarse de que la future Conferenoie de 
Plenipotencierios dispondre de normes mes cleres sobre les credenciales 
que las estipuledes en el Convenio de Montreux. A ceusa de la premure de 
tiempo, la Comision 8 no ha posido realizar ella misme esta labor en el 
curso de la présente Conferencia. 

Con .respecto al pârrafo 3 l ) , el Presidente de la T.F.R-B. 
dice que le Junte este en condiciones de fecilitar al Secretario General 
informaciôn util sobre el articulo 34, por cuyo motivo pide que se consulte 
tambien sobre este punto a la I.F.R.B, 
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3.2 Se aprueba el Documento N.° 233, 

3*3 El Presidente, en nombre de la Conferencie, de les grecies mes 
expresives el Présidente de le Comision 8 y a cuantos hen perticipedo en 
les delibereciones de este Comision, por le brillente lebor reelizede. 

Se levente le sesion e les 9 de le noche. 

El Secreterio General El Présidente 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexo: 
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A N E X O 1 

De la Republica Socieliste de Rumania 

La delegaciôn de la Republica Socialiste de Rumania déclare, 
en nombre de su Gobierno, que considère que les disposiciones del pârrafo c) 
del articulo 1 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Malege-
Torremolinos, 1973) no concuerdan con el principio de que los tratados 
internacionales multilatérales cuyo objeto y finalidad intercsen e toda 
la comunidad intemacionel deben estar ebiertos e le perticipecion universeli 
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Textos sometidos por la Comisiôn 9 en segunda lectura; 

- 2.a série (Documentos N.os 542 y 357) 

- 3. série (Documento N.° 352) 

1.1 El Presidente invita al Pleno a formuler observeciones sobre le 
segunda série de los textos sometidos por le Comisiôn de Redecciôn en 
segunde lecture (Documento N.° 342). 

1.2 El Presidente de la Comision 9 se refiere al encebezemiento 
"Resoluciôn J" en la pagina 2 del documento que se examine y senale une 
omisiôn que concierne solamente al texto francés. 

1.3 Los delegedos de los Estedos Unidos y de Argentine recuerdan la 
proposicion de a__adir un nuevo pârrafo, el numéro 153 bis y el cual figure 
en el Documento N.° 357• 

1.4 El delegedo de Brasil no tiene nede que objeter sobre el fondo 
de le propuesta contenide en el Documento N.° 357> pero considère que 
debiere derse une redacciôn mas apropiada que las palabras "en caso de 
contredicciôn", que figuran dos veces en el texto propuesto. 

1.5 Después de une brève discusion, el Presidente propone que se 
apruebe el fondo de le proposicion del Documento N.° 357 7 que se encergue 
e le Comisiôn 9 de efectuer les modificeciones de redecciôn epropiedes. 

1.6 Asi se ecuerde. 

1.7 Se epruebe, con las modificeciones indicedas, le segunde série de 
textos sometidos el Pleno por le Comisiôn de Redecciôn en segunda lectura 
(Documento N.° 342). 

1.8 El Presidente invite e formuler observeciones sobre le tercere 
série de textos sometidos al Pleno por la Comisiôn de Redacciôn en segunde 
lecture (Documento N.° 352). 

1.9 El Presidente de la I.F.R.B. se refiere a la pagine 12 del 
Documento N.c 280 (Documento N.° 352, pagine 6) y hece le siguiente 
decleracion; 

"En le vigésime sesiôn de le Comisiôn J, plantée une cuestiôn 
sobre el alcance de la nueve disposicion intrcducide en el Reglemento 
Général con el numéro 267A y en virtud de le cuel el Secreterio General 
fecilitere esesoremiento juridico e los ôrgenos de le Uniôn. El delegedo de 
los Estados Unidosde Americe y el Vicesecreterio Generel declareron entonces 
que esta nueva disposicion no tiene en ebsoluto como consecuencie modificer 
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las atribuciones de le Junte Internecionel de Registro de Frecuencias que 
le confieren les' disposiciones del Convenio y del Reglamento de Redioco-
municaciones. Deseo que se haga conster esta observacion en ecte e fin 
de que se fecilite el remitirsè eventuelmente e elle." 

1.10 Se epruebe el Documento N.° 352. 

2. Primero y segundo informes de la Comisiôn 3 (Documentos N. o s 215 7 297) 

2.1 El Presidente de le Comisiôn 3 présente el primero y segundo 
informes de su Comisiôn (Documentos N. 215 7 297;). Sefiele seguidamente 
que. gracies e les excelentes disposiciones tomedes por el Gobierno de 
Espefie y e la generosidad y eficecie de le Administrecién espenole, el coste 
efectivo de le Conferencie he sido inferior el previsto. Por otre perte, la 
buena edministreciôn de la Secreterie Generel he permitido también que se 
hegan économies en el presupuesto de le U.I.T. En ceso de que e ultime hora 
sea necesario hacer alguna modificeciôn en le prévision de gestos contenide 
en el anexo el Documento N.° 297, la Comisiôn 3 informera debidamente al 
Pleno en le sesiôn del 25 de octubre. 

2.2 Por ûltimo, propone que se dé un voto de grecies el Gobierno de 
Espefia. 

2.3 Se edopte por eclameciôn este propuesta. 

2.4 El Presidente egredece el Presidente de le Comisiôn 3 sus emebles 
pelebres y el Pleno sus manifestéeiones de gretitud. 

2.5 Se eprueben el primero y segundo informes de la Comisiôn 3* 

3. Segundo informe de le Comisiôn 5 (Documentos N. 0 S 205 7 327(Rev.)) 

3-1 El Presidente de le Comisiôn 5 présente, el segundo informe de su 
Comisiôn y el proyecto de Resoluciôn anexo (Documento N.° 205). En viste 
del reducido numéro de delegeciones que esistieron e le ultime sesiôn de 
le Comisiôn 5. no se pudo voter ningune décision en lo que se refiere el 
sueldo de los funcionerios de elecciôn. Por consiguiente, sugiere que la 
modificeciôn propueste en el Documento N.° 327(Rev.) el proyecto de 
Resoluciôn anexo al informe de la Comisiôn se considère entes que el 
proyecto de Resoluciôn propiamente dicho. 

3.2 El"Présidente invite e formuler observeciones sobre la propueste 
contenide en el Documento N.° 327(Rev.). 

3»3 El delegedo de los Estados Unidos de Americe manifieste que el 
proyecto de Resoluciôn anexo el informe de le Comisiôn 5 constituye une 
soluciôn de transaccion elaborede muy minuciosemente. Este soluciôn es 
fevoreble e los funcionerios de elecciôn de le U.I.T. Su delegecion se 
opondré e tode medida que tenge por consecuencie destruir este leboriose 
soluciôn de trenseccion. 
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3.4 El delegado de Indie. en sû ali_.ed.d©-:--oo_utor de le propuesta 
que figura en el Documento N.°'^2T0Kev. ), dice que le U.I.T. no es ye une 
organizeciôn pequehe y que el sueldo de los funcionerios de elecciôn debe 
reflejer le mayor importencie de le Uniôn. 

3.5 El delegedo del Liban? considère que el stetu quo en lo que se 
refiere a los sueldos de los funcionarios de elecciôn no corresponde ye e le 
reelided, puesto que les ectividedes, el presupuesto y le plantille de le 
Uniôn se han ecrecentedo considerablemente desde le ultime Conferencie de 
Plenipotencierios. Por consiguiente, le propuesta contenide en el 
Documento N.° 327(Rev.) esté perfectamente justificade y deberie adoptarse 
por unanimided. 

3.6 Los delegedos de Australie, Reino Unido, Republice Federel de 
Alemenie y Alto Volta se edhiei-en e le opinion expreseda por le Delegecion 
de los Estedos unidos. 

3.7 Los delegedos de Are.te Seudite y Penemé se esocien, por su perte, 
el punto de vista de los delegados de Indie y Libeno. 

3.8 El delegedo de Irlanda considéra que no puede juzgerse que son 
inedecuedos los sueldos ectueles de los funcionerios de elecciôn. Sin 
embargo, en su deseo de llegeC e une soluciôn de trenseccion, esté dispuesto 
e eceptar le que constituye e. proyecto de Resoluciôn anexo el informe de 
le Comisiôn 5̂  

3.9 El delegedo de Nigerie epoye la propueste que figure en el 
Documento N.° 327(Rev„). 

3.10 El delegedo de Polonie se opone cetegôricemente e los eumentos 
propuestos en el Documento î?.° 327(Rev. ). Le situecion financière de le 
Uniôn no es fevoreble y les decisiones que he tomedo ye le Conferencie 
tienen repercusiones de cerécter financiero considérables. Por lo tanto, 
se edhiere s le soluciôn ce transecciôn propueste por le Comisiôn 5. 

3.11 . El delegedo de Itelie cree que une soluciôn de trenseccion 
ecepteble p'uede consistir en fijer porcentejes intermedios entre los este-
blecidos en le propueste de le Comisiôn 5 7 los propuestos en el 
Documento N.° 327(Rev,). 

3.12 El delegado de Senegel dice que a su delegecion le es muy dificil 
epoyer la propueste contenide en el Documento N.° 327(Rev,), teniendo en 
cuente que le Conferencie he rech'ezedo los proyectos de Resoluciôn relativos 
e le creeciôn de oficinas regioneles y le esistencie técnice directa e los 
peises en deserrollo menos edelantedos. Le situecion finenciera de le Uniôn 
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no le permite eumenter gastos improductivos en detrimento de les necesidedes 
mes importantes que tiene que cubrir. Si se equipereran los sueldos de los 
funcionerios de elecciôn de le Uniôn e los de los funcionerios de les 
Neciones Unides, série perfectamente lôgico ejuster también les contribu
ciones de los Miembros e le escela de contribuciones de les Neciones Unidas. 

3.13 ^ El delegedo de Argentine declere que su delegaciôn no comperte 
le opinion de que deban eumenterse los sueldos de los funcionerios de 
elecciôn ni le han convencido los ergumentos esgrimidos père justificar ese 
opinion. 

3«14 El delegedo de Austria _.__nifiesta que su delegaciôn sôlo ha ecce-
dido a patrocinar con otras la propuesta que figura en el 
Documento N.° 327(Rev.), e condiciôn de que su edopciôn no tenga como 
consecuencie que eumenten los gestos de le Union. Su delegecion habia 
interpretedo le propueste en el sentido de que se reducirian los ejustes de 
destino en une cantidad équivalente el aumento de los sueldos pare éviter 
que dicho eumento tuviere repercusion elgune en el presupuesto de le Union. 

3.15 Se procède seguidamente e votaciôn secrète sobre la propueste del 
Documento N.° 327/Rev.) y, e peticion del Presidente, ectûen de escrutedores 
los delegedos de Birmania, Burundi y Suize. 

3.16 El resultado de le votecion es el siguiente: 

A fevor; 39 

En contra; 78 

Abstenciones: 4 

3.17 Por lo tanto, se rechaze le propueste contenide en el 
Documento N.' 327(Rev.). 

3-18 ^ Se epruebe el segundo informe de la Comisiôn 5 y el proyecto de 
Resoluciôn enexo (Documento N.° 205). 

4. Comenterio el Convenio (Documento N.° 298) 

4*1 Los delegados de Austrelie y de Etiopie explican que la experiencie 
de heber sido Présidentes de les Comisiones 7 y 8, respectivamente, les ha 
inducido e présenter su propueste de que se hege une ediciôn anotade del 
Convenio. A su juicio, se podrie haber economizedo mucho tiempo y'trabajo 
en la Conferencia si sus participantes hubieran estedo mejor informados 
ecerce de los antécédentes de les distintas disposiciones y de los motivos 
que econsejeben determinedes modificeciones y se podpfan. abreviar conside
rablemente los trebajos de futures Conferencies de Plenipotencierios redu-
ciendo el tiempo utilizado pare modificar el instrumento bésico y el 
Reglemento Generel. El procedimiento propuesto se utilize fructuosamente en 
le U.P.U. 
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4.2' El représentante de le Uniôn Postel Universel explice que, 
desde el Congreso Postel de Buenos Aires de 1940, le U.P.U. publiée un 
comentario en forme de notes de pie de pagina que se revisa después de 
cède Congreso y que se utilize a veces père le inclusion de propuestes. 
Este publiceciôn représenté une veliose ayuda père transformer el Convenio 
de le U.P.U.. en Constitucion y preste "servicios excelentes e todos equellos 
que se ocupan de le legisleciôn postel internecionel. 

4.3 El delegado del Jepon epoye el proyecto de Resolucién, pero cree 
que deberie enedirse una frese el finel en le que se estipule, con objeto 
de mejorer el Convenio de Mélege-Torremolinos, le inclusion en los textos 
de un resumen simplificedo de sugerencies concrètes y constructives, perti
culermente concernientes e le forme del Convenio en su totalidad 0 
parcielmente. 

4.4 El delegado de Bélgice dice que, eunque le propueste es util y 
eceptable, hay que tener en cuenta les repercusiones financières que impli-
cerie su eprobecién. Le lebor que exige la propueste quisâ puc'iera reali-
zarle un grupo de trebejo constituido por persones volunterias de les Admi-
nistreciones, en luger de le Secreterie Generel con ayude exterior. Ademés, 
deberie incluirse en la Resoluciôn la eyude de.los Miembros de le I.F.R.B. 
y de los Directores de los C C I . 

4-5 El delegedo de Indie esté de ecuerdo con este ultima sugerencie y 
pone de relieve que le lebor deben efectuerle persones experimentedes. 

4.6 Los delegedos de los Estedos Unidos de Americe, Merruecos, Somalie 
y Argentine se edhieren el principio de une ediciôn anotada del Convenio, 
que deben preperer expertos en le meterie, pero consideren que este trebejo 
puede efectuerse en le U.I.T., dentro de los limites del presupuesto, Asi 
pues, debe suprimirse el perrefo 2 de la parte dispositive de le Resoluciôn 
que empieze por les pelebres "encarga al Secreterio Generel". 

4.7 El ctelt-gado de le Republice Federel de Alemanie esta de ecuerdo 
con los oredores anteriores,. pero-sugiere que los trabejos correspondientes 
se finencien con la publicaciôn del volumen. 

4«-8 Los delegados-de la R.S.S. de Bielorrusia y de Francia. insisten 
en que los trabejos debe reelizarlôs le Secreterie. Général, en coleboreciôn 
con le I.F.R.B. y los C C I . 

4«9 Los delegedos de Nigerie y del Reino Unido' hecen observar que 
incluso si se confian. esos trebejos e le Secreterie Generel, el conjunto de 
ellos tiene que entrefier algunos. gastos. A su juicio, no es una soluciôn 
el que se suprime el perrefo concerniente e le contretecién de personal 
temporëro. Lo importante es que los gestos correspondientes no se 
sufreguen con las pertes contributives de los Miembros sino con los ingresos 
que proporcione le venta del volumen. • • 
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4.10 -. El Vicesecreterio Generel se edhiere e este opinion. En efecto, 
se estén utilizando el meximo los recursos ac-tueles de le Secreterie Generel, 
con inclusion de los servicios del esesor juridico, y si se pusiere en 
préctice le sugerencie del delegedo de Bélgice, de que contribuyeren e 
reelizer el trebejo miembros de les Administraciones, habria eun que 
incurrir en gestos de interpreteciôn y otros relecionedos con reuniones. 
La mejor soluciôn consistirie quizé en encerger al Consejo de Administrecién 
que tome les disposiciones oportunes, probablemente en el merco del 
Presupuesto de publiceciones, debiendo tener présentes los recursos dispo
nibles y les decisiones sobre los topes mâximos financieros. 

4.11 El delegado de Ruande pone de relieve le utilided de conter con 
une ediciôn anotede del Convenio para los peises de independencie reciente, 
ye que éstos no disponen de ningun documento basico enterior el Convenio 
de 1965. 

4.12 El delegedo de Etiopie hece observer que el,esunto que se debete 
implice le dedicacién plene e trebejos de investigeciôn durante dos 0 très 
efios, principalmente en le Sede de.le U.I.T., donde esté erchivede le 
documentacion de referencie. Por ello, le perece completamente imposible 
que se confie por entero este lebor el personal de plantilla. Repertide 
durante dicho periodo, no le parece excesive le sume de 120.000 francos 
suizos dentro del Presupuesto de Publiceciones, si se tiene en cuente los 
pedidos que probablemente se herén de ese volumen y las cantidedes muchisimo 
mayores, de millones de francos suizos, que se podrian mes tarde economizar 
ecortendo le duraciôn de les Conferencies de Plenipotencierios. 

4.13 El delegedo de Polonie considéra prematura una decisién sobre la 
publicecién de une ediciôn anotede del Convenio. En todo ceso, le epro-
beciôn de une constitucion en le présente Conferencie hubiere hecho ese 
decisién inneceserie, pero como quiere que le Constitucion he quededo 
todevie père el futuro, série mejor seguramente eplezer diche décision 
heste le proxime Conferencie de Plenipotencierios, pues entonces es probeble 
que se décide le forme définitive del instrumento bésico de le Union. 

4.14 El delegado del Peru considère que se he exegeredo demesiedo 
le enelogia que existe entre la U.P.U. y le U.I.T. Es neturalmente impor
tante que les Administreciones postales conozcan les fuentes de les 
distintes decisiones, en tanto que los convenios de le U.I.T. atefien en 
mucha mayor medide e les releciones entre Estados. Los criterios que 
edoptaren los eutores de le ediciôn anotede del Convenio susciterien 
objeciones; en efecto, es posible que intervinieran considereciones de 
cerecter politico cuando se tratara de cléusules que impliceran una 
soluciôn de trenseccion. Por consiguiente, su delegecion no puede epoyar 
le propueste, especielmente si origine une carge sùplementerie en el 
presupuesto de le Uniôn. 
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4'15 El Presidente de le I.F.R.B. y los Directores de los C C I , 
decleran que estan dispuestos e coleborer en los trebejos - en une forme 
que he de estudiarse - especialmente en el Comité de Coordinecién. 

4»16 El delegedo de Berbede. apoyedo por los delegedos de los 
Estedos Unidos de America y de Australia, sugiere que no se modifique el 
primer perrefo de le perte dispositive del proyecto de Eesolucién, selvo 
père hecer referencie e le coleboracién de los miembros de le I.F.R.B. y 
de los Directores de los C C I . , y que en los pérrefos siguientes se 
encergue el Secreterio Generel que invite e los Miembros de le Unién e que 
pongen volunteriamente e disposicién de la Secreterie General los servicios 
de expertos en la meterie, que tome las disposiciones apropiedes père reeli
zer los trebejos neceserios después de que sean eprobedos por el Consejo de 
Administrecién y que informe e este sobre le merche de esos trebejos y le 
somete los textos correspondientes père su aprobeciôn. Por ûltimo, se debe 
pedir el Consejo que apruebe les disposiciones de cerécter edministretivo 
que sean précisas, sin que se cargue ningun gesto en el presupuesto ordinerio 
de le Unién, y que vigile le marche de esos trebejos y epruebe los textos 
correspondientes père su publicecién. 

4.17 f Se epruebe este proposicién, debiéndose redecter en forme de 
resolucién. 

Se levante la sesién e le une de le terde. 

El Secreterio Generel: . El Presidente: 

M« ^LI L. HERRERA ESTEBAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 445-S 
16 de enero de 1974 
Original; francés/inglés 

ACTA DE LA 

25. SESICÎN PLENARIA 

SESION PLENARIA 

Martes, 23 de octubre de 1973 a las 5 y média de la tarde 

Présidentes Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espaîîa) 

Asuntos tratados; 

1. Tercero, cuarto y quinto informes de la 
Comisidn 6 

2. Proyecto de Protocolo adicional sobre 
Papuasia-Nueva Guinea 

3. Textos sometidos por la Comisidn 9 en 
primera lectura 

- 9. série 

- Informe del Grupo de trabajo "Partes 
contributivas" 

- 12. série 

- 14.a série 

- 17.a série 

4. Informe del Grupo de trabajo "Radiocomunicaciones" 

5. Segundo Informe de la Comisidn 2 

6. Proyecto de Voto "Trato mâs favorable" 

7. Proyecto de Resolucidn "Centro de documentaci.n" 

Documento N.° 

232, 247, 295 

338 

252 

224, 362 

280 

329 

386 

234 

265 

166 

255 



Documento N. 445-S 
Pagina 2 

A-r.nz.tos tratados Documento ̂ N..0 

8. Proyecto de Resolucidn "Dependencia Comiin 
de Inspeccidn" 299 

9. Proyecto de Resolucidn "Idiomas oficiales 
y de trabajo" 345 

10. Proyecto de Resolucidn "Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones" 339 

11. Proyecto de Voto "Exposiciones de 
telecomunicaciones" 340 

12. Protocolo adicional propuesto "Posibilidad 
de que las Naciones Unidas apliquen el Convenio" 393 

13. Colecta para las victimes de las inundaciones 
de les provincias de Grenade y Murcia 



Documento N.° 445--S 
Pagina 3 

!• 3___ù_£2^_3_S_i_JLJ___SJ^ de la Comisidn 6 (Documentos N.OS 2"2_ 
247, 295) " ' 

1 , 1 E 1 Présidente de la Comisidn 6 présenta los informes, seflalando 
que la Recomendacidn del cuarto informe de que se aplique el sistema de suel
dos y asignaciones de las Naciones Unidas es el resultado de la teorîa de 
algunos delegados de que la Unidn no puede contratar a los mejores expertos 
porque las condiciones que ofrece no son atractives. En relacidn con el 
quinto informe, se ha remitido a la Comisidn 4 una proposicidn mexicana en 
el sentido de que las reuniones y conferencias se celebren fuera de Ginebra 
siempre que sea posible a fin de facilitar la participacidn de los paises en 
desarrollo. 

1-2 Se aprueban los informes. 

2» ^£ZË£_^-___^__^toeolo adicional sobre Papuasia-Nueva Gainea 
(Documento N.o 388) 

2.1 El Présidente de la Comisidn 8 présenta el documento. 

2.2 El delegado del Penî propone que se incluya en el punto 2 del 
proyecto de Protocolo el texto del mimero 15 del Convenio de Montreux, pues 
de otro modo no habr_î disposiciones aplicables al caso cuando el Convenio de 
Montreux sea sustituido por el de Mâlaga-Torremolinos. 

2.3 Se aprueba el Documento N.° 388, con esa enmienda. 

3. TgxtQg_B_res__ntad08 p o r j a comigi,5n 9 e n primera lectura (Documentos N.
os 252. 

280, 329, 386) ' 

Û fm. 

9. série (Documento N. 252) 

3.1 El Presidente dice que el articulo 15 de este documento debe exa
minarse conjuntamente con el Informe del Grupo de trabajo "Partes contribu
tivas" (Documento N.° 362) y con la proposicidn contenida en el Documento 
N.° 224. 

3.2 El delegado de Marruecos. Présidente del Grupo de trabajo, dice que 
el Grupo ha aprobado por unanimidad un proyecto de Resolucidn (Documento 
N. 362) para su présentacidn al Pleno de la Conferencia, a réserva de algu
nas medidas transitorias que las delegaciones de Mexico y Penî desean pro
poner durante la sesidn. 

3.3 El delegado del Penî déclara que las proposiciones que su delega-
cidn y le de Mdxico desean presentar no son en realidad transitorias. En 
todo caso, ambas delegaciones consideran que el proyecto de Resolucidn del 
Grupo de trabajo es una medida de cara al futuro y creen que el Pleno debe 
debatir la proposicidn del Documento N.° 224 7 tomar una decisidn sobre la 
misma. 
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3.4 El delegado de Argentina dice que el proyecto de Resolucidn del 
Grupo de trabajo es puramente formai. Su delegacidn espéra que el Pleno 
adopte la razonable solucidn propuesta en el Documento N.° 224. 

3.5 El delegado de Mexico creîa que el Grupo de trabajo establecido 
para elaborar una solucidn intermedia hebrîe examinado detalladamente las 
cifras recogidas en el Anexo 1 al Documento N.° 224. Sin embargo, no perece 
haber sido esf; el Grupo no ha tenido en cuenta la difîcil situacidn de los 
paîses de economîa débil que corren el riesgo de verse con el "ague al cuello" 
por lo excesivamente elevado de las carges de le unidad contributive. Carece 
de base el argumente do que aquellos paîses pueden escoger la clase contribu
tiva que mes se edepte a su economîa, dadas las limitadas posibilidades de 
eleccidn que se ofrecen. 

3.6 La situacidn actuel difiere ciertamente de la de 1965, aunque el 
Consejo de Administracidn no ha seguido las instrucciones de la Conferencia 
de Montreux y no ha presentedo ningune recomendecidn, en la présente Confe
rencia se han citado hechos y cifras en apoyo de la proposicidn de que se 
adopte un sistema mâs racional de contribuciones. 

3.7 Aunque todavîe es tiempo de que el Consejo de Administracidn estu
die en forma exhaustlva todas las posibilidades, ello no impide que se adopte 
una decisidn para resolver de inmediato los problemas de los paîses mâs po
bres, al menos provisionalmente. En consecuencie, la delegacidn de Mexico 
propone que se emplie la gama de clases contributivas comenzândola con las 
de 1/8 y 1/4 de unidad, 

3.8 El delegado del Iraq dice que la base adecuada para el estableci
miento de las contribuciones es evidentemente un mtftodo bien definido de dis-
tribucidn porcentual. El sistema de las Naciones Unidas se basa ldgicamente 
en el ingreso nacional, en tanto que el sistema de la U.I.T. es arbitrario, 
con el resultado de que los paîses mds pequefios y mâs pobres pagan mâs de 
lo que debieran pegar. El proyecto de Resolucidn del Grupo de trabajo se 
limita a aplazar la decisidn que esos paîses necesitan con urgencia, pues el 
sistema de libre eleccidn va en contra de sus intereses. 

3.9 El delegado del Penî afirma que muchas delegaciones esperaban que 
la Conferencia corrigiera ciertas injusticias del sistema de contribuciones 
de la U.I.T. Confier le eleccidn de la clase contributiva a la buena volun
tad de cada pefs, pone en la balanza muchos parâmetros desconocidos. Ademas, 
la relacidn de 1 a 60 no es bastante para reflejer diverses criterios y po-
sibilidedes. Perd se reserve el derecho de escoger une clase contributiva 
adaptada al baremo de las Naciones Unidas antes de ratificar el Convenio de 
Torremolinos. 

3.10 El delegado de Suizaf hablando también como Presidente de la Comi
sidn 4 y miembro del Consejo de Administracidn saliente, dice que el aspecto 
puramente financiero de la cuestidn debe situarse en su perspectiva real. 
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La^mitad de una unidad contributiva représentera en 1974 unos 35.000 francos 
suizos, que viene a equivaler al costo del viaje y da les diètes de uno o 
dos delegados en la Conferencia; ademas, la contribucidn por esa média uni
dad représenta aproximadamente una milésima parte de los gastos totales de 
la Unidn. Muchas decisiones que tienen consecuencias financières han sido 
adoptadas a instencias de Miembros que no piensan sufragar mâs que una frac-
ciûn del costo. 

3.11 ^ A diferencia del delegado de Mexico, no cree que el Consejo de 
Administrecidn haya incumplido su tarea de examinar todos los aspecto?. de la 
cuestidn. Por el contrario, el Consejo ha tenido en cuenta los procedimien
tos de todos los organismos especializados y ha comprobado que sdlo cuatro 
de ellos aplican el sistema de las Naciones Unidas sin reajustes. Ademas, 
el Consejo, cuya composicidn refleja la de la Unidn, ha seguido el dictamen 
de un experto exterior sobre el tema. No cabe decir que el Consejo haya to
mado una decisidn irreflexiva sobre la materia ni que _a decisidn de la Co
misidn 4 sobre el artîculo 15 sea invalida en modo alguno. 

3.12 La^Administracidn suiza de Correos y Telecomunicaciones contribuya 
en la actualidad con 10 unidades; aunque la cantidad correspondiente se re
duciria aproximadamente a la mitad si se adoptarâ el sistema de las Naciones 
Unides, la delegacidn suiza apoya el proyecto de Resolucidn del Grupo de 
trabajo. 

3.13 El delegado, de Marruecos, apoyado por el delegado de la Reptiblica 
Fédéral de Alemania, propone que se cierre el debate. 

3.14 Los delegados de Argentina y El Salvador se oponen a e3a propuesta. 

3 = ̂-5 Se apruebe la propuesta de cerrar el debate por 76 votos centra 22 
y 10 abstenciones. 

3.16 El P^esid^te dice que como el proyecto de Resolucidn del Grupo de 
trabajo es compatible con la redaccidn dade al artîculo 15 por le Comisidn 4, 
se debiera poner a votacidn en primor lugar el Documento N.° 224 por tratarse 
de la proposicidn que mâs ss aleja de la propuesta bâsioa. 

3.17 Los delegados de Suiza, Nueva Zelandia y Japdn aprueban este 
procedimiento. 

3.18 En respuesta a los delegados de la Repilblica Fédéral de Alertant a ? 
Polonia y la ]LJL§_S.^ el de2â_M_____j^_g_n____î explica que, con arreglo a 
la proposicidn del Documento N.° 224~ les contribuciones de las empresas 
privadas de oxplotacidn y de los organismos cientificos e industriales ecn-
tinuarén sujetas a la decisidn del Consejo de Administracidn pero se dosti-
narân al recientemente establecido Fondo de Cooperacidn Técnica, en vez de 
al presupuesto ordinario de la Unidn, Lo mismo se harâ con toda eportecidn 
voluntaria que supere el tope de las 30 unidades. 
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3.19 8e somete a votacidn sécréta la proposicidn contenida en el Docu
mento N.° 224, actuando como escrutadores, a peticion dol Présidents, los 
delegados de Barbada, Reptiblica Fédéral de Alemania y Kuwait. 

3.20 El resultado de la votacidn es el siguiente; 

A favor: 48 

En contra; 67 

Abstenciones; 3 

3.21 En consecuencia, se rechaza la proposicidn contenida en el Docu
mento N.° 224. 

3.22 Tras un brève debete, se aprueba el proyecto de Resolucidn en el 
Documento N.° 362 con el tîtulo de "Sisteme de contribucidn pera los gastos 
de 3.a Unidn". 

3.23 El Presidente invita al Pleno a que apruebe el artîculo 15 tal como 
aparece en la 9.a série de textos (Documento N.° 252), 

3.24 El delegado del Reino Unido cree que como los C C I . figuran entre 
los organismos permanentes mencionados en el numéro 933 es supérflua la re
ferencia en el niîmero 94A a la3 Asambleas Plenarias y a las reuniones de los 
Comités consultivos internacionales. Podria quizâs suprimirse este numéro y 
aîladirse al final del nilmero 93 las palabres "incluidas las Asambleas Plena
rias y las reuniones de los Comités consultivos internacionales". 

3.25 El Vicesecretario General conviene en que el mimero 94A es une re-
dundancia. Como se ha revisado el ertîculo 5, que ahora define claramente a 
los organismos permanentes, serîa oportuno suprimir el mimero 94A y no aîïa-
dir neda al mimero 93 con el fin de evitar sofisterîas juridicas acerca de 
las referencias générales y especîficas del Convenio. 

3.26 Asî se acuerda. 

3.27 El delegado de Mexico? apoyado por los delegados de Penî, Bolivia, 
El Salvador. Guatemala y Uruguay, propone que se araplle provieionalmente la 
escala de contribuciones del mimero 95 incluyendo las clases de 1/8 y 1/4 
de unidad, hasta que le prdxima Conferencia de Plenipotenciarios tome una 
decisidn. 

3.28 El delegado de 3a India propone que se dé meyor flexibilided a la 
escala permitiendo la eleccidn de cualquier numéro entero entre 2 y 30. 

3.29 Los delegados de.Etiopîa, la U^CS.. y los Estados_Unidos_de 
Americe se oponen a 3.a presentacidn de proposiciones después de cerrado el 
debate sobre el tema y de haberse aprobado la solucidn conclliatorie del 
Grupc de trebejo. 
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3.30 El Présidente estima que una vez votado el Documento N.° 224 7 
aprcbedo ol proyecto de Resolucidn del Grupo de trabajo, lo Idgico es que el 
Pleno examine el erticulo 15 tel como aparece en la 9.a série de textos. 

3.31 El delegedo del Penl indica que se ha aprobado ya una enmienda del 
Reino Unido al artîculo. La aprobaeiôn de las enmiendas mexicana e india 
paliarîe la andmala situacidn actual de que los paises mâs pobres no pueden 
escoger una clase contributiva que refleje realmente la debilidad de su 
economîa. 

3.32 El delegado de le ReprTolica Fédéral de Alemania propone el cierre 
del debate. 

3.33 Los delegados de Paraguay y .Guatemala se oponen a la propuesta. 

3.34 So aprueba la propuesta de cierre del debete por 91 votos contre 
9 y 7 abstenciones. 

3.35 El Présidente invita al Pleno a votar sobre la propuesta de Mexico. 

3.36 Los delegados de Canada, Etiopîa, Australia. Dinajmarça y Estados 
Unidos de America se oponen a este procedimiento. La propuesta, que tendrie 
el efecto de amplier la relacidn de le escala de 1 a 60 a 1 a 240, deberîa 
haber sido descartada en vista de la aprobacidn de la resolucidn 
conciliatoria. 

3.37 El Présidente sefiala que la resolucidn no es incompatible con el 
artîculo 15, pues el Consejo de Administracidn puede realizar ol estudio que 
se le ha encargado cualquiera que ssa la escala de contribuciones adoptada. 

3.38 El delegado del Péri pide que la votacidn sobre la proposicidn de 
Mexico sea sécréta. 

3.39 Asî se hace, reohszândose la proposicidn por 70 votos contra 38 y 
7 abstenciones. 

3.40 A réserva de las modificaciones aportedas precedentemente, se 
S22ïïâ__â el texto del artîculo 15 (paginas 4 y 5 del Documento N.° 252). 

Capîtulo 27 (paginas 6 a 8) 

3.41 En respuesta a una observacidn del delegedo de le Indie sobre la 
convenieneia de que en el Convenio se definiera la expresién "ejercicio eco-
ndtnico", que figura en el Capîtulo 27, el Secretario General seïïala que dicha 
expresidn, utilizada desde hace mucho tiempo en le U.I.T., nunce he plantea
do dificultades. 

3.42 El Capîtulo 27 se aprueba sin modificaciones. 

12.a série (Documento N.° 280, pagina 18) 

3.43 Se aprueba. 
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14o serlo (Documento N. 329, pagines 8 y 9) 

3.44 Très seliaiar que la polîtica de su Gobierno en materia de ayuda a 
los paîses en desarroilo menos adelentados ha consistido siempre en contri
buir al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.), el dele-
Rado de Suecie propone que se modifique el punto 3 de la pagina 8 sustitu-
yerido en la tercera lînea las palabras "do los presupuestos de la Unidn" 
por las palabres '"d&LP.N.U.D.". Le misme ccrreccidn deberîa introducirse en el 
punto 2 de la pagina 9, lîneas primera y sogunda. 

3.45 El Secretario General sefiala que el P.N.U.D. réserva para los paîses 
menos desarrollados fondos especiales, parte de los cuales sera atribuida 
sin duda alguna a las telecomunicaciones, con lo que la Unidn espéra recibir 
créditos que podrâ utilizar en los paîses interesados. 

3.46" La propuosta de la delegacidn de Suocie recibe le eprobecidn de los 
de3egadcs de Lesotho, Noruega, Estados Unidos de America, Nigeria, Reino 
_______ 7 __§_____• 

3.47 El Secretario General recuerda su précédente intervencidn y 
propone: 

i) Terminar el punto 3 de la pagina 8 de la menere siguiente: 

"participendo activamente en las actividades realizadas a través 
del P.N.U.D.", 

ii) Suprimir el punto 2 de la pagina 9. 

3.48 El delegado de Marruecos, que ha presidido los trabajos de la 
Comisidn 6 (Cooperacidn técnica), déclara que esta Comisidn ha mantenido en 
el proyecto de Resolucidn FF la expresidn "presupuestos de la Unidn" porque 
comprende el presupuesto ordinario de la U.I.T., el presupuesto de Coopera
cidn técnica alimentado por el P.N.U.D., el Fondo especial y otras fuentes. Sin 
embargo, a le vista de los dsbates, propone que se enmiende el final del 
punto 3 de la pagina 8,cuya nueva redaccidn serîa la siguiente: 

"utilizando recursos dol Fondo especial de Cooperacidn técnica de 
la Unidn y de otras procedencias"; 

En el punto 2 de le pagina 9 serîa preciso introducir la modificacidn corres
pondiente, con lo que dicho punto concluirîa de la forma siguiente: 

"con cargo al Fondo especial de Cooperacidn técnica de la Unidn 
y de otras procedencias"; 

Estes modificaciones darîan como resultado que los recursos del Fondo espe
cial se afecteren a I03 paîses menos desarrolledos. 

3.49 El delegedo de Suiza hace la siguiente doclaracidn: 
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"En lo que respecta a la Resolucidn FF, la delegacidn suiza apoya 
la propuesta suece. En el caso de que esa Resolucidn se apruebe en su forma 
actual, la delegacidn suiza se réserva la posture del Gobierno suizo sobre 
la afectacidn de fondos procedentes del presupuesto de la Unidn a las medi
das especiales previstas en dicha Resolucidn. 

En efecto, a juicio del Gobierno suizo, corresponde al P.N.U.D. faci
litar los medios necesarios para la cooperacidn técnica multilatéral y coor
dinar su utilizacidn." 

3.50 El delegado de Finlandia hace la siguiente doelarecidn: 

"Le delegacidn de Finlandia comparte la opinidn expuesta por la 
de3.egacidn sueca. Si el présente documento se aprobere en su forma actual, 
podrian plantearse ciertas dificultades en el Parlamento, debidas a la pre-
sentacidn peculiar dol presupuesto finiandés. For esta razdn, Sefïcr Presi
dente, apoyo le propuesta hecha por el distinguido delegado de Suecia, en-
caminada a que se enmiende el punto 3 del proyecto de Resolucidn FF, pagina 8, 
Documento N.° 329. Si se aprobera el texto en cuestidn en su forma actuel, 
me verîe obligedo a formular una réserva sobre el mismo, de conformidad con 
las disposiciones del Cepîtulo 9, Artîculo 17, del Reglamento General de la 
Conferencia de Montreux, 1965." 

3.51 El dele^^o^e^çr^inie cree que conviene mencionar en el punto 3 
de la pagine 8 el presupuesto del P.N.U.D., que constituye le base de los 
créditos de asistencia técnica. 

3.52 El delegado de Bélgica apoya a su vez la opinidn del delegado de 
Suecia, pero esta dispuesto a aceptar la enmienda propuesta por el Secreta
rio General. 

3.53 El delegado de Suecie desea modificar ligeramente su propuesta re
lativa al punto 2 de la pagina 9, pues considéra proferib3.e decir: 

"procedentes de los fondos disponibles del P.N.U.D. y de otras 
fuentes;". 

3.54 El delegado de Lesotho indica que en la versidn inglesa del punto 3 
de la pagina 9 falta una palabra, y se acuerde procéder e su inclusidn. 

3.55 El Vicesecreterio General explica que, de conformidad con la nueva 
programacidn del P.N.U.D., Ios fondos sdlo pueden utilizarse para ciertos 
proyectos determinados (programecidn por paîses o regiones, programas espe
ciales destinados a los paîses menos adelantedos, etc.) y père actividades 
administrativas. 

3.56 El dolegado de la Reptiblica Fédéral de Alemenie se une a le opinidn 
expresada por el delegado de Suecia e indica que su Gobierno difîci3_mente 
acaptarîa el texto de la Resolucidn FF en su forma actual. 
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3,57 El delegado de Dinamarca se muestra también favorable a la propo
sicidn sueca cuya no aceptaciôn le obligarîe e formular una réserve analoga 
a la del delegado de Finlandia. 

3.53 El ̂ elej;ado_do_p_^çme2 cree que el texto del proyecto de Resolu
cidn podrie aproberse sin modificaciones. 

3.59 Les delegados de.l Reino Unido y de Francia estân do acuerdo con la 
sugerencia del Secretario General de que se suprima el punto 2 de la 
pagina 9. 

3.60 El ç̂ .f̂ adg____J___̂ _I___̂ nda? cuya opinidn es compartide por el Prési
dentê , piensa quo no existe desacuerdo sobre el fondo de la cuestidn, sino 
sobre la forma del proyecto de Resolucidn FF. 

3.61 El delegado del Alto Volta considéra que el tîtulo del proyecto de 
Resolucidn no esta en armonîa con las medidas propugnadas en el debate. No 
acierta a ver ddnde réside el interés de semejante texto dado que, de hecho, 
se desea afirmar que no se puede tomar ninguna medida especial en el marco 
de la U.I.T. 

3.62 Los delegados de la India y Sonalla y el Viçes8cretarior General 
se pronuncian en favor de la enrcienda propuesta por el delegado d© Merruecos. 

3.63 En respuesta a una pregunta del delegado de le Indie sobre les 
"otres procedencies" mehcionedes en el proyecto de Resolucidn, el Vicesecre
tario General explica que puede tratarse, por ejemplo, de ayuda en especie, 
etc. 

3.64 A invitacidn del Présidente, el Pleno de la Conferencia acuerda 
___-_?____ la enmienda propuesta por el delegado de Marruecos. 

17.a sei-ie (Documento N.° 386) 

Anexo C 

3.65 Los delegados de Afghanistan, Bolivie, Panama, Paraguay y Somalia 
proponen correceiones al Anexo C. 

3.66 Se aprueba el Anexo C con las enmiendes correspondientes. 

Matero 587 (Anexo B) 

3.67 El delegado del Reino Unido seïïala une correccidn necesaria en la 
versidn inglesa. 

3.68 El Presidente de la Coraisidn 9 propone una enmiende de forma en 
las très versiones. 
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3.69 Se .epruebe el mimero 5S7 con les consiguientes enmiendes. 

Protocolo adicional D 

3.70 El Pj^jdent_g_ do la...Coral si on 4 présenta el Protocolo adicional D 
y lee las cifras tope presupuestarias aprobadas en la tiltima sesidn de la 
Comisidn, que no se han inc3.uido todavîe en el texto que tiene ente sî el 
Pleno de le Conferencie. La3 cifras se publican 6n el cuarto y tiitimo in
forme de la Comisidn 4, que se publicara on brève. 

3.71 Se aprueba el Protocolo adicional D con la insercldn de esas cifras. 

4. Informe del Grupo de trabajo "?.ad.tonoir.j.ni(.ec3ones" (Documento N.° 234) 

4.1 El Presidente del Grupo de trabajo présenta el Documento N.° 234 
y seîlala que en el texto del Anexo 3 debe hacerse una correceidn de forma. 

4.2 El Presidente de la I.F.R.B. indica una correceidn de forma nece
saria en la versidn francesa del Anexo 3. 

4.3 A réserva de esas enmiendas, se aprueban el informe y los très 
enexos. 

5. Segundo informe ds la Comisidn 2 (Documento N.° 265) 

5.1 El Vicepresidente de la Comisidn 2. que ha dirigido los trabajos 
de la Comisidn en eusencia de su Présidente, présenta el informe. Se ban 
encontrado en régla las credenciales de todas las delegaciones excepto dos. 

5.2 El delegado de Arabie Saudita informa que ha recibido una comuni-
cecidn del embajedor de Jordania en el sentido de que se espéra que las cre
denciales de le delegecidn jordene Ileguen a Torremolinos a la mafïana 
siguiente. 

5.3 La Conferencia toma note de le declaracidn de Arabia Saudita y 
aprueba el Documento N.° 265. 

5.4 El Pj^sMsnte da las gracias al Vicepresidente de la Comisidn 2 y 
e cuantos hen perticipedo en sus trebejos, por su veliose contribucidn. 

6. Proyecto de Voto "Treto mâs favorable" (Documento N.° 166) 

6,1 El delegado de Mexico présenta el Dociimento N.° 166 que ha sido 
redactedo con un espiritu constructivo y con ei deseo de asegurar que en los 
acuerdos sobre telecomunicaciones que se concierten entre paîses fuertes y 
débiles se tenga présente la falta de poder negociador de estos Ultimos. Es 
preciso introducir algunas enmiendas de forma en el texto, y propone confiar 
esta tarée e le Comisidn 9. 
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6.2 Se aprueba el Documento N.° 166 a réserva do teles enmiendes. 

7. Proyecto de Re-.o3.uci.dn "Centro de documantacidn" (Documento N.° 255) 

7.1 Se apruebe. 

8. Proyecto de Resolucidn "Dopendoncia Coirdn de Inspeccidn^ (Documento N.° 299) 

^«1 Se aprueba. 

9. Proyecto de Resolucidn "Idiomes oficiales y de trabajo" (Documento N.° 345) 

9.1 El delegado de 3.os Palmes Bajos recuerda que los paîses de lengua 
arabe estân de acuerdo con el proyecto do Resolucidn con la exclusiva condi-
cidn de que la situacidn del arabe en la U.I.T. no sea afectede por el mismo. 
Sin embargo, al mismo tiempo cree que como se ha examinado el caso de dos 
idiomas concrètes (arabe y alemân) en la Conferencia de Plenipotenciarios, 
debe hacerse referencia a ambos en el proyecto de Resolucidn. 

9-2 E i delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado de Irlanda. 
considéra, en cambio, que debe suprimirse la referencia al alemân (punto 5 
en la pagina 2) pies el proyecto de Resolucidn sdlo deberîa apliearse por 
igual a todos los idiomas, sin distincidn. 

9.3 El delegado de la Reptiblica Fédéral de Alemania se opone a esta 
propuesta porque el documento N.° 190 no ha sido dobatido plenamente en la 
Conferencia de Plenipotenciarios por falta de tiempo. Si se aprobarâ esa su
presidn, se verîa obligado e pedir quo se discutiera el documento 190 en la 
présente sesidn. 

9.4 En vista dsl debate, se aprueba el proyecto de Resolucidn sin 
cambios. 

1°. Proyecto de Resolucidn "Dîa ..radial de les Tftlecc_ro..nicâ iones" 
(Documento N.° 339) 

1°"1 -_?____2_.Êa le propueste del delegado de I03 Estados Unidos de 
africa de introducir en el "encarga al Secretario General" una enmienda que 
no afecte e la versidn espaKcla. 

10.2 Se produce un brève debate sobre el intervalo que debe transcurrir 
entre los sucesivos Dîas Mundiales de las Telecomunicaciones. 

10.3 Los delegados de Zaira, Nigeria y Costa de Marfil apoyan la cele-
bracidn anuel del Die Mondial de las Telecomunicaciones e indican que la Jor
nada tiene un gran valor para las edministraciones de los paises en desarro
llo cuyas redes de telecomunicaciones no son extensas, pues les brinda la 
oportunidad de pregonar los beneficios de las tslecoraunicaciones y los pro
gresos realizados por sus paîses en materia de telecomunicaciones con el fin 
de asegurar la acogida favorable de futuros proyectos por parte del gobierno 
y del pueblo. 



Documento N.° 445-S 
Pagina 13 

10.4 Los de._egado5 de Estados Unidos do America, India, Repviblica 
Fédéral de Alemania, Australia e Irlanda no niegan e"l gran~valor pare muchos 
paîses del Dîa IxfoncLial de las Telecomunicaciones, pero creen que los paîses 
deben ser libres de celebrar o no este Dîa sagu_i su deseo y con los interva
los que les parezca. El delegado de los Estados Unidos de America estima que 
los efectos de esa jornada en la opinidn ptiblica podrîan ser mayores si no 
fuera anuel y propone que se incluyan en el texto de la primera lînea del 
"invita" las palabras "o a intervalos mâs largos, si lo juzgan oportuno". 

10.5 El Secretario General puntualiza que el empleo de la palebra 
"invita" en el proyecto de Reso.lucidn significa que no existe le obligecidn 
de celebrar el Dîa Mundial de las Telecomunicaciones y que los paises son 
libres de baser le celebracidn en cualquier tema de telecomunicaciones que 
deseen. 

10.6 En esa inteligeneia, se aprueba el proyecto de Resolucidn. 

11. Proyecto de Voto "Exposiciones de telecomunicaciones" (Documento N.° 340) 

11.1 El delegado de Arabia Saudita, apoyado por los delegados de Nigeria, 
J__îâ 7 Costa de Marfil, dice que taies exposiciones son muy valiosas pare 
les paîses en desarro31o, pues los funcionarios de sus administraciones, que 
asisten a una conferencia, tienen la oportunidad de obtener Informacidn ac-
tualizade de los tîltimos progresos de las tésnicas de telecomunicaciones y 
de contempler bajo un solo techo el equipo mâs moderno. Ello les ahorra 
tiempo y viajes y évita la necesidad de reelizar visitas, fabricante por fa-
bricante, a la hora de adquirir equipo. Espéra que el proyecto de Reso.lucidn 
se^epruebe por aclamacidn, particularmente porque no impliea gastos para la 
Unidn ni intervienen en ello intereses comereiales. 

11.2 El delogado del Reino Unidos apoyado por los delegados dg los 
Estedos Unidos de Americe y Australia, dice que si bien'no hay~duda alguna 
de que TELEC0M-71 constituyd un éxito desde el punto de vista de la concu-
rrencia, ello no es un argumento e favor del proyecto de Voto. Es inexacto 
decir que se pueden organizar exposiciones bajo los auspicios de la U.I.T. 
sin gasto alguno y sin que intervengan intereses comereiales. El hecho es 
que taies exposiciones atraen a fabricentes comereiales que sdlo acuden a 
ellas porque esperan obtener algiin beneficio. No hay ninguna razdn para que 
el Secretario Général no vea que los interesados en organizar exposiciones 
no debieran tenerlas al mismo tiempo que se célébra una conferencia de la 
U.I.T. Sin embargo, entre las funciones de la U.I.T. no esta la de ayudar 
a los febrieantes a vender sus productos, y no se debe dedicar personal de 
la U.I.T, al 3ervicio- de dichas exposiciones aunque el hacerlo no suponga 
carga financiera alguna. 
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H.3 El delegado de Nigeria, apoyado por el delegado de Arable Saudita. 
dada la gran utilidad de las exposiciones de telecomunicaciones, no ve dafio 
alguno on que los fabricantss traten de vender sus productos en las mismas 
siempre que quede bien sentado que la Unidn no tendra intereses comereiales 
en la exposicidn. 

11.4 El delegado ds Argentine hace la siguiente declaracidn; 

"Mi delegacidn considéra que este proyecto de Voto résulta la 
fdrmula mâs inconveniente para incorporer un proyecto de tipo comercial al 
Convenio, labor que tanto nos esta costando r-eali/.ar. Yo participé en la 
C.A.M.T.E., y recuerdo que una gran publicacidn alemana calificd a la Confe
rencia Administretiva do gran espectâeulo comercial "Las Técnicas Espaciales". 

Segtfn mi delegacidn, mencionar en el "reconociendo", "en beneficio 
de los paîses en desarrollo" es la fdrmula mâs sorprendente, pues los gran
des paîses o los grandes fabricants, pare ser mâs concreto, son los tinicos 
beneficierios de esta técnica que quiere incorporarse e le U.I.T.; a mi jui
cio, técnica comercial. Cualquiera que sea el paîs, desarrolledo o en des
errollo, el problème - conocer las nueves tecnices - corresponde e los 
tecnicos, se trete con une concepeidn mâs realista y mâs directa, que son 
las publicaciones técnicas y no mediante la materialidad de ver funcionar el 
aperato. El técnico no necesita ver edmo funciona el aparato, sino saber 
edmo esta concebido. 

Mezclar el concepto del beneficio de los paîses en desarrollo 
- en la segunda parte de "formula el voto" - con que no tenga "interés co
mercial alguno", me parece una verdadera fantasîa, pues no se puede desligar 
de ninguna forma una exposicidn de lo que el comerciante o productor paga 
por exponer el producto, y decir que esa exposicidn del producto no tiene 
ningtîn interés comercial; en otros términos, es imposible conjugar las pa
labras "interés comercial alguno". 

Pondre un ejemplo concreto: si le Administracidn espahole, si el 
Gobierno espenol, hubieren querido aprovechar las instalaciones, y sacer be
neficio del dinero invertido en este Conferencie de Torremolinos con une 
simple exposicidn de los edelantos tecnoldgicos de la gran capecided ectual 
de las empresas espafiolas, quizâ se hubiera considerado acepteble, pero el 
Gobierno y la Administracidn espafioles, siguiendo una técnica perfeccioniste, 
que honra a dicha Administracidn, no ha utilizado esta Conferencie pera hacer 
demostraciones de la técnica espefiola, y los funcionarios de la delegacidn de 
Espafîa han explicedo que su Gobierno no querîe mezclar en forma alguna una 
conferencia de este tipo con una demostrecidn que pudiere considerarse, 
inc3.uso en sus mâs mînimos dételles, como un interés espafiôl de progresidn 
comercial. 
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Me sorprende que cuando se trate de solucionar un problème se hable 
de los beneficios de los paîses en desarrollo, Me sorprende que se diga que 
una exposicidn de este tipo no tiene interés comercial alguno. Se, y lo 
comprendo, que la U.I.T. no tendra en este caso carge finenciera algune pero 
tendra une carge muy difîcil; une carga de tipo moral - por docirlo asî -
pues una scia publicacidn (y fueron varies les que mencionaron. que la Confe
rencia Administrative se mezclaba en une forme sustanciosa con el espectâeulo 
comercial a que me he referido), une sole de esas causes, uno solo de esos 
criterios, enlodando el objetivo bésico de la Unidn, harîa tanto mal como 
aquel pequefio resabio de conocimientos tecnicos que pudieren edquirir los 
delegedos, que tienen, desde el punto da vista técnico, mil posibilidades 
de encontrar une solucidn. 

Por esto, mi delegacidn no quiere incorporar, no ve de que forma 
debemos y podemos incorporer, al Convenio de Mâlage-Torremolinos una cuestidn 
que, directa o indirectamente, co.loca a la U.I.T. dentro de la drbita comer
cial. Miches gracias, sefior Présidente. 

Sefior Presidente, mi delegacidn solicita que su declarecidn conste 
in extenso en el Acte, sobre todo recalcendo la felicitaeidn al Gobierno y 
a la Administracidn espafioles por no haber incurrido en el pequefio desliz 
que hubiera involucredo el hacer demostraciones de cualquier îndole sobre la 
tecnologia modema - por decirlo asî -; por no haber utilizado esta Confe
rencia para vînculos de tipo comercial a3.guno. Muchas gracies, sefior 
Présidente. 

11.5 El delegedo del Jepdn se opone e la idea de las exposiciones de te
lecomunicaciones perque teme que pudieran ccmercializarse y porque abriga du
das en cuanto al resultado de un analisis costo/beneficios. 

11.6 El delegado de Etiopia se déclara firme valedor de las exposiciones 
de telecomunicaciones, pero dice que podrîa modificarse el ûltimo pârrafo del 
proyecto de Voto para que todas las delegaciones pudieran acepterlo. 

11.7 El delegado de Cuba propone que se cierre el debate y que se someta 
a votacidn el proyecto de Voto. 

11.8 Sa.aprueba la propuesta sin oposicidn. 

11.9 Se somete a votacidn el proyecto de Voto y se aprueba por 36 votos 
contra 31 y 30 abstenciones. 

11.10 El delegado de Etiopîe considère que deberîa hacerse conster en 
ecta père orientecidn del Secreterio General y del Consejo de Administracidn 
al llevar el Ruego a le practica, que no cabe esperar que se erganieen expo
siciones en cada conferencia de telecomuniceciones sino que, para conseguir 
los mayores bénéficies, se deberîa seleccionar aquellas conferencias e las 
que se espéra asistan el mâximo mimero de delegados. 
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12. Protocolo adicional propuesto "Posibilidad de que las Neciones Unidas 
apliauen el Convenio" (Documento N.° 393) 

12.1 So aprueba. 

13• Co.lecta para lag victimes de las inundacipno'. en les provincies de 
Grenade y Murcia 

13.1 El delegado^de Italia dice que ha entregado al Presidente un sobre 
que contiene la centided recaudeda entre los delegados, personal de la U,I.T., 
Secretarîa espafiola y azafatas pare les victimes de Graneda y Mureia, Espéra 
que las 32.000 pesetas recaudades se consideren un sîmbolo de los sentimien
tos de simpatia hacia la poblacidn de les zonas afectadas. 

3.3.2 El Presidente da las gracies a cuantos han contribuido por su coli-
derided con las victimes de las inundacicn.es. Expresa la gratitud de su 
paîs per el donativo y por el interés manifestado en favor de los hebitentes 
de les provincies afectades por le cetâstrofe. 

Ss levanta la sesidn a 3.as once y medie de le noche. 

El Secreterio General: El Presidente: 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 446-S 
30 de abril de 1974 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

26.a SESIÔN PLENARIA 

Sustituyase el g 4.7 de la pegine 14 por lo siguiente: 

"El delegedo de Belgice estime que entes de pronuncierse sobre el 
proyecto de Resoluciôn conviene resolver le cuestiôn previe de si segun el 
Convenio de Montreux puede concederse estetuto de observedor e movimientos 
de liberaciôn. Sobre la bese del N.° 407 del Anexo 2 el Convenio, considéra 
que debe responderse en sentido negativo, ye que el estetuto de observador 
esta solo previsto en casos muy especificos (Naciones Unidas, organizaciones 
internacioneles o gobiernos de Miembros o Miembros esociedos de la Union)." 

U.I.T. 
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Documento N.° 446-S 
3 de enero de 1974 
Original: inglés 

frences 

ACTA 

DE LA 

SESION PLENARIA 

26. SESIÔN PLENARIA 

Jueves, 25 de octubre de 1973, e les 9 y medie de le meKana 

Presidente; Sr. L. HERRERA ESTEBAN 

Asuntos tratados 

1. Textos sometidos por la Comision 9 en 
segunde lecture 

2. Proyecto de Resoluciôn "Ediciôn enotada 
del convenio" 

3. Mémorandum del Secretario General 
(Guinea-Bissau) y proyecto de Resoluciôn 

4. Proyecto de Resoluciôn "Admision de 
organizeciones de liberaciôn" 

5. Cuerto inferme de la Comision 4 

6. Decleraciones.pare los Protocolos fineles 

Documento N.c 

360 

399 

387, 420 

385 

405 

173. 198, 239, 242, 
244, 248, 257-259, 
271-279. 281, 282 
286-294, 300-304 
305(Rev.), 306-325 
330-333, 334(Rev.) 
335-337, 343, 344, 
346-350, 353-355, 
363-369, 376, 377, 
379, 381(Rev.)-384, 
389, 391, 392, 394-
398, 4oo-4c4, 413, 
414, 416-419, 421-424 

^ » % \ 



Documento N.° 446-S 
Pagina 2 

Asuntos tratados (continuacion) Documento N.° 

7. Proyecto de Resoluciôn "Estatuto Juridico" DT/22 

8. Acta de la 10. sesion plenaria 176 

___. 
9. Acta de la 11. sesion plenaria 177 

__i. 

10. Acta de la 12. sesion pleneria 178 

11. Acta de la 13. sesion plenaria 206 

12. Acta de la 14, sesion plenaria 208 
9. 

13. Acta de la 15. sesion pleneria 209 
14. Acta de la 16. sesion plenaria 238 

15. Lugar de celebracion de la proxima Conferencia 
de Plenipotenciarios 296 

16. Jura del cargo del Secretario General 
y del Vicesecretario General 

17. "Ano Mundial de la Poblacion" - Deelaraciôn 
del Iran 
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1, Textos sometidos por l.a Comision 9 en segunda lectura (Documento N. ° 360) 

1.1 , El delegado del Paraguay indica que'en_la version espanola del 
Anexo C (pagina 16) conviene introducir una pequena correccion. 

1.2 Se toma nota de una réserva formulada por el delegado de Cuba 
sobre la Recomendaciôn C, pagine 49, fundéndose en que su carâcter es mas 
bien polîtico que técnico. 

1.3 . '•,-.Se aprueba el Documento N.° 360, en su forma enmendada. • 

2, Proyecto de Resolucién "Ediciôn anotada del Convenio" (Documento N.° 399) 

. 2.1 Tras. haber expuesto el parecer los delegados de Irlanda y de los 
•Estados Unjdos de America de que la labor mencionada en el segundo pârrafo 
del "considerando" puede hacerse con los recursos de que dispone la U.I.T., 
se acuerda suprimir ese pârrafo en su totalidad. 

2.2 Se aprueba el Documento N.°399.en su. forma enmendada. 

3, Mémorandum del Secretario General (Guinee-Bisseu) (Documento N.° 387) 

3»1 El Presidente présenta el Documento N.° 387 y dice que en una 
reunion de los Vicepresidentes de la Conferencia celebrada el 16 de octu
bre para.examinar el telegrama inicial de.Guinea-Bissau se acordo unanima-
mente que la confirmaeion escrita de la solicitud de admision era indispen
sable. • De aouerdo con las instrucciones recibidas, el Secretario .General 

' envio un telegrama solicitando dicho documento.: En respuesta, se recibieron 
dos nuevoo telegramas que fueron estudiados en otra reunion de los Vice
presidentes de. la Conferencia celebrada el 22 de octubre y también en este 
caso fue opinion de la mayoria. que era preferible que dicha solicitud se 
hiciera por escrito. El Secretario General ha dado cuenta de que hasta el 
momento de la reunion, las Naciones Unidas no le han confirmado que manten
gan relacion alguna con Guinea-Bissau. Sin embargo, la prensa ha publicado 
que la admision de Guinea-Bissau en las Naciones Unidas ha sido inscrita 
en el -__en del dia de la Asamblea General, A la vista de la situacion, en . 
la reunion citada se ha decidido por unanimidad publicar los telegremas 
intercambiados como un documento de la Conferencia, de modo que el Pleno de 

. la Conferencia pueda decidir si el Secretario General, ha de iniciar consul
tas con los Miembros sobre la.admision de Guinea-Bissau-o si debe esperar 
a recibir una carta. 
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3.2 El delegado de Guinea dice que desde la deelaraciôn de indepen
dencia del nuevo Estado, su gobierno ha apoyedo le cendideture de Guinee-
Bisseu e le U.I.T.•. Guinée apoya incondicionalmente la solicitud de 
ingreso en le Union de Guinée-Bissau y espéra que una vez que la Conferen
cia haye examinado el Documento N.° 387 acuerde la admision del joven 
estado en interés de le humanidad, de la paz y de la justicia. 

3.3 El delegado de le U.R.S.S. dice que el nacimiento del nuevo 
Estado de Guinea-Bisseu tiene gran importancie en el contexto de la lucha 
de los pueblos de las antigues colonias por su independencia, y su Gobier
no desea toda clase de éxitos al pueblo de Guinea-Bissau. Todos los 
pafses tienen el deber de apoyer ectivemente ten justa ceuse y le ecepte-
cion de le solicitud de edmisién de Guinee-Bisseu como Miembro de le U.I.T. 
expreserfa ese apoyo en la esfera mundial. Dicha admision no debe plantear 
dificultades pues, de conformided con une Resolucién edoptada por la Confe
rencia, .se ha negado a Portugal el derecho de representar a territorios de 
Africa, manteniéndose al mismo tiempo el derecho de los pueblos de esos 
territorios e representerse e si mismos. En consecuencie, Guinee-Bisseu, 
que he sido reconocide por mes de 62 Estedos, no necesite seguir todo el 
procedimiento de edmision previsto para un nuevo Miembro sino simplemente 
-ser reconocida por la Conferencia como Miembro sucesor de las antigues 
Provincias portuguesès de Ultremer, que son un Miembro de le Unién. Propo
ne que la Conferencie apruebe por aclemecién que se conserve le celided de 
Miembro de Guinee-Bisseu y acuerde que se introduzcan las oportunas correc
eiones en la lista de Miembros del Convenio de Torremolinos, 

2»^ Los delegados de Senegel, Argelia, Republica Centroafricana, 
Ucranie, Cube, Libie, Republice Democretice Alemena, Guinea Ecuatorial, 
Niger, Polonia, Tenzenie, Kuweit, Bengledesh, Hungrie, Liberie, Etiopia, 
Congo y Chad celebran la Victoria de Guinea-Bisseu tras una lucha de 
17 anos por la libertad y apoyen plene e incondiclonelmente su solicitud de 
admisién como Miembro de la U.I.T. 

3«5 El delegado de Chine hece le siguiente declaracién: 

"Senor Presidente: 

El 24 de septiembre se proclamé formelmente le fundacién de le 
Republica -de'Guinea-Bissau. El hecho constituye una importante Victoria 
del pueblo de Guinea-Bissau en su combate contra el imperialismo y el colo
nialismo y marce un nuevo hito en su lucha por la liberacién necionel. Le 
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Delegecién china félicita cordielmente el pueblo de Guinee-Bisseu y epoye 
firmemente le juste peticion formuleda por le Republica de Guinee-Bisseu 
de que se le edmita como Miembro de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Gracias, senor Presidente." 

3«6 El delegado de los Estados Unidos hece le siguiente decleracién: 

"La U.R.S.S. he sugerido que el Gobierno de Guinee-Bisseu es 
simplemente el Gobierno sucesor del Miembro e que se refiere el Anexo 1 del 
Convenio de Montreux bejo le denominaciôn de Provincias portuguesas de 
Ultramar. 

Es esta une interpretecion sumemente insélita que no perece verse 
epoyede por los hechos ni por el derecho. 

Entendemos que les Provincies portuguesas de Ultremar incluyen 
como Miembro de la U.I.T. el territorio de Guinee-Bisseu y e otros territo
rios de Âfrice. 

Como el Gobierno de Guinea-Bissau no pareee tener le pretensién 
de représenter e esas otres zones de Âfrice no puede considerarsele Gobier
no sucesor^del Miembro e que se refiere el Convenio de Montreux con le 
denominaciôn de Provincias portuguesès de Ultremar. 

En consecuencie, Guinée-Bissau solo puede ser admitido en la 
U.I.T. como nuevo Miembro, de conformidad con el Articulo primero, numéro 6, 
del Convenio de Montreux. 

Por mucha comprension que merezcen los esfuerzos de los pueblos 
por su liberaciôn, el Gobierno de los Estedos Unidos no cree que Guinee-
Bisseu esté todavia calificedo père ser Miembro de le U.I.T. 

A este respecto. perece neceserio el establecimiento de ciertos 
hechos.^ Entre ellos se incluye el control efectivo de un territorio y une 
poblecién cleremente definidos y un Gobierno organizado que pueda conducir 
con eficecie los esuntos exteriores y cumplir les obligaciones 
internacionales. 

En el caso de Guinea-Bisseu estos hechos no parecen ester lo 
bastante claros pa a que se puede etribuir e Guinea-Bisseu el estatuto de 
"peis sobereno" e que se refiere el Articulo primero, numéro 6, del 
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Convenio de Montreux. En todo caso, deben observarse esos procedimientos 
al igual que el Articulo 19. 

En consecuencia no podemos aprober la solicitud de admision de 
Guinea-Bissau como Miembro de la Unién. No obstante, mi Gobierno continuaré 
siguiendo de cerca la situacién." 

2«7̂ _ El delegado de Bélgica dice que, por consideraciones puramente 
juridicas y sin entrar en los aspectos politicos o de otra indoie de le 
cuestién, epoya la opinién del delegado de los Estados Unidos. 

3-8 Los delegedos de Sudân, Yugoeslevie, Checoeslovaquia, Alto Volta, 
Bulgerie y Somelie sostienen la tesis rte .._ TT.T...q..q. y «pnyan .._, .,rr.̂ e«,P_.n

,.-a 
y sin reserves el mentenimiento de la condicién de Miembro de Guinea-
Bisseu. 

3*9 El delegedo de le India hace la siguiente declaracién: 

"Senor Presidente: 

Le Delegecion india félicita al nuevo Estado soberano de Guinea-
Bissau. Estamos seguros de que todos los cientificos y tecnicos aqui darén 
su célide bienvenide el nuevo Estado a la hermanded de las telecomunicacio
nes. Ên la cadene de las telecomunicaciones mundiales no debe falter ningun 
eslabén ni deben existir eslabones débiles si se quiere que la cadena sea 
fuerte y sirva a las.finalidades de la Union. 

Estamos seguros de que la hermandad de telecomunicaciones se béné
ficiera en gran manera con la asociacién de Guinea-Bisseu." 

5 , 1 0 E 1 delegado de Bielorrusia dice que como la Conferencia de Pleni
potenciarios es ̂ el orgeno supremo de le Unién tiene el derecho de decidir 
sobre le cuestiôn en el momento présente. Mucho se he dicho ye en le Con
ferencie sobre el principio de universelidad y el orador cree que no debe 
ponerse impedimentos completamente artificiales a la admisién de Guinée-
Bissau. Mas de 62 Estados han reconocido a Guinea-Bisseu como Estado sobe
rano y, por consiguiente, la U.I.T. tiene el deber de aceptar al nuevo 
Estado entre sus Miembros. 
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3-11 En apoyo de la opinion del delegado de Bielorrusia, el delegedo 
de Merruecos puntueliza que la Conferencia ha tomado varias decisiones 
pare reforzer su universelidad y excluir de sus reuniones e todos los 
Estedos que violen los derechos humanos o no prectiquen la cooperaciôn 
internacional. Con el mismo espiritu, debe admitir a los Estados que 
han sacudido el yugo de taies paises. 

3.12 El delegado del Reino Unido recuerda a la Conferencia que el 
problema que se examine no es le admision en si sino si se deben comenzar 
les consultas para admitir como Miembro de la Union a Guinea-Bissau sobre 
la base del Documento N.° 387 o si las consultes deben eplezarse hesta la 
llegada de la carta oficial firmada. Propone que se inicien las consultas 
cuendo el Secretario General disponga de todos los documentos relativos 
a la solicitud. En ese momento ël Reino Unido emitira.su voto en la forma 
habituai en el curso de la consulta. 

3.13 El delegado de Espana dice que ha subrayedo e lo lergo de la 
Conferencie que los Miembros de la Union deben ser Estados soberanos. 
Para ser considerado soberano, un Estado debe ejereer un verdadero control 
sobre su propio territorio y el hecho de que los telegramas procedentes 
de Guinea-Bissau hayen tenido que ser transmitidos desde Conakry plantea 
graves dudas sobre la cuestiôn. Guinea-Bissau no es todevie un Estedo 
soberano, aunque este en camino de llegar a serlo. Senala que si bien 
62 Estados han reconocido a Guinea-fiissau, ese numéro représenta menos de la 
mitad de los Miembros de le Union y esté lejos de lleger e constituir la 
mayorie de dos tercios neceserie père la admision de un Estado en la Union. 

3.14 El delegedo de Australia dice que Austrelia he expresedo ya su 
opinion de que solo los africanos tienen derecho a representar las zones 
efricanas. Sin embargo, si se proeediera a votaciôn sobre el présente 
caso, Australie tendrie que abstenerse bien a su pesar pues la documen
tacion que necesita el Secretario General père iniciar una consulta esta 
incompleta y porque el nuevo Estedo no he depositedo todevie sus creden-
cieles en les Neciones Unidas de conformidad con el procedimiento inter
nacional normal. En consecuencia y pesé al sentimiento de amistad que 
siente hacia Guinea-Bissau, Australia se inclina por el aplazamiento de la ' 
décision hasta que se hayan cumplido los requisitos normales, en cuyo ceso 
estera en condiciones de epoyar la solicitud. 

3.15 f El delegado del Canada' manif iesta que pesé al apoyo que presta 
Canada a la universalidad y a la hermandad entre los pueblos, no puede, 
por las razones expuestas por el delegado de los Estados Unidos, estar de 
acuerdo con la proposicion de la U.R.S.S. y, en consecuencie, epoye la 
propuesta del Reino Unido. 
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3.16 El delegado de Nigeria, apoyado por el delegado del Cemerun, 
dice que Nigeria apoya plenamente la admision, en la présente Conferencia, 
de Guinea-Bissau como Miembro de la Union. Guinea-Bissau es de hecho un 
estado independiente que tiene desde hace muchos anos un Gobierno efectivo 
y el control efectivo de grandes zonas de su territorio. Hasta el 
présente se le ha negado la calided de Miembro de la Union y la 
Conferencia tiene ahora la oportunidad de enderezar el entuerto. El proce
dimiento de la consulta por escrito se aplica cuando todos los Miembros de 
la Union no estan reunidos en Conferencia de Plenipotenciarios como sucede 
en la actualidad. Guinea-Bissau, uno de los territorios designados colec-
tivemente con el nombre de Provincias portuguesas de Ultramar, ha sido en 
realided Miembro de la Union y el orador apoya la tesis del delegado de 
la U.R.S.S. de que tiene derecho a conservar su calidad de Miembro como 
Estado sucesor. Guinea-Bissau ha solicitado su admision en las Naciones 
Unidas y como hasta el momento no se ha recibido informaciôn algune en el 
sentido de que no se le considère calificado pare ingresar en dicha 
Organizaciôn, se deduce que se considéra a Guinea-Bissau Estado 
independiente. 

3.17 El delegado de Italia afirma que, si bien aprecia la tesis de 
la U.R.S.S., cree que los argumentos expuestos por Estados Unidos son muy 
fuertes y se une a las dudas expresadas por el delegado de Espana sobre 
la soberania actual de Guinea-Bissau. El hecho de que la primera Asamblea 
Nacionel del Pueblo se haya celebrado en la provincia de Boe y no en la 
capital indica que Guinea-Bissau no ejerce un control completo sobre su 
territorio. Si la cuestiôn se sometiera a votaciôn, Italia se abstendrfa. 
En consecuencia, apoya la propuesta del Reino Unido. Sin embargo, propone 
que la Conferencia considère la posibilidad de aprobar una Resoluciôn en 
la que se encargue al Secretario General que tome las medidas necesarias 
de conformidad con el Convenio para permitir la admision de Guinea-Bissau 
como Miembro de la Union lo antes posible. 

3.18 El delegado de Barbeda dice que si bien se une sin réservas a 
la solicitud de Guinea-Bisseu dedo el constante apoyo que presta Barbada 
a los Gobiernos de los pueblos oprimidos que hen obtenido su libertad, 
sigue esperando instrucciones de su Gobierno y no podra pronunciarse sobre 
la cuestiôn hasta la llegade de dichas instrucciones. 

3.19 El delegado de Francia apoya la opinion del Reino Unido y del 
Canada y no cree que deba tomarse inmediatamente una décision sobre la 
cuestiôn bâsica de la admision de Guinea-Bissau pues el procedimiento se 
apartarfa del Convenio de Montreux. No puede aceptar la tesis de 
la U.R.S.S. 
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3.20 El delegedo del Reino Unido tampoco acepte le interpretacion de 
le U.R.S.S. 

3.21 El delegedo de Nueve Zelendie observe que ninguna de las decla
reciones formuledes refleje une felte de comprension hacia Guinea-Bissau 
sino que hay diferencias de planteamiento. Une vez admitida como Miembro 
de las Naciones Unidas, Guinea-Bisseu podrie unirse de derecho e le U.I.T. 
pero ninguna disposicion del Convenio permite examiner por el momento la 
solicitud de edmision en celided de Miembro. Si se procediere e votecion 
sobre le cuestiôn, Nueve Zelandie tendrie que oponerse e le propueste por 
les rezones entediches. 

3.22 El delegedo de le Republice Federel de Alemania afirme que su 
peis contempla sin prejuicios la admision de nuevos paises. Guinee-Bisseu 
he presentedo su solicitud de edmision basandose en los Articulos 1 y 19 
del Convenio de Montreux. Este Convenio prevé expresamente que se efectuen 
consultas por escrito antes de la admision a fin de que se pueda reunir 
toda informaciôn que pudiere feltar. Si la décision la tomarâ la 
Conferencia, no habrie tiempo pare esas consultas y los Miembros descono-
cedores de le solicitud no tendrien le oportunided de expresar su opinion. 
En consecuencia, la aceptaciôn del procedimiento propuesto ofrece graves 
dudas el orador. 

3.23 El delegado del Zeire, hablando como représentante de un pais 
vecino de un territorio africano cuya poblacion lleva 10 ahos sometida a 
le opresiôn portuguese, dice que el Zeire exprese su agradecimiento a todos 
los paises que han prestado esisteneie morel y meteriel e Guinee-Bisseu 
père permitirle conseguir el fin _u independeneie. Le independencie de 
Guinee-Bisseu goza del apoyo de le meyoria de los peises' efricenos. En 
respueste e les critices plenteedes e su soberenie, indice que 
Guinea-Bissau se he visto obligada e envier telegramas desde Conakry 
porque ha conseguido la independencia en circunstancies muy difîciles y 
no cabe esperar que existen en el pais servicios de telecomuniceciones el 
efecto. Por este razon se he podido e la U.I.T. que entre en contacto 
directo con una poblacion ex-colonial que ha sido aislada del mundo por sus 
explotadores. Aunque perte de Guinea-Bissau esta todavie en menos portu
guesès, ello no obste e la independencie del nuevo Estedo puesto que ese 
ocupecion se bese en la fuerza y esté condenede por le comunidad interna
cional. La existencia de Guinea-Bissau es un hecho. Tiene una poblacion 
conocide, gobernede por une eutorided politice efective y las dudas que se 
formulen sobre le soberania de Guinea-Bissau proceden unicamente de los 

--amigos de-la--causa.de-Eortugal*. .. Apoya plenamente la propuesta de 
la U.R.S.S. 
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3.24 El delegedo de Mongolia expresa su solidaridad con el Gobierno 
de le Republice de Guinée-Bissau cuyo carécter de Estado soberano ha sido 
ya reconocido por mes de 60 paises Miembros de la U.I.T. Considéra justo 
que se accède e le solicitud de edmision presentede por este joven 
Republice que, como han decleredo otros oredores, formeba ya parte de la 
Union bajo la autorided de Portugal, pais al que la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios ha retirado el derecho de representar a ciertas 
regiones de Ultremer. El delegedo de Mongolie opina que le Conferencie 
dispone de elementos suficientes para admitir a Guinea-Bissau en el seno 
cuestlSn. y p r 0 p ° n e ' s i e s ^cesario, procéder a votaciôn sobre esta 

3*25 El delegado de Rumania recuerda que su pais ha considerado 
siempre favorablemente la lucha del pueblo de Guinea-Bisseu y subreye 
que todos los peises ementes de le pez tienen derecho e ester represen-
tedos en el seno de le Union. Por consiguiente, epoya sin réservas'la 
solicitud de admision que examina la Conferencia y comparte le opinion 
expresede con anteriorided por el delegado de la U.R.S.S. para resolver 
el problema. 

3.26 Tras recordar que su Gobierno no ha moderado nunca, en los 
foros internacionales y sobre todo en las Naciones Unidas, sus criticas 
hacie la politica colonialiste precticede por Portugel en Âfrice, el 
delegedo de Irlanda sefïale que le présente Conferencie no dispone de detos 
suficientes para tomar una décision sobre la candidatura de la Republica 
de Guinea-Bisseu. Este peis ve e présenter una solicitud de admision a 
las Naciones Unidas, tras la cual se podrén eplicer les disposiciones del 
Convenio a fin de concéder a Guinea-Bissau la condiciôn de Miembro de 
la U.I.T. 

3-27 El delegado de Malasia reafirma la politica de apoyo de su 
Gobierno al derecho de los pueblos a la autodeterminaciôn y se déclara 
favorable a toda solicitud de admision presentade por un Estado nuevo, 
a réserva de que se observen las disposiciones pertinentes del Convenio. 

3.28 ^ Los delegados de Tunez. Egipto, Pakistan, Ireq y Guinée 
£_21__3_______L piden tembién que le Conferencie dé une respueste efirmetive 
e le peticion formulede. 

3-29 En respueste a una pregunta del delegedo de Nigeria, el 
Secreterio Generel explica que al ratificar el Convenio los Miembros de 
la Union, los que se encargan de les releciones internacionales de ciertos 
territorios pueden indicar cueles son esos territorios, pero ello nunca ha 
constituido una obligecion. Por su perte, le Seeretaria Generel he consul-
tedo los archivos remonténdose hasta la Conferencia de Atlantic City (1947) 
e incluso hasta là de Madrid (1932), sin conseguir encontrar que se haya 
comunicado a la Union ninguna lista de los territorios a que se refiere 
la denominaciôn de Provincias portuguesas de Ultramar. 
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3.30 Recogiendo une idée formulede enteriormente por el delegedo del 
Reino Unido, el delegedo de Singapur estima que las consultas sobre la 
admision de Guinea-Bisseu deberian aplazarse haste une feche ulterior con 
el fin de que la cuestio'n .pueda estudiarse como corresponde, de conformidad 
con las disposiciones del Convenio. 

3-31 Resumiendo el lergo debate que acabe de producirse, el 
Presidente recuerde que hen tomado la palabra 56 oradores pero indica al 
Pleno que una veintena de Miembros de la Union no estan representados en 
le Conferencie de Torremolinos y que ciertes Delegeciones no hen recibido 
instrucciones o les que hen recibido no son suficientes para poder pronun
ciarse sobre tan importante cuestiôn. Considéra razoneble le propueste 
del delegedo de Itelie de que se epruebe une resoluciôn en le que se 
encergue el Secreterio Generel que tome lo entes posible les medides 
previstas por el Convenio pare der curso e le solicitud de admision presen-
tede por Guinee-Bisseu. 

3-32 El delegedo de la U.R.S.S. lemente que ciertos Miembros de le 
U.I.T. no estén representedos en le Conferencie pero estime que este fector 
no debe tenerse en cuenta. La Conferencia de Plenipotenciarios es el 
ôrgano supremo de le Union y puede, por consiguiente, tomer una décision 
sobre la cendideture de Guinee-Bisseu. Pesé e no disponerse de une liste 
de los territorios incluidos en le denominaciôn de Provincias portuguesas 
de Ultremar, todo el mundo sabe que entre ellos figuraba Guinea-Bissau. 
El orador recuerda que propùso restablecer los derechos del Gobierno de 
este pais e incluir a este nuevo Estedo en le liste de Miembros de le U.I.T. 

3.33 El delegado de Guinea subraya, por su parte, que la Conferencia 
de Plenipotenciarios dispone de los poderes necesarios pare edmitir e un 
nuevo Miembro en el seno de le Union y deseerie que le solicitud que se le 
ha presentado se acepte por aclemeeion. 

3.34 El delegedo de Ucrania manifieste que les diverses delegeciones 
hen expuesto con claridad su punto de vista y que, en consecuencia, podria 
procederse a la votaciôn sobre la solicitud de admision de Guinea-Bissau. 

3.35 El delegado de Guinée Ecuatorial opine que les mismes delega
ciones que se opusieron a la exclusion de Portugal son las que plantean 
hoy cuestiones-juridicas para rechazer la admision de. un pais cuya sobe
rania ha sido ampliamente reconocida. Déclara que ciertos delegados toman 
la palabra conforméndose a las directrices de sus "amos". 
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3.36 El delegedo de Espana rechaza las alegaciones del oredor précé
dente y afirma que la Conferencia esté compuesta por représentantes de 
paises soberanos que expresan su opinion con toda libertad y aplican les 
normes juridices contenides en el Convenio. Le propueste de le U.R.S.S. 
constituye une violacion de eses normas, da una interpretacion arbitrerie 
a las disposiciones del numéro 11 del Convenio y esté en contradicciôn 
con el texto del numéro 6 que estipula que tode solicitud de edmision como 
Miembro de la Union deberé ser aprobada por una mayorie de dos tercios. 

3.37 El delegedo de Polonie declere que nedie ignore que, entre les 
Provincies portuguesès de Ultramar, figuraba Guinea-Bissau y pide que se 
someta a votaciôn la propueste de le U.R.S.S. 

3.38 El delegedo de Irlande se refiere e los diversos telegremes 
enviedos por el Consejo de Comiserios de Estedo de Guinea-Bissau y cree 
que convendrfa estudier en perticuler el que> figure en el Anexo 3 
del Documento N.° 387. 

3«39 Para el delegado de Bielorrusie no es en modo elguno neceserio 
que el peis citedo see admitido a las Naciones Unidas antes de que figure 
entre los Miembros de la U.I.T. y el Convenio contiene diversas disposi
ciones que autorizen perfectamente a la Conferencia de Plenipotenciarios 
a accéder a la solicitud de Guinea-Bisseu. Estime que le propueste de le 
U.R.S.S. se conforme en todos sus puntos a los textos actualmente vigentes de 
la Union y nade se opone a que se restablezce el derecho del nuevo Estedo 
a formar parte de la U.I.T. 

3.40 Tras una suspension de la sesion durante le cuel el Presidente 
y los Vicepresidentes de la Conferencia evacuan consultas sobre la cuestiôn 
y proceden a un intercambio de impresiones, el Presidente da lecture de un 
proyecto de resoluciôn sometido el Pleno père su eprobecion. 

3-41 Los delegados de Guinea y de la U.R.S.S. formulan algunas observa
ciones sobre ciertas expresiones empleades en el texto. 

3-42 Como el proyecto de Resoluciôn no se he publicedo como documento, 
el delegedo de Francia déclara que lo acepta con sujeciôn a las réservas 
que pudiera formular ulteriormente en cuanto a la version francesa 
del texto. 

3.43 El. delegado de Guinea desea precisar que se ha manifestado sin 
réservas a favor de la admision de Guinea-Bissau en el seno de la Union y 
no en favor de que se encargue al Secretario General que procéda a 
consultas con los Miembros de la Union. 



Documento N.* 446-S 
Pagina 13 

3-44 El delegado de China hace la siguiente deelaraciôn? 

"Dado que durante el debate que ha tenido lugar en el trans
curso de la 26.a sesion plenaria se ha hablado de la lista que figura 
en el Convenio de Montreux (1965) de los llamados "territorios" repre
sentados por ciertos paîses, la delegaciôn de China considéra necesario 
reafirmar la invariable postura de su Gobierno sobre este punto: 

que los territorios chinos de Hong Kong y Kacao -nadie lo 
ignora- han sido ocupados por paîses imperialistas basandose en tratados 
injustos que China se ha visto obligada a aceptar. Se trata de super--
vivencias histôricas que no alteran en absoluto el hecho de que Hong Kong 
y Macao forman parte del territorio de China." 

3.45 A propuesta del Presidente, la Secretarîa reproduce el proyecto 
de Resoluciôn como Documento N.° 420. 

3°46 Se acuerda enmendar el principio dol pârrafo situado bajo el 
encabezamiento "tomando nota ademas" de la forma siguiente* 

"del amplio apoyo expresado para que la solicitud de 
admision..." 

3.47 Se aprueba en su forma enmendada el proyecto de Resoluciôn 
que figura en el Documento N.° 420. 

4. Proyecto de Resoluciôn "Admision de organizaciones de liberaciôn" 
(Documento N.° 385) 

4.1 El delegado de Guinea présenta el Documento N.° 385 que se 
explica por sî solo y en el que se reproducen en términos générales las 
disposiciones ya adoptadas por otros orgenismos internacionales en 
relacion con las organizaciones de liberaciôn. Pide el Pleno de la 
Conferencia que estudie con atencien el proyecto de Resoluciôn y le 
dispense una acogida favorable. 

4*2 El delegado de Nueva Zelandia piensa que la palabra "Miembros" 
utilizada en el proyecto puede originar algunas dificultades. En 
consecuencia, considéra oportuno suprimirla y modificer ademas el texte 
que figura bajo el encabezamiento "resuelve", cuya redacciôn série la 
siguiente; 

que las organizaciones de liberaciôn reconocides por las 
Naciones "Unides pueden asistir en todo momento a las reuniones de le 

- Union Internacional de Telecomunicaciones en calidad de observadores"; 

4*3 Los delegados de Australia y el Canada apoyan la proposicion, 
senalando edemâs el delegado canadiense que conviene igualmente suprimir 
la palabra "Miembros" en el pârrafo del proyecto de Resoluciôn situado 
bejo el encabezamiento "vistas*'. 
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4.4 El Presidente y el delegado de los Estados Unidos declaran que 
debe procederse a la misma supresiôn en el tîtulo del proyecto de. 
Resoluciôn. 

4.5 Como el delegado de Guinea esta dispuesto a aceptar la enmienda 
propueste por el delegado de Nueva Zelandia, el delegado de le U.R.S.S. no 
se opone a la nueva redacciôn del texto. 

4.6 El delegado de los Estados Unidos de America formula algunas 
, réservas en cuanto al aspecto juridico de la cuestiôn pues el Convenio 
no contiene ninguna disposicion que permita e movimientos del tipo de les 
organizecienes de liberaciôn seguir los trabajos de las reuniones de la 
U.I.T. como observadores. Por otra parte, no cree que los organismos 
tecnicos como la U.I.T. puedan beneficiarse mucho de la participacion de 
estos movimientos que, por el contrario, pueden desempefiar una funcion 
en las Naciones Unidas. 

4.7 A juicio del delegado de Bélgica, el Convenio no prevê que se 
pueda concéder la condiciôn de observador a movimientos del tipo de las 
organizaciones de liberaciôn y el orador cita, en apoyo de su tesis, el 
numéro 407 del Anexo 2 del instrumento citado. 

4.8 A falta de otres observaciones, se acuerda que, sobre le base 
de las enmiendes propuestas y aceptadas per el Pleno, el delegedo de 
Guinea prépare una version révisa».n dol Documento N.° 385. 

5. Cuarto Informe de la Comision 4 (Documento I..° 405) 

5.1 El Presidente de la Comisiôn 4 présenta el Documento N.° 405 
e indica que en ei Anexo 1 debe introducirse una pequena correcciôn 

; mecanogrâfica. 

5.2 Se aprueba el Documento M.0 405. 

5.3 El Presidente transmite el Presidente de la Comisiôn 4 y a 
todos los que hen tomedo parte en las deliberaciones de dicha Comisiôn 
el agradecimiento de la Conferencia y les félicita por su excelente 
trabajo. 
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6. Decleraciones para el Protocolo final 

/- OS 

(-.•ocumentos N. 173, 198, 239, 242, 244, 248, 257-259, 273-^79 -281 
282, 286-294, 300-304, 305(Rcv.), 3C6-325, 330-333, 334(Fev.), '335-337, 
343, 344, 346-350, 353-355, 363-369, 376, 377, 379, 381(P.cv.)-.64, 389, 
391, 392, 394-398, 400-404, 413, 414, 416-419, 421-424. 

6.1 Se tema nota de los misrres. 

7' Proyecto de Resoluciôn "Estatuto juridico" (Documente N.° Dï/22) 

7.1 Se aprueba. 

8* Acta de la 10. sesiôn plenaria (Documento N.° 176) 

8 o 1 S e aprueba, a réserva de que se introduzcan dos pequenos 
cambios en el punto 2.1C y una ccrrecciôn mecanogrâfica en el punto 2.18. 

5- Acta de la 11. sesion plenaria (Documente N.° 177) 

9.1 Se aprueba. 

10. Acta de la 12. sesiôn plenaria (Documente N.° 178) 

10.1 Se epruebe. 

11• Acta de la 13.'' sesiôn plenaria (Documento N.° 206) 

11.1 Se aprueba. 

12. Acta de la 14.' sesion plenarie (Documente N.° 208) 

12.1 Se apruc_ba. 

13. Acta de le 15. sesion plenaria (Documento N.° 209) 

13.1 El Vicepresidente del Grupo de estudio de la Carta indica que 
sera preciso introducir varins rectificaciones de escasa importancia en 
la version francesa de les pârrafos 1 y 2 para armonizarla con la version 
inglesa. 

13-2 Se aprueba el Documente H.° 209 en su forma enmendada. 

3. 

14• Acte de la 16.. sesiôn plenaria (Documento N.° 238) 

14.1 Se aprueba. 
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14.2 En respuesta a una pregunta del delegado de Cuba, el 
Présidente dice que las restantes actas pendientes de aprobaeiôn 
(actes de la 17. a la 27.a sesiones plenarias) las aprobarâ provi
sionalmente el Presidente de la Conferencia antes de su distribuciôn a 
los Miembros para que formulen sus comentarios y propongan, en su caso, 
las enmiendas correspondientes. Le aprobaeiôn definitiva tendra luger 
cuendc se hayen recibido taies comentarios. 

15. Lugar de celebracion de la Conferencia de Pienipotenciarics 
(Documento N.° 296) 

15.1 El delegado de Kenya dice que constituye un honor para su 
paîs y para los paîses hermanos de la Comunidad de Âfrice Oriental 
transmitir formalrcente el ofrec__..iento del Gobierno de Kenya de actuar 
como anfitriôn de la prôxima Conferencia de Plenipctencierios. Describe 
las ventajas y la ccnodidad del Centro de Conferencias Kenyatta y alude 
al agradable clima de que disfruta Nairobi. Serîa conveniente que la 
proxime Conferencia de Plenipotencierios se célébrera en un paîs en 
desarrollo pues ello darîa a- los delegados la oportunidad de apreciar 
en su realidad los problèmes que plantean las telecomunicaciones en 
dichos paîses. La elecciôn de Nairobi corne Sede de la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios serîa un honor no sole para Kenya sino para 
todos los paîses africanos y en desarrollo. Agradece al Présidente que 
le invitaciôn se haya reproducido como documento de la Conferencia 
para su presentaciôn al Pleno de le misma. 

15.2 El delegado dol Reine Unido, apoyado por los delegados de 
Nigeria, Etiopîa, India, Argelia y Camerûn, acoge ccn satisfecciôn el 
cfrecinicntc de Kenya de servir de sede e la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios en Nairobi y propone que la Conferencia acepte la 
invitaciôn en principio, de las mâs expresives gracias a la delegaciôn 
de Kenya e invite al Secretario General y al Consejo de Administraciôn 
a que tomen las medidas oportunas pera llevar a cabo las negociaciones 
que normalmente preceden a la décision final sebre taies cuestiones. 

15.3 Se aprueba la proposicion por aclamaciôn. 

16. Juramento de su cargo del Secretario General y dol Vicesecretario 
General 

16.1 El Sr. Mili jura solemnemente su cargo: 

"Yo, Mohamed Mili, me comprometo solemnemente a ejereer con 
toda lealtad, discreciôn y conciencia las funciones que se me confian 
como Secretario General de la Union Internacional de Telecomunicaciones; 
a desempenar estas funciones y ajustar mi conducta teniendo en cuenta 
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exclusivamente los intereses de la Union y a no solicitar ni aceptar 
instrucciones de ningun gobierno u otra autoridad ejena a la Union, en 
lo que concierne al cumplimiento de mis deberes." 

1 6 , 2 E'l Sr. Richard Butler jura solemnemente su cargo: 

"Yo, Richard Butler, juro solemnemente ejereer con toda 
lealtad, discrecion y conciencia las funciones que se me confian ccmo 
Vicesecretario General de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; 
desempenar estas funciones y ajustar mi conducte teniendo en cuenta 
exclusivamente les intereses de la Union y no solicitar ni aceptar 
instrucciones de ningun gobierno u otra autoridad ajene a la Union, en 
lo que concierne al cumplimiento de mis deberes." 

17' A g o K"ii-ial d e l a Poblacion, declareciôn del delegedo del Iran 

17.1 El delegado del Iran senala a la atencion de la Conferencia 
una carta scfcre el tema del À_o Mundial de la Poblacion enviada ni 
Secretario General Por la Administracién irania el 9 de julio de 1973 
y distribuida a los Miembros ccmo circular de la Secretarîa 
General N.° 427. Hasta la fecha, solo 12 paîses han respondido a esa 
carta. Dada le premura de tiempo y la importancia del tema, hece un 
llamamiento a todas las administraciones para que respondan a la carta 
lo antes posible. 

Se levante le sesiôn a las très de la tarde. 

El Secretario General E 1 Pre6idGnte 

11 " M I L Î L. HERSERA ESTEBAN 
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!• Firme de les Actas f ine les de l a Conferencia 

1*1 _ E l Présidente de l a Comision de Redeooién e_q.lica que les 
Actes f ine l e s comprenden el texto impreso dis t r ibuido e l e s delegeciones el 
ebrirse l e sesion, y los textos contenidos en los Documentos N . o s 36O, 385, 
599 y 420. Le Comisiôn de Redecciôn no he tenido tiempo suficiente père 
renumerer los textos y debe hecerse ceso omiso de"todes les humereciones 
de los perrefos. Se he pedido e l e Secreterie General que introduzce les 
correceiones neceseries . 

1.2 Como var ies delegeciones hen seneledo l e exis tencia de er re tes 
de imprente, el Secretario General l e s esegure que en l e version déf ini 
t i v e se introducirén todes les correceiones neceseries. Tembién mani
f i e s t e a los delegados que se incluirén todos los protocolos f ine les . 

1.3 A invitecion del Presidente. e l Secretario Generel explice el 
procedimiento de l e firme de las Actas Fineles y del Protocolo Adicionel 
Fecul tet ivo. 

1 . 4 E 1 Secreterio Generel va llemendo nominelmente a, les delegaciones 
siguientes cuyos représentantes proceden e l e firme de les Actes f ineles y 
del Protocol Fecultetivo respectivementes 

Actes f ine les 

Afganistân (Republica de); Argelia (Republice Argelina Democretice y Popular)s 
Alemania (Republica Fédéral de); Arabie Saudita (Reino de); Argentine 
IRepublica); Australia; Austria; Bangladesh (Republice Popular de); Barbada; 
Bélgica; Bielorrusia (Republica Social is ta Soviêtica de); Birmania (Union de); 
Bolivie; Botswana (Republica de); Brasi l (Republica Federativa de l ) ; 
Bulgarie Republica Populer de); Burundi (Republica de); Camerûn (Republica 
vtlti J\ £ . ' Centroafricana (Republica); Chile; China (Republica 
Popular de ; Chipre (Republica de); Ciudad del Veticano; Congo (Republica 
Populer de); Corée (Republica de); Costa Rice; Coste de Merfil (Republice 
vLlîl'fv *!. ^ T 7 ( R e ^ l i c a àe); Dinamarca; Dominicana (Republice); 
2 ° (HeP^Hoa Arabe de); El Salvador (Republice de); Emiretos Ârebes 
S ^ ° S | E™f°*'> E f P ^ a ; Estedos Unidos de Americe; Etiopfe; Finlendie; 
Francie; Gebonese (Republice); Ghene; Grecie; Guetemale; Guinée (Republice 
de); Guinée Ecuetoriel (Republice de ; Alto Volta (Republice del ; Hungere 

W^MÎ^r 5 x^f " < R e ^ l i c a te); Indonésie (Republice ^ " S S * 
Iraq (Republica de); Ir lande; Islandia; I s r aë l (Estado de); I t a l i e Jameice-
Japon; Kenya; Khmer (Republice); Kuweit (Estedo de); Leos Reino S ) ; ' 
Lesotho (Reino de ; Lfbano; Liberie (Republice d e ) ; L i b i e Republice'Arebe); 
f Î P S Î V

 S ? i n M ( ^ 1 ^ i P ^ d ° d e ) '' L ? * e ^ g o . Melesie; Meleui Melgeche 
(Republica); Meli (Republica de l ) ; Merruecos (Reine de); Mauricio; 

P o n ^ ^ d 1 ^ | P U t i l i C , t - I S l â n i C a ^ ) ; MfXiC05 M 6 n a c o ' ^ o l i z ( ^ p u b l i é e 
F e £ a l 1 ? _ 6 P * ïï\^a^aî N i ^ r (Republice de l ) ; Nigerie (Republice 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Oman (Sultania de); Uganda; Pakistan; 
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Panama (Republice de); Pepuesie-Nueve Guinée; Pereguay (Republice de); 
Peises Bejos (Reino de los); Peru; Filipinas (Republice de); Polonie 
(Republice Populer de); Republice Democretice Alemene; Republice 
Socieliste Soviétice de Ucrenie; Rumanie (Republice Socieliste de); 
Reino Unido de Gran Bretane e Irlande del Norte; Ruandese (Republice); 
Senegel (Republice del); Sierre Leone; Singepur (Republice de); Someli 
(Republice Democretice); Sudân (Republice Democretice del); Sri Lanke 
(Ceilân) (Republice de); Suecie; Suize (Confederaciôn); Tanzanie (Republice 
Unide de); Ched (Republice del); Checoeslovece (Republice Socieliste); 
Tailandia; Togolesa (Republice); Trinided y Tobego; Tunez; Turquie; Union 
de Repûblices Socialistes Soviétices; Uruguay (Republice Orientel del); 
Venezuela (Republice de); Viet-Nam (Republice de); Yemen (Republice Ârebe 
del); Yemen (Republica Democratica Popular del); Yugoeslavia (Republica 
Socialiste Federetiva de); Zeire (Republice del); Zambie (Republice de). 

Protocolo Adicionel Fecultetivo 

Afganistân (Republice de); Austrelie; Austrie; Bélgice; Birmanie (Union de); 
Brasil (Republice^Federetive del); Burundi (Republice de); Cemerun (Republice 
Unide del);^ Cenedé; Centroefricana (Republica); Chipre (Republice de); 
Congo (Republice Populer del); Corée (Republice de); Coste Rice; Coste de 
Merfil (Republice de le); Dehomey (Republice de); Lominicena (Republice); 
Egipto (Republice Ârebe de); El Selvedor (Republice de); Emiretcs Arebes 
Unidos; Finlandia; Gebonese (Republice); Grecie; Alto Volta (Republica del); 
Indonesia (Republice de); Jepon; Khmer (Republica); Leos (Reino de); Libeno; 
Liberie (Republice de); Liechtenstein (Principedo de); Luxemburgo; Malaui; 
Melgeche (Republice); Mali (Republica del); Marruecos (Reino de); Mauricio; 
Mauritania (Republica Islémice de); Népal; Nicerague; Nueve Zelandie; 
Pepuesie-Nueve Guinée; Peises Bejos (Reino de los); Peru; Filipines 
(Republice de); Reino Unido de Gren Bretafia e Irlande del Norte; Senegel 
(Republice del); Sierre Leone; Sri Lanka (Ceilân) (Republice de); Suize 
(Confederecion); Ched (Republice del); Teilendie; Togolese (Republice); 
Tunez; Yemen (Republice Arebe del); Yemen (Republice Democratice Populer 
del); Zeire (Republice del). 

!«5 El Secreterio Generel anuncia que 125 peises han firmedo les 
Actes fineles de le Conferencie de Plenipotencierios y 57 peises hen firmedo 
el Protocolo Adicionel Fecultetivo. 

Se levanta le sesion e les siete menos veinte de le terde. 

El Secreterio Generels El Présidente: 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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Presidente : Sr. L„ HERRERA ESTEBAN (Espefie) 

1, Alocuciôn del Presidente de le Conferencie, 
en representeciôn de le Regi6n B 

2. Alocuciôn del representente de le Regi6n A 

3. Alocuciôn del representente de le Regi6n C 

4, Alocuciôn del représentante'de la"Régi5n D 

5o Alocuciôn del representente de le Région E 

6„ Alocuciôn del Ministro espeûol de Informeciôn y Turismo 

Ml 
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1. Alocuciôn del Presidente de la Conferencia de Plenipotencierios.en 
en representeciôn de le Région B 

"Sr, Ministro, 
Sres. Delegedos Plenipotencierios, 
Autoridedes de Malaga. 
Sefioras y Sefiores, 

Me corresponde, en este ni illtima intervencion cono Présidente 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I„T, de Mâlage-Torremolinos, 
el honor de iniciar el turno de oradores que han de intervenir en esta 
sesiôn de clausure que vuestre presencie viene e soleanizer en une doble 
condiciôn. En le de Ministro de Inforneciôn y Turisno, cuyo depertemento 
encuadra a la Radio y Télévision Espafiola, ten directemente interesedes 
en los trebejos de nuestre Conferencia y también en la de Ministro de 
Asuntos Exteriores, de cuyo Départemento estais encergedo en tento su 
tituler ecompefie a nuestro principe de Espaâa en su vieje oficiel e 
Frencie, 

Y heblo edemâs, Sr, Ministro, en nombre de les Delegeciones de 
Europe occidentel -le région B dentro de les cinco en que se egrupen 
todos los pefses de nuestre Uniôn - como después lo herân otros Delegedos 
en representeciôn de les restentes regiones» 

Y es en ese condiciôn de europeo occidentel en la que quisiera 
interpretar el sentir de todos mis colegas para reiterar un proposito y 
enunciar une esperenze. El proposito no es otro que el de mentener, ten 
frecuentes y ten intensos como resulten posibles, los contectos entre 
nuestres respectives Administreciones, de los que, le experiencie, corte 
todevfe en el tiempo, pero lerga en realizeciones de le C.E.P.T. nos 
ofrece un belence muy positivo. En ese esplritu de coleboreciôn recîproca, 
de frecuentes intercambios, de coordinar posiciones epoyândoles en lo que 
nos une, que siempre es mucho mâs que lo que nos sépare, esta le esperenze 
a la que tembién ecebo de referirme; le de que continue de un modo crecien
té, sin détrimento de nuestre propie Unided, ese eperture hecie todos los 
demâs miembros de este femilie meyor que es le U.I.T. - de le que tento 
hemos recibido todos - en intercerobios y coleboreciones de bese universel 
a los que podemos aporter lo que tenemos y de los que debemos recibir lo 
que nos faite. 

Y no cumplirîa con mi deber de mendaterio de mis coleges de 
Europe, si silenciere, por un mel entendido rubor de espanol, la gratitud 
al Gobierno espeûol por les fecilidedes prestedes el mejor deserrollo ma
tériel de los trebejos de nuestre Conferencia. 

Deseo, Sr. Ministro, queridos colegas, que mis îîltimas pelebras 
como Presidente aluden el trabajo de nuestra Conferencia en trance de 
Clausurao 
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Seûores delegedos, 

Cesi me perece que fue eyer cuendo desde este mismo luger les 
dirigf mis primeres pelebres de seludo después de recibir de Vds, le 
investidure como Présidente de este 10.a Conferencie de Plenipotencierios 
de le U.I.T. 

Hen transcurrido cesi seis semenes, e lo lergo de les cueles 
hemos convivido durante muchas horas, y no pocas dentro de esta Sale, 
dentro de un embiente de emisted, conpeûerismo y recfproco respeto. He 
hebido dentro de ese clime, ecuerdos unanimes y desecuerdos que se hen 
resuelto y eceptedo democrâticemente très la oportune votecion. No nece-
sito recorderles, sin embergo, ye que esta en le memoria de todos, que e 
lo lergo de 26 sesiones pleneries hemos tenido muchos ecuerdos y muy pooae 
voteciones. y estoy seguro que a ello ha contribuido la buena disposicion 
de muchos de Vds. que abdicando tantas veces de su propia posicion, en 
ares de logrer une formule ecepteble père le meyorfe, se cônformeron con 
les propuestes de trenseccion fonnuledes por le Presidencie. 

En todo ceso le Conferencie de Mâlege-Torremolinos enpieze e 
ser historiée. Deje de ser présente père convertirse en pesedo y ebre la 
puerta e un nomento que tiene el sebor egridulce de le despedide. Porque 
tode despedide tiene un elgo de tristeze y de eûorenze que sin embergo 
père vosotros he de compenserse empliemente con le setisfecciôn del regreso 
e vuestre Petria y del reencuentro con los seres queridos. 

Es también la hora de la gratitud y quisiera en nombre de todos 
los Delegados y participentes en la Conferencia hacerle lleger, muy sincère 
y hondemente sentide: 

1« A los Vicepresidentes de le Conferencie cuyo consejo y eliento 
nunce me felteron y de quienes publiée y privedement'e he recibido pruebes 
de efectuoso epoyo, que estimo en lo que velen. Algunes estân bien 
recientes. 

2. A los Présidentes y Vicepresidentes de les nueve Comisiones de 
trebejo que, con equéllos integreron le Comisiôn I, elgo esf como el 
Senedo de nuestre gren Asemblee, que tento me eyudô e intenter cumplir 
con mi trebejo, 

3. , " A todes les Delegeciones y e cède uno de los plenipotencierios 
que, e lo lergo del tiempo de nuestres reuniones perticiperon en los tre
bejos del Pleno, de les Conisiones. Porque supieron hablar, escuchar y 
cal1er, que en le equilibrede edministreciôn de eses très coses hubo 
nuchos y muy buenos meéstros en este Conferencie. 

4. Al Secreterio Generel, Vicesecreterio Generel, Presidente y 
Miembros de le I.F.R.B. y Directores de los C.C.I. De todos eprendf elgo 
y de elgunos mucho; le Conferencie he reiteredo, de menere que no deje 
luger e dudas, la confianza que le merecen el Sr. Mili y el Sr. Butler. 
Quisiera, dentro de este punto, hacer extensiva la gratitud de todos al 
personal de la Secretarie de le U.I.T. y de la Secretarie Espeûole. 
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Gretitud tembién: 

5. A cuentos han facilitado que nos ôntendamos traba^ando en 
los Servicios de Interpreteciôn en une teree diffcil y, por tentes rezones 
comprometide y muy responseble. Creo que los interprètes hen cumplido 
brillentemente su lebor. 

6. A las AUTORIDADES de MALAGA - Al pueblo de MALAGA - por su 
énorme y gretfsime hospitalided, Felten pelebres père poder describirle. 

7. A los medios informetivos, y en generel e cuentos directe o in-
directemente hen tenido perte en los resultedos de une orgenizeciôn cier-
tamente delicada y compleja. 

Mis _ltim.es pelebres hen de ir enceminedes e presenteros excuses; 
os heblo, podéis creerlo, con ebsolute sinoerided; 

Pido perdôn por mis equivoceciones y por lo que heye hecho de 
mâs, o de menos, en relacion con lo que hubiera sido deseable. A los que, 
eiîn sin pretenderlo yo, heye podido herir con mis pelebres o con mis 
ectueciones. 

A los que entienden que permit! hebler demesiedo y e los que 
piensen lo contrerio. Puestos e errer confieso que prefiero heber pecedo 
por lo primero Soy uno de los diez ciudedanos del mundo que a lo largo 
de 108 eûos hen tenido le oportunided de presidir une Conferencie de Pleni
potencierios. Os eseguro que como experiencie profesionel y como experien-
cie personel enoto este efeméride entre les dos o très mâs importentes 
de mi vide. 

Escuché en une ocasiôn, de lebios de un amigo bolivieno, que 
aquel hombre, sencillo y bueno, que fue el Pepe Juen XXIII, el despedir 
e los perticipentes en une megne concentreciôn de netrimonios en el 
Veticeno, cono le mejor despedide les dijo estes pelebres : " Llevad e 
vuestros hijos un beso del Pepe," Me tomo le licencie de plegierle. 
Quisiere pediros, emigos de le U.I.T., que cuendo, despuis de seis seme-
nes de eusencie dedicedes a un duro quehecer, tengâis le énorme setisfec
ciôn de vivir el regreso e vuestros pefses, el regreso e vuestros hogeres, 
digâis e todos los-seres queridos que ellf encontréis; e vuestros femilie-

_.__ar_a_vu_stros hijos, e vuestras..____.oses, a vuestros açri_x>s, decirles 
simplemente : "os treemos, câlido y sincero-- un b_so dé Espeûe." 

Muches grecies," 
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2. Alocuciôn del representente de le Région A 

E 1 delegedo de le Republice Federetive del Brésil pronuncia la 
siguiente alocuciôn: 

"Excelentfsimo Sr, Ministro de Informaciôn y Turismo, 
Autoridades présentes, 
Mi querido Presidente, 
Compaûeros delegedos, 
Seûores y Seûores : 

Es père mf un gren honor représenter en este solemne sesiôn de 
cleusure e le Région de les Américes. Espero corresponder e le mision 
que me he sido confiede con mi sincerided y con mis modestes pelebres, 

El gren poète y psicôlogo colombieno Porfirio Berbe Jecob 
procleme en su poème "Cenciôn de le vide profunde" que: 

"Hey dfes en que somos ten plâcidos, ten plâcidos 
« • 9 • 

que heste les propies pênes.nos hacen sonreir." 

"Y hay dfas en que somos tan liigubres, tan liigubres 
.... 

y aceso ni Dios mismo nos pueda consolar." 

Asf evocebe el poète, psicolôgicemente, le elegrfe y le tristeze. 

Quizâs en estos instentes nos sintemos alegres y tristes; Alegres, 
porque unidos por el sentimiento y por el idéal, realizemos un trebejo anô-
nimo y sin intereses personales. Trabajo sencillo en su forma pero inmensa-
mente grande por su contenido. Aquf firmemos definitivemente le filosoffe 
de nuestra Union y la confiamos en manos muy.bien elegidas, Aquf trebejemos 
pare que, por intermedio de les telecomùnicecionés, el Mundo se vuelve mâs 
pequeûo y père que los hombres pueden derse le meno y decirt hermeno, soy 
tu vecino, mi cese es tu cese. Tristes, porque hey siempre un momento de 
despedide y de sepereciôn. Todevfe nos quede le esperenze de que este des
pedide se transforme en un "ediôs y heste pronto", porque nuestres .lebores 
prosiguen, nuestres esperenzes persisten y nuestres voluntedes prevén nuevos 
encuentros, nuevea luches y nueves conquistes. 

Pero no heblemos sôlo de nosotros sino tembién de quienes hicie
ron posibles nuestres lebores, es decir, del personel merevilloso de la 
U.I.T, y de le Secreterie espeûola, Todos, todos sin distinciôn de funcio
nes y de especialidedes, porque ellos formen perte importente de nuestra 
gran familie. 
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Y ehore, si ustedes me lo permiten, dejeré e mi corezôn le hermosa 
mision de hablar de esta tierra de Dios porque mi corazôn se enamorô de 
Espaûa y compuso pare elle unos versos llemedos "Espeûe de mis emores": 

"Espeûe de mis amores, 
De centos, luces y flores, 
ÎQué bonita que tu ères! 
Las estrellas de tu cielo 
Viven mirendo con celo 
Los ojos de tus mujères. 

Por les cempiûes sonrientes, 
Por los montes florecientes 
Y pleyes multicolores 
Encontre en mis ceminos 
Muchos besos y ceriûos, 
Espefta de mis emores. 

Cuendo regrese e mi tierre 
Une pagina se cierra 
Y un recuerdo me acompafia, 
Mi corezôn repertido, 
Mited lleveré conmigo 
Mited se quede en Espeûe 

Muches grecies," 

3. Alocuciôn del representente de le Région C 

El delegedo de le Union de Repiiblices Socialistas Sovieticas 
pVonuncia la alocuciôn siguiente: 

"Ilustrfsimo Sr. Herrera, 
distinguidos delegados:. 

Ahora que la Conferencie de Plenipotencierios se eproxime e su fin, 
cède uno de los participantes siente el neturel deseo de enelizer les cir-
cunstancies en que se he deserrolledo y los resultedos que he conseguido y, 
a la luz de ese analisis, considerar las actividedes futuras de la Union. 
Un examen completo de lo que ha sucedido en la Conferencia y de las decisio
nes que se han aprobedo requeriria, por supuesto, mucho tiempo. Por lo tanto, 
los comentarios que voy a hacer tienen carâcter gênerai y se refieren sôlo 
a algunos temas. 
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n * .La Prfnera conclusion que debemos extreer es que, en generel, la 
Conferencia se ha deserrolledo en une atmôsfera de trenseccion pregmâtîca 
en le que los delegedos hen tretedo de conseguir soluciones gênerelment-e ' 
aceptebles y constructivas que creen mejores condiciones pare les ectivida-
des de la Union y conduzcen e un eumento de eficiencie. Este conclusion no 
se ve en absoluto contradicha por el hecho de que los debates hayan conocido 
en alguna ocasiôn cierta acritud y que algunas decisiones hayen sido apro
badas por muy escaso margen de mayorie. 

^ En segundo luger, le Conferencia de Plenipotenciarios ha tomado 
ciertas decisiones que indudeblemente contribuiran a mejorar la situacion 
de la Union. Me refiero, por ejemplo, aies resoluciones adoptedes sobre 
Sudafrica y Portugal y sobre la representacion de los movimientos de libe
raciôn. No obstante, me veo obligedo e indicer que desgrecîedemente la 
oonterencia no se ha mostrado consecuente en estas materies pues se ha 
abstenido de accéder de inmediato a la peticion de Guinea-Bisseu. 

las Corvi c . ™ J e r C e r .-Uga^, * ° S ^ P ^ 0 3 debetes que se hen deserrolledo en 
las Comisiones- y en las sesiones pleneries sobre el esteblecimiento del 

p ï ï ï . e S S c W ^ J U r ? d i C \ ^ n d a £ i e n t a l n o s 6 l° h a n brindado le ocasiôn de 
planteer cleremente el problème sino que hen convencido plenemente e todo 
ei mundo, e mi juicio, de que es preciso hecer nuevos esfuerzos père esegu-
rar que en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios se tome la décision 
i l ™ *Va aP r o b a i\ l a Carte constitucional de le Uniôn. En los 100 aûos 
largos de existencia de la Uniôn, se ha dado forma a cierto numéro de prin
cipios bâsicos e inaltérables, en los que se funden las actividedes de la 
union como organismo internacional e intergubernamental; edemâs, hen surgido 
los principios fundenenteles que se incorporen como espectos bâsicos de los 
es.etutos de los orgenismos especielizedos de les Neciones Unides. Perece 
que le eprobeciôn de une certe constitucionel de le Uniôn que promulgue 
teles principios fundenenteles de sus ectividedes évitera en el futuro la 
repeticiôn de debates largos y tediosos como los que se han deserrolledo 
en le présente Conferencie y herâ que les futures Conferencies de Plenipo-
P ? ^ , ^ ? 8 Vre*ten °ay°F atenci&i e cuestiones prâctices relecionedes con 
Snîïïï™ A î effCla de la Uni*n- No cebe dude de que el Consejo de 
Administrecién tendra que eborder esta meterie con le meyor urgencia con 
el f m de redacter y distribuir a los pafses Miembros con tiempo suficiente, 
una vez exammedes en detalle las recomendaciones y discusiones de la Confe
rencie, un proyecto de instrumento fundementel que puede merecer el epoyo 

+ „A .C°^.° ^° pued0 extenderme sobre estes cuestiones que se hen plen-
teedo en le Conferencie, deseerfa para terminer, der les grecies a Vd. 
_î*qS^?_aî P o r SU f01^a de conducir las actividades de la Conferencia; 
al Secretario General, Sr. Mili, al Vicesecretario General, Sr. Butler y 
a la Secreterie de le U.I.T. por el apoyo que constantemente hen prestedo 
e usted y e las delegeciones. Finelmente, deseo expreser une vez mâs nuestra 
gratitud a la Administraciôn espaûola por la excelente orgenizeciôn de esta 
Conferencia y por las atenciones que ha dispensado a los delegados en su 
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tiempo libre asi como el pueblo espeûol por su hospitelided y por le 
cordielided con que hemos sido tretedos durante estes seis semenes 
que hemos pesedo en Andelucie. 

Muches grecies por su etenciôn." 

4. Alocuciôn del representente de le Région D 

El delegedo de le Repdblice Federel de Nigerie pronuncie 
le siguiente elocuciôn : 

"Seûor Presidente, 
seûores delegedos: 

Llegamos al final de nuestras deliberaciones tras 26 sesiones 
plenaries, sin conter las reuniones de las Comisiones ni de los diferen
tes Grupos de trabajo a lo largo de las liltimas seis semenes. 

Si miremos hecie lo que hemos conseguido podemos feliciternos 
del éxito de le Conferencie. 

Sr, Presidente, permlteseme decir que su elecciôn père el cergo 
que he ocupedo usted en este Conferencie he sido verdederemente ecertede. 
No podrfemos heber hecho être mejor. Debemos nuestros éxitos y nuestros 
logros e su prudencie, habilided, peciencie, tolerencie, firmeze y, sobre 
todo, a su absolute impercielided. 

Estemos seguros que todos nuestros coleges equf présentes se 
unen e nosotros père expreserle nuestro egredeciniento. 

Pesé e que en nuestros debetes hubo diferencies, desacuerdos 
e incluso opiniones encontredes nunce hubo emergure ni rencor. 

Permfteseme, Sr. Presidente, der les grecies e trêves de usted 
el Gobierno y el pueblo espeûol por heber invitedo e le Conferencia y 
hecho nuestra estancie en Torremolinos tan cômoda y egredeble. Nos hemos 
visto ebrumedos de etenciones y hemos tenido tembién le oportunided de 
contempler elgunes menifesteciones ertfstices y cultureles espeûoles. 
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Deseemos tembién que sirve usted de vehfculo de nuestre gretitud 
a la Administraciôn espeûole de Correos y Telecomuniceciones por le perfecta 
orgenizeciôn de le Conferencie. Tembién queremos expreser nuestre gretitud 
al Secretario General y a su Personal, a los orgenismos del Gobierno espeûol 
y e otros ôrgenos privedos que hen contribuido tento el éxito de le 
Conferencie. 

Si nos referimos brevemente e lo que hemos logredo, hemos llegado 
finalmente a una décision sobre la composicion de la Uniôn, especialmente 
sobre aquellos a quienes podemos acepter cono Miembros de la Uniôn. Hemos 
llegado a un acuerdo sobre el sisteme futuro de elecciôn de los miembros 
de le Junte Internecionel de Registro de Frecuencies.. Hemos excluido e 
Sudâfrice y e Portugel de todes les reuniones futures de nuestre Uniôn 
porque, e nuestro juicio, esos dos regîmenes no hen cumplido los objetivos 
père los que se creô le Uniôn. El mimero de miembros del Consejo de Admi-
nistreciôn he pesedo de 29 a 36, Nos alegre este décision porque brinde 
a otros nueve Miembros de la Uniôn la oportunidad de participer en le Admi
nistraciôn de los esuntos de le Uniôn en el intervalo que medie entre les 
Conferencies de Plenipotencierios, 

Nuestro îinico peser es que Guinee-Bisseu no heye sido edmitide 
en este Conferencie como Miembro de nuestre Uniôn. Aunque no he sido posi
ble resolver el problème con la .urgencie que deseâbemos, esperemos que el 
Secreterio Generel tome medides inmedietes sobre le bese de le resoluciôn 
que henos eprobedo. 

Deseo decir elgunes pelebres sobre le situecion financière'de le 
Union, que no es buene. Hego un llenemiento e todos los Miembros de le 
Uniôn père que hegen todo lo posible por cumplir sus obligaciones finencie-
res. Sôlo de este menere el Consejo de Administrecién podrâ dirigir con 
eficecie los esuntos de le Uniôn. 

Estemos seguros de que nuches delegeciones ecreditedes ente este 
Conferencie espereben que prepererfemos un proyecto de constitucion cuyes 
disposiciones bâsicas no esterfen sujetes en lo sucesivo e continues enmien
des. . En vez de ello, sin embergo, hemos redectedo un nuevo Convenio. Espe
remos que entes, de que trenscurre demesiedo tiempo y quizâ en le prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios consigemos el objetivo iniciedo en le 
Resoluciôn N.° 35 eprobede en Montreux en 1965. 

Finalmente, Sr. Presidente, la Conferencia de Plenipotencierios 
de nuestre Union sienpre nos ofrece le oportunided de encontrernos con 
viejos y nuevos emigos. 

Ahore que le Conferencie se eproxine e su fin deseemos e todos 
nuestros coleges los neyores éxitos y un feliz vieje de regreso e sus res-
pectivos hogeres. 

Grecies, Sr. Presidente." 
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5. Alocuciôn del representente de le Région E 

El delegedo del Jepôn pronuncie le elocuciôn siguiente : 

"Excelentfsinos seûores, 
SeÛor Presidente, 
seûores delegedos, 
seûores y seûores; 

Como miembro de le région E y en nombre del Gobierno y de le 
delegecion del Jepôn, me cebe el gren honor de trensmitir e ustedes y 
el Gobierno espeûol mi mâs profunde gretitud en este solemne ocesiôn. 

En todo momento desde que llegemos e mediedos de septiembre 
nos hemos visto rodeedos de le câlide hospitalidad del Gobierno y del 
pueblo espafiôl, que nos hen proporcionedo el ambiente mâs favoreble 
père perticiper en los trebejos de le Conferencie de Plenipotencierios. 
Estoy persuedido de que e sus infetigebles esfuerzos y e los del Gobierno 
espeûol debemos el que en este cérémonie de cleusure nos encontremos eni-
medos de un esplritu de emisted y entendimiento mutuos. Une vez mâs le 
xransmito nuestres mâs expresives grecies por le competencie sin per con 
le quenos he dirigido en tode le Conferencie. Nuestro egredecimiento 
se dirige tembién e quienes no ehorreron esfuerzos père epoyerle, e los 
miembros de le Secreterie espeûole, le Secreterie de le Uniôn, e los 
^ ^ ^ i - ° S intérPretes y e todos los distinguidos delegedos que en les 
mâs difîciles circunstencies nunce olvideron el espfritu de coopereciôn 
internecionel. 

Sr, Presidente: 

No puedo por nenos de recorder e un espeûol que un die del 
siglo XVI contemplé con sus propios ojos el puerto de Negeseki, el puerto 
internecionel de le Tierre del Sol Neciente, Se llemebe Frencisco Jevier 
*.n equel vieje de verios miles de milles desefiendo neres y vientos le 
guieben dos propôsitos : introducir le culture europee y el Cristienismo 
en les isles del Lejeno Oriente. Aquel fue el primer encuentro de Jepôn 
con Europa, Uno de los objetivos de Jevier, le propegeciôn del Cristienismo, 
c u l W î_l?î ï\° CaaVle.to° Si.r_ embergo, el otro, la introducciôn de la 
cultura occidental produjo notables frutos. Nadie puede negar hoy dfe el 
exito de le modermzeciôn del Jepôn, éxito del que heblemos con confignze 
y orgullo. 

Cuendo echamos una mirade retrospectiva a esos hechos histôricos 
creo que comprenderâ usted, Sefior Presidente, la razôn de que los jeponeses 
alberguemos un especiel sentimiento familier hecie Espafia. El idiome TalZ 

"te™re"yeie°?aSos.ao *?**?" ** ° r i g e n e S ^ Q l ' P ° r e ^ l o > l a P a ' a ^ tempura , la famose cooina jeponese, dérive de le Péninsule Ibérice; 
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Sr. Présidente: 

Lo que mâs me he inpresionedo durente este Conferencie he sido 
le ective eporteciôn de los delegedos de todos los pefses Miembros, in
cluidos los nuevos Miembros que intervienen en le Conferencie por primera 
vez. Al escuchar las vivas y a veces enérgicas intervenciones de ten com
pétentes delegedos, ni impresiôn es que la U.I.T. tiene un brillante futuro. 
Finalmente, Sr. Presidente, esta Conferencia de Plenipotenciarios llege a 
su término coronade por el éxito y estoy completamente convencido de que 
marcarâ un inborreble hito en le historia del desarrollo de las telecomuni
caciones en el mundo, 

Muchas gracies, sefior Présidente-" 

6. Alocuciôn del Ministro espeûol de Informeciôn y Turismo 

El Excmo. Sefior F, de Lifiân y Zofio, Ministro de Informeciôn 
y Turismo. pronuncie le elocuciôn siguiente: 

Excelentfsimos Seûores: 

Me corresponde el elto honor de pronuncier les pelebres de 
cleusure de esta Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones, Sus trabejos, sus conclusiones, nercerân huella en 
la historia de la Orgenizeciôn, decene entre les orgenizeciones interna
cionales, y cuyo pasedo y présente son un claro exponente de la fecundidad 
de la cooperaciôn intemacionel, neceserie père el estebleciniento de unos 
estrechos lezos de soliderided. El hecho de que vivemos en une sole tierre, 
y de que nos enfrentemos con los mismos problèmes, invite el ecrecentemiento 
de nuestres releciones y e le conjunciôn de esfuerzos pare cumplir le teree 
fundementel que corresponde e cède ser humano: hecer mâs hebiteble nuestro 
entorno, contribuir el bienestar de todos, eumenter nuestro gredo de convi-
vencie, precticer el mutuo respeto y comprension - hacer una socieded mejor 
e le que nuestra dignided no puede renuncier-. 

En un mundo que e lo lergo de este siglo he sufrido tentes ten-
siones, le ejecutorie de le U.I.T. es extreordineriemente ejempler. Besede, 
de une perte, en el reconocimiento del derecho sobereno de cède pefs, y, 
por otre, en le necesided de coopereciôn entre los pueblos por medio del 
buen funcionamiento de las telecomunicaciones, ha demostrado que cuando 
existen unos objetivos comunes y unos problemas comunes es necesario ermo— 
nizer unos esfuerzos en comun. 

Como espeûol y como Ministro de Informeciôn y Turismo ne felicito 
y alegro sinceramente del éxito de esta Conferencia de Torremolinos, cùyo 
nombre, como ocurriô con el de Madrid de 1932, va a estar ye vinculedo e 
les telecomuniceciones mundieles» 
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En la dltima Conferencia celebrada en Montreux, el Sr, Gross, 
entonces Secretario General de la U.I.T. se referfa el entrefieble signi
ficado que ténia le elecciôn de Montreux - luger epecible, entre montefies 
y lego - frente e le internecionel Ginëbre o e le cepitel del Estedo 
Fédéral suizo. Algo parecido ha ocurrido en esta ocasiôn con la elecciôn 
de Torremolinos como sede de la Conferencia. La elecciôn de Torremolinos, 
lugar ye conocido nundielmente por sus cuelidedes turistices, quiere simbo-
lizer - y me es perticulermente greto seûelerlo - la integraciôn del mundo 
de las telecomunicaciones y el turismo. 

Esta estrecha vinculaciôn se manifieste en numerosos cempos. 

Les telecomuniceciones hen hecho posible un ecortemiento de les 
distendes_entre los pueblos, tento en el especio como en el tiempo. Grecies 
e le télévision vfe setélite podemos presencier econtecimientos en el mismo 
instante en que se estân produciendo. Este hecho no supone sôlo une revo
lucion informetive sino que entreûe todo un proceso de revolucion culturel. 

Este ecortemiento de distendes se hece pelpeble de menere ex-
treordinerie en el fenômeno del turismo. Grecies e le innoveciôn de los 
transportes la posibilidad de desplazemientos mesivos a grandes distendes 
es une prâctice cotidiene. Si el gren escritor-espefiol Cerventes dijo que 
el "viejer hece e los hombres discretos", hoy podemos decir que ese "dis-
creciôn" - entendide como sensetez, buen juicio y prudencie - es une exi-
gencie de nuestre époce, El turismo y les telecomuniceciones, en sume, 
hecen posible ese conciencie de soliderided mundiel, del reconocimiento 
del plurelismo culturel y del cerâcter reletivo de cède culture, 

Como pruebe de ello, Espeûe he recibido con los brezos ebiertos 
con su hospitelided tredicionel e ustedes, delegedos de tentos pefses, de 
le misme forme que, enuelmente, recibe e mâs de 30 millones de visitantes 
de los cinco Continentes» 

A lo lergo de le Conferencie, se hen estudiedo los problèmes 
especfficos con que se enfrente el mundo de les telecomuniceciones. Me 
complece reselter le noteble preocupeciôn por le intensificecion de le 
coopereciôn técnice, con el fin de que los conocimientos cientificos y 
le experiencie técnice de los pefses mâs deserrolledos pueden ser disfru-
tedos por todos los pueblos. 

Me felicito, por ello, y les felicito por el éxito de este 
réunion y por sus conclusiones. 

En este turno de feliciteciones deseo incluir e cuentos Miembros 
hen resultedo brillentemente elegidos père former perte del nuevo Consejo 
de Administrecién entre los cueles tenemos le gren setisfecciôn de que se 
encuentre Espafie. Quiero, asimismo, hecer lleger ese felicitacion al 
Secretario General Sr. Mili y al Vicesecretario General Sr. Butler; los 
términos en que la reelecciôn de ambos se han produoido son muy elocuentes 
de la confianza que merecen y el reconocimiento de su brillante gestion 
en los dltimos afios. 
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No puedo, tampoco, silencier si me lo permiten, nuestro egrede-
cimiento e le figure del Presidente de este Conferencie, mi amigo Leôn 
Herrere, que con su ecostunbrede competencie les he presidido en estes 
lerges jornedes. 

Los problèmes que efecten el complejo mundo de les telecomunice
ciones, estân singulermente efectedos por el proceso de "ecelereciôn de 
le historié". Le intensided del ritmo del cembio sociel constituye el 
fenômeno eleve de nuestre époce. Nos he tocedo un mundo en el que el 
cembio mismo se he convertido en nodo de vivir. Este hecho, en cuyos 
cerecteres no es neceserio insistir, constituye el reto mâs importante 
pare los hombres de hoy, y, en mi opinion, el punto de pertide fundemen-
tel père le eleboreciôn de une ecciôn coordinede y eficez en beneficio 
del bienester humeno. 

Este ecciôn debe ser el conjunto de respuestes cohérentes dentro 
de un sisteme de valores, a los desaffos de cade momento; respuestas, que 
han de ser posibles, fecundas y eficaces. El ritmo del cembio y le comple-
jided de les situeciones que se plenteen dificulte enormemente le tome de 
edecuedes decisiones. 

Le forme de conserver el dinâmico equilibrio es responder con 
sensete pondereciôn y poniendo en juego nuestre imegineciôn creedore. 
Cono he sido seûeledo : -no debemos recurrir e une ciege ecepteciôn ni e 
une ciege resistencie, sino e un conjunto de estretegies père noldeer, 
desvier, ecelerer o retreser selectivemente el canbio.-. 

Como ecertedemente se he puesto de menifiesto, no se perte de 
cero en le prévision del porvenir, ni en el esfuerzo del hombre de ecomo-
der el futuro. Le politice creedore debe pertir de los pileres fundamen
tales que constituyen el legado de cerâcter culturel, El hombre tento 
como inventor de su futuro es heredero del pesedo, de les obres y creeciones 
que sus entecesores fueron heciendo e lo lergo de los siglos. Es por tento 
imprescindible mentener con criterio lo permenente en un mundo de cambio. 

La sociedad de nuestro mundo ha de baserse en la noble dignidad 
de la persona humane, que ha de constituir el eje central de todas nuestres 
preocupeciones y desvelos, Le considereciôn de le dignided del hombre es 
pieze fundementel del sisteme de velores en que nos hemos de epoyer en nues
tre ecciôn de pleneemiento sociel y tecnolôgico. 

El respeto mutuo, besedo en les peculieridedes y derechos de céda 
ser y cade pueblo y la conciencia de la solidarided deben fomenterse con le 
intensificeciôn de les releciones entre los diferentes miembros de le comu-
nided y entre les distintes neciones. 
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Que esta preocupeçiôn, aquf esbozada, para el futuro no se 
convierta en una huîda del présente. En su solide cimenteciôn esta 
el éxito seguro de nuestro futuro. 

Muches grecies . 

En nombre de S.E, el Jefe del Estedo declero solemnemente 
cleusurede le Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacionel 
de Telecomuniceciones de Mâlege-Torremolinos. 

Se levente le sesiôn de cleusure e les 8 y 10 de le terde. 

El Secreterio Generel El Presidente 

M« M I L I L. HERRERA ESTEBAN 
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E s t r u c t u r e de l e s Comisiones 

Sesiones p l e n e r i e s 

Actes 

Sesiôn de e p e r t u r e 
l . a 

3 . 

A.1 

e 

ses ion 

11 

e 
5% 
6. a 

7.a 

9." 

10. 

i l . ' 
12 . ' 

1 5 . ' 

e 

e 

11 

n 

n 

n 

11 

» 
n 

n 

n 

u 

u 

M 

II 

II 

II 

II 

16 . ' 
17 
1 8 . ' 
19. ; 
20 . ' 
21. ' ' 
22. 

25. ! 
2 4 / 
25 . ; 
26 . ' 
27 . ' r 

Sesion de cleusure 

74 
(Rev. 5) 

90 
94-
99 
109 + 
Corr. 
113 + 
Corr, 
115 
132 
133 + 
Corr. 
154 + 
Corr, 
158 + 
Corr. 
176 + 
Corr, 
177 
178 
206 
208 
209 + 
Corr. 
238 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 

Comision 1 - Comision de 
organizecicn 

Comision 2 - Verificecién de 
credencieles 

informes 

1.° 
2.° 
Informe final 

Resumenes de los debetes 
T e . . 1. sesion 
2,a " 
•z a II 

Comisiôn 3 - Control del 
presupuesto 

Informes 

1.° 
Informe finel 

Resumenes de los debetes 

1. sesiôn 
2.a " 
•z a II 

•>° n 

4.a " 

Comisiôn 4 - Finanzes de 
le Union 

Informes 

1.° 
2.° 
3-° 
Informe final 

Resumenes de los debetes 

1. sesion 

2.a " 

117 
243 
265 

111 
187 
266 

215 
297 

128 
159 
256 
435 

221 
223 
260 

405(Rev.) 

126 + 
Corr. 
144 
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Comision 4 (cont.) 

Resumenes de los debetes 

3. sesiôn 

4.a " 

5.a " 

6.a " 
7.a ** 

8.a " 

Q 

9'e " 
10. *' 
11.a " 
12,a " 
13.a » 
14. " 
15.a " 

Comisiôn 5 - Personal 

Informes 

1.' 
Informe final 

Resumenes de los debates 
e 

1, sesiôn 
o a ,, 
_-• 

3.a " 

Comisiôn 6 - Coonereciôn Téc
nice y relecione 
con les Neciones 
Unides 

Informes 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
Informe final 

Doc, N.° 

149 + 
Corr. 
192 + 
Corr. 
201 + 
Corr. 
225 
236 + 
Corr. 
237 + 
Corr, 
356 
370 
412 
425 
426 
427 
436 

143 
205 

121 + 
Corr. 
163 + 
Corr. 
202 + 
Corr. 

3 

167 
168 
232 
247 
295 

Comision 6 (cont») 

Resumenes de los debetes 

1. sesiôn 
2.a " 

4.a " 

5.a » 

6_a " 
( • 

8.a n 

9.a " 

10.a " 

1 1 . a " 
12.a " 
13.a " 

14.a " 

-, -. a 

16,.a " e 
17. " 

Comisiôn 7 - Estructura de ' 
Union 

Informes 

1.° 
2.° 
Informe finel 

Resumenes de los debetes 
1. sesiôn 
2. " 

3.a " 
4. " 

5*a " 

Doc, N.° 

130 
131 
138 + 
Corr. 
169 + 
Corr.l 

7 2 
188 + 
Corr, 
I89 
213 + 
Corr. 
261 + 

• Corr. 

262 + 
Corr. 
285 + 
Corr. 
371 
372 
373 + 
Corr. 
374 + 
Corr. 
410 
411 
428 

La 

98 
100 
231 

123 
124 + 
Corr, 
134 
135 + 
Corr» 
145 + 
Corr. 
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Comisiôn 7 (cont.) 

Resumenes de los debetes 

6. sesiôn 

7 a il 

8.a » 

q a „ 
10. " 
llca " 
12.a " 
13.a " 

14.a " 
15. " 

16,a " 
1? a „ 
18. " 
19.a " 
20.a " 
21.a " 

Comisiôn 8 - Derechos y 
obligeciones 

Informes 

1.° 
Informe finel 

Resumenes de los debete. 

1. sesiôn 

2.a » 

Doc, N.° 

150 + 
Corr. 
156 
157 + 
Corr. 
185 
186 
211 
241 
249 + 
Corr. 
268 
269 + 
Corr. 
375 
359 
406 
407 
408 
409 

161 
233 

114 + 
Corr. 
125 + 
Corr. 

Comisiôn 8 (cont.) 

Resumenes de los debetes 
-, e . t 3. sesion 

4.a " 

5.a 

6,a 

7.a 

8.a 

9 a » 
10. " 

11.a " 

12.a 

13.a " 
14. 
15 a " 
16,a 

17.a 

Comisiôn 9 - Redacciôn 

Informe 

Resumenes de los debetes 

i 

Doc. N.° 

139 + 
Corr. 
155 + 
Corr. 
162 + 
Corr. 
I65 
193 
203 + 
Corr. 
210 
250 + 
Corr. 
251 + 
Corr. 
270 
429 
430 
431 
432 
434 

191 

217 

B. La liste compléta, por orden numerico, ve ed.junte 

e le présente como anexo 

Anexo: 1 
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LISTA DE LOS DOCUMENTOS 

(1 - 449) 

N_< Origen T i t u l o Dest ino 

l (Rev . ) 
Add.l 
Add,2 + 
Corr, y 
Add. 3 

2 + Corr . 

4 

5 

6 

7 

9 + Add. 

10 + Corr. 

11 

12 4 Corr. 

13(Rev.) 

14 

15 

S.G. 

S.G. 

b # _r o 

S*Gr» 

S.G. 

T e i l e n d i e 

Hungere 
(Rep. Pop.) 

Suize 

Reino Unido 

Checoeslovequie 

Bulgeria 

Espefie 

Tailandia 

S.G. 

U.R.S.S. 

Cendideturae père los 
cergos de Secreterio 
Generel y Vicesecreterio 
Generel de la Uniôn 

Orden del die de le 
Conferencie y estructure 
de les Comisiones 

Proyecto de Constitucion 
y de Reglemento Generel 

Proposiciones 

Credencieles de 
les delegeciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Propos ic iones 

Proposiciones 

Miembros del Consejo 
de Administrecién 

Proposiciones 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

16 

17 + Corr.l, 
2, 3, 4 
y Add.l 
y 2 

18 

19 

20 

21 + Corr. 

22 

23 

24 

25 + Add. y 
Corr* 

26(Rev.) 
+ Add. 

27(Rev.) 

28 

29 

Origen 

Bélgice 

Paraguay 

S.G. 

Japon 

Congo 
(Brezzeville) 

Alemenie 
(Rep. Fed. de) 

Estedos Unidos 

Espefie 

Canada 

Peises Bejos 

Bélgice 

Alto-Volta, Burundi, 
Cemerun, Centro-
africana (Rep.), 
Congo (Brezzeville), 
Coste de Merfil, 
Ched, Dahomey, 
Gabon, Madegescer, 
Meuritanie, Niger, 
Senegel, Ruande, 
Togo 

U.R.S.S. 

Frencie 

! . Titulo 

Proposiciones 

Proposiciones 

Ruego N.° 6 de le 
V Asemblee Plenarie 
del C.C.I.T.T. 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Contribucion père le Confe-
_._nc.ia de Plenipotencierios 
de la U.I..T,, de 1972 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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30 

31 

32 

33(Rev.) 
+ Corr. 

34 

35 

39 

40 

41 

42 + Corr. 

43 

44 

45 

Origen 

Isreel 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

36 

37 + Corr, 

38 

Venezuele 

Kuwait 

S.G. 

Titulo 

b ©(J « 

S.G. 

Dinamerce, Finlendie, 
Islandia, Noruega 
y Suecie 

S.G. 

Espafia 

Austrelie 

S.G. 

Proposiciones 

Examen de le gestion 
financiera (1965-1972) 

Finanzes de le Uniôn 

Cuentes etresedes 

Informe del Consejo de 
Administrecién e le Confe
rencie de Plenipotencierios 

Informe del Comité de 
Pensiones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Perticipecion del Gobierno 
de le Republice Sudeiricene 
en les Conferencies y 
Asamblees de la U.I.T. 

Miembros de la Unién perte
necientes e diferentes 
regiones 

Solicitud del Gobierno 
de Nicaragua 

Proposiciones 

Informe del Consejo de 
Administraciôn 

Proposiciones 

Proposiciones 

Cepeciteciôn profesionel 
en servicio 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

46 

47 

48 

49(Rev.) 

50 

51 

52 

53 

54(Rev.) 
+ Corr. 

55 

56 

57 + Corr. 

58 

59 

60 

61 

62 

Origen 

S.G. 

Italia 

Polonie 
(Rep. Pop. de) 

Israël 

Espefie 

S.G. 

Suize 

Suiza 

Bolivie 

S.G. 

Chine 

Rep. Pop. 
Alemane 

S.G. 

Egipto 

Libeno 

Chile 

Chile 

Titulo 

Sueldo de los funcionarios 
de elecciôn 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Secretarie de la 
Conferencie 

Proyecto de Recomendeciôn 

Proyecto de Recomendaciôn 

Cuentas atrasedes 

Convocacion de le Confe
rencia de Plenipotenciarios 

Proposiciones 

Proposiciones 

Presupuesto de la 
Conferencie 

Proposiciones 

Proposiciones 

Creecion de registros 
regioneles de especielistas 
en telecomunicaciones 

Formaciôn de recursos 
humanos pare 
t ele c omuni caci on e s 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

63 

64 + Corr. 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74(Rev.5) 

75 

76 

77 

78 

Origen 

Suiza 

Indie 

S.G. 

Indie 

Argentine 

Nigerie 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Argent ina 

Argentine 

S.G. 

S.G. 

Yemen 

Rep. Dominicana 

Nicaregue 

Titulo 

Planificaciôn de la radio
difusion por setélite en 
le bande de 12 GHz 

Proposic.ones 

Aplicaciôn de la deela
raciôn sobre le concesiôn 
de la independencia. e los 
paises y pueblos coloniales 
por los organismos especie
lizedos y las instituciones 
internacionales relecione
des con les Naciones Unides 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proyecto de Constitucion y 
de Reglemento General 

Proyecto de Reglamento 
General 

Cuotes contributives e 
le U.I.T. 

Proposiciones 

Proposiciones 

Estructura de comisiones 

Gestos de impresiôn de 
les Aotaa fir._J.es 

Cuentes etresades 

Cuentas etresedas 

Contribuciones correspon
dientes a 1973 y 1974 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C3 

c.4 

c.4 

c.4 
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N.° 

79 

80 

81 

82 

83(Rev.) 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

Origen 

S.G. 

S.G. 

Kuweit 

UNESCO 

Venezuela 

Venezuele 

Mexico 

Venezuele 

Venezuele 

Indonésie 

Nepel, Sri Lenke 
(Ceilân) 

PL 

Francie 

S.G. 

Titulo 

Edificio de la Unién 

Poder 

Proposiciones 

Cooperecién entre le 
UNESCO y le U.I.T. en la 
planificaciôn de les 
telecomuniceciones 

Creecién de oficines 
régionales 

Proposiciones 

Junte Intemacionel de 
Registro de Frecuencies -
comentarios prelimineres 

Proposiciones 

Certe constitucionel de 
le U.I.T, 

Proposiciones 

Resoluciôn - Fondo de 
emergencie père Coope
recién Técnica 

Acte de le cérémonie de 
eperture 

Comenterios de le Adminis
trecién francesa acerce de 
la Recomendaciôn del Consej< 
de Administracién a la Conft 
rencie de Plenipotenciarios 
sobre le convocacion de une 
Conferencie administrétive 
mundiel de rediocommunice-
ciones en I978-I98O 

Delegacién de poderes 
(Guayana) 

Destino 

C.4 

PL 

PL 

PL 

C.6 y 7 

C.4 

C.7 

C.4 

PL 

C7 7 8 

C.6 

PL 

PL 

^n> 

PL 
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N.° 

93 

94 

95(Rev.5) 
+ Add. 1 
2, 3, 
4, 5 

9 6 

97 

98 

99 

100 

101 

Origen 

Mexico 

PL 

SG 

Argentine 

S.G. 

C7 

PL 

C.7 

Argelie, Ugande, 
Tanzania, Kenye, 
Dehomey, Sudfin, 
Centroafricana (Rep), 
Guinée, Somalia, 
Sonegal, Guinea 
Ecuatorial, Liberie, 
Zambie, Coste de 
Merfil, Meuritanie, 
Gebén, Madegescer, 
Tunez, Egipto, Mali, 
Alto Volte, Ghene, 
Niger, Sierre Leone, 

Titulo 

Observaciones e los 
Documentos N.os 83(Rev.), 
84 y 86 presentados por 
la Delegacién de Venezuele 

Acta de la primere Sesién 
Pleneria 

Candidatures para, las 
préximes elecciones del 
Consejo de Administracién 

Creecién del "Comité 
Internecionel de 
Cocperecion Técnice en 
Telecomuniceciones" 

Note del Secreterio 
Generel relative e dos 
Resoluciones de le 
Asociaciôn 

Primer informe de le 
Comisiôn 7 

Acte de la segunda Sesion 
Plenarie 

Segundo informe de le 
Comisién 7 

Proyecto de resolucién 
sobre Sadâfeice 

Destino 

C.4 
6 y 7 

PL 

PL 

C6 y 7 

C5 

PL 

PL • 

PL 
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N.° 

101 (cont.) 

102 

103(Rev.) 

104 

105 

106 

107 

108 

109 + Corr. 

Origen 

Nigerie, Marruecos, 
Cemerun, Libia, Zeire, 
Etiopia, Togo, Ched. 

Argelia, Ugende, 
Tenzenia, Kenya, 
Dehomey, Sudén, 
Centroefricene (Rep.), 
Guinée, Somelia, 
Sen e gel, Guine e 
Ecuetoriel, Liberie, 
Zambie, Coste de 
Merfil, Meuritanie, 
Gebén, Medegescer, 
Tunez, Egipto, Meli, 
Alto Volte, Ghane, 
Niger, Sierra Leone, 
Nigerie, Merruecos, 
Cemerun, Libie, Zeire, 
Eticpie, Togo, Ched 

Oman 

S.G. 

Rumenie 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

PL 

Titulo 

Proyecto de resolucién 
scbre Portugal 

Proposiciones 

Delega.cién de poderes 
(Moneco) 

Declerecién 

Procedimiento para le 
eleccién del Secretario 
Generel o del 
Vicesecretario Generel 
de le Unién 

Procedimiento pera le 
eleccién de los Miembros 
de le Unién que han de 
former perte del Consejo 
de Administrecién 

Resoluciones de la 
Asemblee Generel de 
las Neciones Unides 

Acte de la tercera 
Sesién Plenarie 

Destino 

PL 

C.6 

PL 

PI 

PL 

PL 

C.8 

PL 
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N.° 

110(ïtev.) 

111 

112 

113 + Corr. 

114 + Corr. 

115 

116(Rev.) 

117 . 

118 

119 

120(Rev.) 

121 + Corr. 

122 

Origen 

Bielorrusie, Bulgaria,, 
Rep. Pop. Hungere, 
Rep. Democretice 
Alemene, Cube, 
Mongolie, Rep. Pop, 
de Polonie, Rumanie, 
U.R.S.S., Ucrenia, 
Checoesloveqr.ie 

C 2 

C.2 

PL 

C.8 

PL 

Rep. Khmer 

C.2 

Viet-Nam 

Corée 

Albanie 

c.5 

Chine 

Titulo 

Declerecién reletive a 
Viet-Nam del Sur y 
Corea del Sur 

Resumen de los debates 
de le 1.~ 3esiôn 
de le Comisién 2 

Primer informe del 
Grupo de trabajo de le 
Comisién 2 

Acta de la cuerta Sesién 
Plenerie 

Resumen de los debetes 
de la l.c sesiôn de 
le Comisién 8 

Acta de le quinte 
Sesion Pleneria 

Declerecién 

Primer informe de 
le Comision 2 

Declareciôn 

Deelaraciôn 

Declerecién reletive a 
Cambodia, Corée del Sur 
y Viet-Nam del Sur 

Resumen de los debates de 
le 1, sesién de le 
Comisién 5 

Declareciôn 

Destino 

C.2 

C.2 

C.2 

PL 

C.8 

PL 

C.2 

PL 

PL 

C.2 

C.2 

C5 

C.2 
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N.° 

123 

124 + Corr. 

125 + Corr. 

126 + Corr. 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 + Corr. 

134 

135 + Corr. 

136 

Origen 

C 7 

C 7 

C.8 

C.4 

S.G. 

C 3 

Yemen (Aden) 

C.6 

C.6 

PL 

PL 

C 7 

C.7 

S.G. 

; Titulo 

Resumen de los debates 
de la I. sesion 
de le Comisién 7 

Resumen de los debates 
de la 2.c sesién de la 
Comisién 7 

Resumen de los debates 
de le 2, sesién de le 
Comisién 8 

Resumen de les debates 
de le lc

a sesiôn de 
le Comisién 4 

Delegacién de poderes 
(Republice Dominicana) 

Resumen de los debates de 
la 1, sesion de le 
Comisiôn 3 

Proposicién 

Resumen de los debetes de 
la l.a sesion de le 
Comision 6 

Resumen de los debates 
de la 2„c" sesion de le 
Comision 6 

Acta, de le sexte Sesiôn 
Pleneria 

Acta de la J.épti_ae Sesiôn 
Plenarie 

Resumen de los debates 
de la 3.c sesién de le 
Comision 7 

Resumen de los debates 
de le 4«c sesion de le 
Comisién 7 

Cuentes atresedes 

Destino 

C.--7 

C.7 

C.8 

C.4 

PL 

C 3 

C.6 

C.6 

C.6 

PL 

PL 

C 7 

C 7 

C.4 
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137 

138 + Corr 

139 + Corr 

140 

141 

142 

143 

144 

145 + Corr 

146 

147 

148 

149 + Corr 

150 + Corr 

Origen 

El Selvedor 

C.6 

C.8 

Haiti 

Coste Rice 

dinamarca, Finlendie? 
Islendie, Noruege 
y Suecie 

C5 

C.4 

C.7 

Yemen 

Dinamarca, Finlendie, 
Islendie, Ncruege 
y Suecie 

Arabie Saudite 

C.4 

C.7 

Titulo 

Cuentas etresedes 

Resumen de los debetes de 
le 3- sesién de le 
Ccmision 6 

Resumen de los debetes 
de le 3« sesién de 
le Comisién 8 

Cuentes etresedes 

Cuentes etrasedas 

Conferencie edministrétive 
mundiel generel de redio-
comunicaciones ' y Confe
rencie de planificaciôn 
de frecuencias pare el 
servicio de radiodifusion 
por setélite en le banda 
de 12 GHz 

Primer informe de le 
Comisién 5 

Resumen de los debates 
de le 2/ sesién de le 
Comisién 4 

Resumen de los debetes 
de le 5« sesién de 
le Comisiôn 7 

Cuentes etresedes 

Proposiciones 

Proposiciones 

Resumen de los debetes 
de le Comisiôn 4 

Resumen de los debetes 
de le 6. sesién de le 
Comisién 7 

Destino 

C.4 

C.6 

C.8 

C.4 

C.4 

PL 

C.5 

C.4 

C.7 

C.4 

C.8 

C7 

C.4 

C.7 



Anexo el Documente N.° 449-S 
Pegine 16 

N.° 

151 

152 

153 

154 + Corr. 

155 + Corr. 

156 

157 + Corr. 

158 + Corr. 

159 

160 

161 

162 + Corr. 

I63 + Corr. 

I64 

Origen 

S.G. 

S.G. 

S.G, 

PL 

C.8 

C7 

C7 

PL 

C3 

Pakistan 

C,8 

C.8 

C5 

C9 

Titulo 

Composicion del nuevo 
Consejo de Administrecién 

Decleracion del Secreterio 
Generel e le Sesiôn 
Pleneria del 3 de octubre 
de 1973 

Eleccién del Consejo de 
Administracién 

Acte de le ôcteve Sesiôn 
Plenaria 

Resumen de los debetes de 
le A" sesién de le 
Comisién 8 

Resumen de los debetes 
de le 7» sesiôn de 
le Comisiôn 7 

Resumen de los debetes de 
le 8. sesiôn de le 
Ccmision 7 

Acte de le novene Sesiôn 
Plenarie 

Resumen de les debetes de 
le 2, sesién de le 
Comisiôn 3 

Proposiciones - Consejo 
de Administrecién 

Primer informe de le 
Ccmision 8 

Resumen de los debates 
de le 5» sesién de 
le Comisién 8 

Resumen de los debetes 
de le 2, sesion de 
le Comisién 5 

B.l 

Destine 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.8 

C7 

C.7 

PL 

C3 

C7 

PL/C.9 

C.8 

C5 

PL 
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N.° 

165 . 

166 

167 

168 

169 + 
Corr, 1 
y 2 

170 

171 

172 

175-

174 

175 

176 + Corr, 

177 

178 

179 

180 

181 

Origen 

C.8 

Mexico 

C.6 

C.6 

C.6 

C9 

C.9 

C9 

Afganistân 

Grecie 

Frencie y Austr 

PL 

PL 

PL 

Filipines 

Jepôn 

Indie 

Titulo 

Resumen de los debetes 
de le 6, sesiôn de 
le Comisiôn 8 

Treto mes fevoreble 

Primer informe de le 
Comisién 6 el Pleno 
de le Conferencie 

2.° informe de le 
Comisiôn 6 el Pleno de 
le Conferencie 

Resumen de los debetes 
de le 4» sesiôn de le 
Comisiôn 6 

B.2 

B.3 

B.4 

Protocolo finel 

Utilizaciôn de le bande 
de 12 GHz en le radio
difusion por satélite 

Proposicién 

Acte de le décime Sesién 
Plenarie 

Acte de le undecima Sesion 
Plenerie 

Acte de la duodecima Sesio 
Plenerie 

Proposicién 

Retiro de proposiciones 

Proposiciones 

Destino 

C,8 

PL 

PL 

PL 

C.6 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C7 

PL 

PL 

1 PL 

PL 

C.4,. 7 7 8 

C.4 
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N.< 

182 

183 

184 

185 

186 

187 

188 + Corr 

189 

190 

191 

192 + Corr 

193 

194 

195 

Origen 

Estedos Unidos 

Pereguey 

Cenadé, Estedos 
Unidos, Frencie 
y Reino Unido 

C.7 

C.7 

C.2 

C.6 

C.6 

Republice Federel 
de Alemenie 

C 9 

C.4 

C.8 

S.G. 

C.6 

Titulo Destino 

Proposiciones 

Retiro de proposiciones 

Enmienda del Articulo 1 

Resumen de los debates 
de le 9, sesiôn de le 
Comisién 7 

Resumen de los debates 
de le 10. sesiôn de 
le Comisiôn 7 

Resumen de los debetes 
de le 2. sesién de 
le Comisiôn 2 

Resumen de los debates 
de la 5« sesiôn de 
le Comisién 6 

Resumen de los debetes 
de le 6. sesién de 
le Comisién 6 

Proposicién 

Informe de le Comisiôn 
de Reda.cciôn 

Resumen de los debetes 
de le 4- sesiôn de 
le Comisién 4 

Resumen de los debetes 
de le 7» sesiôn de 
le Comisiôn 8 

Delegecion de poderes 
(Coste Rice) 

Proyecto de Resoluciôn -
Contretecion de expertos 
père los proyectos de 
Coopereciôn técnice 

C.8 

PL 

PL 

C7 

C.7 

C.2 

C.6 

C.6 

C.8 

PL 

C.4 

C.8 

PL 

PL 
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N.° 

196 

197 

198 

199 

Origen 

C.6 

C.6 

Suez i lendie 

Mexico 

200 

201 + Corr 

202 + Corr. 

203 + Corr 

204 

205 . 

Meleui, Botswene 

C.4 

C5 

C.8 

Camerûn 

C5 

Titulo Destiné 

Proyecto de Resolucién -
Participacion de le Unién, 
en el Programe de las 
Neciones Unides pare 
el Desarrollo 

Proyecto de Resolucién -
Proyectos multinecionales 
finenciedos por el P.N.U.D 
en el sector de les tele
comunicaciones 

Protocolo finel 

Proyecto de proposicién -
Recurso père fevorecer la. 
perticipecion de los 
peises nuevos o en vie de 
deserrollo en les reunio
nes de les Comisiones de 
estudio de los C C I . 

Proposicion de incluir 
el siguiente teme en el 
proyecto de Resolucién 
"Aplicecion de le ciencie 
y de le tecnologie de les 
telecomunicaciones en bene 
ficio de los paises en 
vie de deserrollo" 

Resumen de los debetes 
de le 5. sesiôn de le 
Comisién 4 

Resumen de los debetes 
de le 3' 7 ultime 
sesiôn de le Comisiôn 5 

Resumen de los debates 
de la 8. sesiôn de 
le Comisiôn 8 

Declerecién 

Segundo informe de le 
Comisién 5 

PL 

PL 

PL 

C.6 

C.6 

C.4 

C.5 

C.8 

PL 
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N.° 

206 

207 

208 

209 + Corr. 

210 

211 

212(Rev.) 

213 + Corr. 

214 + Corr.l 
y 2 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

Origen 

PL 

C.7 

PL 

PL 

C.8 

C7 

Israël 

C.6 

C9 

C3 

C7 

C.9 

C.9 

Israël 

Filipines 

Titulo 

Acte de le décimotercere 
Sesién Plenerie 

Primere série de erticulos 
del Convenio eprobedo por 
le Comisiôn 7 

Acte de le décimocuerte 
Sesiôn Plenarie 

Acte de le décimoquinte 
Sesiôn Plenerie 

Resumen de los debetes 
de le 9» sesién de 
le Comisiôn 8 

Resumen de los debetes 
de la 11.a sesiôn de 
le Comisiôn 7 

Proposiciones 

Resumen de los debetes 
de le 7» sesién de 
le Comisién 6 

H.1 

Informe de le Comisién 3 

Segunde série de erticulos 
del Convenio eprobedos 
por le Comisién 7 

Resumen de los debates 
de la 1. sesion de 
le Comisiôn 9 

B.5 

Proposiciones 

Proposiciones 

Destino 

PL 

C9 

PL 

PL 

C.8 

C7 

C.7 

C.6 

PL 

PL 

C7 y 9 

c.9 

PL 

C8 

C7 
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N.' Origen T i t u l o Dest ino 

221 

222 

223 

224 + Corr. 

225 

226 

227 

228 + Corr. 

229 

230 

C.4 

C.8 

C 4 

% 

Afganis tân, Arge l i a , 
Argent ine , Birmanie, 
B o l i v i e , Cemerun, 
Congo ( B r e z z e v i l l e , 
Coste Rice, Deliomey, 
Dominicene (Rep . ) , 
Ecuedor, Guetemele, 
Alto V o l t e , I r a q , Kuweit, 
Madegescer, Merruecos, 
Meuric io , Mexico, 
Niceregue, Panamé, 
Paraguay, Peru, Venezuela. 
Yemen (R .A. ) , Yemen (Aden), 
Emiretos Arabes Unidos 

C.4 

Primer informe de le 
Comisién 4 a le Sesién 
Plenerie 

Informe del Grupo de 
trebejo sobre la 
révision del Articulo 33 

Segundo informe de la 
Comisién 4 a la Sesiôn 
Plenerie 

Cuotes contributives 

Rep. Fed. de Alemenie 
y Japon 

Rep. Pop. Hungere 

C 9 

C 9 

C 9 

Resumen de los debetes 
de le 6. sesiôn de 
le Comisiôn 4 

Comisién de finanzes del 
Consejo de Administrecién 

Proposicién 

B.6 

B.7 

B.8 

PL 

C.8 

PL 

PL 

C.4 

C7 

C7 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

231 

232 

233 

234 

235 

236 + Corr. 

237 + Coi?r. 

238 

239 

240 

241 

242 

243 

244 

Origen 

C7 

C.6 

C8 

GT "Rediocomu-
niceciones" 

C9 

C.4 

C.4 

PL 

Grecia 

Lesotho, Nepel 
y Somelie 

C 7 

Pekistén 

C.2 

Indonésie 

1 Titulo 
t 

Tercer y ûltimo informe 
de le Comisiôn 7 

Tercer informe de la 
Comisiôn 6 

Segundo y ûltimo informe 
de le Comisién 8 

Informe del Grupo de 
tr_b&jo sobre cuestiones 
reletives e les redio-
comuniceciones 

Proyecto de resoluciôn -
Definiciôn de los términos 
"telegrefie" y "telefonie" 

Resumen de los debates de 
la 7. sesiôn de le 
Comisiôn 4 

Resumen de los debetes de 
Q 

le 8. sesiôn de le 
Comisién 4 

Acte de le decimosexte 
Sesiôn Plenerie 

Protocolo finel 

Proposicién 

Resumen de los debetes 
de le 12. sesién de la 
Comisiôn 7 

Protocolo finel 

Segundo informe 
del Grupo de trabajo de 
la. Comisiôn 2 

Protocolo finel 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.9 

C.4 

C.4 

PL 

PL 

C.6 

C7 

PL 

C.2 

PL 
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N.° 

245 ' 

246 

247 

248 

249 + Corr. 

250 + Corr. 

251 + Corr. 

252 

253 

254 

255 

256 

257 

Origen 

C7 

Mexico 

C.6 

Chipre 

C.7 

C.8 

C.8 

C.9 

C7 

C9 

GT del Pleno 

C3 

Leos 

Titulo 

Primera série de cepitulos 
del Reglamento General 
eprobedos por le Comisiôn 7 

Recurso pera favorecer la 
perticipecion de los paases 
nuevos 0 en vie de desarro
llo en las reuniones de les 
Comisiones de estudio de 
los C C I . 

Cuarto informe de le 
Comisiôn 6 

Protocolo finel 

Resumen de los debetes de 
le 13» sesién de le 
Comisién 7 

Resumen de los debetes 
de le 10. sesiôn de 
le Comisiôn 8 

Resumen de los debetes de 
le 11,c sesién de le 
Comisién 8 

B.9 

Segunde série de cepitulos 
del Reglamento General 
eprobedos por le Comisién 7 

B.10 

Centro de documentée!en 
sobre telecomuniceciones 
en le Sede de le U.I.T. 

Resumen de los debetes de 
le 3«c sesién de le 
Comisién 3 

Protocolo finel 

Destino 

C 7 y 9 

c.4 

PL 

PL 

C7 

C8 

C.8 

PL 

C7 y 9 

PL 

PL 

C3 

PL 
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N.° 

258 

259 

260 

261 + Corr. 

262 + Corr. 

263 

264(Rev.) 

265 

266 

267 

268 

269 + Corr. 

270 

271 

272 

Origen 

Chile 

Jameice 

C.4 

C.6 

C.6 

C7 

Neciones Unidas 

C.2 

C.2 

C.9 

C.7 

C.7 

C.8 

Lesotho 

Libéria 

Titulo 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Tercer informe de le 
Comisién 4 al Pleno 

Resumen de los debates 
de le 8.c sesién de 
la Comisién 6 

Resumen de les debetes 
de le 9« sesién de 
le Comisién 6 

Tercere série de cepitulos 
del Reglamento Generel 
aprobedos por le Comisién 7 

Note, sobre le supresiôn del 
Articulo 47 del Convenio 

Informe finel de 
le Comisién 2 

Resumen de les debates de 
le 3. sesion de le 
Comisiôn 2 

B.ll 

Resumen de los debetes de le 
14. sesién de la Comisiôn 7 

Resumen de los debetes de la 
15. sesién de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de le 
12. sesién de le Comisiôn 8 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Destino 

. PL 

PL 

PL 

C.6 

C.6 

c.7-y 9 

PL 

PL 

C.2 

PL 

C7 

C.7 

C.8 

PL 

PL 

t 
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• N . 

273 

274 

275 

276 

Origen 

286 

287 

288 

289 

290 

Malaui 

Ruande 

Singepur 

B i e l o r r u s i a , 
Bu lga r i e , Cube, 
Rep. Pop. Hungere, 
Mongolie, Rep. Pop. 
de Po lon ie , Rep. 
Dem. Alemene, Ucrenie , 
Checoeslovequie, 
y U.R.S.S. 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283( 

284 

285 

Rev.) 

+ Corr. 

Berbade 

Bangladesh 

Meles ie 

C 9 

Reino Unido 

Turquie 

C.8 

S.G. 

C.6 

Yugoeslevie 

Rumania 

Rumania 

Malesie 

Teilandie 

Titulo 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

B.12 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Interpreteciôn en érebe 
en les Conferencies 

Delegecion de poderes 
(Rep. Khmer) 

Resumen de los debetes de 
la 10,c sesién de le 
Comisién 6 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.6 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

291 

292 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

305(Rev.) 

306 

307 

Origen 

Medagascar 

Guetemele 

Trinided y Tobego 

Meuritenia 

C.6 

S.G. 

C3 

Austrelie y Etiopie 

C.6 

Somelie 

Austrie, Bélgice, 
Dinamerce, Finlendie, 
Islandia, Liechtenstein, 
Noruege, Peises Bejos, 
Rep. Fed. de Alemanie, 
Suecie y Suize 

Niceregua 

Cemerun 

Kenye 

Uganda 

Tanzanie 

Itelie 

Titulo 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Informe final del Presidente 
de le Comisién 6 

Luger de celebrecion de le 
Conferencia de 
Plenipotencierios 

Informe final de le 
Comisién de control 
de presupuesto 

Proposicién 

Proyecto de resoluciôn -
Dependencia Comun de 
Inspecciôn 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° Origen 

308 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

Argelie, Arabie Seudite, 
Egipto, Emiretos Arebes 
Unidos, Ireq, Kuweit, 
Libeno, Libia, Marruecos, 
Maurit enia., Oman, 
Pakistan, Somalie, Sudan, 
Tunez, Yemen (R.A.), 
Yemen (Aden) 

Estedos Unidos 

Afghanistan 

Nigerie 

Meuricio 

Dinamerce, Finlendie, 
Islendie, Noruege y 
Suecia 

Yemen (Aden) 

Indie 

Sierre Leona 

Congo (Brazzaville) 

Botswene 

Ghene 

Bielorrusie, Bulgerie, 
Cube, Rep. Pop. Hungere, 
Mongolie, Rep. Pop. de 
Polonia, Rep. Dem. 
Alemana, Rumania, 
Ucrania, Checoeslovaquia 
y U.R.S.S. 

Titulo 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Destino | 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

FL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327(Rev.) 

328 

329 

330 

331 

332 

333 

334(Rev.) 

335 

336 

337 

338 

339 

Origen 

Cube, Rep. Dem. Alemene, 
Bulgarie, Rep. Pop. 
Hungara, Mongolie, 
Rep, Pop. de Polonia, 
ChecoeSlovaquie 

Cube 

Costa de Marfil 

Austrelie 

Nueva Zelandia 

Libâno 

43 delegaciones 

C9 

C9 

Niger 

Congo (Brazzaville) 

Sri Lanka, ( Ceilân) 

Republica Khmer 

Chine 

Birmanie 

Viet-Nam 

Republica 
C ent ro afri c ene 

C.6 

25 delegeciones 

Titulo 

Protocolo final 

Frotccolo final 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Proyecto de resolucién 

Sueldo de los funcionerios 
de eleccién 

B.13 

B.14 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocole finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

B.15 

Proyecto de resolucién -
Die Mundiel de les 
Telecomuniceciones 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N, Origen 

340 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

348 

349 

350 

351 

352 

353 

354 

355 

356 

357 

24 delegaciones 

Melesie 

C9 

Guinea. Ecuatoriel 

Burundi 

Paises Bejos, 
Reine Unido 

Ched 

Iraq 

Togo 

Dahomey 

Congo (Brazzaville) 

C 9 

c.9 

Papua-Nueva, Guinea 

El Selvedor 

I s ree l 

C4 

Argentine, 
Estados Unides, Zeire 

Titulo 

Proyecto de voto -
Exposiciones de 
telecomuniceciones 

Deelaraciôn de Melesie 
sobre le Resolucién 
presenta.de por el Libeno 

R.2 

Protocolo final 

Protocolo final 

Proyecto de resolucién -
Idiomas oficiales y de 
trabajo de la Unién 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo final 

B.16 

R.3 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Resumen de los debetes de 
la 9« sesién de la 
Comisién 4 

Proposicién 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.4 

PL 
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N.° 

358 

359 

360 + Add. 

361 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 + Corr. 

374 + Corr, 

Origen 

Indie 

C7 

C9 

bç Gr_ 

G.T. del Pleno 

Corée 

Bélgica 

Libie 

Gebon 

Alto-Volta 

Meli 

Népal 

C.4 

C6 

C.6 

C.6_ 

C.6 

: Titulo 

Proposicién 

Resumen de les debetes de 
le 17. ' sesién de le 
Comision 7 

Actes finales 

Delegecion de poderes 
(Nica.ra.gue) 

Proyecto de Resolucién 

Protocolo. finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Resumen de los debates de 
le 10. sesién de la 
Comisién 4 

Resumen de les debetes de 
la, 11, sesién de le 
Comision 6 

Resumen de los debates de 
le 12. sesién de le 
Comisién 6 

Resumen de los debetes de 
le 13.° sesién de 
le Comisién 6 

Resumen de los debetes de 
le 14c sesién de 
le Comision 6 

Destino 

PL 

C7 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.4 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 
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N.' 

375 

376 

377 

378 

Origen 

379 

380 

38l(Rev.) 

382 

383 

384 

385 

Bolivie 

S.G. 

Senegel 

Argentine 

Argentine 

Guinée 

Guinée 

387 

C 7 

Emiretos Arebes Unidos 

Uruguey 

C.4 

C.9 

S.G. 

Titulo 

Resumen de los debetes de le 
16.' sesién de la Comisién 7 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Inferme del Grupo de trabajo 
encargado do examinar deter
minados espectos del Anexc 1 
el Documento DT/88 - Tope de 
gestos de la Unién pera 
1974-1979 

Protocolo final 

Delegaciôn de pcderes 
del Yemen (Aden) 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Protocole finel 

Proyecto de Resolucién -
Admision en la U.I.T. 
como Miembros Observedores, 
de organizaciones de libe
raciôn recenocides por les 
Naciones Unidas 

B.17 

Correspondencia cruzade con 
S.E. el Sr. Francisco Mendes 
Presidente del Consejo de 
Ccmisarios, Guinee-Bisseu 

Destine 

C7 

PL 

PL 

C4 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

388 

389 

390 

:39l(Rev.) 

392 

393 

394 

395 

396 

397 

398 

399 

400 

Origen 

Pepue-Nueve Guinée 

Espahe 

El Selvedor 

Argentina 

Argelie 

Neciones Unides 

Peru 

Iran 

Bielorrusia, Bulgarie, 
Cube, Hungere (Rep.Pop.) 
Mongolie, Polonie 
(Rep. Pop. de), Rep. • 
Dem. Alemene, 
Rumanie, Ucrenia, 
Checoeslovaquie, 
U.R.S.S. 

Filipines 

R.F.A. 

PL 

Francia 

Titulo 

Protocolo edicionel propues
to pare protéger los dere
chos de Pepue-Nueve Guinée 
como Miembro Asociedo de 
le Union 

Protocolo finel 

Delegecion de poderes 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo a.dicionel pro
puesto père que les 
Naciones Unides tengan la 
posibilided de eplicer 
el Convenio 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Resolucién relative e le 
preperacién de une ediciôn 
comentede del Convenio y 
del Reglamento generel 

Protocolo finel 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° Origen Titulo 

401 

402 

403 

404 

405(Rev.) 

406 

407 

408 

409 

410 

411 

412 

413 

414 

Monaco 

Austria, 
Luxemburgo, 
Paises Bejos 

Yugoeslevie 

Suize, 
Liechtenstein 

C.4 

C7 

C7 

C 7 

C 7 

C.6 

C.6 

C.4 

I s r ee l 

Dinamerce, Finlandie, 
Islandia, Noruega, 
Suecie 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo finel 

Cuerto y ûltimo informe de 
le Comisiôn 4 al Pleno 

Resumen de los debetes de 
la 18, sesién de le 
Comisién 7 

Resumen de los debetes de 
le 19. sesiôn de le 
Comisiôn 7 

Resumen de los debetes de 
le 20. sesién de le 
Comisiôn 7 

Resumen de los debetes de 
le 21. y ultime sesién de 
le Comisiôn 7 

Resumen de les debetes de 
le 15. sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Resumen de los debetes de 
le I60 sesién de le 
Comisiôn 6 

Resumen de los debetes de 
le 11. sesion de le 
Comisiôn 4 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C 7 

C 7 

C 7 

C 7 

C.6 

C.6 

C.4 

PL 

PL 
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N.° 

415 

416 

417 

418 

419 

420 

421 

422 

423 

424 

425 

426 

427 

428 

429 

430 

" Origen 

1 Neciones Unides 

1 
Itelie 

Itelie 

Reino Unido 

Reino Unido 

Penamé 

Rumenie 

Presidente 

Libeno 

C.4 

C.4 

C.4 

C.6 

C.8 

C.8 

Titulo 

Declerecién del Observador 
de les Neciones Unidas 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Proyecto de Resoluciôn -
Solicitud de edmision 
de Guinee-Bisseu como 
miembro de le U.I.T. 

Frotocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo finel 

Protocolo final 

Resumen de los debetes de 
le 12. sesiôn de le 
Comisiôn 4 

Resumen de los debetes 
de le 13. sesiôn de 
le Comisiôn 4 

Resumen de los debetes 
de le 14» sesiôn de 
le Comisién 4 

; Resumen de los debetes 
de le 17. y ultime sesiôn 
de le Comisién 6 

Resumen de los debetes 
de le 13. sesiôn de 
le Comisién 8 

Resumen de los debetes 
de le 14.' sesiôn de 
le Comisiôn 8 

4 
Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

c.4 

C.4 

C.4 

C.6 

C.8 

C.8 
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N.° 

431 

432 

433 

434 

435 

436 

437 

438-vCorr 

439 A-Cot-r 

440 

441 

442 

443 

444 

445 

Origen Titulo 

C.8 

C.8 

C.8 

C.3 

C.4 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

Resumen de los debates de 
le 15.°' sesién de 
le Comisién 8 

Resumen de los debetes de 
le 16, sesiôn de 
le Comisién 8 

(No utilizedo) 

Resumen de los debetes de le 
17- y ultime sesién de le 
Comisién 8 

Resumen de los debates de 
la 4» y ultime sesién de 
le Comisiôn 3 

Resumen de los debetes de 
le 15. sesiôn de 
le Comisién 4 

Acte de le décimoséptime 
Sesiôn Plenarie 

Acte de le décimocteva, 
Sesion Pleneria 

Acte de le décimonovena 
Sesiôn Plenerie 

Acte de le vigésime Sesién 
Plenerie 

Acte de le vigésimo primere 
Sesiôn Plenerie 

Acte de le vigésimo segunde 
Sesién Plenerie 

Acte de le vigésimo tercere 
Sesiôn Plenerie 

Acte de le vigésimo cuerte 
Sesién Plenaria 

Acta de le vigésimo quinte 
Sesiôn Plenerie 

Destino 

Ç.8 

C.8 

C.8 

C3 

C.4 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

446._vta.-r 

447 

448 

449 ' 

Origen 

PL 

...EL 
• 

PL 

Secreterie 

Titulo 

Acte de le vigésimo sexte 
Sesién Plenerie 

Acte de le vigésimo séptime 
Sesion Plenaria 

Acte de la vigésimo octeve 
Sesiôn Plenarie 

Liste de los documentos 

Destino 

PL 

PL 

PL 

-




